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estancia en Barcelona.—Salen á visitar varias provincias.—De-
t iénense en ellas.—Obsequios que reciben.—Aragón; Navarra; 
Provincias Vascongadas; Castilla.—Su regreso á'la corto.—Reci-
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no.—Su despotismo.—Novedades de otra índole en Francia .— 
Impopularidad y caida del ministro Villéle.—Ministerio Martignac. 
—Su política.—Síntomas de cambios en aquel reino.—Estado de 
Cataluña.—El mando del conde de España en Barcelona.—Prime-
ros actos de su sistema de tiranía.—Ruda persecución contra los 
l iberales.—Inventa conspiraciones.—Instrumentos de que se r o -
dea.—Policía quo organiza.—Medios indignos de buscar cr imina-
les.—Se llenan las cárceles de presos.—Comienzan los suplicios. 
—Los cañonazos, los pendones y las horcas .—Terror y espanto en 
la ciudad.—Suicidios de desesperación en los calabozos.—Tor-
mentos y martir ios de los presos.—Destierros y pres idios .—Nue-
vas y repet idas ejecuciones.—Aparato lúgubre.—Cómo se seguían 
y sentenciaban las causas.—Esplicacion de los feroces instintos 
del conde de España.—Sus extravagancias y excentr ic idades.— 
Su tiranía con su propia famil ia .—Terremotos, s iniestros y cala-
midades en algunas comarcas del re ino.—Enfermedad y mue r t e 
de la reina María Amalia.—Su carácter y vir tudes.—Esperanzas-
y temores que empiezan á fundarse en su fa l lecimiento.—Funda-
mentos de estos juicios.—Situación de las cosas en el es t ran je ro . 
—Portugal ; Francia.—Fronósticos.—Tolerancia en España.—Des-
gracias en América .—Fernando soporta mal su estado de v iudez . 
—Propónenle nuevo matr imonio.—Trabajos del par t ido apostólico 
para impedirlo.—Resuélvese el rey , y elige para esposa á María 
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comportamiento de los apostólicos.—Salida de Nápoles de la p r in -
cesa Cristina con los rey es sus padres.—Vienen á España . - A c l a -
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vista con el rey.—Contento de Femando .—Ent rada en Madrid.— 
Bodas, velaciones, regocijos púb l i cos . -L i son j e ros p resen t imien-
tos que se forman sobre las consecuencias de este matrimonio. 

La revolución de Cataluña, aunque terminada, ha-
bía dejado tras sí grandes misterios, cuya revelación 

muchos tenian motivos para temer. Vaga desde el 
principio en su enseña y en su objeto, aunque los ver-
daderos móviles no dejaban de traslucirse y traspa-
rentarse, cuidóse mucho de que no. salieran á la luz 
clara. Apenas apareció en tal cual alocucion, y como 
vergonzantemente, el nombre de don Carlos. Es casi 
cierto que el príncipe no autorizó á nadie para tomar-
le, y que no se mezcló ni en los planes ni en los acon-
tecimientos que los siguieron: pero lo es también que 
ni le eran desconocidos, ni tuvo voz para condenarlos 
y rechazarlos. Creemos que tampoco al rey le sorpren-
dieron, aunque no calculó ni presumió que hubie-
ran de tomar tanto cuerpo que le obligáran á ir en 
persona á sofocarlos y destruirlos. El clero fué el me-
nos cauto, y la confianza le hizo descubrirse en de-
masía. Otros personajes fueron bastante hábiles, ó 
bastante hipócritas, ó bastante afortunados, para no 
exhibirse. Sobre el mismo ministró Calomarde que 
acompañaba al rey recaian no leves ni pocas sospe-
chas de complicidad Los vencidos que habían esca-

(1) Carta de un •personaje de cámaras , se reconocerá la i n d e -
Madrid, interceptada en Catalu- pendencia de las Américas y el 
ña por el coronel Bretón. imperio masónico se rad icará . 

No fiarse, amigo mió; el rey es 
—Madrid:—boy 26 de s e t i e m - masa, los masones le han hecho 

bre.—Amigo: si los valientes su- salir; todos los quo van con él lo 
cumben sin que el rey nuestro son: Merás, Albudeite, Castelló, 
señor les cumpla esas condicio- Calomarde y los que van de i n -
nes, todos irán al-palo, unos t rás cdgnitos un dia despues que Su 
de otros. Si fian en palabras, son Majestad.—Romagosa es t ra idor : 
perdidos. Si Calomarde logra en- vino aquí en dos sentidos, comió 
ganarlos, desgraciados y de sg ra - con el t ra idor Calomarde y le 
ciada España; se establecerán las dieron cuarenta mil duros para 



pado con vida á suelo estranjero publicaban desde allá 
escritos acriminando á los cortesanos que los habian 
comprometido, y poniendo la lealtad del ministro por 
lo menos eñ predicamento muy sospechoso y poco en-
vidiable. Esto esplica la facilidad del perdón para 
unos, la severidad y las precauciones para que no se 
libráran de la úl t ima pena los otros 

seducir, engañar y dividir á esos 
infelices.—Alerta y no fiarse. 

Condiciones con S. M. 

1.a Que se mande la rigurosa 
observancia del real decreto de 
1.° de octubre de 1823. 

2.a La estincion de ¡as sectas 
por cuantos medios estén al al-
cance. 

3.« La organización, fomento 
y protección\le voluntarios r e a -
listas y separación de Villamil. 

4.» La extinción del ejército 
actual y la formacion de otro 
enteramente realista, minorando 
ó reduciendo al número menor 
posible. 

b.a Separación de dicho e jé r -
cito de todos los oficiales á quie-
nes los inspectores y ministros 
han colocado siendo conocida-
m rnte constitucionales. 

6.a Igual medida con respecto 
á los demás empleados constitu-
cionales en todos los ramos del 
Estado. 

7.a Anulación de todas las 
corporaciones y establecimientos 
nuevamente creados y no cono-
cidos en la nación; como policía, 
intruccion pública, junta r e se r -
vada de Estado y otr.os de esta 
clase. 

8.a Nueva clasificación de em-
pleos y grados, en que no i n t e r -

vengan sino personas notoria-
mente realistas, conocidas por 
hechos positivos, prefiriendo á 
los que nayan estado entre las 
filas realistas contra la Consti-
tución. 

9.a Exclusión total de empleo 
y mando de todo voluntario na-
cional, masón, comunero 6 s ec -
tario. 

<0. Formacion de causa al 
ministerio actual. 

11. Juntar un concilio nacio-
nal para fijar las verdaderas má-
ximas religiosas. 

12. Establecer una junta con 
solo el objeto de velar sobre la 
obseivancia de las leyes y órde-
nes de S. M. é informarle sobre 
las que de algún modo contra-
ríen su real permiso, cuya junta 
podrá ser de personas selectísi-
mas por su probidad y realismo 
en t re todos los consejos. 

43. Restablecimiento del san-
to tribuuai do la Inquisición, pero 
con esclusion de los jansenistas 
que en él había; y prohibición de 
entrar en él los Monteros, Pérez 
y otros de este jaez. 

14. Extinción absoluta y per-
petua de! consejo de Ministros; 
reforma ó separación de algunos 
individuos del consejo de Estado, 
como Castaños, Peral ta , Er^o, 
Elizalde, etc. 

(1) Así, por ejemplo, mientras 

Dijimos ya que el jefe principal de los sublevados 
don José Bussons, ó sea Jep deis Estanys, habia lo-
grado fugarse á Francia, donde obtuvo pasaporte para 
pasar á Italia. Dúdase si fué ó nó á París , pero sá-
bese que el prefecto de Perpiñan recibió órdenes del 
ministro Villéle para proteger y auxiliar al caudillo 
español. Susurróse al propio tiempo que Calomarde, 
con la esperanza y el afan de apoderarse de sus pape-
les, le habia enviado el perdón á Francia . Fuese de 
esto lo que quisiera, Bussons debió contar con el fa-
vor de personas importantes, cuando se animó á re-
gresar á España á renovar una insurrección que aca-
baba de ser estinguida, á cuyo efecto salió de Perpi -
ñan con cinco ayudantes. Cualesquiera que fuesen las 
causas que á ello le movieran y las relaciones en que 
fiára, fué evidentemente víctima de un engaño. Ven-
díanle sus amigos; todos sus actos, todos sus pasos 
eran espiados, y un confidente suyo los ponia en co-
nocimiento del conde de Mirasol, encargado de cap-
turarle. Mucho trabajó el de Mirasol, y graves obs-
táculos tuvo que vencer, durante un més que duró»la 
persecución, andando por las asperezas de las monta-
ñas. Pero merced á un aviso del ganado confidente, 
logró una noche sorprenderle en la casa aislada de 

el rey habia perdonado la vida al de que sus secretos murieran 
teniente corone! Terricabras y con él, perjudicó grandemente 
siete compañeros más, puestos en la opinion pública al ministro 
en capilla en Vich, el empeño de Calomarde, y no favoreció nada 
sacrificar en Tarragona á Rafi Vi- al prestigio del mismo monarca, 
dal, espontaneado, y el cuidado 



un monte (2 de febrero, 1828). Vencido Bussons des-
pues de una empeñada lucha cuerpo á cuerpo con un 
granadero de la guardia, sujetósele al fin y quedó 
preso. Por el mismo medio se apoderaron los de Mi-
rasol de los cinco ayudantes, que estaban en una ca-
breriza inmediata. 

Ocupósele una cartera con papeles que se suponen 
interesantes, los cuales fueron enviados al rey, quien 
los inutilizó, y dió las gracias á Mirasol por el impor-
tante servicio que habia hecho. Conducidos todos los 
presos á Olot, y puestos en capilla, Bussons y tres 
de sus ayudantes fueron arcabuceados en la mañana 
del 13 de febrero (1828) en las alturas de la villa. Bus-
sons se habia negado á confesarse, y al primer sacer-
dote que se le acercó le recibió con una bofetada, lle-
nándole de insultos, y diciéndole que su clase era la 
que tenia -la culpa de que él se encontrase en tál es-
tado. Dejóse al fin persuadir por las exhortaciones de 
un oficial, y se preparó á morir con todos los signos 
de una muerte cristiana. Hombre duro, y acostum-
brado á todo género de fatigas, que lo mismo dormia 
sobre una peña sufriendo un sol abrasador que en la 
humedad de un calabozo, que de contrabandista ha-
bia ascendido á coronel en las anteriores guerras, pe-
leando en el ejército de la Fé , por cuyos servicios le 
habia señalado el rey una pensión de veinte mil rea-
les anuales, declaró con jactancia haber estado en el 
trascurso de su vida en diez y ocho cárceles. Tál era 

el jefe principal de la revolución ultra-realista de Ca-
taluña, y tál fué el término de su carrera, dando su 
muerte no poco pábulo á censuras y malos juicios so-
bre la conducta de los personajes que ántes le habian 
favorecido. 

El rigor empleado con los rebeldes realistas no 
dejó de producir desmayo en el partido teocrático y 
reaccionario, y de dar algún respiro á los liberales 
que ayudaron á vencerle, y que por lo menos ya no 
veian en el rey, como hasta entonces, al enemigo im-
placable y al perseguidor esclusivo de los hombres 
de una determinada opinion. Ciertas medidas admi-
nistrativas parecian hechas para irlos sacando del es-
tado de relegación en que estaban, é irles abriendo 
poco á poco la entrada en los destinos públicos. Tál 
fué el decreto autógrafo que en 8 de marzo (1828) di-
rigió Fernando al presidente del Consejo de Ministros, 
concebido en los términos siguientes: 

«Desde el dia en que se publique el decreto de 
»reformas ningún secretario del Despacho me propon-
»drá para los empleos á ninguno que no sea cesante, 
»siempre que haya tenido buena conducta en tiempo 
»de la Constitución.—Así mismo desde dicho dia 110 
»se dará pensión alguna por ningún ramo, de cual-
»quier clase que sea, escepto las de reglamento, como 
»viudas cuyos maridos hayan muerto en acciones de 
»guerra, retiros, premios, etc.—No se dará oidos á 
»recomendación alguna, sea de quien quiera, y de su 



»cumplimiento hago responsables á los Secretarios 

»del Despacho.» 
Ademas de la conveniencia de la medida para po-

ner un dique, por un lado al monopolio de los em-
pleos de que los realistas estaban en posesion y se 
creían con derecho á ser dueños esclusivos, por otro 
lado al furor de la empleomanía que ya entonces em-
pezaba á ser, como ha continuado siendo, una de las 
plagas funestas de nuestra patria, era un decreto de 
justa reparación, y usábase ya en él respecto á los 
constitucionales una templanza de lenguaje desusada 
hasta entonces. Los resultados correspondieron al es-
píritu de la medida, pues en virtud de ella los libera-
les de color menos subido empezaron á ir ocupando 
las vacantes de las oficinas, especialmente en el ramo 
de hacienda, y aun llenando algunos huecos en el 
ejército. Eran en verdad los empleados mas inteligen-
tes, y el ministro Ballesteros, el mas tolerante con la 
opinion liberal, y el mas celoso y activo en la buena 
organización y arreglo de su ramo, aprovechaba con 
gusto aquellos brazos útiles que una política menos 
intolerante y menos estrecha le proporcionaba. 

Habia continuado este ministro con laudable afan, 
y sin mezclarse sino rara vez y por necesidad en los 
actos de la política apasionada, fomentando y orde-
nando la administración económica, con providencias 
en su mayor parte acertadas y útiles, ya regularizando 
los impuestos públicos, ya abriendo las fuentes ó des-

embarazando los manantiales de la riqueza, ya dictan-
do disposiciones sobre el laboreo y esplotacion de las 
minas, ya soltando trabas al comercio y prescribiendo 
medios de perseguir el contrabando, ya ofreciendo á 
la industria y á la fabricación española el estímulo de 
una esposicion pública, ya dando reglas para la cor-
respondiente y equitativa distribución de los fondos 
del Erario, ya elevando á grande altura nuestro cré-
dito en los mercados estranjeros. De este modo llegó 
el caso, nuevo desde la época de Cárlos I I I . , de que 
así los empleados activos como las clases pasivas per-
cibieran sus sueldos mensualmente y con la mayor 
regularidad. Así llegó también el caso apetecido de 
que se niveláran los gastos con ios ingresos, fiján-
dose el presupuesto "del año (28 de abril , 1828) en 
4 4 8 . 4 8 8 , 6 9 0 reales. Cortísima cifra, que si revela 
una economía que puede honrar á aquel gobier-
no, descubre también cuán pocas debían ser las aten-
ciones públicas á cuya subvención esta cantidad se 
destinaba. 

Pero así estos actos de buena administración, co-
mo aquella tendencia política un tanto consoladora, 
veíanse neutralizados por otra opuesta influencia, la del 
ministro Calomarde, que seguía gozando del favor de 
la córte, y protegiendo á los realistas partidarios del 
terror. El célebre ministro de Gracia y Justicia quiso 
sin duda halagar á los carlistas, que así los llamaban 
ya desde la guerra de Cataluña, quejosos de su com-
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portamiento, concediendo á los realistas el privilegio 
de no poder ser sentenciados á la pena de horca como 
los demás españoles (6 de mayo, 1828), é igualán-
dolos así á los nobles. Por el contrario, conservando 
su antigua enemiga á los liberales, prohibió á los im-
purificados la entrada en la corte; y un poco más tar -
de (12 de julio, 1828) se privó de sus grados y hono-
res á los que en la época constitucional habían pertene-
cido á sociedades secretas, aunque se hubiesen espon-
taneado ante los obispos, condicion con que ántes se 
los perdonaba, dando así efecto retroactivo á las leyes, 
y añadiendo á la crueldad el engaño. También se 
restablecieron en algunas provincias las odiosas co-
misiones militares, que por fortuna esta vez fueron 
pronto abolidas. Este era el sistema de equilibrio que 
agradaba á Fernando, y en que creia mostrar gran 
habil idad. 

Los reyes permanecieron en Barcelona desde el 4 
de diciembre de 1827, en que hicieron su entrada, 
hasta el 9 de abril de 1828, no siempre en buen es-
taco de salud, sino achacosos uno y otro, y padecien-
do en ocasiones; pero ordinariamente en actitud de 
poder disfrutar de los espectáculos de recreo, masca-
radas, bailes y otras fiestas, con que aquella rica, in-
dustriosa y espléndida poblacion procuró hacer entre-
tenida y agradable su estancia; visitando ellos también 
las fábricas de hilados y tejidos, y otros estableci-
mientos industriales, los de instrucción y de benefi-

cencia, templos, conventos de ambos sexos, y demás 
que excitaban ó el interés, ó la curiosidad, ó la devo-
ción de los soberanos. 

El 9 de abril salieron SS. MM. en dirección de 
Zaragoza, donde llegaron el 22 , y permanecieron has-
ta el 19 de mayo. En esta poblacion, como en Barce-
lona, como en todas las que por estar en el tránsito, ó 
á ruego y empeño de ellas mismas, visitaban los reyes, 
eran recibidos con arcos y carros de t r iunfo, danzas, 
comparsas, iluminaciones, vivas y demostraciones de 
júbilo de todo género. Variaban éstas según las cir-
cunstancias, el carácter, las costumbres y los medios 
de cada localidad, y ellas eran también las que regu-
laban los goces y el sistema de vida de los augustos 
viajeros. Favorecia mucho á la sinceridad de estas 
ovaciones el ir ellos precedidos de la oliva de la paz. 

Insiguiendo Fernando en su propósito, desde que 
llamó á la reina Amalia, de visitar juntos algunas 
provincias de la monarquía, embarcáronse en el canal 
de Aragón el 19 (mayo, 1828), y por Tudela y Tafa-
11a llegaron el 2 3 á Pamplona. Y como se propu-
siesen pasar allí los dias del rey, quiso el ministro 
Calomarde que precediera á tan solemne dia un acto 
de real clemencia, concediendo un indulto general 
(25 de mayo, 1828), por delitos comunes, no por los 
políticos ó de conspiración contra el gobierno. Así co-
mo la víspera de dicho dia tuvo el ministro la honra 
de ser condecorado por el rey con la gran cruz de 



Cárlos III. en premio de sus distinguidos servicios. 
El 2 de junio partieron de Pamplona para las Provin-
cias Vascongadas, cuyas capitales y principales pobla-
ciones recorrieron, en medio de iguales ó parecidas 
aclamaciones que en todas partes. Burgos , Palencia, 
Valladolid, todos los pueblos de Castilla la Vieja en que 
á su regreso se fueron deteniendo, ó visitaron de paso, 
rivalizaron en las mismas demostraciones y homenajes 
de afecto y de regocijo. Recordamos todavía las que 
presenciamos en algunos puntos. Y por último, des-
pues de haberse reunido con la real familia, y pasado 
unos dias en su compañía en los reales sitios de San 
Ildefonso y San Lorenzo, regresaron SS. MM. el 11 de 
agosto ( 1 8 2 8 ) á Madrid, al cabo de trece meses de 
ausencia por parte del rey, siendo recibidos con r u i -
dosas aclamaciones populares, y principalmente por 
parte de los voluntarios realistas. 

F u é éste uno de los períodos mas tranquilos, y 
también de los mas suaves del reinado de Fernando. 

. Habian cesado en el interior las agitaciones, y nada 
pa'recia inquietarle en el goce de su dominación abso-
luta. Favorecíanle hasta las graves mudanzas ocurri-
das en el vecino reino de Portugal. 

Una disposición poco meditada y poco prudente 
de la Carta portuguesa otorgada por el emperador 
don Pedro, confería al infante don Miguel la regencia 
cuando llegase á cumplir los veinte y cinco años: dis-
posición estraña y que no se comprende en quien co • 

% 

nocia las ideas, las costumbres y los hechos del bulli-
cioso infante. Así fué que llegado el caso de ponerse en 
ejecución dicha cláusula (octubre, 1 8 2 7 ) , don Miguel 
reclamó sus derechos. Apoyábalos el Austria, y no se 
opuso la Inglaterra. Él nuevo regente no tardó en des-
embarcar en Lisboa ( 2 2 de febrero, 1 8 2 8 ) , no con 
ánimo de sujetarse á las condiciones impuestas por 
don Pedro, sino con el designio, como era de sospe-
char, de apoderarse del mando y del trono. Juró sin 
embargo la Constitución en el seno de las Córtes. Pero 
evacuado Portugal por las tropas inglesas, don Miguel 
arrojó la máscara, y dócil á las sugestiones de su ma-
dre, rompió descaradamente todos sus juramentos. 
Desoye los consejos y las reflexiones del embajador 
inglés, rompe la Carta, despide las cámaras, y convo-
cando las antiguas Córtes consigue ser proclamado rey 
absoluto. El ministro inglés abandona á Lisboa. Las 
tropas constitucionales que marchan de Coimbra con-
tra la capital son batidas. Doña María de la Gloria se 
ve obligada á salir de Portugal y refugiarse en Ingla-
terra, donde es reconocida como reina por Jorge IV. 
A partir del 1 8 de julio ( 1 8 2 8 ) , Lisboa y Oporto se 
convierten en teatros de odiosas proscriciones, y bajo 
el tiránico despotismo de don Miguel mancha el suelo 
de Portugal una reacción sangrienta, cuyos ejecutores 
son algunos nobles, no pocos frailes, y en general 
la hez del pueblo. Los liberales portugueses llevan á 
la emigración la amargura del vencimiento, y las 
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esperanzas suyas y las de los liberales españoles. 
Otros síntomas presentaba la política del otro lado 

del Pirineo, y diferente rumbo podia augurarse que 
seguiría en Francia la nave de la gobernación. El pro-
yecto de ley represivo de la libertad de imprenta, de 
que hemos hablado ya en otra parte, presentado por 
el gobierno de Cárlos X . á la cámara, habia excitado 
en el parlamento, á pesar de la mayoría de los tres-
cientos leales que le apoyaban, así como en la opinion 
pública, una indignación, tan general, que el ministe-
rio se vió obligado á retirarle."Tal fué el regocijo que 
esto causó en París , que aquella noche apareció toda 
la poblacion espontáneamente iluminada: signo elo-
cuente de la impopularidad en que el ministerio de 
Mr. de Villéle habia caido. Cometió éste la impru-
dencia de desafiar la opinion, disponiendo una gran 
revista de la guardia nacional, que habia de pasar el 
rey en persona en el Campo de Marte, confiando en 
que las aclamaciones con que habría de ser saludado, 
neutralizarían ó disiparían aquel mal efecto, dando así 
en ojos á las oposiciones y á los diarios enemigos del 
gobierno. 

Mas sucedió tan al revés, que si bien se dieron 
vivas al monarca, algunas compañías mezclaron con 
ellos el grito de: «¡abajo los ministros!» Todavía pudo 
esto tomarse por un grito aislado, pero adquirió una 
grande é imponente significación el que legiones ente-
ras le repitieran al desfilar por debajo de las ventanas 

del ministro de Hacienda en la calle de Rívoli. Al dia 
siguiente apareció en el Monitor una ordenanza disol-
viendo la guardia nacional: reto temerario, con que el 
gobierno acabó de enagenarse la poblacion de París . ' 
La situación se puso tirante, y la oposicion crecía y 
arreciaba cada dia. Si el gobierno contaba aún en la 
cámara electiva con sus trescientos leales que le vota-
ban todo, no así en la hereditaria, donde se formó 
una oposicion formidable. El ministerio quiso aho-
garla ó quebrantarla con una gran hornada de nuevos 
pares, nombrados de la mayoría de la cámara popu-
lar. Para llenar los muchos huecos que quedaban en 
la mayoría, disolvió la cámara y convocó á nuevas 
elecciones. Habíase lanzado por la pendiente de las 
imprudencias y de las provocaciones á la opinion pú-
blica, y tenia que precipitarse y perderse. Las eleccio-
nes se hicieron, y resultó de ellas una mayoría de 
oposicion. Con esta noticia Par ís volvió á iluminarse 
espontáneamente en señal de alegría. 

Irritado el gobierno con táles demostraciones, di£ 
órden á la fuerza armada para que dispersára los gru-
pos numerosos y compactos que se formaron, princi-
palmente en algunas calles y puntos de la capital. Co-
mo aquellas masas inermes é inofensivas no se disi-
páran á las pr imeras intimaciones de la autoridad, la 
tropa hizo fuego, y las descargas de fusilería hirieron 
ó mataron una veintena de personas. Semejante con-
ducta produjo una indignación universal, y todo 



anunciaba una terrible crisis. Mr. de Villéle compren-
dió que no le era posible ya sostenerse; él y sus colegas 
pusieron sus dimisiones en manos del rey . F o r m ó en-
tonces Cárlos X . u n nuevo ministerio, cuya presi-
dencia confirió á Mr. deMart ignac (4 de enero, 1828), 
el cual exigió que sus antecesores fueran llevados á la 
cámara de los P a r e s , á fin de quedar desembarazado 
del peso de su oposicion en la electiva. Mr. de Mar-
tignac creyó en la posibilidad de una reconciliación 
sincera entre el principio monárquico y el principio 
popular , y toda su política la encaminó á ver de rea-
lizar la fusión de los par t idos. Verémos mas adelante 
los resultados de este sistema, bastándonos ahora es-
tas indicaciones para most rar cómo se iba preparando 
en Francia el gran cambio político que no habia de 
tardar en sobrevenir , y que también habia de reflejar 
en España . 

Por este mismo t iempo los franceses se apodera-
ban de- Argel , los rusos invadían la Turquía y blo-
queaban los Dardanelos, en Inglaterra se verificaba 
el gran suceso de la emancipación de los católicos, 
la muer te de León X . hacia pasar la t iara á las 
sienes de Pió VII I . , y en otros puntos del conti-
nente europeo se realizaban acontecimientos impor -
tantes, en que á nosotros no nos es dado dete-
nernos . 

Volvamos ya otra vez la vista á Ca ta luña , donde 
por desgracia nos la llaman deplorables sucesos y es-

cenas lúgubres, de que la apar ta r íamos , si nos fuese 
posible, de buena gana. 

Ya vimos cómo habia inaugurado el conde de Es-
paña su entrada en Barcelona, convocando bajo cier-
to pretesto á todos los que habian sido milicianos na-
cionales, y haciendo salir del Principado los oficiales 
del ejército constitucional. Esta tendencia, que deja-
ba ya trasparentar sus intenciones, quedó sin embar-
go como amort iguada durante la permanencia de los 
reyes en aquella ciudad, contentándose el conde con 
señalarse y l lamar la atención con exageradas formas 
y maneras en las ceremonias religiosas y actos de de-
voción, á fin de acreditarse de fervoroso cristiano pa-
r a con la Cándida y virtuosa reina Amalia. Mas ape-
nas salieron los reyes de Barcelona, comenzó á des-
plegar un sistema de sañuda persecución, no contra 
aquellos realistas, autores ó cómplices de la apagada 
rebelión que habia motivado la ida del monarca á Ca-
taluña, sino contra los liberales que del modo que les 
era posible habian ayudado á extinguirla. A los pr ime-
ros los protegió organizando de nuevo en ba ta l lones^ 
los mismos realistas facciosos, y poniendo otra vez"en-
sus manos las a rmas que el rey , las tropas leales.y él 
mismo les habian ar rancado. Contra los segundos in-
ventó conspiraciones, suponiendo y divulgando que 
intentaban y t ramaban el restablecimiento de la Cons-
titución del año 12 . 

Vínole para esto como de molde la llegada de un 



tál Simó, que en la época constitucional se habia se-
ñalado por lo exaltado y bullicioso en Valencia, y fin-
giéndose amigo de los liberales emigrados habia for-
mado listas de las personas con quienes por sus ideas 
podrían aquellos contar en Barcelona y otros puntos, 
para los planes que en todas épocas y países forman 
los ensueños de los expatriados. Supúsose al Simó 
vendido después á Calomarde. Llegado á Barcelona, 
hízole sepultar el conde de España en un calabozo, si 
por su anterior conducta, si con conocimiento de lo 
que ahora era y de lo que poseía, no lo sabemos. Mas 
lo cierto es que en la prisión le visitaba el conde de 
España, y que con él iba á conferenciar el famoso don 
Francisco Cantillon, de la privanza del conde, y que 
el preso recobró su libertad. Las listas pasaron á po-
der del capitan general del Principado, y por arbitra-
rias y desautorizadas que fuesen, habían de servirle 
grandemente á sus designios. 

Menester era dar visos de existencia y de realidad 
á la imaginada t rama, cuya noticia sorprendió á la 
población y al país, que ni siquiera lo habían imagi-
nado, ni veian el menor-síntoma de ello. Ayudábanle 
en esta obra maquiavélica, como bien escogidos por 
él, el gobernador de la plaza conde de Villemur, mas 
adelante digno ministro de don Cárlos, y el subdele-
gado de policía don José Victor de Oñate, el cual creó 
y organizó una policía secreta, compuesta de lo mas 
despreciable y bajo de la sociedad, dando ent rada 'en 

ella á algunos condenados á presidio por la pasada 
rebelión. Esto era poco todavía. Necesitaba el conde 
tener fiscales de su confianza para las causas que pre-
meditaba formar, para dar apariencia y forma legal á 
los asesinatos mas horribles. Nombró pues fiscales 
militares á Chaparro, Cuello, y don Francisco Canti-
llon, célebre este último por la impudencia con que 
traficaba con la vida de los hombres. Y como habria 
de parecer mal que los acusados ó presuntos reos no 
tuviesen defensores, señaló como defensor oficial de 
todos al coronel don José Segarra, instrumento tan 
dócil como los otros de la voluntad del conde, y por 
lo mismo no menos fatal defensor para los infelices 
acusados que sus propios denunciadores. Con tál apa-
rato de esbirros, de fiscales y de defensores, fácil es 
de prever el resultado de los procesos que habían de 
fabricarse. 

Esparcidos los agentes secretos de la policía por 
los cafés y por los sitios públicos, comenzaban ellos 
mismos por murmurar del tiránico gobierno de Fer-
nando. Si algunos incautos, que no faltan nunca, ana-
dian algunas palabras de censura propia, ó daban su 
aprobación á las que habían oido, apuntábanse aque-
llas, se denunciaban, y servían, al propio tiempo que 
de primer cargo, de fundamento y base para rebus-
car los antecedentes de la vida de cada uno, y traer-
los al proceso. De esta manera j con las largas listas 
de Simó, se dió principio á las numerosas prisiones, 



que por ser tantas y sin apariencia de justificación 
llenaban la ciudad de terror y de espanto. Hacíanse á 
la luz del dia, y en la oscuridad y el silencio de la 
noche, y arrancábase á los hijos de los brazos de sus 
padres, y á los esposos del lecho conyugal en que re-
posaban tranquilos. Los calabozos se llenaban de des-
venturados, llevados á veces individual y aisladamen-
te, á veces en grupos de veinte ó de cuarenta, al mo-
do de la época aciaga del terror de la vecina Francia. 
Cargabáselos allí de hierro, y se los abrumaba de in-
sultos. No se permitia á las familias el consuelo de 
llevarles el alimento; obligabáselos á tomar la comida 
de la cantina, pagándola á triplicado precio. Multipli-
caban cargos los fiscales, y el defensor oficial, ó nega-
ba á los procesados la admisión de sus pruebas, ó se 
burlaba de los datos que presentaban. Los padeci-
mientos eran táles, que los infelices presos preferían 
ya la muerte á tan prolongada agonía. 

No tardó en llegar para algunos el momento que 
en su desesperación deseaban. En la mañana del 19 
de, noviembre (1828) el estampido del cañón, recuer-
do lúgubre de los suplicios de Tarragona, anunció 
que habia emprendido en Barcelona su tarea el ver-
dugo. De otra clase eran ahora las víctimas. El mis-
mo conde de España lo espresó en una especie de 
Manifiesto, que por repugnancia no trascribimos, en 
que, despues de asegurar que habian sido descubier-
tas las tramas de los que querían reproducir las es-

cenas de 1820, decia: «Y con arreglo á las leyes y 
»decretos de 17 y 21 de agosto de 1825, han sido 
»juzgados y condenados, siendo lanzados á la eterni-
r>dad los reos cuyos nombres se espresan en la rela-
»cion que acompaña.» Y afirmaba á los catalanes que 
en nada se alteraría el sistema político existente. Tre-
ce habian sido los arcabuceados aquel dia El pri-
mero y más condecorado de ellos, don José Ortega, 
habia intentado suicidarse en el castillo de Monjuich, 
d e q u e en otro tiempo fué gobernador, hiriéndose, á 
falta de otro instrumento, con un hueso de gallina; 
mas como la incisión solo produjese alguna sangre, 
que sus guardadores advirtieron y procuraron resta-
ñar , hubo de seguir sufriendo y acabar la vida en el 
patíbulo. 

Frente y en la esplanada de la ciudadela habia 
hecho el conde de España levantar horcas. A ellas 

(1) Hó aquí los nombres y en la Secretaría del resguardo de 
empleos de aquellos desgracia- rentas . 
dos, según la relación oficial. José Ramonet, cabo 4." de 

Don José Ortega, coronel artillería, 
graduado, gobernador que habia Magin Porta, p intor . • 
sido del castillo de Monjuich Domingo Ortega, paisano, 
en 1820. D o n Francisco Fidalgo, pro-

DOQ Juan Caballero, teniente fesor de lenguas vivas, 
coronel graduado. Como el conde de España se 

Don joaquin Jacques, tenien- hubiese ya propuesto que fuesen 
te con grado de capitan. t rece los ajusticiados aquel dia, 

DouJuan Domínguez Romero, y como uno de los destinados al 
teniente graduado. patíbulo se salvase comprando 

Ramón Mestre, sargento 4.° su libertad, para completar el 
Francisco Vituri, sargento 2-° número se le reemplazó con el 
Vicente Llosca.cabo 4.° desgraciado pintor Porta. ¡Así se 
Antonio Rodríguez, idem. jugaba con la vida de los hombres! 
Don Manuel Coto, empleado 



(1) Coatáronse mas de diez y 
s ie te suicidios: y lo que el coro-
ne l Ortega no Babia podido e je -
c u t a r , lo realizaron éstos, ya con 
u n clavo hallado en la pa red , ya 

rompiéndose las venas con un 
vidrio, ya hiriéndose con un 
hueso afinado en un ladrillo, ya 
por otros medios que la desespe 
ración les inspiraba. 

2 6 HISTORIA DE ESPAÑA. 

fueron conducidos y de ellas fueron colgados por los 
presidiarios los mutilados troncos de las trece vícti-
mas. La pluma se resiste á bosquejar el repugnante 
y horrible espectáculo de aquel cuadro ¡Y sin em-
bargo el conde de España fué á recrear con él la vista, 
acompañado de sus fiscales! 

Habían ido cundiendo ya por la ciudad el terror, 
el espanto y el miedo; porque además de estas vícti-
mas apenas habia familia que no temiera ver desapa-
recer del hogar doméstico alguno ó algunos de sus 
más queridos deudos, para ser trasportados al des-
tierro ó al presidio. Muchos se suicidaban en los ca-
labozos, cansados de sufr i r , y no teniendo ya pacien-
cia para aguantar tanto martir io, y tan inicuo trata-
miento como hasta con escarnio se les daba; y otros 
morían asfixiados en hediondas é inmundas mazmor-
ras ¿Quién sugería ó qué causa excitaba este refi-
namiento de crueldad en el conde de España? Cuén-
tase de él que hallándose en Yich al fenecer la pasada 
insurrección, metió un dia en un saco toda la corres-
pondencia cogida, los papeles en que estaban las de-
laciones y las pruebas de los procesos, y arrojándole 
á una chimenea encendida, lo redujo todo á pavesas 
diciendo: «Centenares de familias quedan en salvo. . . . 

»Las leyes y los tribunales exigirán en vano los datos 
»para perseguirlos Cuando alguien reclame ante-
»cedentes se le satisfará diciéndole, que están bien 
»asegurados en el archivo que dejo en Yich 
»Mi conciencia me dice que he ahorrado muchas lá-
»grimas, y hecho un bien á la humanidad, despues 
»de prestar al rey un gran servicio.» ¿Cómo entonces 
tanta humanidad, y ahora tan desapiadado furor? 
¿Cómo complacerse entonces en ahorrar lágrimas, y 
gozar ahora en hacerlas verter? Quizá más adelante 
se espliquen tales rasgos del carácter singular de este 
funesto personaje. 

Sumidos los presos en los calabozos, mezclados 
con los feroces asesinos, presentábales el fiscal la fa-
tal lista, y preguntábales si conocían á los en ella ins-
critos. Si contestaban afirmativamente, tomábaselos 
por confesos de conspiración, y ya se sabia Ja suerte 
que los esperaba; si negaban conocerlos, se aguarda-
ba á que el tiempo y los padecimientos los hicieran 
confesar. Ni un solo sentimiento de piedad penetraba 
en aquellas lóbregas y mortíferas mansiones. El escar-
nio con que los trataban los fiscales hacíaseles más 
insoportable y más duro que las cadenas con que los 
aherrojaba el carcelero. La miseria, la inmundicia y 
la fetidez consumían á aquellos desdichados. Al cabo 
de tiempo se los sacaba para embarcarlos á los presi-
dios de Africa, no sin raparles ántes la cabeza á nava-
ja para colmo de ludibrio. Calcúlase en más de cuatro-
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cientos los enviados á los presidios de ul t ramar , sin 
permitir á sus familias darles un triste adiós; bien 
que de las familias mismas se hizo salir desterrados 
sobre mil ochocientos individuos por el delito imper-
donable de ser parientes de los presos 

Eñ cuanto á víctimas, al ver que habian trascur-
rido el último mes de 1828 y el primero de 1829 sin 
que se levantáran cadalsos, pudo creerse que habrían 
concluido yá, porque Dios habria tocado al corazon 
del sacrificador. Pero en la mañana del 26 de febre-
ro (1829) el estampido del cañón de la ciudadela 
anunció que otros desgraciados habian sido lanzados 
á la eternidad, según la espresion favorita del conde. 
Enarbolóse en seguida el negro pendón, y cuatro 
troncos humanos aparecieron luego colgados de la 
horca. Con mortal ansiedad y congoja esperaban mul-
titud de familias la publicación del diario oficial, te-
merosos de leer en la lista de los ejecutados el nombre 
del esposo, del padre ó del hermano. Diez habian si-
do en esta Ocasión las víctimas: alguno de los sacri -
ficados tenia una real orden para que no se le senten -
ciara á muerte (2). Y aun no satisfecho de sangre el ré-

(1) Cítase el caso de una se- siquiera exageración del histo-
ñera, llamada Fábregas, á quien r iador. 
por haberse negado á declarar (2) Era éste el opulento Sans, 
contra su marido se le pusieron (a) Pep-Morcaire. Sobre los deli-
unos grillos que pesaban veinte tos atribuidos á este individuo se 
y siete libras. Luego daremos estendia mucho en su comunica-
una prueba de que táles y al cion oficial el conde de España, 
parecer tan increíbles monstruo- A los demás solo los calificaba 
sidades no son ni invención, ni del modo siguiente: 

guio que mandaba las armas en Cataluña, y como si 
gozase en que el suelo no acabára de enjugarse de 
ella, repitióse la tragedia el 30 de julio (1829), con 
la misma lúgubre decoración que las anteriores. Nue-
ve fueron esta vez los que cambiaron el martirio por 
la muerte, y cuatro, como la vez postrera, los cuerpos 
truncados que se hicieron aparecer suspendidos de la 
horca 

Publicáronse en este período varios escritos, de-
nunciando que en las causas no habia habido ratifica-
ciones, ni confrontaciones, ni cargos, ni defensas pú-
blicas ni secretas, ni más trámites que una simple 
declaración. Ni tantos asesinatos jurídicos, ni tál 
afan de hacer víctimas, ni tál sed de sangre, ni tál 
deleite en el martirio y en la matanza, ni táles y tan 
terroríficas monstruosidades nos parecerían verosími-
les á nosotros mismos, y á nuestros lectores parecería 
nuestra relación exagerada, y que empleábamos en el 

Don J o s é R o v i r a d e Vila, t e - de Moyá, presidiario: 
niente coronel, comandante de Agustín Ser ra , na tu ra l» de 
cuerpos francos agregado al Es- Reus, conductor de correos ce -
tado Mayor de Barcelona: sante . 

Don José Soler, teniente co- (1) Sus nombres eran: don 
ronel, capitan ret irado y agre- Pedro Mir, don Antonio de Haro, 
gado al E. M. de Figueras: don Juan Círlyt, Domingo Prats, 

Joaquín Villar, natural de Manuel López, Salvador de Mata, 
Barcelona, pasante de escribano: Manuel Sangh, Manuel Latorre y 

José Ramón Nadal, idem,cor - Pardo y Domingo Vendrell.—¡Ni 
redor de cambios: el parte oficial de estas ejecucio-

José Clavel!, natural de Bar - nes, ni los nombres de los a jus-
celona: ticiados en este último dia se 

José Medrano, ídem: publicaron, como los otros, en la 
Pedro Pera, idem: Gaceta. 
Sebastian Puig-Oriol, natural 



bosquejo de este cuadro t intas demasiado negras, si no 
vivieran aún entre nosotros testigos presenciales de 
aquellas catástrofes sangrientas, y si la autoridad de 
respetables jefes que mandaban en aquel mismo tiem-
po en Barcelona no dieran con su irrecusable testimo-
nio, no solamente sello de verdad, sino colorido más 
vivo al abominable y horroroso sistema y al carácter 
incalificable de aquel verdugo que se llamaba capitan 
seneral ( l ) . 

(1) Hé aquí lo que escribía el 
teniente de rey que era enton-
ces, don Manuel Bretón, al gene-
ral don Manuel Martínez de San 
Martin, acerca del mando y del 
carácter del conde de España: 

«Señor don Manuel Martínez 
San Martin. No soy catalan, ni 
tengo en el Principado par ientes 
ni bienes que vicien mi razón; 
ningún vejámen he sufrido, no 
he pertenecido jamás á partido 
alguno de los que néciamente 
t ratan aún de acabar la desgra-
ciada España. Ninguna autoridad 
me ha faltado; ni aquel mismo 
capitan general que á todo el 
mundo atropella, me ha dejado 
d e t e n e r las consideraciones que 
me deben ser guardadas; pero 
soy un oficial superior, un hom-
bre de bien, un caballero espa-
ñol. Amo al rey mi señor, me in-
teresa el buen concepto de su 
gobierno, y no puedo ni debo 
sufrir que un estranjero adve -
nedizo lo desacredite y exponga. 

Acabo de llegar de Barcelona, 
donde he servido bastantes años 
la tenencia de rey de su ciuda-
dela. Testigo ocular ó de noto-
riedad del atroz comportamiento 
de aquellas autoridades, debo á 

fuer de buen español, rasgar el 
velo á la mentira y á la intriga 
cortesana. Desengañemos de una 
vez los buenos á S. M., para quo 
tenga el rey Fernando la pa te r -
nal satisfacción de acariciar ino-
centes á los que hicieron conde-
nar como reos, y reconozca como 
traidores enemigos del esplendor 
del trono, de la dignidad y buena 
fama de su augusta persona, á 
elevados personajes que hipócri-
tamente se le venden por leales 
servidores. 

Don Cárlos Espignac ó Espag 
ne y no España, pues basta en 
su apellido hay falsedad, de na-
ción francés y de índole caf re , 
según la barbé rie de su carácter , 
ha erigido en la desgraciada Ca-
taluña, digna de mejor suer te , 
un bajalato en mengua y descré-
dito del gobierno del r ey nuestro 
señor, en quien no pueden ve-
nerar aquellos infelices españoles 
el benéfico padre de sus pueblos 
que admiran las demás p ro-
vincias. 

El mando y permanencia del 
bárbaro conde de Espagne en 
Cataluña, insulta á la humanidad, 
ofende á la religión cristiana, 
cede en desprecio á la legislación 
española; exaspé ra l a m a s a c e n -

Incalificable decimos, porque semejantes instintos 
y aficiones, aun dado un corazon sanguinario y feroz, 
solo pueden comprenderse y esplicarse, no ya en un 
genio excéntrico, extravagante y misántropo, sino en 

drada lealtad, aburre á la misma 
virtud, hiere el pundonor indivi-
dual, escita el tíaio provincial, y 
compromete la pública tranquili-
dad á todas horas, esponiendo la 
Península toda á incalculables 
desgracias, de cuyo sacudimiento 
podrían resentirse hasta l a s t r an -
quilas márgenes del apacible 
Manzanares. Puedo sin detención 
alguna salir garante de esta ve r -
dad; y para ello entre infinitas 
pruebas que me reservo, me 
limito á incluir á V. S. las tres 
adjuntas copias de otros tantos 
reales justísimos decretos, en 
que S. M. ha tenido que anular 
con desagrado los fallos de los 
tribunales del conde, y aun r e -
prender y castigar á sus fiscales 
y autores. 

Estos ejemplos y los clamores 
de innumerables víctimas y f a -
milias que traspasan loa corazo-
nes piadosos implorando justicia, 
demandando esposos, hijos, pa-
dres , deudos y amigos, sacrifica-
dos por la ambición, reclamando 
casas allanadas, edificios secues-
trados, fábricas perdidas, esta-
blecimientos cerrados. . . . obran 
en mí como testigos. Un impulso 
irresistible y un honroso celo 
español no puede ménos que in-
teresar la perspicaz y acreditada 
lealtad del superintendente gene-
ral de policía del reino, para que 
con la noble decisión que usaban 
nuestros mayores, llame la sobe-
rana atención á tumaños é inmi-
nentes males. Penetre una vez 
con candor y gallardía la pura 
verdad á través de las revest idas 

cuadras de palacio, que yo sé 
bien que oida de nuestro sobera-
no, no será tarda y sin razón la 
más esquisita providencia. 

Lo mismo que ha sucedido 
con las t res causas indicadas, 
poco más ó menos ha sido común 
en las demás que se han formado 
en Cataluña durante la época 
desgraciada del conde de España: 
en Madrid mismo existen en el 
dia gran número de testigos de 
cuanto acabo de exponer: entre 
otros conozco al comisario de 
Guerra Laroy, capitan Mesina, 
médico Drumen, corredor Bru-
guera, teniente coronel Quijano, 
y otros varios que podrán deta-
llar aun mejor que yo ías t rope-
lías, malos tratamientos, ilegali-
dades, intrigas, calumnias, injus-
ticias, atrocidades, robos, exac-
ciones, inhumanidades que han 
sufrido ó visto sufrir á otros mu-
chos infelices. 

Entonces aparecerán muchí-
simos fusilamientos sin causa ni 
razón, hombres puestos como por 
diversión y aun por equivocación 
en capilla, casas de fiscales ador-
nadas con los muebles de los 
pobres presos, caballos de los 
mismos, montados y apropiados 
por generales, ricos hombres de 
buena fama y responsabilidad ar-
rancados calumniosamente de sus 
talleres, rapadas á navaja sus 
cabezas, aherrojados como los 
malhechores, estibados como sar-
dinas en un barco y trasportados 
á Ultramar, tal vez aun sin ha-
bérseles recibido una corta de -
claración. ¡Entonces recordarán 
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un hombre maniático y con marcadas ráfagas de des-

juiciado y demente. Solo puede comprenderse en el 

hombre que hacia cerrar los cafés y enviaba á presidio 

á sus dueños, porque habia en ellos reunión de gen-

ahorcados pendientes del suplicio 
con uniformes de jefes del e j é r -
cito sin haber sufrido degrada-
ción anterior , y arrastrados des-
pués sus cadáveres, regando en 
sangre, tal vez inocente, las calles 
de la oprimida ciudad; se dejarán 
ver infames testigos y falsos, que 
podrán, ar repent idos de sus c r í -
menes, manifestar quién los 
compró ó quién los hizo declarar 
ó acusar con amenazas y opre-
siones! Verá entonces el público 
un capitan general con uniforme 
y faja bailando las Habas verdes 
al f rente de la t ropa, mientras 
los ajusticiados exhalaban el úl-
timo suspiro; aquel mismo gene-
ral que arrodillado y puestos los 
brazos en cruz ante la religiosa 
Amalia (Q. D. H.) dejaba caer 
con descuido estudiado escapu-
lario y rosario;, aparecerá tam-
bién torpemente embriagado en 
la plaza de palacio, ó ya asoman-
do un caballo de un t rompeta en 
el mirador del rey á presencia 
de toda la oficialidad de una 
escuadra holandesa en ridicula 
imitación de Pilatos y Calígula. 
Entonces llegará á noticia del 
gobierno mas de diez y siete sui-
cidios, hijos funestos de la deses-
peración en las horrorosas maz-
morras, y un número de asfixia-
dos por falta de respiración en 
los calabozos cerrados hermét i -
camente . La antigua Argel aun 
fuera corta comparación con las 
horrendas prisiones y los cauti-
vos del conde. ¡Y esto sucede en 
la católica España: ¡Y todos callan 
cuando Fernando reina! Yo nó : 

no callaré; porque , como he di-
cho no tengo por qué callar; fiel 
vasallo de mi rey y señor en 
todas épocas, libre de todo cargo 
y espíritu de partido, clamaré 
sin cesar ante V. S., an te todas 
las autoridades y ante el mismo 
soberano, si preciso fuera, con-
t ra el bárbaro, atroz, é impolítico 
comportamiento de las autorida-
des de Barcelona, implorando 
con toda la honrada energía de 
un castizo espbñol, que por el 
decoro mismo de la religión y 
del trono, y por el interés del 
Estado, sé digne mandar S. M. 
una comision de puros y honrados 
magistrados, que presidida por 
un nuevo capitan general del 
principado, indaguen y comprue-
ben cuanto dejo espuesto. 

Cataluña no merece semejan-
te trato: Cataluña es fiel, y no 
rebelde, y la conspiración con 
que siempre se ha querido alar-
mar á S. M. solo ha existido en 
las imaginaciones del general Es-
paña, Calomarde, Cantillon y al-
gunos otros satélites, como de las 
mismas causas debe resul tar . Ya 
lo conoce el mismo Cantillon, y 
por esto sin duda apenas ha 
llegado ha obtenido, según dicen, 
licencia real para pasar á Italia, 
únicamente para sustraerse del 
resultado que teme del justo exá-
men de las causas y de la acla-
ración unánime de todo el Princi-
pado, y de cuantos hayan via-
jado ó estado en él en dichas 
épocas. 

Personajes hay en Madrid que 
saben bien la verdad, y mucho 
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tes, como si tales establecimientos se sostuvieran de 
la soledad. En el hombre que obligaba á los que en-
contraba en la calle á que le enseñasen el rosario, y si 
no le llevaban, los hacia encerrar en la cárcel. En el 
hombre por quien los amigos se abstenían de salu-
darse en público, para no hacérsele sospechosos. En el 
hombre que en los templos oraba arrodillado y en 
cruz, y delante de los ajusticiados en las horcas 
reia y bailaba. En el hombre que trataba á su esposa 
y á sus hijos como á soldados en campaña;- que 
cuando su hijo no se despertaba á la hora, hacia su-
bir en silencio la banda de tambores, y que de repen-
te batieran redoble al lado del lecho, con lo que se 
arrojaba de él absorto y despavorido: que cuando su 
hija no habia concluido la tarea de su labor, la conde-
naba á estar de centinela al balcón con una escoba á 
guisa de fusil al hombro; y si su esposa no estaba 
puntual en algún menester del orden doméstico, la 
arrestaba en la casa por unos dias, dando órden formal 
á la guardia para que no permitiera su salida bajo 
pretesto alguno. Tál era el hombre á quien Fernando 

DeUrdoennn,Sl,^aLen la,mateña' otros muchos enriquecidos por el 
pero unos callan por moderación, precio de la sangre de sus víc-
LenL°- t , e D C m U C h a l ' m a s - H a § a V.,°amigo mio j I 
no defaria £ rZf.flt» Y ™ ' u s o ^ m e J o r parezca de este no dejaría de resultarles alguna escrito, en el sunuesto de n,i« 
S r C í n d

e ; H b 0 l v e n e l ¡ ° S f , 0 d r á , n l 0 d 0 pronto a sostenerlo y 
h a X t r í - ^ ? • 7 P r o t e c c l o n , la probarlo su atento v seguro v 
rf^í m > inaudita atrocidad servidor Q. B. S. M. -Manue l 
l e í d o de« n n r s p a ü a ' d e ! s u ! d r B r e t 0 D > t ^ Q t e <¿e rey de esta legado de policía regente de la cor te . 

aaiencja, Ofiate, de Cantillon, y 
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tenia confiado el gobierno superior y casi ilimitado de 
la ciudad y provincias más industriosas de España 

Entretanto habian ocurrido sucesos lamentables y 
catástrofes dolorosas de otra índole, de aquellas de 
que no se puede culpar á los hombres , porque son 
obra y resultado del orden misterioso de la naturale-
za. Hablamos de los espantosos temblores de tierra 
que por espacio de una semana (de 21 á 29 de mar-
zo, 1829) conmovieron y redujeron á escombros va-
rias poblaciones de la costa del Mediterráneo en las 
provincias de Alicante y de Murcia, sepultando bajo 
sus ruinas multitud de cadáveres, sumiendo en la 
miseria y la desolación aquellos países y difundien-
do la consternación en todo el reino. Pueblo hubo en 
que se arruinaron 557 casas <2), y otro en que se con-
taron 280 cadáveres y 158 heridos <3). Destruyéronse 
entre todo veinte templos y cuatro mil casas: inmensa 
fué la riqueza que se perdió en edificios, efectos, co-
sechas y ganados. El obispo de Orihuela se condujo 
en aquel gran desastre con todo el celo de un verda-
dero apóstol. El rey, el comisario general de Cruzada 

(1) De las mismas extravagan- en busca de cómplices, con la 
cías V fatales locuras padecía, promesa de que esto le serviría 
acaso de estudio y por halagar á de mérito para salvar su vida, 
su iefe, el fiscal Cantillon. Este Pero acabada aquella singular 
tenia en su despacho y sobre pesquisa, Soler fué , como hemos 
unos libros un cráneo ó calavera, visto, uno de los ajusticiados, 
para que no pudieran menos de Añádese que su casa .se veía 
verla los acusados que iban á alhajada con efectos que habían 
declarar. Al preso don Félix Soler pertenecido á las victimas, 
le hacia salir por las noches en (?.) El de Guardamar . 
su compañía á recorrer las calles (3) El de Almoradi. 

Fernandez Varela, y á su imitación y ejemplo todas 
las clases del Estado, se suscribieron por cantidades 
correspondientes á la posicion respectiva y más ó mé-
nos desahogada de cada uno, para remediar las prime-
ras y mayores necesidades y socorrer á los más me-
nesterosos, y merced á este filantrópico desprendi-
miento, á que no falta jamás la nobleza y la caridad 
española, fueron reedificándose varios de los pueblos 
asolados, y suministrándose á los labradores medios 
de cultivar sus heredades. 

Otro acontecimiento infausto y triste vino á cu-
brir de luto y de pena el corazon de Fernando, y á 
apesadumbrar también á los españoles, si bien al 
mismo tiempo infundió temores y recelos en unos, 
esperanza y aliento en otros. Referímonos á la muer-
te de la virtuosa reina Amalia. Desde el principio del 
año habíase notado visible decadencia en su delicada 
salud, y aunque en algunos períodos esperimentó bas-
tante alivio, recrudeciéronse sus padecimientos entra-
da la primavera, y sus alarmantes síntomas hicieron 
que se tuviera por prudente administrar le el Santo 
Viático el 7 de mayo (1829). Desde entonces tomó el 
mal una intensidad que hacia temer sucumbiese de 
un momento á otro. Sin embargo hasta las dos de la 
mañana del 18 110 pasó á la morada eterna de los jus-
tos aquella alma pura , que más parecía haber sido 
formada para consagrar una vida de virtud y de con-
templación á Dios en la quieta y melancólica soledad 



de un claustro, que para participar de los inquietos 
goces del trono y del bullicio de la córte y de los ré-
gios alcázares. Murió María Amalia de Sajonia en el 
real,,Sitio de Aranjuez. 

Aunque la devocion religiosa y el carácter apoca-
do y frió apartaban aquella excelente señora y la ale-
jaban de las contiendas y ardientes luchas de los par-
tidos políticos, formando en esto contraste con el ge-
nio y las aspiraciones de la esposa del infante don 
Cárlos, produjo no obstante su muerte honda sensa-
ción y aun perturbación en los que en sentido opues-
to se habían agitado en la Península. El partido do-
minante, hasta entonces halagado por el rey, y que 
p a r a l o futuro tenia sus miras puestas en el príncipe 
Cárlos, como el llamado por la ley á heredar el trono 
en el caso, que ya consideraba seguro, de mor i r el rey 
sin sucesión, asustóse al pensar que la viudez del mo-
narca podría alterar sus actuales condiciones. Mien-
tras por la razón opuesta el opr imido partido liberal 
columbraba un rayo de esperanza de que esto mismo 
podría un dia mejorar su abatida si tuación y conver-
tirse en beneficio y ventaja suya. 

Yaga y temeraria, y como creación fantástica de 
un sueño pudo parecer esta perspectiva que en lonta-
nanza creian vislumbrar los liberales, crónicamente-
enfermo de gota el rey, otorgándose nuevos privile-
gios y exenciones á los voluntarios realistas, y apode-
rado del trono portugués y dominando despóticamente 

en aquel reino don Miguel, á quien reconoció Fer -
nando: elementos todos que mostraban las dificulta-
des, así de que Fernando contrajera nuevas nupcias, 
como de que dentro ni fuera del reino hubiese quien 
diera la mano á los liberales. Unicamente en Francia 
se dejaba oir como á lo lejos cierto ruido sordo que 
parecía presagiar alguna tormenta política en opuesto 
sentido que en Portugal. El ministerio Martignac, 
que, como dijimos, sé habia propuesto reconciliar el 
principio popular con el principio monárquico, que-
riendo amalgamar y fundir las diferentes fracciones 
de la cámara, acabó por enagenárselas todas en el 
mismo grado. Martignac, el ministro mas liberal y 
mejor intencionado de Cárlos X . , se ofendió de las 
desconfianzas y de las exigencias de los partidos; coa-
ligáronse éstos formando una ruda oposicion, y el 
ministerio tuvo que retirar el proyecto de ley sobre 
organización de los consejos departamentales y co-
múñales que tenia presentado. Cierto que el rey le 
concedió la disolución de la cámara, pero Cárlos X. 
deseaba deshacerse de un ministerio liberal que había 
formado por compromiso, Martignac lo comprendió, 
aquel gabinete se retiró, y Cárlos X . encomendó las 
riendas del gobierno (8 de agosto, 1829) al ministerio 
presidido por Mr. de Polignac, hombre de corazon y 
de conciencia, pero que ciego por un ilimitado realis-
mo, que no le dejaba conocer ni los hombres ni el es-
tado de la Francia , pronosticábase ya que iba á com-



prometer aquel monarca y aquel trono, que impru-
dentemente luchaban contra la idea liberal, sin la 
cual era imposible sostenerse. 

Cuando vino á Madrid nuestro embajador en Pa -
rís el conde de Ofalia, Fernando oyó de su boca la 
verdadera situación del pueblo y del gobierno francés, 
y cómo allí se condensaba y preparaba la atmósfera 
para una gran tormenta, juntamente con sus consejos 
de que otorgase aquí á los pueblos algunas mejoras, 
si quería ponerse á cubierto de los vaivenes que pu-
dieran venir. Noticiosos de esto Calomarde y los del 
partido reaccionario, trabajaron contra táles sugestio-
nes, y no pararon hasta conseguir que el rey man-
dase á su embajador volver inmediatamente á Par ís . 

Marchaban no obstante en este tiempo las cosas 
en España con cierto sosiego., regularidad y toleran-
cia, aparte del estado violento y escepcional de Cata-
luña. Pero iban mal para los desgraciados españoles 
que vivían en la nueva república mejicana. Habíase 
dado allí la famosa ley de espulsion general, decreta-
dla por gran número de votos en la cámara de los di-
putados, por muy escaso en la de senadores, pero 
ejecutada con rigor, sin que movieran la piedad de 
aquel gobierno los llantos y lamentos de tantas espo-
sas é hijos de los espulsados suplicando de rodillas 
que revocára una disposición que llevaba el quebran-
to ó la miseria á innumerables familias. Creyendo 
Fernando (desacertado siempre en todos sus planes 
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relativamente á la América), que era la ocasion de res-
tablecer á la sombra de táles violencias su domina-
ción en Nueva España, dispuso que desde la Habana 
partiese una espedicion á Tampico al mando del br i -
gadier Barradas, la cual desembarcó en aquel puerto 
en julio (1829), pero tan miserable, y tan sin medios 
de triunfo ni de retirada, que parecía haber sido en-
viada al sacrificio. El resultado correspondió á la im-
previsión. El gobierno mejicano se ensañó hasta con 
los pocos españoles que habían logrado quedarse en 
virtud de escepciones compradas á caro precio, y Bar-
radas tuvo que rendirse á los generales Santa Ana y 
Teran W. 

(1) Para que se vea cómo y »más sobre un asunto á que estoy 
en qué condiciones eran enviados »acostumbrado en las miserias 
en aquel tiempo nuestros sóida- »que en diferentes épocas sufrie-
dosá América, copiarémos la car- »ron los individuos que compo-
ta que en el mes de junio el pri- »nian las divisiones del Sur, en -
mer ayudante del 2.° batallón »tre quienes me ensoberbezco de 
permanente de Veracruz dirigía »haberme hallado. Pero las cir-
á su comandante: »cunstancías han variado; allí no 

«A las diez del dia de hoy, »había dinero, mas hubo insectos 
»estando revisando las cuentas »con que sustentarse, mientras 
»de la segunda compañía de este »en la heroica plaza de Veracruz 
»batallón, fui atacado súbitamen- »los cuerpos están algunos cjias 
»te de la misma enfermedad que »sin el sustento necesario, de -
»con tanta crueldad me sorpren- »biendo su conservación á la 
»dió el 30 de marzo último, y de »dignísima clase de oficiales que 
»que aun convalecía.—Sin temor »los componen, llegando á hacer 
»de mentir aseguro á usted hace »el Sacrificio de sus pagas, pr i -
»qumce días no entra en mi bol- »vándose de ellas hace t res m e -
»sillo la cantidad de ocho reales »ses para socorrer las necesida-
»reunidos, siendo consiguiente »des del soldado, que se muere 
»que esta abstinencia nos haya »de hambre. Es cierto que la es-
opuesto en el caso, á mi asisten- »casez ha sido y es extraordina-
»te y á mi, de los más dias ali- »ria; mas si el señor comisario 
»mentarnos con agua y galleta, »hubiera tenido presente la c i r -

»Me sena sumamente vergon- »cular de 48 de abril de 1826, 
»zoso pronunciar una sola palabra »otra cosa fuera .—Estoy en el 



Delicado como estaba el rey de salud, a larmó, 
cuando se supo, la noticia de que en el camino de la 
Granja al Escorial (4 de setiembre, 1829) , con motivo 
de haberse roto la clavija maestra del coche y d e s -
prendídose violentamente el juego delantero, habia Su 
Majestad recibido una herida en la cabeza chocando 
contra el vidrio, de la cual brotó sangre en a b u n d a n -
cia. Apenas los par tes oficiales habían aquietado los 
ánimos, asegurando no haber tenido consecuencia al-
guna aquel incidente, súpose que hallándose una tarde 
orando de rodillas en el coro del monaster io del Es-
corial (12 de setiembre, 1829) , le habia dado un va-
h í d o , del cual cayó aletargado, permaneciendo un 
buen espacio sin conocimiento, que recobró al fin con 
una sangría . Aunque los par tes de los facultativos de 
cámara siguieron anunciando en los siguientes dias 
que la sa lud de S. M. era enteramente buena y satis-
factoria, que habia recobrado su buen h u m o r habi -
tual , y que en nada se resentía de aquel accidente pa -
sajero, cada pequeña novedad de éstas asustaba á los 
qúe cifraban en la sucesión del rey algún cambio favo-
rable en su si tuación. 

Síntomas se iban presentando de ver realizados 

»estado mas lamentable, y acaso »tos de este batallón. ¡Ojalá él 
»esta firma será la última que »produzca los efectos que me 
»pueda echar: sin embargo, el »prometo! Dios guarde, e tc . - -Ma-
»contenido de este oficio es dic- »nuel Zabala.» 
»tadopor mí, y lo dirijo á vd. con ¡Y esto se publicaba en la 
»el objeto de que se entere mas Gaceta de Madrid! 
»por menor de los acontecímien-
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sus instintivos deseos. Fernando , á pesar de su edad 
v sus achaques, mostrábase mal hallado con la v iu-
dez, y manifestó desear una cuarta esposa Traba-
ja ron entonces los apostólicos, y con ellos la muje r de 
don Cárlos, por que la elección recayese en persona 
de sus ideas y adicta á su parcialidad. En contrario 
sentido y con más éxito empleó sus esfuerzos la espo-
sa del infante don Francisco, doña Luisa Carlota, pro-
poniendo al rey á su he rmana María Cristina, que á 
la belleza reunía la gracia y el talento, de que tenia 
fama. Eran ambas hi jas del rey de Nápoles y sobr inas 
de el de España, como casado aquél (en 1802) con la 
infanta María Isabel, he rmana de Fe rnando . No era 
éste todavía insensible á los encantos de la he rmosu-
ra , y el retrato de María Cristina y la noticia de sus 
prendas, obtuvieron el t r iunfo definitivo en el corazon 
del rey . El minis t ro Calomarde, cosa es t raña , se se-
paró en este asunto , ó por errado cálculo, ó por adu-
lación al monarca , de las miras y planes del part ido 
apostólico y fu r ibundo . 

El 24 de setiembre (1829) , pasó el rey al Consejo 
Real el decreto siguiente: 

e.Las reverentes súplicas que han elevado á mis reales 
manos con la espresion de la mas acendrada lealtad, así el 

(1) De las t res anteriores, Ma- habia tenido sucesión, pero las 
ría Antonia de Nápoles, María dos infantas babian vivido sola-
Isabel de Braganza, y María Ama- mente , la una pocos meses, la 
lia de Sajonia, solo de la segunda otra solo minutos. 



Consejo como la Diputación de mis reinos y otras corpora-
ciones, pidiéndome que afiance con nuevo matrimonio la 
consoladora esperanza de dar sucesión directa á mi coro-
na, me han inclinado á ceder á sus ruegos, teniendo con-
sideración á los intereses y prosperidad de mis amados 
vasallos. Con este recto fin, y persuadido de las grandes 
ventajas que resultarán á la Religión y al Estado de mi 
enlace con la serenísima princesa doña María Cristina de 
Borbon, hija del muy excelso y poderoso rey de las Dos 
Sicilias y de su augusta esposa doña María Isabel, mis 
muy amados hermanos, tuve á bien nombrar á mi conse-
jero de Estado don Pedro Gómez Labrador para que pasa-
se, como pasó, á proponer á estos soberanos mis reales 
intenciones, con las que se conformaron muy satisfacto-
riamente: y habiéndose ajustado y concluido por medio de 
nuestros respectivos plenipotenciarios las capitulaciones 
y contratos matrimoniales, he resuelto que se anuncie á 
todo el reino mi concertado matrimonio con tan exce-
lente y amable princesa.. . . Lo participo al Consejo etc.— 
San Lorenzo, á 24 de setiembre de 1829.» 

Viendo los apostólicos ser cosa ya resuelta este 
enlace, intentaron e m p a ñ a r el lus t re de aquella excelsa 
sehora , apelando al abominable medio de la calumnia , 
y haciendo que los ayudára en su ind igna obra el dia-
rio legitimista de Par ís La Cotidiana. Encendía su eno-
jo la voz que se difundió de que gozaba la i lustre pr in-
cesa de las Dos Sicilias el concepto de liberal ardoro-
sa. Los intencionados manejos de los apostólicos no 
surt ieron efecto esta vez. María Crist ina salió de Ná-
poles el 30 de se t iembre (1829) , acompañada de los 

reyes sus padres. Fueron pr imero á Roma, y atrave-
saron después la Franc ia . El infante don Francisco y 
su esposa, así como la duquesa de Berri , hi jas ambas 
de los monarcas napoli tanos, habían part ido de Espa-
ña con objeto de salirles al encuentro , y entrado t am-
bién en Francia por Cataluña. Jun tá ronse unos y 'ot ros 
y diéronse un abrazo cordial en Grenoble. En el suelo 
francés, y antes de llegar al Pi r ineo los augustos via-
jeros, presentáronse á su fu tura reina los expatriados 
españoles, manifestando sus deseos de volver á su 
quer ida pat r ia , y solicitando para ello su mediación. 
Cristina les dirigió palabras dulces y de consuelo, 
y les hizo concebir halagüeñas esperanzas. E s p e r a n -
zas que habían de ver mejor cumplidas que las que 
dió Fernando á otros desgraciados españoles cuan-
do iba á entrar en España l ibre del cautiverio de 
Valen cey. 

Fuese la noticia y fama de sus relevantes prendas , 
fuese su agraciado y simpático continente, fuese un 
instintivo presentimiento de los bienes que este suce-
so habia de t raer al país , desde que la jóven prometi-
da puso los piés en el suelo español , en Barcelona, én 
Valencia, en todos los pueblos del tránsito fué recibi-
da y aclamada con entusiasmo grande . Llegaron los 
augustos viajeros á Aranjuez (8 de diciembre, 1829) , 
donde los esperaban el infante don Cárlos y su esposa, 
y también don Francisco y la suya, que desde la 
frontera se habían adelantado con este objeto por Zara-



goza. Al dia siguiente se verificaron los desposorios 
en aquel Real Sitio por palabras de presente y en vir-
tud de plenos poderes delegados á este efecto al infan-
te don Cárlos Maria, y se hizo el acto solemne de la 
entrega de la princesa por medio de los correspon-
dientes plenipotenciarios, presenciando todas estas 
ceremonias los reyes de Nápoles. Al otro dia pasó el 
rey á Aranjuez, según el ceremonial acordado. Fer -
nando halló á Cristina aun más agraciada y seduc-
tora que su retrato, y con gusto unos y con pesar 
otros, calcularon ó previeron que le habia de rendir 
su corazon y su voluntad. Por la tarde se volvió á 
la córte. 

La entrada de ambas familias reales en Madrid se 
verifico el 11 de diciembre (1829), con todo el apara-
to y ostentación que el programa acordado prescribia. 
El rey, que con brillante comitiva habia salido á reci-
birlos, acompañó á la reina á caballo al estribo dere-
cho del coche, viniendo al izquierdo los infantes. El 
pueblo madrileño celebró tan fausto suceso con tras-
portes de alegría, Realizáronse aquella noche las bodas, 
y en los siguientes las velaciones y los festejos públi-
cos, todo con las ceremonias y solemnidades y en el 
órden que anterior y oportunamente se habia anuncia-
do en la Gaceta. Solo acibaró- el júbilo de aquellas 
fiestas la noticia fatal que entonces llegó de la derrota 
de la espedicion á Tampico de que ántes hemos ha-
blado. 

r 

Sentada la reina María Cristina de Nápoles en el 
trono de los Alfonsos y de los Fernandos, presentía 
todo el mundo, aunque afectando los ánimos las con-
trarias sensaciones del temor y- la esperanza, que iba 
á abrirse una era nueva para la nación española. En 
los capítulos sucesivos veremos hasta qué punto fué 
siendo realidad aquella especie de vaticinio ó presen-
timiento. 



CAPITULO XXIII 

NACIMIENTO DE LA PRINCESA ISABEL. 

INVASIONES DE EMIGRADOS. 

1 8 3 0 . — 1 8 3 1 . 

María Cristina.—Circunstancias y opor tunidad d e su venida.—Su 
talento y conducta .—Embarazo de la re ina .—Esperanzas y t e m o -
res de los part idos.—Pragmática-sanción sobre el derecho de las 
hembras á la sucesión de l , trono.—Disgusto y enojo del bando 
carlista.—Actitud de los realistas y del gobierno francés.—Sínto-
mas de un conflicto en Francia.—Sistema de res i s t enc ia—Col i -
sión en t re el rey y ¡a cámara.—Elecciones.—Piérdelas el gobierno. 
—Suspende la l ibertad de impren ta—Disue lve el par lamento .— 
Atropello de imprentas .—Insurrección popular .—La fuerza a r -
Éiada.—Revolución de París .—Las jornadas de julio.—Triunfo 
del pueblo.—Caida de Cárlos X . y de la dinastía Borbónica.— 
Elevación de Luis Felipe d e Orleans al t rono.—Gobierno cons-
ti tucional.—Reconocimiento de las potencias.—Impresión que 
causa en España.—Aliéntanse los emigrados españoles.—Su im-
paciencia .—Juntas en Inglaterra y en F ranc ia—Proyec tos f rus-
trados.—Mina nombrado genera l en jefe.—Planes.—Discordias en-

' t re los emigrados .—Precauciones de Fernando y de su gobierno. 
—Decreto sangriento y cruel .—Diferentes invasiones por el Piri-
neo.—Mina, Butrón, López Baños, Valdés, Mendez Vigo Grase3, 
Gurrea , Milans, San Miguel y otros jefes .—Resultados desastrosos. 

—Muerte de Chapalangarra.—Acción de Vera.—Apuros y r e t i -
rada de Mina.—Espíritu de Navarra , de Aragón y de Cataluña.— 
Tropas y voluntarios real is tas.—Refúgianse de nuevo en Francia 
los invasores.—Causas de haberse malogrado sus tentat ivas .— 
Reconoce Fernando á Luis Felipe.—Los emigrados españoles son 
obligados á in te rnarse en Francia .—Nuevas crueldades de Calo-
marde con los vencidos.—Distintos carac té res y diversas t enden -
cias de Cristina y de Fernando.—El Conservatorio de Música, y la 
Escuela de Tauromaquia.—Nacimiento de la pr incesa Isabel.— 
Satisfacción de Fernando.—Sent imiento de los rea l i s tas .—Exte-
rior.—Nápoles, . Roma, Bélgica, Por tugal .—Suer te que corren 
nuestros emigrados en Francia .—Invaden otros emigrados la 
España por el Mediodía.—Son der ro tados .—Frus t rada rebelión 
en Cádiz.—Alzamiento de la marina en la Isla.—Ríndese á las 
tropas.—Traición que se hace á Manzanares .—Su m u e r t e . — 
Prisiones y suplicios en Madrid.—Muere ahorcado el l ibrero 
Miyar.—Fúgase Olózaga de la cárcel .—Tris te episodio de doña 
Mariana Pineda en Granada.—Otros suplicios ea Madrid.—Tor-
rijos.—Sus planes.—Es llamado con alevosía á España.—Su es-
gedicion.—Trágico fin de Torrijos y de sus cincuenta compañeros. 
—Infamia de González Moreno.—Discreta conducta de Cristina.— 
Regala unas banderas al e jérci to.—Padecimientos del r ey .—Tira -
nías de don Miguel de Portugal.—Satisfacciones que exigen Fran-
cia é Inglaterra.—El ex -emperado r don Pedro del Brasil p repa ra 
una espedicion para restablecer á doña María de la Gloria en el 
trono lusitano.—Ofrécensele en Par ís los emigrados españoles.— 
Mina.—Mendizabal.—Fin del año 1831. 

• 

Vino la princesa María Cristina de Borbon á ser 
reina de España en la ocasion más propicia para que 
pudiera prepararse aquella nueva era que sé presen-
tía. Era aquél el período menos funesto y más tolera-
ble del reinado de Fernando "VIL Comparado con 
épocas anteriores, y salva tal cual escepcion que he-
mos señalado, habia en el gobierno más espansion 



y en el pueblo más respiro, como cansados uno y otro 
de revueltas y desventuras. Los últimos desengaños 
habían hecho al rey mismo menos preocupado con 
sus antiguas ideas, y al parecer menos insensible y 
menos sordo á la voz del buen consejo. Los aires de 
Francia no soplaban, como ántes, impregnados de 
absolutismo, y por en medio de las nubes que aun 
encapotaban el cielo se entreveía un horizonte más 
claro. Habíase regularizado la administración españo-
la; la hacienda alcanzaba cierto desahogo de largo 
tiempo no conocido; y aunque el presupuesto para el 
año 1830 resultaba algo más subido que el anterior, 
correspondían los gastos á los ingresos, y era confor-
me al sistema de economías que se habia venido 
planteando W. Dictáronse medidas y se espidieron de-
cretos para mejorar la suerte de los acreedores del Es-
tado; y eran un buen síntoma, al mismo tiempo que 
de progreso material, de que no se habia abandonado 
y perdido del todo la senda que conduce á la civiliza-
ción, los premios concedidos, y que entonces se adju-
dicaban y publicaban, á los autores de los artefactos 
de más mérito que se habían presentado en la esposi-
cion de la industria nacional: pensamiento estraño, y 
por lo mismo más digno de loa, en aquellos tiempos. 
La Providencia prepara maravillosamente los medios 

(1) El presupues to para 1829 prendió el de la real caja de 
habia sido de 44.8.488,690 reales . Amortización, según se dispuso 
El de 1830 subió ya á 592.756,089. por decre to especial. 
Verdad es que en éste se com-

PARTE III. LIBRO XI. 4 9 
\ 

para que vengan naturalmente y en sazón los fines 
que tiene decretados. 

La nueva reina tenia talento, y deseo de ganar 
gloria y buen nombre, y mientras los reyes de Nápo-
les sus padres visitaban los establecimientos .artísticos 
é industriales dé la capital, las curiosidades y gran-
dezas délos Reales Sitios, y los monumentos y anti-
güedades de Toledo, Cristina conquistaba con sus 
gracias el corazon de su régio esposo, y ganaba sobre 
él un ascendiente que habia de ser provechoso y fruc-
tífero, así como se atraía el afecto del pueblo con su 
afabilidad y sus finos y atentos modales. Cuanto más 
influjo ejercian en el ánimo de Fernando los atracti-
vos de su nueva y jóven esposa, otro tanto perdía la 
anterior privanza de su cuñada doña María Francisca, 
la esposa de don Cárlos; y tanto como era el disgusto 
de los partidarios de este príncipe al ver alejarse la 
probabilidad de que heredára por falta de sucesión 
directa la corona, otro tanto se avivaba la esperanza 
de los liberales, para quienes todo era preferible á 
calamidad de que subiera al trono don Cárlos. Calo-
marde, en quien el egoismo de la propia conservación 
obraba con más fuerza que los compromisos de la 
opinión y de los antecedentes políticos, afanábase por 
hacerse lugar con la jóven reina para ver de perpe-
tuarse en el mando. 

Desde los primeros meses corrió ya la fausta nue-
va de haberse advertido síntomas ciertos de que Cris-
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tina daría sucesión directa al t rono, cosa que halaga-
ba grandemente á Fernando, á quien lisonjeaba tener 
hijos, y más de una mujer á quien amaba tiernamen-
te, pero que por lo mismo desesperaba á los partida-
rios de don Cárlos, que cifraban en lo contrario todas 
las aspiraciones del porvenir . No habia lugar á cues-
tión si fuese varón el futuro vástago, pero habia que 
prever el caso igualmente probable de que fuese hem-
bra, respecto al cuál era para algunos ó para muchos 
oscura la legislación que regia en España, y prevenir-
se por lo tanto para él. No porque pudiera ponerse en 
tela de juicio histórico que por ley antigua del reino 
y por práctica constante sucedían en España las hem-
bras á falta de sucesor directo varón al trono, y con 
preferencia á los varones colaterales; sino porque don 
Cárlos y los de su partido proyectaban desenterrar en 
su dia y hacer valer el Auto Acordado de Feli-
pe Y. , de que hablamos en su lugar en esta historia, 
y por el cual, aunque por torcidos medios arrancado, 
y con repugnancia y aun resistencia por parte de la 
nación recibido, se alteraba la ley de sucesión en este 
reino, introduciendo aquí la Ley Sálica francesa, aun-
que modificada. 

Mas en contra de este Auto estaba la Pragmática-
sanción con fuerza de ley decretada por Cárlos 1Y. á 
petición dé l a s Córtes de 1789, celebradas para la ju -
ra del mismo Fernando como príncipe de Asturias, 
por la cual se derogaba el Auto de Felipe Y . , y se res-

/ 

tablecia la antigua legislación de España sobre la su-
cesión de las hembras; si bien el gobierno de aquel 
monarca y el monarca mismo, ó por el temor de herir 
susceptibilidades de familia, ó asustados por el ru -
mor de la tormenta que amagaba ya entonces derribar 
los tronos, tomaron el desdichado acuerdo de man-
dar que se archivára sin publicarse, encargando sobre 
ello la mayor reserva y sigilo, cuando lo que más 
convenia era divulgarla y popularizarla. Era tan ge-
neral en los españoles ilustrados la legitimidad de es-
ta ley y la conveniencia de esta práctica, á que debia 
España la gloria de contar en el catálogo de sus reinas 
por derecho propio una Berenguela y una Isabel la 
Católica, que las Córtes de Cádiz no vacilaron en con-
signar de nuevo en la Constitución del Estado el de-
recho de suceder las hembras en el trono español. 

Ya se mirase, pues, la cuestión por el prisma de 
las ideas liberales y por el respeto y observancia de las 
leyes hechas en Córtes, ya se considerára por el p r in -
cipio del derecho absoluto de los reyes, según el cuál 
no eran menores los poderes de Fernando YII. para 
hacer una nueva ley ó para revocar la que hubiera he-
cho cualquiera de sus antecesores, que los que hubie-
ra podido tener Felipe V. para alterar la que existia, 
de todos modos era indisputable el derecho, y no era 
aventurado considerarlo como deber, dado que hubie-
ra sido controvertible la conveniencia. Por estas y 
otras razones, que acaso en otro lugar analizaremos, 
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deseoso Fernando de prevenir y cortar toda duda, re-
solvióse á mandar promulgar (29 de marzo, 1830) 
como ley del reino la Pragmática-sanción de 1789, 
hasta entonces archivada, ignorada de muchos, y re-
dargüida de falsa por otros, que probablemente no la 
conocían, y el 31 de marzo se publicó á voz de prego-
nero, con trompetas y timbales y con todo el ceremo-
nial de costumbre 

(1) Don Fernando VII. por la 
gracia de Dios, Rey de Casti-
lla, etc. , e tc . A los Infantes, Pre-
lados, duques, etc. , etc. Sabed: 
Que en lasCórles que se celebra-
ron en mi palacio de Buen Retiro 
el año de 4789 se trató á pro-
puesta del Rey mi augusto pa-
dre, que está en gloria, de la 
necesidad y conveniencia de ha-
cer observar el método regular 
establecido por las leyes del rei-
no, y por la costumbre inmemo-
rial de suceder en la corona de 
España con preferencia de mayor 
á menor y de varón á hembra, 
dentro de las respectivas líneas 
por su orden; y teniendo presen-
tes los inmensos bienes que de 
su observación por más do 700 

i-años habia reportado esta monar-
quía, así como los motivos y cir-
cunstancias eventuales que con-
tr ibuyeron á la reforma decretada 
por el Auto acordado de 10 de 
mayo de 1713, elevaron á sus 
reales manos una petición con fe-
cha de 30 de set iembre del refe-
rido año de 1789, haciendo mérito 
de las grandes utilidades que 
habian venido al reino, ya ántes , 
ya par t icularmente despues de 
la unión de las coronas de Casti-
lla y Aragonj por el orden de 
suceder señalado en la ley 2.a, 
t í t . 45, pa r t . 2.»¿ y suplicándole 

que sin embargo de la novedad 
hecha en el citado Auto acordado, 
tuviese á bien mandar se obser-
vase y guardase perpétuamente 
en la sucesión de la monarquía 
dicha costumbre inmemorial, 
atestiguada en la citada ley, como 
siempre se habia observado y 
guardado, publicándose Pragma-
tica-sancion como ley hecha v 
formada en Cortes, por la cual 
constase esta resolución, y la de-
rosacion de dicho Auto acordado. 
A "esta petición se dignó el rey 
mi augusto padre resolver, como 
lo pedia el reino, decretando a la 
consulta con que la junta de 
asistentes á Cortes, gobernador 
y ministros de mi real cámara 
de Castilla acompañaron la pe t i -
ción de las Corles: »Que había 
tomado la resolución correspon-
diente á la citada súplica,» pero 
mandando que por entonces so 
guardase el mayor secreto por 
convenir así á su servicio, y en 
el decreto á que se refiere. «Que 
mandaba á los de su Consejo e x -
pedir la Pragmática-sanción que 
en tales casos se acostumbra.» 
Para en su caso pasaron las Cor-
tes á la via reservada copia c e r -
tificada de la citada súplica y 
demás concerniente á ella por 
conduelo de su presidente conde 
de Campomanes, gobernador del 

Sucedió con-la promulgación lo que era de esperar 
que sucediese. Se tomó como una bomba lanzada en-
tre los partidos. El realista templado y el liberal aplau-

Consejo, y se suplicó todo en las 
Cortes con la reserva encargada. 
Las turbaciones que agitaron la 
Europa en aquellos años, y las 
que experimentó después la Pe -
nínsula, no permitieron la ejecu-
ción de estos importantes desig-
nios, que requerían dias mas s e -
renos. Y habiéndose restablecido 
felizmente, por la misericordia 
divina, la paz y el buen orden de 
que tanto necesitaban mis ama-
dos pueblos; despues de haber 
examinado este grave negocio, y 
oido el rlictámen de ministros 
celosos de mi servicio y del bien 
público, por mi real decreto di-
rigido al mi Consejo en 26 del 
presente mes, he venido en man-
darle que con presencia de la 
petición original, de lo resuelto 
á ello por el rey mi querido pa-
dre, y de la certificación de los 
escribanos mayores de Cortes, 
cuyos documentos se le han 
acompañado, publique inmedia-
tamente ley y pragmática en la 
forma pedida y otorgada. Publi-
cado aquél en el mismo mi Con-
sejo pleno, con asistencia de mis 
dos fiscales, y oidos in voce en el 
dia 27 de este mismo mes, acor-
dó su cumplimiento y expedir la 
presente en fuerza de lev y prag-
mática-sanción comohecha y pro-
mulgada en Córtes. Por la cual 
mando se observe, guarde y cum 
pía perpétuamente el literal con-
tenido de la ley 2. a , t í t . 15, 
part . 2.a, según la petición de 
las Córtes celebradas en mi p a -
lacio de Buen Retiro en el año 
de 1789 que queda referida, cuyo 
tenor literal és el siguiente: 

«Mayoría en nascer primero es 

muy grant señal de amor que 
muestra Diosá los fijos de los r e -
yes, á aquellos que la da entre los 
otros sus hermanos que nascen 
despues dél: ca aquel á quien esta 
honra quier facer, bien dá á en-
tender quel adelanta e t le pone 
sobre los otros, porque lo deben 
obedescer et guardar así como á 
padre et á señor. Et que esto sea 
verdat pruébase por tres razo-
nes: la primera naturalmente, la 
segunda por ley, la tercera por 
costumbre: ca segunt natura , 
pues que el padre et la madre 
cobdician haber linaje que here -
de lo suyo, aquel que primero 
nasce et llega mas aina para 
complir lo que ellos de.-ean, por 
derecho debe sesr mas amado 
dellos, et él lo debe haber; e t 
segunt ley, se prueba por lo que 
di;o nuestro señor Dios á Abra-
ham cuando le mandó, como pro-
bándolo, que tomase su fijo Isac 
el primero, que mucho amaba, 
et le degollase por amor dél; e t 
esto le dijo por dos razones: la 
una porque aquel era fijo que él 
amaba así como á sí mismo por 
lo que de suso dijimos; la otra 
porque Dios lehabie escogido p%r 
Santo quando quiso que nasciese 
primero, et por eso le mandó que 
de aquél le feciese sacrificio; ca 
segunt él dijo á Moisen en la 
vieja ley, todo másculo que nas-
ciese primeramente serie llamado 
cosa santa de Dios. Et que los 
hermanos le deben tener en lo-
gar de padre se muestra porque 
él há mas días que ellos, et vino 
primero al mundo; et quel han 
de obedescer como á señor se 
prueba por las palabras que dijo 
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dieron este golpe: el bando carlista lo miró como un 

guante que se le arrojaba, y se preparó con ira á reco-

gerle. Por legal y legítima que fuese la disposición, no 

Isac á Jacob, su fijo, cuando le dió 
la bendición, cuidando que era el 
mayor: Tú serás señor de tus her-
manos, et ante tí se tornarán los 
fijos de tu padre, et al que ben-
dijieres será bendicho, et al que 
maldijieres cayerle ha la maldi-
ción: onde por todas estas pala-
bras se dá á entender que el fijo 
mayor ha poder sobre los otros 
«us hermanos, así como padre et 
señor, et que ellos en aquel lo-
gar le.deben t ner . Otrosí segunt 

.antigua costumbre, como quier 
que los padres comunalmente 
habiendo p ieda tde los otros fijo?, 
non quisieron que el mayor lo 
hobiese todo, mas que cada uno 
dellos hobiese su parte; pero con 
lodo eso los homes sabios et en-
tendudos catando el procomunal 
de todos, e t conosciendo que esta 
partición non so podrie facer en 
Jos regnos que destroidos non 
fuesen, segunt nuestro Señor Je-
sucristo dijo, que todo regno par-
tido astragado serie, tovieron por 
derecho aquel señorío del r e g -
no non lo hobiese si non el fijo 
mayor despues de la muerte de 
su padre. Et esto usaron siempre 
e£? todas las t ierras del mundo 
dó el señorío hobieron por linaje, 
et mayormente- en España: ca 
por excusar muchos males que 
acaescieron et podrien aun see'r 
fechos, posieron que el señorío 
del resno heredasen siempre 
aquelloi, que viniesen por liña 
derecha, et por ende establecie-
ron que si fijo varón hi rion ho-
biese, la fija mayor heredase el 
reguo, e t aun mandaron que si 
el fijo mavor moriese ante que 
heredase,"si dejase fijo ó fija que 

hobiese de su mujer legítima, 
que aquel ó aquella lo hobiese, 
et non otro ninguno; pero si todos 
estos falleciesen, debe heredar 
el regno el mas propinco parien-
te que hi hobiere, seyendo home 
para ello et non habiendo fecho 
cosa porque lo debiese perder . 
Onde por todas estas cosas es el 
pueblo tenudo de guardar el fijo 
mayor del rey, ca de otra guisa 
non podríe ser el rey compli-
damente guardado, si ellos así 
non guardasen al regno: et por 
ende cualquier que contra esto 
feciese, l'arie traición conoscida 
et debe haber tal pena como 
desuso es dicha de aquellos que 
desconoscen señorío a] rey.» 

Y por tanto os mando á todos 
y cada uno de vos en vuestros dis-
tritos, jurisdicciones y partidos, 
guardéis, cumpláis y ejecuteis, y 
hagais guardar , cumplir y ejecu-
tar esta mi ley y Pragmática-
sanción en todo y por tocio según 
y como en ella se contiene, o r -
dena y m inda, dando para ello 
las providencias que se requie-
ran, sin que sea necesaria otra 
declaración alguna mas que esta, 
que ha de tener su puntual e je -
cución desde el dia que se publi-
que en Madrid y en las ciudades, 
villas y lugares de estos mis 
reinos y señoríos en la forma 
acostumbrada, por convenir así á 
mi real servicio, bien y utilidad 
de la causa pública de mis vasa-
llos: que así es mi voluntad; y 
que al traslado impreso de esta 
mi carta, firmado de don Valen-
tín de Pinilla, mi escribano de 
cámara mas antiguo y de gobier-
no del mi Consejo, se le dé la 

podia tolerar en paciencia que así se cerrára á su jefe 
todo camino para llegar al deseado sólio, y que le pri-
vaba de una corona que poco ántes pontaba como se-
gura. Don Cárlos no alegó, como sus parciales, que 
fuese apócrifo el cuaderno de Górtes de 1789, pero 
pretendía que ni las Cortes ni su padre habian podido 
despojarle en aquella época de derechos que por su 
nacimiento tenia adquiridos con arreglo al Auto acor-
dado de Felipe Y. , resuelto sobre todo á reconocer y 
rendir homenaje á la descendencia del rey, si fuese va" 
ron, pero á 110 ceder un ápice en sus pretensiones, 
que él llamaba derechos, si fuese hembra. Quejas é im-
precaciones exhalaban los fogosos realistas; y los que 
se decían enemigos de todo lo estranjero, proclamaban 
como buena la ley sálica francesa, y censuraban de 
iniquidad el aboliría. 

misma fé y crédito que á su or i -
ginal. Dada en Palacio á 29 de 
marzo de 1 8 3 0 . — Y o EL REY.—YO 
don Miguel de Gordon, secretario 
de! rey nuestro señor, lo hice 
escribir por su mandado.—Don 
Josef María Puig.—Don Francisco 
Marin.—Don Josef Hevia y ¡Sorie-
ga.—Don Salvador María Granés. 
—Teniente canciller mayor: don 
Salvador María Granes. 

Publicación: 
En la villa de Madrid á 31 de 

marzo de 1830, an te las puertas 
del Real Palacio, f rente del bal-
cón principal del rey nuestro 
señor, y en la puerta de Guada-
lajara, donde está el público t r a -
to y comercio de los mercaderes 
y oficiales, con asistencia de don 

Antonio María Segovia, don Do-
mingo Suarez, don Fernando Pi-
nuaga y don Ramón de Vicente 
Ezpeleta, alcaldes de la regí casa 
y corte de S. M., se publicó la 
real Pragmática-sanción an tece-
dente con trompetas y timbales, 
por voz de pregonero públic#, 
hallándose presentes diferentes 
alguaciles de dicha real casa y 
cdrte y otras muchas personas; 
de que certifico yo don Manuel 
Eugenio Sánchez do Escariche, 
del Consejo de S. M., su secreta-
rio, escribano de cámara de los 

que en él residen.—Don Manuel 
Eugenio Sánchez de Escariche. 

Es copia de la real Pragmá-
tica-sancion, y de su publicación 
original, de que certifico.—Don 
Valentín de Pinilla. 



También los realistas franceses hacían coro con los 
españoles, declamando destempladamente contra una 
medida que decian ser en perjuicio de la casa de Bor-
bon, poniendo el cetro de España en peligro de venir 
á manos de otra dinastía; y aun los liberales de aque-
lla nación no mostraron serles agradable, viendo en 
ella algo que redundaba en desdoro de un monarca 
francés. El mismo vizconde de Chateaubriand, el que 
en otro tiempo daba á Fernando tantos consejos de 
conciliación y de templanza, empleó su poética plu-
ma en este asunto con más imaginación que exacti-
tud, como tenia de costumbre siempre que se ponía á 
juzgar de las cosas de España, cuyas costumbres y cu-
yo carácter no conocía. Por fortuna el gobierno f ran-
cés, provocado á intervenir en la cuestión de la suce-
sión española, tenia sobrado en qué pensar con lo que 
en derredor de sí mismo pasaba, y el estado interior 
de su propio país embargaba su atención demasiado 
para que tomase cuidados sériospor lo que lejos acon-
tecía, y solo le tocaba indirectamente y como de re-
chazo. Por otra-parte los realistas españoles, afectos á 
don Cárlos, aunque heridos é irritados con aquel gol-
pe, y prontos á estrecharse y unirse para vengarse en 
el caso que se temia, conocían también que este caso 
era todavía eventual y no seguro, pues lo que diese al 
mundo la reina podia ser varón, y entonces nada alte-
raba la nueva ley, ó dado que no lo fuese, podría Fer -
nando tener después sucesión varonil, y entonces el 

derecho de herencia era también el mismo. La cues-
tión, pues, era por de pronto solamente de tendencia 
política y de partido; la de sucesión vendría unos me-
ses más adelante. 

Los padres de la reina, y su hermano el conde de 
Tràpani, que también habia venido con ellos, partie-
ron de Madrid de regreso para sus estados (14 de 
abril, 1830), satisfechos de dejar á su hija asegurada 
en el trono español y en el cariño del rey, y de los ob-
sequios con que habían sido agasajados, saliendo en 
el mismo dia nuestros monarcas y toda la real familia 
al delicioso sitio de Aranjuez, donde el rey volvió á 
resentirse por unos dias de la gota que en frecuentes 
períodos le mortificaba. Allí se publicó de oficio y en 
Gaceta extraordinaria (8 de mayo, 1830), que Su Ma-
jestad habia entrado en el quinto mes de su embarazo, 
mandando que la córte vistiera de gala por tres dias, 
y que en todas partes se hiciesen rogativas públi-
cas y secretas al Omnipotente por su feliz alumbra-
miento. 

Hemos indicado poco há que el gobierno francés 
tenia demasiado á que atender con lo que en su propio 
país y en derredor suyo acontecía, y también dijimos 
ántes que se dejaba entrever en Francia una colision 
entre el pueblo y el trono. Las distancias se habían ido 
estrechando en la época á que llegamos, y se veia 
marchar las cosas hácia un grande acontecimiento, 
que no habría de poder menos de trascender á Espa-

» 
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ña. Hemos visto el punto peligroso en que se habían 
colocado Cárlos X . y el ministerio de Polignac con su 
indiscreta y obstinada política de resistencia. Amena-
zando, como amenazaba, un choque entre la cámara y 
el gobierno, aquella no quiso tomar la iniciativa de las 
hostilidades, sino que esperó á que éste la atacára. El 
ministerio á su vez se preparó para el caso en que le 
fuera negado el presupuesto, dejando descubrir su in-
tención de suplirlo por medio de ordenanzas, y ha-
ciendo que sus escritores predispusieran la opinion 
para un golpe de Estado. Por su parte la cámara, en 
vista de esta actitud, anunció en la contestación al dis-
curso de la Corona, que el ministerio no podia contar 
con su concurso. El efecto de esta declaración fué in-
menso. La córte se irri tó, la cámara fué disuelta, y 
unas nuevas elecciones iban á decidir de la libertad y 
del porvenir de la Francia. 

Habíase hecho la convocatoria para el 3 de agos-
to (1830). La lucha electoral se empeñó, y en ella 
quedó vencido el ministerio. No quedaba al rey otro 
irradio que la alternativa entre el cambio de ministros 
ó el golpe de Estado: su ceguedad le condujo á optar 
por este último. El rey y el gobierno se hallaban en-
tonces envanecidos con la reciente conquista de Argél, 
y creían tener fuerza y prestigio en la opinion para 
poder atreverse á todo. En efecto, las huestes france-
sas con su acostumbrada pericia y valor habían ven-
gado los agravios hechos á su nación por los argeli-

nos, y rendido á Argél (5 de julio, 1830), y plantado 
el pabellón glorioso de Austerlitz en sus alminares, y 
apoderádose de los tesoros de la Alcazaba. Pero esta 
afortunada empresa, que en otras circunstancias ha-
bría sido grandemente celebrada por los franceses, 
pasó ahora poco menos que como un acontecimiento 
común, preocupados los ánimos con el estado inquie-
to y los peligros interiores del reino. Pero engreído 
el rey con aquel triunfo, y creyendo tan fácil sujetar 
á sus súbditos como vencer á los estraños, resolvióse 
á ecpedir las famosas ordenanzas (25 de julio, 1830), 
por la primera de las cuales suspendía la libertad de la 
imprenta, por la segunda disolvía la cámara, por la 
tercera reemplazaba la ley electoral con disposiciones 
arbitrarias, y por la cuarta convocaba para el 28 de 
setiembre una nueva cámara, elegida bajo el influjo y 
á gusto del poder. Al dia siguiente la capital del reino 
leyó sorprendida y absorta estos decretos en el dia-
rio oficial. 

Conforme al primero, los periódicos no podían pu-
blicarse sin prévia licencia ó autorización; los .perio-
distas protestaron, no obedecieron, y se prepararon á 
una resistencia que tenían por legal. El 27 los agentes 
de policía recibieron órden de ir á inutilizar los mol-
des ó destruir las prensas de los diarios desobedien-
tes. La redacción del Nacional cerró sus puertas, que 
los mandatarios del poder abrieron ó derribaron vio-
lentamente. En la imprenta del Temps se defendieron 



los empleados y dependientes largas horas contra los 
agresores. Esto no pudo hacerse sin publicidad y sin 
grande escándalo, y á medida que se sabia en la ciu-
dad se exaltaban los ánimos y cundía y se generaliza-
ba la indignación. Formáronse por la noche grupos 
numerosos en actitud amenazadora; la fuerza a rmada 
intentó disiparlos, ellos opusieron resistencia, la tropa 
hizo fuego, corrió la sangre, y comenzó la lucha. 
Desde 1a. mañana del 28 (julio, 1830) la insurrección 
se hizo general: por todas partes se corría á las a rmas ; 
erizáronse de barricadas las calles; la bandera trico-
lor se enarboló en el Hotel de Ville y en las torres de 
Notre-Dame; Par ís fué declarado en estado de sitio; el 
mando de las tropas se encomendó al mariscal Mar-
mont , el mismo que había entregado la capital al es-
tranjero en 1814 . Las tropas eran pocas, y aunque la 
guardia real y los suizos peleaban con decisión, no así 
otros regimientos de línea. La resistencia del pueblo 
era grande; de las ventanas y de los tejados se hacia 
fuego, y llovían proyectiles de todas clases sobre los 
soldados, y los derribados troncos de los árboles de 
los boulevards los embarazaban y detenían. En esta 
segunda jornada de la revolución las tropas no habian 
sido batidas, pero quedaron rendidas de fatiga y des-
animadas, al ver la unanimidad de la poblacion, la 
energía de la resistencia, y la decisión á continuar la 
lucha. 

Comenzó ésta al romper el segundo día. Los hom-

bres de los arrabales se levantaron en masa, al modo 
que habian sido levantadas las piedras; apoderáronse 
de algunos cuerpos de guardia; surtiéronse de me-
dios de ataque en el Museo de artillería; el pueblo 
invadió los cuarteles, y los regimientos de línea empe-
zaron á fraternizar con los ciudadanos, á cuya cabeza se 
pusieron los alumnos de la Escuela politécnica, instrui-
dos en el arte militar. El palacio del Louvre, que defen-
dian los suizos, cae en su poder. Al propio tiempo el 
estandarte tricolor ondea en el de las Tullerías, planta-
do por las manos de los populares. En cosa de dos ho-
ras se ha decidido la batalla, quedando victorioso el 
pueblo; las tropas evacúan á París , y el ejército real, 
casi reducido ya á los regimientos de la guardia, se re-
tira hácia Sévres y Saint-Cloud, donde habia permane-
cido el rey durante los tres dias, mientras se sacrifica-
ban amigos y enemigos, sin atreverse á alentar á los 
primeros ni poner ante los segundos en peligro su 
persona. La conducta del pueblo de París en estos tres 
célebres dias habia sido admirable; privado de jefes, 
su inteligencia y su valor habian triunfado solos. Píi 
un solo robo habia sido cemetido; algunos que inten-
taron apropiarse algo ajeno fueron inmediatamente 
fusilados. Pusiéronse guardias para que fueran res-
petados los objetos de los palacios reales. En la noche 
del último dia fueron enviados al palacio de Mr. La-
fitte, donde estaban reunidos varios diputados, dos 
emisarios del rey, con la revocación de las fatales or-
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denanzas, la destitución del ministerio Polignac, el 
nombramiento de nuevo gabinete, y carta-blanca de 
Cárlos X . suscribiendo á todas las condiciones que 
quisieran exigírsele. Introducidos al dia siguiente los 
negociadores en la reunión de los diputados, obtuvie-
ron por toda respuesta las célebres palabras: «II est 
trop tard: ya es muy tarde.» 

En aquel mismo dia abandonó Cárlos X . la man-
sión de Saint-Cloud, 'y se retiró sobre Versalles, que 
le cerró las puertas, ' y se dirigió á Rambouillet. Los 
vencedores de París habían nombrado al duque de 
Orleans lugarteniente general del reino. Desde Ram-
bouillet envió Cárlos X . al de Orleans (2 de agos-
to, 1830) su abdicación y la de su hijo el duque de 
Angulema, en favor del jóven Enrique, hijo de la du-
quesa de Berry, dispuesto al parecer á no alejarse de 
aquel punto hasta que su nieto fuera proclamado. In-
dignados los parisienses con la noticia de esta actitud 
del destronado monarca, partió sobre Rambouillet 
una masa armada de veinte á treinta mil hombres, 
cfárlos no se otrevió á emplear contra ella la tropa 
que aun le rodeaba. Acercósele además Odilon Barrot, 
y le hizo ver lo inútil que le seria tratar de resistirla, 

. con lo cual, se resolvió el rey á alejarse, tomando el ca-
mino de Cherbourg, no encontrando ya en todos sino 
indiferencia ó demostraciones hostiles, en lugar del 
apoyo con que todavía se habia hecho la ilusión de 
contar. La Francia entera se fué adhiriendo á la cau-

sa sustentada por los de París . Así cayó en tres dias 
aquella dinastía, que, como dice un escritor de la mis-
ma nación, no habia sabido ni olvidar ni aprender. 

Menester era establecer un gobierno que reempla-
zára al que habia sido derribado. Varias eran las com-
binaciones que se presentaban y ofrecían, aunque nin-
guna exenta de graves inconvenientes. Pareció la más 
aceptable la de una monarquía representativa ó cons-
titucional con el duque de Orleans, que ya habia sido 
proclamado por los diputados existentes en París lu-
garteniente general del reino, y conducido como tál 
con ia bandera tricolor al Hotel de Ville, donde le re-
cibió el general Lafayette, nombrado comandante gene-
ral de la guardia nacional francesa. Era Luis Felipe, 
duque de Orleans, conocido por su ilustración y talen-
to, por la regularidad de sus costumbres , por la edu-
cación nacional que habia sabido dar á sus hijos, cir-
cunstancia no poco apreciable para una dinastía na-
ciente. Su padre y él habían dado grandes pruebas 
de decisión en favor de la revolución y de la libertad 
de la Francia, y se sabia la noble resignación con qt?e 
habia soportado el destierro y el infortunio. Tenia la 
suficiente representación para servir de bandera á una 
nación grande. Poníasele la falta de estar unido en 
parentesco con la estirpe borbónica que se acababa de 
derribar, pero suplíanla sus relevantes prendas perso-
nales, y éstas le hacían aceptable, aunque Borbon, 
quoique Bourbon. Lafayette, aquel gran ciudadano, 
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que acababa de rehusar la presidencia de la república 
que un partido le ofrecía; Laffitte, Casimir Périer, y 
otros grandes hombres que formaban la comision 
municipal, habían resignado ya sus poderes (I.° de 
agosto, 1830) en manos del lugarteniente general. 
Nombráronse ministros provisionales, y el 3 de agos-
to el príncipe abrió las sesiones de las cámaras. 

Tratóse de cómo la Francia se habia de dar una 
Constitución y fundar un nuevo trono. La convenien-
cia de ganar tiempo, y de no dar lugar ni á las in-
fluencias estranjeras ni á las tentativas republicanas, 
aconsejó como preferible el medio de revisar rápida-
mente la Carta, y purgarla de los defectos más graves 
que tenia. Así se hizo, y aprobada que fué la Consti-
tución, y conferida la potestad real al lugarteniente 
general del reino, presentóse Luis Felipe de Orleans 
(9 de agosto, 1830) á tomar posesion del trono y á 
jurar ante la cámara la observancia del pacto consti-
tucional. Comenzaba desde aquí una nueva era para 
la Francia, y aun para toda Europa: la nación france-
sa quedaba separada de la Santa Alianza; los tronos 
se conmovieron con aquel sacudimiento, y la oscilación 
de'oia hacerse sentir más principalmente en el de Es-
paña, donde se sentaba un príncipe deudo inmediato 
de la familia real francesa arrojada del trono y del 
suelo francés. 

Lo imponente y terrible del drama y lo repentino 
del desenlace asombraron y estremecieron.á la corte 

española, y con ella á los realistas aquí tantos años 
dominantes, y cuyas ideas acababan de ser anonada-
das en Francia. Callar, esperar y precaverse, era lo 
que al gobierno español correspondía. Alentábale la 
esperanza de que las córtes de Europa no dejarían 
consolidarse ni el trono ni el sistema establecido en el 
vecino reino. Aunque en este punto se equivocára, 
porque Inglaterra no tardó en reconocer á Luis Feli-
pe, y su ejemplo fué seguido por Austria y Prusia , 
las circunstancias especiales de España hacían en 
cierto modo disimulable la dilación, ó al menos la 
mayor vacilación. Pero esta actitud no podia agradar 
al nuevo monarca francés, el cual para intimidar á 
Fernando y á su córte hizo ofrecer auxilios á los ex-
patriados españoles, que aun sin este aliciente afluían 
de los varios puntos en que se hallaban diseminados 
á l a capital de Francia, atraídos por el triunfo de las 
ideas liberales en aquel reino. 

Todo lo iba á precipitar, y á darle sesgo funesto, 
la impaciencia, tan común en los emigrados. Los que 
se encontraban en Inglaterra, ciertamente y por des-* 
gracia entre sí no muy avenidos, noticiosos allí de lo 
que en París amenazaba, ántes todavía de la esplosion 
de los tres dias, pero dando por seguro el triunfo de 
la causa popular, prepararon una espedicion para der-
ribar el gobierno de la nación española, nombrando 
ellos un centro directivo, que componían el general 
Torrijos, el brigadier Palarea, y el diputado de las 
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últimas Córtes Flores Calderón, los cuales redactaron 
su correspondiente Manifiesto. Los elementos para la 
espedicion eran por cierto bien menguados, y no muy 
pingües los fondos para ella suministrados por un os-
curo comerciante inglés, que se proponía acompañar-
la. A pesar de todo, la espedicion seguía preparándo-
se en julio, y cuando estaba para salir el único buque 
que la conducía, y ya á alguna distancia de Lóndres, 
echáronsele encima unos empleados ingleses y la de-
tuvieron. Fué esto á tiempo que vino á tierra en 
Francia el trono de los Borbones; el acontecimiento 
preocupó la atención de todos, y quedó por entonces 
desatendida, y como desbaratada aquella empresa, 
que más adelante veremos revivir , para ser causa de 
una lamentable catástrofe. 

Atrajo, como dijimos, la revolución de Par ís á la 
capital de Francia muchos emigrados españoles, to-
dos llevados del deseo de éncontrar medios para cam-
biar en el mismo sentido el gobierno de su patria. 
Pasaron de Inglaterra de los primeros el conocido ex-
'diputado y elocuente orador don Antonio Alcalá Ga-
liano en comision de muchos, y acompañábale don 
Juan Alvarez y Mendizabal, sugeto de muy especiales 
condiciones, destinado por ellas á hacer un papel im-
portante en todos los sucesos que entonces apuntaban 
y no habían de tardar en sobrevenir. Siguiéronlos 
después muchos de los refugiados en la Gran Bretaña, 
pero con ellos fueron también las dolorosas rivalida-

des que entre sí se habían engendrado, como si se 
disputase ya sobre la preferencia en el mando que 
creían seguro en España, y restos de las antiguas dis-
cordias que entre ellos habían sembrado las diferen-
tes sociedades secretas. Tanto, que el mismo monar-
ca francés, dispuesto, como dijimos, á prestar auxi-
lios á los expatriados españoles, dudaba á quiénes su-
ministrarlos (1). El general Mina llegó también á Fran-
cia, á fin de evitar la calificación de perezoso con que 
se le estaba tachando, acaso por ser más prudente que 
los que de tál le censuraban. 

Formóse al fin en Francia una especie de Junta 
directiva, compuesta de don José María Calatrava, don 
Cayetano Valdés, que se negó obstinadamente á adop-
tar el cargo, don Javier Istúriz, don José Manuel Va-
dillo, don Vicente Sancho, y don Juan Alvarez y Men-
dizabal, por haber sido éste el que impulsó á crear-
la, y como intermediario en las diferencias de unos 
y otros (2>. Subsistía al propio tiempo la que se habia 

formado en Lóndres para la espedicion ántes mencio-
• 

(1) El general Lafayette se junta y á Mendizabal. 
desprendió de una suma conside- (2) Dióse á esta Junta el título 
rabie para repartirla entre los de Directorio provisional vara el 
diversos jefes españoles. Mina, levantamiento de España contra 
en sus Memorias (tomo IV.) afir- la tiranía. Título que á algunos 
ma que tenia en su poder docu- no pareció bien.—La idea de su 
mentos, de que aparecía bastante formación fué sugerida por el 
claro que aquella suma la habia banquero Ardoin á su encargado 
dado de su propio peculio Luis Mendizabal, por cuyas manos 
Fehpe.Dice también, que en pun- habían de pasar los fondos que 
to a recursos pecuniarios, sus aquél se habia propuesto ant i -
relaciones estaban reducidas á la c ipar . 



nada, la cual se trasladó á Gibraltar, alegando que 
convenia acometer al gobierno español por varios la-
dos, así como la de Francia con el propio motivo y 
objeto trasladó su residencia á Bayona. Obedecían á 
aquella los brigadieres Yaldés y Chacón, señalado el 
primero por su espedicion á Tarifa en 1824, el coro-
nel Grases, y el oficial de artillería López Pinto. Lla-
mado é invitado el general Mina por la junta de Ba-
yona, este jefe, tan luego como se adhirió á ella, pro-
curó unir á todos los emigrados, que, como hemos 
dicho, andaban lamentablemente desunidos y desacor-
des, á cuyo fin dirigió á todos una circular ( 1 d e 
octubre, 1830), convidándolos á la unión para la pro-
yectada empresa. Contestáronle adhiriéndose á sus 
ideas y reconociéndole como general en jefe casi todos 
los que residían en Bayona, cuyos nombres verémos 
luego, y además Miranda, San Miguel, Milans y Gra-
ses, que residían en Perpiñan , Yazquez y Roselló, 
que estaban en Orthez, Gurrea en Bagneres de Bigor-
re , y Domínguez en Oloron. 

Mas el general Mendez Vigo, y los coroneles Val-
dés y De Pablo, conocido este último por Chapalan-
garra , manifestáronle en una conferencia que le pidie-
ron en Bayona, que ellos no se pondrían á sus órde-
nes, que se auxiliarían mútuamente, pero que obrarían 
con independencia y según las circunstancias y el plan 
que se habían trazado. Tuvo Mina la virtud de oírlos 
con templanza y reprimir su enojo, pero traslucido el 

resultado de aquella conferencia en Bayona, reunié-
ronse casi todos los jefes que allí habia, y espontánea-
mente redactaron y firmaron el siguiente acuerdo: 

«Los generales y jefes que formamos la casi to-
nal idad de estas clases residentes en Bayona, y que 
»abajo firmamos, reconocemos por general en jefe 
»para la empresa de libertar á la patria de la esclavi-
»tud en que se encuentra, al teniente general del ejér-
c i t o constitucional español don Francisco Espoz y 
»Mina, y .nos sometemos enteramente á sus órdenes, 
»con arreglo á la Ordenanza.—Bayona, 9 de octubre 
»de 1830 .—El general Fernando Butrón.—El gene-
»ral Cárlos Espinosa.—El general Miguel López Ba-
stios.—El mariscal de campo Francisco Plasencia.— 
»El brigadier Vicente Sancho.—El coronel Juan Lasa-
»ña.—El coronel Luis San Clemente.—El coronel 
»Alejandro O'Bonnell.—El coronel Fermín de Iriarte. 
»El coronel Agustín de Jáuregui.—El coronel Luis del 
y>Corral.—El coronel Bartolomé Amor.— El coronel 
»Javier de Cea y Arauza.—El coronel Manuel de Ar-
»billa.—El primer comandante Fernando Ariño.— 
»primer comandante Francisco Velarde.—El coman-
»dante de batallón Antonio Oro.—El segundo coman-
»dan te Pedro Lillo.—E\ comandante de batallón Ba-
yfael Castañon.—El teniente coronel Benito Lasada.— 
»El teniente coronel Mauricio Coloria.—El teniente 
»coronel Pedro Alonso.— El intendente José Feijóo 
»de Mar quina.» 



Acordóse al fin la invasión de España en la forma 
siguiente. La junta formada en Francia residiría en 
Bayona, desde donde distribuiría las fuerzas invaso-
ras. Dispúsose que el general en jefe Mina penetrára 
pór Navarra y las Provincias Vascongadas. A poca 
distancia el coronel Valdés, dependiente de la junta 
de Gibraltar, pero que en realidad se movia conforme 
á su voluntad propia. Al lado de éstos el coronel 
Ghapalangarra, muy confiado en que se le uniría gen-
te así que pusiera el pié en España. Manejábase tam-
bién independientemente Mendez Vigo, que eran los 
tres disidentes de Bayona, vacilando sobre entrar por 
Navarra ó Aragón. Por la frontera de esta provincia 
habían de entrar Gurrea y Plasencia; por Cataluña 
Milans y San Miguel, este último en buenas relacio-
nes con Grases y Chacón, enviados por Torrijos con 
el mismo objeto desde Gibraltar. Con muy escasas 
fuerzas cada uno de ellos, pues entre todos reunirían 
poco más de dos mil hombres, y con poco concierto 
entre sí, creíanse no obstante fuertes y poderosos pa-
ra trastornar fácilmente el gobierno de España, con-
tando con los numerosos auxiliares que á su sola pre-
sentación de todas partes afluirían. 

Pero la publicidad de estos preparativos habia 
hecho que á su vez Fernando y su gobierno se prepa-
ráran á resistir y escarmentar á los invasores, acer-
cando tropas y fuerzas realistas á la frontera, y to • 
mando entre otras medidas la de n o m b r a r virey de 

Navarra á don Manuel Llauder, y á don Blas Fournás 
capitan general de Aragón, Sobre todo, expidió el 
famoso decreto de 1.° de octubre (1830), en (Jue, des-
pues de un preámbulo sobre las tentativas con que 
amenazaban los liberales, renovaba contra ellos el cé-
lebre decreto de 17 de agosto de 1825, incluso lo de 
ser considerados como traidores y condenados á 
muerte (artículo 2.°) los quepres tá ran auxilio de a r -
mas, municiones, víveres ó dinero á los rebeldes, ó 
que favorecieran ó dieran ayuda á sus criminales em-
presas por medio de avisos, consejos ó en otra forma 
cualquiera. Pero esto era poco todavía. El artícu-
lo 5.° decía lo siguiente: «Por el solo hecho de tener 
»correspondiencia epistolar con cualquiera de los in-
»dividuos que emigraron del reino á causa de ha-
b la r se complicados en los crímenes políticos del 
»año 20 al 23 , se impondrá la pena de dos años de cár-
»cel y 200 ducados de multa, sin perjuicio de que si 
»la espresada correspondencia tuviese tendencia di-
srecta á favorecer sus proyectos contra el Estado, se 
»procederá conforme al artículo 2.° (que imponía fe 
»pena de muerte).» Así se reproducían, por la i m p a -
ciencia de los emigrados, los tiem'pos del terror , 
cuando parecía haberse entrado en un sistema de to-
lerancia desconocido en muchos años, y cuando habia 
motivos para esperar dias más bonancibles sin violen-
tar la marcha natural de los sucesos. 

Instigaban los mismos franceses á la invasión, 



porque los molestaba, y aun comprometía en cierto 
modo al gobierno la presencia de aquellas gentes en la 
frontera, y á algunos de los emigrados los estimulaba 
además el deseo de anticiparse á otros, ó por hacer 
alarde de más valor, ó por la esperanza de recoger 
ántes que nadie los medros que se prometían. El re-
sultado de las diferentes invasiones fué el que habia 
motivos para temer. Arrojóse el pr imero al suelo pa-
trio el coronel don Joaquín De Pablo, conocido por 
Chapalangarra, por la parte de Valcárlos. Saliéronle 
al encuentro los realistas, mandados por Eraso: el cau-
dillo liberal los arengó confiado en atraerlos á su ban-
dera; pero la contestación fué hacerle una descarga, 
quedando herido, y muriendo de resultas. Los realis-
tas ejecutarou atrocidades horribles sobre su cadáver. 
Caliente, por decirlo así, todavía esta sangre, y sin 
arredrarse por ello, invadió Yaldés la Navarra por el 
pueblo de Urdax (13 de octubre, 1830), con unos 
setecientos á ochocientos hombres . La entrada de Val-
dés hizo necesaria la de Mina, con igual número de 
gante poco más ó menos. 

Mina salió de Bayona (18 de octubre, 1830), 
acompañado de los generales Butrón y López Baños, 
y del coronel Iriarte, el jefe de estado mayor O'Don-
nell, é incorporándosele luego Jáuregui, el Pastor, 
penetró en España, y llegado á las alturas de Vera 
hizo publicar y circular cinco documentos que llevaba 
impresos, á saber: una proclama á los españoles, otra 

al ejército español, otra á los milicianos provinciales, 
laórden del dia, y un bando general. La guarnición 
del fuerte, compuesta de carabineros del resguardo, le 
abandonó^ y Mina se apoderó de Vera. Llamó al coro-
nel Valdés, de cuya pequeña partida se habian ido 
desertando los franceses que llevaba, para confiarle la 
defensa del fuerte, y él con unos doscientos hombres 
pasó á hacer un reconocimiento sobre I rún , con obje-
to también de hacer un llamamiento á sus parciales. 
Pero los naturales del país no respondian, más enemi-
gos que amigos de la Constitución que proclamaba. Y 
en tanto que Mina se movia sin resultado por aquella 
parte, Butrón, Yaldés y las tropas de Vera eran aco-
metidas por fuerzas muy superiores mandadas por el 
general Llauder, y obligadas despues de una empeña-
da defensa á refugiarse de nuevo en Francia (27 de 
octubre, 1830), pereciendo unos, dentro ya de estran-
jero suelo, y quedando otros prisioneros, cuyo destino, 
habia de ser el patíbulo. 

Vióse por su par te Mina en tan estrechos y apura-
dos trances, que nunca en tales aprietos se habia visto 
en su larga campaña de peligros en la guerra de la in-
dependencia, Despues de algunas arriesgadas é infruc-
tuosas correrías por las montañas de Guipúzcoa, cir-
cundado y acosado por las tropas, cruzando desfilade-
ros y barrancos, sufriendo fatigas y penalidades, cor-
tado en una ocasion y obligado á separarse de su pe-

-queña columna con solos tres de sus compañeros (29 



de octubre, 1830), entráronse los cuatro en un bos-
que, abandonando los caballos, que no podían mar-
char por la espesura, y cobijáronse en la hendidura de 
una roca que formaba una especie de gruta natural, 
pero no tan honda que no tuviera que quedar uno de 
los cuatro medio al descubierto. Desde allí oian decir 
á sus perseguidores: «Los de los caballos no pueden 
estar muy lejos.» A poco rato oyeron cerca ladridos 
de los perros que los enemigos llevaban para ojear el 
monte. Por fortuna suya al aproximarse á la cueva, 
saltó un ciervo de entre u n o s matorrales, con que se 
distrajo hácia él la atención de los hombres y de los 
perros. Guando les pareció haber pasado el peligro, 
salieron de la gruta , sin haber tomado en muchas ho-
ras mas alimento que un poco de aguardiente que en 
un frasco llevaban, y un pedazo de pan que poco an-
tes de encontrar la gruta les habia suministrado una 

pobre muje r . 
Cerca era de anochecer cuando salieron de allí, y 

continuando su marcha por entre riscos y despeñade-
ros, ya enteramente desorientados, oscura y lluviosa 
la noche, á eso de las once de ella, encontráronse de 
tál modo desfallecidos, que ya no podían resistir la 
flaqueza y el hambre , resintiéndoselc además á Mina 
cruelmente la pierna en que desde la guerra de la in-
dependencia llevaba una bala. En tál conflicto sirvió-
les de no poco consuelo hallar una cabaña de pastores, 
donde una mujer les socorrió con los víveres que tenia, 

que eran leche y pan de maíz; les informó del sitio en 
que estaban, y les proporcionó además un guía que 
por extraviadas sendas los pusiera en territorio f ran-
cés. Así sucedió, llegando á pisarle á las siete de la 
mañana del siguiente dia (30 de octubre, 1830), no 
sin haber pasado nuevos trabajos y riesgos. Aun allí 
mismo, desde la primera casa en que entraron á re-
posar vieron cruzar á corta distancia la columna de 
don Santos Ladrón que los perseguía. Un soldado 
se llegó á la casa misma á pedir agua, pero no se 
apercibió de los huéspedes que habia dentro, y otra 
vez se salvaron éstos como milagrosamente. La pe-
queña columna de Mina habia pasado también no po-
cos apuros y sufrido algunas pérdidas para volver á 
Francia. Tál fué el triste resultado de la espedicion 
de Mina y de Yaldés, con tantos ánimos y esperan-
zas emprendida. Mina se retiró á Cambó, para des-
cansar, y ver de reponer su salud con aquellas aguas 
y baños. 

No coronó mejor éxito la espedicion del general 
Plasencia y del coronel Gurrea por la parte de Aragoo, 
no obstante la confianza que llevaban y habían mani-
festado de que los aragoneses los esperaban como re-
dentores. No bien tratados á la entrada por los f ran-
ceses, ni seguidos en el país por los españoles, que 
veian los escasos y pobres elementos con que se pre-
sentaban, redujéronse á vagar por la falda del Pir i -
neo, teniendo también que regresar á Francia, acosa-
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dos por las tropas y los realistas. Nada habia hecho 
el general Mendez Yigo, indócil y obstinado en obrar 
por su cuenta, aunque veia abandonarle los pocos es-
tranjeros que se le habían unido, y pensando en 
aquellos momentos en la extravagante idea de formar 
otra junta . Tampoco en Cataluña prosperaron Miran-
da , San Miguel, Chacón y Grases, que despues de 
una breve correría y algunas refriegas con los cara-
bineros, realistas y mozos de escuadra, volviéronse á 
internar en Francia con algunos trabajos. Y el mis-
mo Miláns, que tantos amigos habia contado en otro 
tiempo en el país, no encontró ahora quien acudiera 
á su l lamamiento, y hubo de limitarse á meras es-
cursiones. 

Aun en puntos apartados de aquella frontera, en 
Galicia, donde se hizo una tentativa en el propio sen-

- tido, la suerte fué la misma, ó tál vez mas desastrosa. 
Un tál Bordas, de nombre Antonio Rodríguez, que con 
una partida de setenta hombres apellidó libertad á las 
inmediaciones de Orense, se vió acometido y derrota-
da en términos, que solo pudo salvarse él con cuatro 
de los suyos, sucumbiendo los más en la refriega, y 
quedando otros para aumentar el catálogo de las víc-
timas en los patíbulos. 

Frustráronse, pues , y tuvieron el triste remate 
que hemos visto, tantas y tan simultáneas tentativas, 
emprendidas con tanta decisión y patriotismo como 
lisonjeras esperanzas, que para algunos rayaban en 

o 
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seguridades. Motivó este desgraciado éxito, en pr imer 
lugar, la falta de concierto y de armonía entre los jefes 
de las diferentes espediciones, muchos de ellos de 
muy merecida reputación militar, por efecto de las en-
vidiosas rencillas, rivalidades y discordias, que no tu-
vieron la virtud de ahogar ni aun en la situación de 
emigrados, ni desaparecieron, á pesar de los esfuer-
zos de algunos, cuando iban á correr los mismos peli-
gros y con el mismo fin, é inutilizaron el plan que 
habia concebido el general en jefe. En segundo lugar, 
la publicidad de sus intentos dió lugar á que el rey y 
el gobierno aglomeraran fuerzas á las frontéras, y to-
máran todo género de medidas y precauciones. Enga-
ñáronse ellos además, achaque común en los emigra-
dos, en los auxilios que de dentro espejaban, confian-
do en que tan pronto como pisáran el suelo español 
afluirían de tropel á unirse á sus banderas los amigos 
de otros tiempos y todos los que tenían ideas libera-
les, aun de las filas del ejército mismo. Mas por un 
lado no existia entonces en la masa del pueblo esa de-
cisión que ellos suponían por el sistema constitucio-
nal, antes bien le era en su mayor parte enemiga. Por 
otro, cuando ellos invadieron la España, ni el número, 
ni el vestuario, ni el armamento, ni la cohesion entre 
sí, daban idea muy aventajada de sus medios y recur-
sos para trastornar el órden establecido. Y por ultimo, 
los liberales pacíficos de las grandes poblaciones, que 
disfrutaban ya de una tranquilidad de mucho tiempo 



deseada, aunque apetecían el cambio de gobierno, 
aguardábanle como consecuencia de la revolución del 
vecino reino, y sentíanse perezosos para esponerse á 
los peligros personales de la campaña en una guerra 
intestina de éxito por lo menos muy problemático. 

Y como ya las potencias de pr imer órden de Eu-
ropa iban reconociendo el nuevo gobierno francés, 
Fernando imitó su ejemplo reconociendo como rey de 
Francia á Luis Felipe de Orleans, calculando que te-
niéndole por amigo, más ó menos sincero, obtendría 
más seguridad de no ser inquietado por la frontera 
del Pirineo. Mediára ó nó prèviamente este ofrecimien-
to por parte del monarca y del gobierno francés, Fer-
nando logró su objeto, puesto que cuando volvieron á 
Francia los constitucionales españoles, fueron desar-
mados y obligados á internarse de órden de los mi-
nistros franceses. Si una medida de esta especie es un 
deber entre monarcas y gobiernos amigos, había no 
poco de inconsecuencia y de ingrati tud en un monar-
ca y un gobierno que habían alentado aquellos mis-
ifios hombres, y dádoles auxilios para realizar su des-
graciada empresa. Y aquellos españoles no dejaban de 
tener cierto derecho á reclamar del monarca y del go-
bierno francés, f ruto de una revolución liberal, que 
devolvieran á España la libertad y la Constitución que 
le habían arrancado seis años ántes otro monarca y 
otro gobierno de Francia , que ellos habian derribado 
y á quienes habian sustituido. 

Fernando cobró con esto gran fuerza, y Calomar-
de, su ministro favorito, se valió de ella para ensa-
ñarse con los desgraciados prisioneros, haciendo que 
se les aplicára sin piedad el famoso y sanguinario de-
creto de 1 d e octubre. Los cadalsos se volvieron á 
levantar en abundancia , y la sangre que parecía ha-
ber dejado de correr , se derramó otra vez copiosa-
mente. Los prisioneros de Yera fueron conducidos á 
la ciudadela de Pamplona, y fusilados á presencia de 
las familias de algunos de ellos. Muchos habian sido 
ya maltratados y heridos al entrar en la ciudad por la 
fanática plebe, acostumbrada ya á estos actos de fero-
cidad y de venganza. 

Luchaban en la régia cámara desde la venida de la 
reina Cristina dos opuestas tendencias, así en ideas 
políticas como en sentimientos de corazon. Cristina 
mostraba inclinación á favorecer á los liberales; Fer-
nando seguía aborreciendo la l ibertad y sus amigos: 
en favor de la conciliación de los partidos ayudaban á 
la reina los secretarios del despacho Grijalva y Gonzá-
lez Salmón; fomentaban el apego del rey al a b s o l u t a 
mo Calomarde y el obispo de León, en quien el rey 
depositaba ciertas confianzas. Veíanse en Cristina la 
tolerancia, la afabilidad, la dulzura y el amor: seguían 
révelándose en Fernando ias inclinaciones y los instin-
tos de la crueldad. Cristina fundaba el Conservatorio 
de Música que llevó su nombre, para suavizar las cos-
tumbres, y educar artistas que dieran gloria y lustre 
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á la escena española; Fernando mandaba establecer 
en Sevilla una escuela de Tauromáquia, y dotaba y 
nombraba los maestros ó profesores, que habían de 
enseñar desde la cátedra el modo de luchar con las 
fieras y de derramar su sangre, con lo que acos-
tumbraba al pueblo, que ya veía con sobrada frecuen-
cia verter la de los hombres , á estos espectáculos, que 
una gran reina española habia prohibido por contra-
rios á los sentimientos de humanidad 

(1) «Ministerio de Hacienda de 
España.—El rey nues t ro señor se 
ha dignado oir leer con la mayor 
complacencia la memoria que 
V. S. ha presentado relativa al 
establecimiento de un escuela de 
Tauromáquia en la c iudad de 
Sevilla, y es su soberana volun-
tad que se instruya con pront i -
tud un espediente sobre las p ro-
posiciones q u e hace V. S . con 
dicho objeto, á cuyo fin oficio con 
esta [echa al in tenden te as i s ten-
t e de aquella ciudad, pa ra q u e 
informe sobre I03 medios de l le-
var á efecto el pensamiento . De 
real orden lo comunico á V. S. pa-
ra su satisfacción. Dios guarde 
á V. S . muchos años. Madrid 11 

te abril de 1830.—Ballesteros.— 
eñor conde de la Estrella.» 

«Ministerio de Hacienda de 
E s p a ñ a — H e dado cuenta al rey 
nues t ro señor de la memoria pre-
s e n t a d a ^ o r el conde de la Es t re-
lla sobre establecer una escuela 
de Tauromáquia en esa c iudad, y 
de lo informado por V. S. acerca 
de este pensamiento, y confor -
mándose S. M. con lo propuesto 
por V. E. en el citado informe, se 
ha servido resolver: 4.° que se 
l leve á efecto el establecimiento 
d e Tauromáquia nombrando Su 

Majestad á V. E . juez protec tor 
y privativo d6 él: 2.° que la es-
cuela se componga de un maestro 
con el sueldo de doce mil reales 
anuales , un ayudante con ocho 
mil , y diez discípulos propietarios 
con dos mil rea les anuales cada 
uno: 3.° que para este objeto se 
adquiera una casa inmediata al 
matadero , en la que habitarán el 
maestro, el ayudan te y alguno de 
los discípulos si fuere huérlano: 
A.° que para el alquiler de casa 
se abonen seis mil r ea les a n u a -
les, y otros veinte mil reales 
anuales para gratificaciones y 
gastos imprevistos de todas c la -
ses: S.° que las capitales de p r o -
vincia y c iudades donde haya 
maestranza contribuyan para los 
gastos espresados con doscientos 
reales por cada corrida de tor.os: 
las demás ciudades y villas con 
ciento sesenta , y ciento por cada 
corrida de novillos que se con-
cedan , siendo condicion precisa 
para disfrutar de esta gracia, el 
que se acredi te el pago de dicha 
cuota, pagando los infractores 
por vía de multa un duplo aplica-
do á la escuela: 6.° que los inten-
den tes de provincia se encarguen 
de la recaudación de este arbitrio 
y se entiendan d i rec tamente en 
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Durante los sucesos ocurridos en la frontera de 
Francia la bella Cristina habia dado á luz el pr imer 
fruto de su matrimonio (10 de octubre, 1830), acon-
tecimiento de todos esperado con vivísima ansiedad, 

que en unos era de esperanza, en otros de temor. La 
-

i E s S & S S H 
t ras lado á V E para su intel h ° n 0 r - e n ^ c o n o c e r 

s s k ü p s i t r s s 
1830. _ Ballesteros _ . < S ¿ 0 C e m j | r e a l e s á dicho don Pedro 
t enden te de Sevilla T Romero y para ayudan te con 

smms0rni 
« ^ • ¿ f S f i I L " I I i ™ 

^ m á s « r f í s M 

indisputable habil?dad y nombra- L l l ' £ ^ f a S a r á S * 

¡ S ¿ K S 2 i ! » §adpaDe • r t f f 
t iempo, seria 

un contrasentido á V S e tc Dios ° ia H m 
dejar le sin esta p reeminen te pía- drid 24 d¿ j u n i o d e i f S í ' J S , ' 

solicita, y hallándose pobre en su 

TOMO XXIX. Q 
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circunstancia de ser el règio vástago una princesa h i -
ver la prevision y la oportunidad con que se había 

n r ó l l gado la Pragmática-sanción que restablecía el 
e ec o T e — en las hembras . Pero esta misma 

circunstancia ni llenó del todo las esperan, » 
unos ni disipó por completo los temores de los otros 
Los aue sin duda perdían más eran los part.dar.os de 
d S : ? u e l i b i a n cifrado todas las s e g u n d a s 
del futuro reinado de este principe en la falta de s u » 

1 de su hermano; y aunque todavía esperaban qu 
„„ llegaría el caso de que una hembra s<, sentára n £ 
trono ni podian disimular su disgusto, m descono 
nono , m p j i u n f o d e u n a 

c an cuán difícil había de series ya u P r n a n d o 
causa contraria á la ley y al derecho A Fernando 
causó una satisfacción indecible la delicia de ser padre 
El a u t o de la infanta se celebró » W 
Fernando ordenó que se tributasen á la princesa Ma 
ria Isabel honores de Príncipe de Astúrias como á ta-
X d d la corona. El rey mostró profesar cada ve, 
más cariño á la amable esposa que, dandole u n M * , 

' le daba también los goces y le inspirabai >o d u t e 
afectos de la paternidad, y la rema se captaba cada 
d i a S u i s ascendiente, natural y legítimo, en el corasen 

d e r o T a c i b a r a r los goces de ia reina, p r e c i ^ 
mente en les momentos en que se celebraban con fes-

p o i c o s el nacimiento y los dias de la tierna Isa-
l i ^ de noviembre, 1830), la nueva infausta del 
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fallecimiento del rey de las Dos Sicilias, Francis-
co I . , padre de la reina de España, con que fué preci-
so suspender las tiestas, y el traje de luto reemplazó 
en la córte al de gala, como el dolor á la alegría. El 
príncipe heredero subió al trono de Nápoles con el 
nombre de Fernando II . Poco tiempo después se reci-
bió la de haber pasado al eterno descanso (30 de no-
viembre, 1830) el papa Pió VIII. Ciñó la tiara ponti-
ficia el cardenal Capellari con el nombre de Grego-
rio XVI., cuya política, como verémos, no se señaló 
por lo tolerante, con motivo de haber llegado las chis-
pas del incendio revolucionario de París á Bolonia 
y á otras ciudades de Italia, en que se alteró con sé-
rios alborotos la tranquilidad pública. 

El ejemplo de Francia fué imitado, como lo son 
siempre los de aquella gran nación, en otros países 
de Europa. La Bélgica se emancipó de la Holanda, 
constituyéndose en estado independiente. Aceptada la 
forma monárquica, los belgas ofrecieron el nuevo tro-
no al duque de Nemours, uno de los hijos de Luis Fe-
lipe; pero este monarca no aceptó para su hijo aque- ' 
lia corona que para bien de los belgas y gloria suya 
habia de ceñir después la frente del príncipe L e o ^ l d o 
Coburgo de Sajonia, que ántes habia renunciado el 
trono de Grecia. Por el contrario, el autócrata ruso 
negóse á reconocer el gobierno revolucionario de 
Francia; mas como al soplo del gabinete de las Tulle-
rías se encendiera la llama de la insurrección en Polo-
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„ia , prontos siempre los polacos á responder al grito 
de libertad, y eomo viese el emperador de Rusia esta-
llar el sacudimiento en Varsovia, y temiese que e es-
c a p t o de su dominación aquel remo, si taen..aban 
SU independencia los f r a n c e s e s , envió al fin las e r e 

denciales como embajador cerca de Luis Felipe al 
conde Pozzo di Borgo. El rey don Miguel de Por tu-
gal era entonces el que más se señalaba por su tóni-
co despotismo, por su ensañamiento con los liberales, 
por sus proscripciones y su sistema de furiosa c u -
dad no obstante el ofrecimiento hecho al gabinete 
británico de otorgar una amnistía á los perseguidos 
Asi ni el gobierno francés ni el inglés quisieron ni 
amistad ni acomodamiento con quien tan loca y des-
atentadamente se conducia. l o i „ a p m i 

Era admirable la constancia y el animo de los em 
grados españoles, que lejos de desfallecer por e esito 
desgraciado de sus empresas, no pensaban más que 
en 'acometerlas de nuevo, tan pronto como pudiera 
reunir mejores elementos y más recursos. Con t ra™ 

* ba á los de Francia el empeño del gobierno de Luis 
Felipe en hacerlos alejarse de la frontera y en obligar-
los ¿ i n t e r n a r s e en el corazon del reino en los depósi-
tos que les tenia señalados. Conviniéronse e los, in-
clusa la Junta de Bayona, en resistir cuanto les fuera 
dable aquella disposición, en términos de n e g a r á 
instigación de Mina, á cumplirla y » r í a m i » 
tras las autoridades no emplearan la fuerza ma.ei.al 
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' para obligarlos. Así hubo de hacerse, hostigadas y 
apretadas las autoridades por urgentes, apremiantes y 
repetidas órdenes de los ministros, sin que las protes-
tas ni las sentidas representaciones de los emigrados 
residentes en París y en los departamentos bastáran 
á ablandaren este punto á Luis Felipe, que á trueque 
de tener por amigo un soberano más, no hallaba re-
paro en sacrificar á aquellos mismos á quienes ántes 
prestára su auxilio y apoyo, y tenían ahora incontes-
table derecho, no solo á su consideración, sino tam-
bién á que no impidiera que los liberales españoles 
intentáran ejecutar en España lo que en Francia aca-
baban de hacer los que le habían elevado al trono. 
Mina, que lo dirigía todo desde Cambó, y á quien to-
dos consultaban, no consintió en salir de allí, sino 
cediendo á la violencia, y al fin consiguió no pasar 
de Burdeos (noviembre, 1830). 

Señalóles el gobierno francés por via de socorro, á 
cada soldado seis sous diarios y la ración de pan, dos 
francos por dia á cada oficial ó jefe indistintamente, 
inclusos los generales. No por aliviar al Estado del peso' 
de esta mezquina subvención, sino por desembarazar-
se de la presencia incómoda de los emigrados a b a ñ ó -
les, el mariscal Soult, ministro entonces de ía Guerra 
en Francia, presentó á las cámaras un proyecto de 
ley (enero, 1831) para la formación de una legión es-
tranjera con destino á la guerra de Argél, acaso acor-
dándose de lo mucho que la mayor parte de ellos le 
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habían incomodado á él en España en la lucha de la 
independencia. Noticiosos de ello los españoles, ex-
pusieron á la cámara de diputados que por lo menos 
el ingreso en la legión fuese voluntario y no forzoso. 
Bien por que les hiciesen fuerza sus razones bien 
por otras causas, no se los obligó á entrar en ella, y 
ninguno se alistó voluntariamente. Aquellos constan-
tes y decididos liberales, llenos de amor patrio y de 
fé en sus ideas, ni querían más , ni soñaban en mas 
que en l ibrar á su patria de la opresion en que ge-
mía , y en buscar medios y recursos para derrocar el 
eobierno tiránico de Fe rnando y restablecer el siste-
ma constitucional. Sus amigos de España les escri-
bian dándoles aliento y esperanzas, y mostrándose 
prontos á ayudarlos en otra empresa. Sin embargo, 
Mina, que era quien más comunicaciones recibía, no 
cesaba de aconsejar prudencia á los refugiados tanto 

m á s , cuanto que él sabia que andaban por Francia 
emisarios del gobierno español, encargados de espiar 

Y acechar sus pasos. . 
' De otra parte vino la impaciencia y la precipita-
ción ahora. Los refugiados en Inglaterra y en Gibral-
tar ^ escarmentados con las desgracias de sus her-
m a n o s ^ e Francia, y no queriendo ser tachados de 
menos arrojados ni decididos, resolvieron hacer tam-
b i é n s u s tentativas por el Mediodía de la penínsu a. 
El general Torrijos, despues de publicar una procla-
ma apellidando libertad, envió unos confidentes á Al-

geciras para preparar la opinion y el terreno; aque-
llos infelices fueron descubiertos y arcabuceados: él 
mismo desembarcó en un punto llamado la Aguada 
inglesa con unos doscientos hombres (29 de ene-
ro, 1831), pero rechazado por las tropas realistas, tu-
vo que volverse con alguna pérdida á Gibraltar. Re-
producíase por aquella parte lo que meses ántes por la 
del Norte. El mal éxito de las empresas no escarmen-
taba á los expatriados. A poco tiempo aparecióse una 
partida en el pueblo de los Barrios (21 de febre-
ro, 1831), proclamando la Constitución. Coincidió 
con esto el desembarco del ex-ministro don Salvador 
Manzanares con unos trescientos hombres , que toma-
ron el camino dé la sierra de Ronda . Cargaron sobre 
ellos de todos los puntos de la Serranía los voluntarios 
realistas en prodigioso número; batiéronlos, y los que 
tuvieron la desgracia de caer prisioneros fueron pasa-
dos por las armas. Manzanares hizo esfuerzos por sos-
tenerse con el resto, esperando el resultado de una re-
volución que según el plan debia estallar en Cádiz. 

La trama era vasta, pero el golpe que se esperaba 
en Cádiz salió fallido, y eso que se anunció con sínto-
mas terribles, puesto que comenzó por el asesinato 
del gobernador de la plaza, cometido por u m s hom-
bres embozados en la calle pública y en pleno dia 
(3 de marzo, 1831). Como si lo horrible del crimen 
hubiera asustado á los mismos conjurados, así suce-
dió, que en vez de lanzarse con algazára y estruendo 



por las calles, encerráronse los habitantes en sus ca-
sas, y un terror silencioso parecía domina r l a ciudad. 
Los realistas se aprovecharon de aquel estupor para 
encarcelar á los sospechosos. En la inmediata ciudad 
de San Fernando fué donde se alzó aquella misma no-
che el batallón de marina proclamando la Constitu-
ción, y arrastrando consigo dos compañías pertene-
cientes á la guarnición de Cádiz. Mas como el pueblo 
se mantuviese pasivo, y con noticia, de que la pobla-
ción gaditana tampoco habia efectuado su alzamiento, 
considerándose comprometidos en la Isla los subleva-
dos, alejáronse de allí con rumbo casi incierto, pero 
sin duda con el propósito de reunirse con Manzanares. 
El capitan general de Andalucía don Vicente Quesada, 
que salió con rapidez en su persecución, cortóles la 
retirada junto á Bejer, y les obligó á rendirse, á e s -
cepcion de algunos jefes que lograron fugarse (8 de 
marzo, 1831). Aquella autoridad militar, que ya ha-
bia dado pruebas de tolerancia con los liberales, tam-
poco quiso ensangrentar ahora su t r iunfo, y tuvo la 
generosidad, poco usada en aquellos tiempos, de in-
terceder en favor de los vencidos y obtener la clemen-
cia d ^ m o n a r c a (4). 

n \ Í os iefes q u e se salvaron se los permitiera desembarcar , 
- . n ía fuga despues de haber gritaron que querían hacerse ma-
Snfrido no pocos t rabajos, mise- hometanos. Dijose que efectiva-
• as v tribulaciones, lanzáronse mente el despecho los había a r -
dosesDerados al mar en un pe- ras t rado basta el estremo de 
aueñobarquichue lo ,y hallándose renegar de su fe y de su patria, 
f rente de Tánger, á fin^de que 

Habiendo fallado la revolución de Cádiz, y ahoga-
da la de la Isla, seguido ya de muy pocos el ilustre 
Manzanares, porque los encuentros los habían ido re-
duciendo á veinte hombres , teniendo sobre sí los rea-
listas todos de la Serranía, y discurriendo ya un me-
dio de salir de su angustiosa situación, llegóse á dos 
cabrerizos llamados Juan y Diego Gil, y ofrecióles dos 
mil duros si se comprometían á llevar una carta á 
Marbella, en la cual pedia que le facilitáran un barco, 
y además les ofreció un duro por cada pan que le pro-
porcionasen, diciéndoles que los esperaba en un sitio 
dado. Sucedióle al desgraciado.Manzanares lo que al-
gunos años ántes- á Riego: hiciéronle traición sus con-
fidentes; pero Manzanares habia de hacer pagar más 
cara su vida. Aquellos, como los otros, dieron parte á 
la policía, y fueron como ellos delante de los realistas 
que habían de aprisionar á los mismos que les habían 
confiado su salvación. Nada fué mas fácil que sorpren-
derlos: convencido Manzanares de la traición, tiró del 
sable, y de un tajo cortó la cabeza al desleal Juan Gil 
que iba delante, pero su hermano Diego derribó á su 
vez de un tiro á Manzanares, y pereciendo además á 
manos de los realistas otros cuatro, los diez y a / s res-
tantes fueron hechos prisioneros, para no taraar en te-
ñir con su sangre el patíbulo. 

Porque de nuevo se instalaron las odiosas comisio-
nes militares (19 de marzo, 1831), con facultades aun 
mas ámplias; de nuevo se erigieron cadalsos; de nuevo 
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fueron arrastradas á ellos las víctimas, y no costaron 
pocas las tentativas de Manzanares, de Cádiz y de la 
Isla. De nuevo se entronizó el abominable y alevoso 
medio de las delaciones, y los procesos se sentencia-
ban j fallaban por los tribunales especiales con tál ra-
pidez, que sucedió á un desdichado en Madrid llamado 
Juan de la Torre, acusársele de haber gritado en la 
tarde del 2 3 de marzo: «¡Viva la libertad!» y el 29 apa-
recer ya colgado en la horca. 

Una delación se hizo por este tiempo al ministro 
Calomarde, de gran consecuencia y de trágicos resul-
tados. Hubo un hombre de alma pequeña y ru in , que 
le descubrió varias personas notables de la corte que 
estaban en correspondencia política con Mina, Torri-
jos y otros emigrados de cuenta, y también con mu-
chos en varios pueblos del interior del reino; porque 
la conspiración era en verdad vasta, y tenia dentro y 
fuera estensas ramificaciones. Ignoróse por mucho 
tiempo el nombre del delator; sábese ahora de un mo-
do auténtico que fué un médico oscuro y un tanto ne-
cesitado, como que recibió del ministro por premio de 
su detestable acto cantidades tan mezquinas, que de-
m u e s ^ n ser el secretario de Gracia y Justicia de Fer-
nando VÍl : tan pobre y menguado en el dar , como el 
miserable denunciador en el recibir Resultado in-

( i ) En t r e los documentos que 
tenemos á la vista se encuen t ran 
varias ca r tas del delator á Calo-

marde , y en algunas de ellas 
puesto de letra del ministro:«Dé-
sele una onza sin recibo.» 
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mediato de esta delación fueron las prisiones en una 
misma noche ejecutadas (17 de marzo, 1831), de don 
Francisco Bringas, rico comerciante, del valiente ofi-
cial de artillería Torrecilla, de don Antonio Miyar, 
instruido librero, del caballero don Rodrigo Aranda,' 
del abogado don Salustiano Olózaga, y del arquitecto 
don Agustín Marcoartu, si bien éste pudo librarse de 
las garras de la policía arrojándose por un balcón; 
pero apoderáronse en su casa los esbirros de vario¡ 
papeles, entre ellos las listas de los sugetos con quie-
nes se entendían en provincias, d é l a s cuales se sirvió 
indignamente el ministro para prender á multitud de 
desgraciados 

Encerrados los de Madrid en otros tantos calabo-
zos, mezclados con los foragidos y la gente desalmada, 
comenzaron los procesos y se sustanciaron de la ma-
nera que entonces se hacía con los que desde la pr i -
mera actuación, ó aun antes de incoar la causa, se sa-
bia estar destinados al sacrificio. Terminóse la prime-
ra la del librero Miyar, el cual fué, como se esperaba 
y temía, condenado á la pena de horca. Ejecutóse ?a 
terrible sentencia (11 de abril , 1831), asistiendo al 
cruento espectáculo, doloroso es decirlo, con ¿ f e des-
consolador muchedumbre de ese mismo -^Seblo por 
cuya libertad se sacrificaban y morían aquellos des-

(1 ) Decimos ind ignamente , administradores de correos na™ 
porque se vahtí de un procedí - hacer que en 5 £ ? ¿ ¡ l S t o [ h i £ £ 
miento innoble por medio de la ellos mismos p r e s S d o s e v 
correspondencia pública y de los cayendo en el J P r ¿ s e n t a n d o s e Y 



graciados. Los compañeros de Miyar que quedaban en 

los calabozos sabian ya la suerte que les estaba depa-

rada. Olózaga logró por ingeniosos medios fugarse de 

la cárcel, y despues de no pocos trabajos y peligros al-

canzó á pisar tierra estranjera, hasta cuyo momento 

no se dió ni podia darse por seguro de la muerte en 

horca que le esperaba. 
¿Qué estraño es que con los hombres se ejercitára 

el brazo del verdugo, si el bello y débil sexo sufría 
también la saña y los rigores de aquel desapiadado 
gobierno y de sus rudos agentes? Viva está, y merece 
estarlo, en la memoria de los españoles la horrible 
tragedia de Granada. Doña Mariana Pineda, de veinte 
y siete años de edad, viuda desde 1822 de don Ma-
nuel Peralta, incurrió en el enojo del alcalde del cr i-
men don Ramón Pedrosa, que la creyó cómplice, 
aunque sin pruebas, de la evasión de don Fernando 
Alvarez Sotomayor, preso en la cárcel de aquella ciu-
dad por delitos políticos y amagado de la pena de 
muerte. Desde entonces espió el vengativo magistra-
db todas las acciones de doña Mariana. Por un cléri-
go supo que dos hermanas , bordadoras de oficio, 
e s tabá^adornando por encargo de aquella señora una 
bande rac tuseda morada, con el lema: Ley, Libertad, 
Igualdad, que habia de servir de enseña para un 
proyecto revolucionario. El trabajo se habia suspen-
dido por el mal éxito de las tentativas de Torrijos, 
de Manzanares y de los marinos de la Isla. Sin CHI-

bargo, Pedrosa aprovechó esta bella ocasion para sus 
fines. Hizo que la bandera fuese devuelta á doña 
Mariana. Pasó luego á reconocer su casa la policía, 
y fué hallada la tela en el piso segundo, que habi-
taba doña Ursula de la Presa. Con todo eso arrestóse 
á la Pineda en su casa, de la cual se fugó, pero cogida 
pronto, trasladósela al beaterío de Santa María Egip-
ciaca, y de allí á la cárcel. Instruido proceso* el fiscal 
Aguilar pidió la última pena, el juez Pedrosa la impu-
so, y la Sala de Alcaldes confirmó la sentencia. 

Mostró la joven Mariana en la capilla un ánimo es-
forzado y varonil. Prestáronla los consuelos de la reli-
gión el franciscano F r . Juan de la Hinojosa, y el párro-
co don José Garzón, hombre de carácter bondadoso y 
compasivo. Hizo la sentenciada algunas declaraciones 
escritas, recomendó á la piedad de sus amigos dos h i -
jos de tierna edad que dejaba W, y se preparó á morir 
con la entereza del heroísmo. En un cadalso que se 
habia levantado junto á la verja de la estátua del 
Triunfo, se consumó, para afrenta del tiránico gobierno 
de aquella época (26 de mayo, 1831), y para balddn 
de los feroces jueces, el sacrificio de la joven heroína, 
por lo que se llamaba un delito político, pero i n q u i e -
ra consumado j r 

(1) El mismo presbítero Gar - constitucional en nuestros dias, 
zon se encargo de dirigir la edu- y por su esposa, habiendo llesa-

n S d . e l . n , n ® y a r ° n : i a , n i f l a > d 0 á s e r l a Jóven huérfana por 
llamada Luisa, fue adoptada por sus bellas prendas la delicia y 
don José de la Pena y Aguayo, el ídolo de su nueva familia, 
ministro que ha sido del gobierno (2) Varios distinguidos art is-



Todavía no se templó con esto el furor de derra-
mar sangre, ni se acabó el catálogo de las víctimas. 
La policía y los tribunales continuaban trabajando en 
esta obra funesta. El patíbulo permanecía levantado, 
como en otros puntos, en la capital del reino. La córte 
presenció todavía los suplicios de don Tomás la Chi-
ca (29 de julio), y de don José Torrecilla (20 de agos-
to, 1831), procesados por delitos semejantes á los an-
teriormente enunciados. De buena gana apartaríamos 
nuestra acongojada mente de horrores táles, y nuestra 
pluma haría alto en tan penosa taréa. Pero réstanos 
una tragedia, más lúgubre aún que las que van repre-
sentadas, y á trueque de terminar una vez y no fijar 
más la vista en cuadros tan dolorosos, hemos de dar 
cuenta de ella, dejando para después escenas mas 
consoladoras que en el intermedio inspiraban alguna 
esperanza y producían impresiones algo más hala-
güeñas . 

Inquietaba todavía á la córte la actitud de los emi-
grados, especialmente de Torrijos y de los refugiados 
ec Gibraltar; y aunque á éstos los contuviese el re-
cuerdo de sus malogradas tentativas, y el escarmiento 
los hMjiera hecho acaso mas prudentes , interesaba á 
la córte e d i t a r su natural impaciencia, segura de que 

tas españoles han elegido este 
tr iste é interesante episodio de 
nuestra moderna y reciente his-
toria para asunto cíe sus cuadros, 
con los cuales han enriquecido 

la Exposición nacional de Bellas 
Artes, y merecido alguno de ellos, 
en este mismo año en que es-
cribimos, los honores del premio. 

t o 

la precipitación les había de traer su ruina. Esta dia-
bólica idea halló un digno intérprete y ejecutor en el 
gobernador militar de Málaga, el general don Vicente 
González Moreno. Fuese el mismo Moreno el que enta-
bló y mantuvo correspondencia bajo el seudónimo de 
Viriato con el general Torrijos, fuese, de acuerdo y con 
conocimiento suyo, un sugeto que se nombraba Chin-
chilla, fuese otro el encargado de entenderse directa-
mente con aquel general para armarle el lazo de la 
traición en que habia de sér cogido es incuestio-
nable que de este ominoso medio se valieron los hom-
bres del gobierno de Calomarde para excitar á aquel 
ilustre patricio á que acometiera una empresa á la 
cual le estaban impulsando tiempo hacía sus patrióti-
cos deseos, y el afan ardiente, inextinguible, constan-
te, de derrocar el despotismo que oprimía á España y 
restituir á esta nación su libertad. Al. efecto dábanle 
las mayores seguridades de que tan pronto como pusie-
ra el pié en el suelo español, todo estaría preparado y 
pronto para prestarle auxilio y hacer t r iunfar la em-
presa; pueblo, autoridades, cuerpos del ejército, re-
cursos de toda especie. Estos ofrecimientos, consigna-
dos en multitud de cartas, confirmadas verbal«fiente 
por emisarios y confidentes que se le e n v í a n , in-

(1) Todos los datos que sobre neral don José María de Torri-
esta horrorosa t rama han podido jos, escrita por su ilustre viuda 
adquirirse se encuentran reuni - la condesa de Torriios, doña 
dos y estensamente comentados Luisa Saenz de Vinieara. 
en el tomo I. de la Fida del ge-
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fundieron tál confianza en el ánimo sencillo de aquel 
esclarecido militar, cuyo corazon no comprendía la 
alevosía, que todas sus cartas de aquel tiempo, de las 
cuales tenemos muchas á la vista, revelan el mas 
íntimo convencimiento de que nada se opondría á su 
triunfo. 

De acuerdo, pues , unos y otros, los de allá con-
fiados y llenos de buena fé, los de acá con la falsía de 
quien halaga y atrae la presa para devorarla, preparó-
se la espedicion que Torrijos habia anhelado tanto, 
creyendo hacer á su patria el mayor de los servicios 
y de los bienes. Lanzóse, pues, al mar la noche del 30 
de noviembre al 1.° de diciembre (1831) en dos bar-
quichuelos, y seguido de solos cincuenta y dos hom-
bres, notables algunos' de ellos, táles como su íntimo 
amigo el ex-diputado don Manuel Flores Calderón, don 
Ignacio López Pinto, don Francisco Fernandez Golfín, 
y algunos otros. Aunque Torrijos contaba con la pro-
tección de los faluchos guardacostas, vióse perseguido 
por uno de ellos, el Neptuno, que le impidió desem-
barcar en el punto de la costa de Málaga que se habia 
propuesto, teniendo que hacerlo en el llamado la 
Fuen%jrola. Por lo mismo no estrañó, al pisar la pla-
ya y enWbolar la bandera tricolor y dar el grito de 
libertad, no encontrar en ella las muchas fuerzas au-
xiliares que suponía estarían esperando su arr ibo: Al 
contrario, recibíanle á tiros los realistas de aquellos 
pueblecitos de la costa, pero atribuyéndolo á que 

aquellos no estaban en el secreto, prosiguió sin con-
testarles hasta la alquería del conde de Mollina, á le -
gua y media de Málaga (4 de diciembre, 1 8 3 1 ) . No 
tardó en verse allí, bloqueado por tropas de línea y 
por los realistas de Coin, Monda y otros pueblos, y 
en saber que se hallaba muy cerca el mismo Gonzá-
lez Moreno con fuerzas traídas de Málaga. 

Nada de esto comprendían Torrijos y los suyos, 
que habían creído verse rodeados de amigos, que los 
recibieran con el alborozo, y gritáran lo mismo que 
ellos, y se ofrecieran á llevar adelante su grande em-
presa. Todavía en esta persuasión, y sospechando si 
todo aquello seria disimulo, ofició á González Moreno, 
y le envió al teniente coronel de artillería López P in -
to, para arreglar con él un acomodamiento que hon-
rara á todos. La respuesta del general gobernador fué, 
que si en el término perentorio de seis horas no ren-
dían las armas, recibirían todos la muerte en el recin-
to que defendían. Sobraba gente á Moreno para acabar 
con todos los refugiados en la alquería, por obstinada 
y fuerte que hubiera podido ser su resistencia, pero° 
la órden que tenia del gobierno era de comunicarle 
por extraordinario el arresto de Torrijos "» , de 

'rnmm, 8 » ® a r 
s s s a s s 

Cho de G r a d a y Just icia lo que yo desperarlo alpmtodedes" 
TOMO XXIX. 7 



Calomarde era de que aplicára á todos el bárbaro de-
creto de 1.° de octubre de 1830: prueba de lo concer-
tada que entre todos tenían la abominable t rama. Mo-
reno y Torrijos tuvieron todavía una conferencia: lo 
que en ella pasó ha quedado envuelto en el misterio. 
Torrijos y los suyos se rindieron á discreción y en-
tregaron las armas al amanecer del 5 (diciembre). 
Faltaba á aquellos hombres de malicia lo que les so-
braba de entusiasmo y decisión. Conducidos fueron 
iodos á Málaga, y encerrados en la cárcel, áescepcion 
de Torrijos, que fué destinado al cuartel del 4 . ° regi-
miento de infantería. 

Un posta había sido despachado á Madrid en el 
momento de la captura ganando horas; pero ~más ga-
nó todavía, empleando una velocidad muy recomen-
dada y jamás conocida, el que de Madrid fué enviado 
á Málaga, portador del terrible decreto de muerte. La 
tarde misma que llegó (10 de diciembre, 1831), se 

embarco convenido, como lo eje-
cuté en la noche del mismo día 

n del citado mes anterior, en la 
"que no se presentó aquél, ni en 
la siguiente 4.° del actual, en que 
también me dirigí al mismo sitio, 
por íXí'a razón me restituí á esta 
ciudaa>-ee r 0 á las pocas horas de 
mi llegac&k recibí un aviso del 
comandan te 'de la columna do 
hallarse á la vista buques sospe-
chosos. Con este motivo partí in-
mediatamente, y con efecto, en 
todo el camino observé habia dos 
que por su porte, movimientos, 
dirección y maniobras, parecía 
ser los que se esperaban, p e r m a -

neciendo en las posiciones que 
ocupaban desde la* diez de la 
mañana del 2 hasta que cerro la 
noche. Teniéndolos por los con-
ductores de los revolucionarios, 
se hicieron en tierra las señas 
ajustadas, tanto de día como de 
noche, á que no correspondieron, 
bien que mal pudieron hacerlo 
cuando á la misma hora des-
embarcó Torrijos y su gavilla en 
las costas opuestas del O., obli-
gados á ello por la persecución 
Se los buques dé la Empresa, que 
los hizo encallar» 

sacó á Torrijos del cuartel en un coche de camino, 
diciéndole que se le llevaba á Madrid, pero dejósele en 
el convento del Cármen. A las ocho de aquella noche 
encontróse reunido con todos sus compañeros en el 
refectorio del convento, que fué para ellos la antesala 

, del patíbulo, porque allí se les intimó que serian eje-
cutados en la mañana siguiente. Hasta entonces no 
acabaron de creer aquellos pechos nobles y generosos 
la perfidia horrible de que eran víctimas. Exhortában-
se unos á otros á la conformidad; valor no faltaba á 
ninguno: Torrijos consolaba á todos, y todos se p re -
pararon á morir con la resignación y tranquilidad de 
buenos cristianos, y con la serenidad y entereza de 
hombres libres. A la primera hora de la mañana si-
guiente escribió Torrijos tiernas cartas de despedida 
á su esposa, que se hallaba en Francia, y á su her-
mana, que vivia en la misma Málaga <*>. 

(1) Carta escrita por Torrijos en la carrera que las circunstan-
a su esposa, hallándose en ca- cías me trazaron y que quise ser 
p U L a - víctima para salvar á los demás. 

. , , Temo no haberlo alcanzado, pero «Malaga, convento de Nuestra no por eso me arrepiento De la 
Señora del Cármen el dia H de vida á la m u i r t e h a y E b paso 

S S 6 „ -a
6 V l Ú l í i m , ° d e y e s e v ° y á darlo sereno en eí 

m exis tencia . -Amadisima Luisa cuerpo y el espíritu. He pedido 
mía: Voy a morir pero voy á mandar yo mismo el f u e j ü la 
morir como mueren los valientes, escolta: s i l o consigo t A é un 
»abes mis principios, conoces placer, y «i n 0 me k ^ o n r p H f n 
cuan firme he sido en ellos, y al L so'mlto á t o d c ^ S e ]a 
r a perecer pongo mi suerte en voluntad de Dios. Tén la satisfac-

ía misericordia de Dios, y estimo cion de que hasta mi último alien-
' o s Ju l c l<f d u e bagan las to te he amado con todo mí cora -

b a ; e m , b a r § 0 ' c ? n e s t a Z 0 D - Considera que esta vida es 
carta recibirás los papeles que mísera y pasajera, y que por 
mediaron para nuestra entrega, mucho que me sobrevivas, E2s 
para que veas cuán fiel he sido volveremos á j un t a r en la ' m a n ! 



A las once de aquella misma mañana (11 de di-
ciembre, 1831) se consumó aquella lamentable heca-
tombe humana , que habia preparado la mas inicua 
alevosía, que escandalizó al mundo , y llenó de amar-
gura y de ira todos los corazones sensibles. Cincuenta 
y dos desgraciados fueron pasados por las armas, y 
regaron con la sangre de los mártires políticos aquel 
campo de muerte, en unión con el noble é ilustre ge-

sion de los jus tos , á donde pronto 
espero i r , y donde sin duda te 
volverá á ve r tu s i empre has ta la 
m u e r t e . — J O S É MARÍA DE TORRIJOS. 

»P. D. Recomiendo á Sir Tilo-
mas (4), á mi abuelo (2) y a l grie-
go (3) y á todos, todos mis ami -
gos, que te a t i endan , t e consue-
len y p ro te jan , cons iderando que 
lo q u e hagan por tí, lo hacen por 
mí . Te remito por Cármen el 
r e lo j con t u cinta de pelo, única 
p r e n d a que tengo que p o d e r t e 
m a n d a r . También te enviará Cár-
m e n lo que le haya sobrado de 
quince onzas que tenia conmigo. 
Cármen se ha por tado p e r f e c t a -
m e n t e . Adiós, que no hay t i e m -
po. El t e dé su gracia, y t e dé 
fortaleza para su f r i r r es ignada 
e s t e golpe. Por mí no t e m a s . 

cDios es más misericordioso que 
yo pecador," y tengo toda , toda 
la resignación, y toda la f ue r za 
qutfMá la gracia.» 

CopK&le otra carta escrita á 
su kermaM. aue vivia en Mála-
ga hacia mucho tiempo. 

«Amadísima Cármen mia: Te 
doy las gracias por cuanto has 

(1) El general ingles sir Thomas 
Dyer Baronet. (Nota de la viuda). 

(2) El general Laíayette. (Idem). 
(3) El general Fabvier. {Idem). 

hecho por mí , y espero que con -
t inuarás honrando mi memor ia 
disponiendo el cumplimiento de 
cuanto dejo resue l to . El dador 
m e ha hecho la gracia de p r o c u -
r a r m e el cómo d a r t e el úl t imo 
adiós. Sé agradecida con él, como 
yo lo quedo por los auxilios e sp i -
r i tua les que me ha p res t ado . No 
t emo n a d a . Llevo u n a conciencia 
pura y la satisfacción de que 
jamás hice mal á n a d i e , ni de q u e 
pueda recordar n inguna infamia 
de tu s i empre has ta la m u e r t e . 
— P E P E . . , 

»p . D. Remite a Luisa la ad -
j u n t a , y alivíala y auxíliala con 
cuan to puedas . Lo que hagas por 
ella lo haces por mí . Escribe a 
Luisa del modo s iguiente :—Fran-
cia .—Madame Duboile. Poste res-
tan te .—A Par í s . 

»Otra . En Gibral tar , en poder 
de don Angel Bonfante, tengo un 
baulito y a lgunas fr ioleras . E s -
críbele para recogerlo, y haz el 
uso que te acomode d e ello; t>ero 
el escr i tor io ó r ight ing-des tk te 
lo regalo á tí como una memor ia . 
Manda á la pobre Luisa lo que 
te sobre del d inero que t i enes , 
si no te hiciese á tí m u c h a fal ta . 
Adiós otra vez; abraza á tus h i jos , 
y c ree que hasta morir t e ha 
amado mucho.—PEPE.» 

neral Torrijos Habia éste pedido por gracia man-
dar el fuego y recibir la descarga sin que le vendáran 
los ojos, pero no le fué concedido. Todos los cadáveres 

(4) «Gaceta extraordinar ia de 
Madrid del jueves 15 de diciem-
bre de 4834.—Artículo de oficio. 
—El Excmo. señor secre tar io de 
Estado y del Despacho de la 
Guerra, ha recibido por ex t r ao r -
dinario despachado por el gober -
nador de Málaga en 44 del c o r -
riente un oficio en que par t ic ipa 

3ue á las once y media de aquel 

ia habian sido pasados por las 
a rmas , con arreglo al a r t ícu lo 1.° 
del real dec re to de 4.» de oc tubre 
de 1830, por el delito de alta 
traición y conspiración cont ra los 
sagrados de rechos de la sobera -
nía d e S. M. los sugetos ap r ehen -
didos en la alquería del conde 
de Mollina, á las inmediaciones 
de dicha c iudad, con las a rmas 
en la mano, y cuyos n o m b r e s son 
los s iguientes : 

Don José María Torr i jos (4). 
Don Juan López Pinto (2). 
Don Roberto Boyd (3). 
Don Manuel Flores Calde-

rón (4). 
Don Francisco Fe rnandez Gol-

fin (5). 
Don Francisco Ruiz Ja ra (6). 
Don Francisco d • Borja P a r -

dio (7) (aunque la Gaceta pone 
don Francisco Pardillo). 

(•) General. (Esta nota y las si-
guientes son de la autora.) 

(2) Teniente coronel de artillería y 
jefe político de Calatayud en 1823. 

(3) Oficial inglés. 
(4) Fué diputado y presidente de 

las Córtes en 1823. 
(5) Diputado á Córtes en 1820, y 

ministro de la Guerra en 1823. 
(6) Primer ayudante de la Milicia 

nacional de Madrid. 
(7) Comisario de guerra. 

Don Pablo Verdeguer de Osi-
11a (4). 

Don Juan Manuel Bobadilla. 
Don Ped ro Manrique. 
Don Joaquín Cantalupe (2) 

(Debe ser don Manuel Reaty. 
Don José Guil lermo Gano. 
Don Angel Hur tado . 
Don José María Cordero. 
José Ca te r . 
Francisco Arenes . 
Don Manuel Vidal. 
Don Ramón Ibafiez (3) 
Santiago Martínez. 
Don Domingo Valero Cortés(4). 
José García. 
Ignacio Alonso. 
Antonio Pe rez . 
Manuel A n d r e u . 
Andrés Collado. 
Francisco Jul ián. 
José Olmedo. 
Francisco Mora. 
Gonzalo Marquez. 
Francisco Benavai (5). 
Vicente J o r j e . 
Antonio Domeñé. 
Francisco García. 
Julián Osorio. 
Pedro Muñoz. 

Ramón Vidal. 9 
Antonio Prada. 
Magdaleno López. 
Salvador Lledó. 
J u a n Sánchez . 

primer b a -
¡cional de V a -

(1) Sargento mayor 
tallón de la Milicia é 
lencia. 

h ' j ° del general Real. 
(3) Piloto de altura y oficial de la 

Milicia nacional de Valencia. 
U) Capitán de la Milicia nacional de 

Valencia. 
(5) Oficial de la columna de la Isla 

de León, en el pronunciamiento de 3 de 
marzo de 1831. 



1 0 2 HISTORIA DE E S P A Ñ A . 

fueron conducidos en carros al cementerio: al de Tor-
rijos se le colocó en un nicho, que compró después su 
viuda, y en que permaneció hasta que el ayuntamien-
to de Málaga construyó un monumento en la plaza de 
la Merced ó de Riego, al cual fué trasladado y encer-
rado dentro de tres cajas, una de plomo, otra de cao-
ba y otra de cedro. 

González Moreno, á quien desde entonces llama-
ron los liberales el verdugo de Málaga, recibió en pre-
mio de su perfidia el ascenso á teniente general, y la 
capitanía general de Granada y Jaén; el cabildo de 
Málaga le felicitó por aquel acto de infamia; y al dar 
cuenta de aquellos sacrificios la Gaceta de Madrid pon-
deró la clemencia del rey , y le comparó á Tito: la 
adulación hizo sin querer y sin advertirlo un sarcas-
mo sangriento. 

Ahora ya es tiempo de que apartemos la vista de 
cuadros tan repugnantes y desconsoladores, y de que 
volviendo un poco atrás digamos algo de sucesos de 
otra índole, con que terminarémos los de este año. 

Francisco Arcas (1). 
Jvj jne Cabazas. 
LcJjO de Lopez. 
Vicef f^ .Garc ía . 
Francistev (le Mundi. 
Lorenzo 0»=>os. 
J u a n Suarez . 
Manuel Bado. 
José María Galisis. 
Esteban Suay Fel iú. 
José Triay Marquedal . 

(1) Capitan de b u q u e m e r c a n t e . 

Pablo Castel Pul icer . 
Miguel P ras t P re to (1). 

(I) Hay motivo para creer que al-
gunos de los comprendidos eD esta 
lista tienen trocados sus nombres, bien 
sea por efecto de la precipitación y 
acumulamiento con que se ejecutaron 
los últimos actos de rigor contra ellos, 
ó porque los cambiasen voluntaria-
mente por alguna razón que no me és 
dable penetrar. No obstante, yo pongo 
los verdaderos nombres de Real y de 
Pardio. ( N o t a de la autora.) 

Mientras una jóven, inspirada de ardor patriótico, 
habia teñido con sangre las gradas del cadalso por 
el solo delito de bordar una bandera destinada á los 
amigos de la libertad, otra jóven, de más elevada al-
curnia y no menos elevados sentimientos, de gran co-
razon y de entendimiento clarísimo, ejercitaba sus de-
licadas y augustas manos en bordar unas banderas con 
destino al ejército español. El dia que la princesa Isa-
bel cumplía el primer año de su preciosa existencia 
(10 de octubre , 1 8 3 1 ) , fué el elegido por la reina 
Cristina, con esquisito tacto de reina y de madre, para 
hacer el obsequio de aquellas graciosas enseñas á los 
generales en el salón de columnas del regio alcázar. 
«En un dia como éste, les di jo, . tan agradable á mi co-
»razón, he querido daros una prueba de mi aprecio 
»poniendo estas banderas en vuestras manos, de las 
»cuales espero no saldrán jamás; y estoy bien persua-
»dida. que sabréis defenderlas siempre con el valor que 
»es propio del carácter español, sosteniendo los dere-
»chos de vuestro rey Fernando VII. mi muy querido 
»esposo, y de su descendencia.» » 

Y luego se repartió al ejército la siguiente procla-
ma de la misma re ina :—«El dia en que celebmÉ el 
»primer cumpleaños de la infanta mi q u e r i d 0 i i j a , es 
»el que he elegido para confiar á vuestra gua rda esas 
»banderas que hice preparar con el deseo de dar á todo 
»el ejército y voluntarios realistas del reino un testi-
»monio de mi aprecio por la lealtad con que sostienen 



»los sagrados derechos del r e y . — E s un pensamiento 
»que me ocurrió cuando vi las primeras tropas espa-
ñ o l a s en la falda del Pirineo, y estoy persuadida de 
»que mi nombre, grabado en ellas, y la festividad del 
»d iaen que os las entrego, serán eternamente recuer-
d o s que inflamarán vuestra fidelidad y el heróico 
»valor que jamás faltó en la patria del Cid.—Madrid, 
»10 de octubre de 1831.—María Cristina 

Así iba la reina Cristina, con discreta previsión, 
procurando captarse las simpatías del ejército, como 
habia conseguido ganar el corazon de su esposo, cuyo 
testamento habia sido otorgado ya con arreglo á la 
Pragmática-sanción publicada; y así iba preparándose 
para las eventualidades que estaba viendo sobrevenir; 
tanto más, cuanto que recrudecido el padecimiento 
gotoso de Fernando en los meses de octubre y de no-
viembre (1831), en términos de inspirar su salud sé-
rios temores, njovíanse las sociedades secretas del 
realismo y los parciales de don Cárlos, á quien insti-
gaban á sostener lo que llamaban sus derechos, para 

"un caso que no consideraban remoto. 

Digamos por último algo sobre lo que se preparaba 

insignias fueron: 4.a El 3.a Ua es tandar te con el escudo 
pendón tfLcastilla morado, con y trofeos de la caballería, con 
león V c a s t S k bordados de oro, lema equivalente á los otros:— 
V el lema: «L& reina Cristina á 4. a Otra bandera con los trofeos 
los granaderos de la guardia real militares, y lema alusivo al e jér-
de infantería:»—2.a Una bandera cito:—5.^ Una bandera para Jos 
coronela con las armas reales y voluntarios realistas, con las ar-
de los regimientos de milicias, y mas de las provincias en los es-
el lema: «A los granaderos p r o - t remos, y el lema semejante á los 
vinciale's de la guardia real:»— anteriores. 

en el vecino reino de Portugal, y que no podia ser in-
diferente á España. 

Seguía el usurpador doñ Miguel provocando la ene-
mistad de las naciones regidas constitucionalmente por 
las tiranías y violencias que ejercía, no solo con los 
naturales, sino también con los estranjeros; de tál mo-
do, que irritada la Francia y retirado su cónsul, envió 
una escuadra á las aguas de Lisboa: situóse bajo sus 
muros, - sin que el pequeño déspota tuviera valor para 
rechazarla? antes dió á los franceses cuantas reparacio-
nes y satisfacciones le pidieron. Lo mismo hizo con el 
gobierno británico. Pero los portugueses no se movie-
ron contra el tirano que avasallaba á sus súbditos y 
humillaba la nación ante los estraños. Sin embargo, 
nacia para él Otro peligro, que con el tiempo habia de 
arrancarle de las manos el usurpado y mal empleado 
cetro. 

Ni habia olvidado, ni le perdonaba su hermano 
don Pedro, el emperador del Brasil, la ofensa de ha-
ber arrojado del solio á doña María de la Gloria, su 
hi ja , y de haber hollado la carta por él otorgada a? 
pueblo portugués. No habia tenido medios de vendar-
se; tampoco los tenia ahora; mas una revolucior-'-acae-
cida en su imperio, que sobrescitó su vio]mto carác-
ter, le puso en el caso de abdicar la corona imperial en 
su hijo, habido del segundo matrimonio, y fiando más 
en su fuerza de voluntad que en los elementos con que 
contaba, partió del Brasil con la emperatriz su mujer 



y con doña María de la Gloria, que habia ido allí des-
de Lóndres, decidido á reconquistar para ésta el tro-
no portugués. Habiendo ."arribado todos á Francia, 
sorprendió su inopinada aparición en Par ís . Bien aco-
gidos los augustos viajeros por el gobierno francés, 
con satisfacción recibidos por el partido liberal de 
Francia , escusado es decir cómo lo serian por los emi-
grados portugueses y españoles. En la resolución del 
ex-emperador don Pedro, en su resentimiento con el 
usurpador de Portugal don Miguel, en el interés pa-
ternal por su hija doña María de la Gloria, en su 
impetuosa actividad para acometer empresas atrevi-
das, veian ellos la esperanza de un cambio en la pe-
nosa situación de-todos. Afluyeron, pues, á saludarle 
y ofrecérsele los proscritos de ambas naciones, y el 
mismo general Mina, saliendo de Burdeos bajo su-
puesto nombre, fué á Par ís á ofrecerle sus servicios, 
haciendo una misma las causas de Portugal y de 
España. 

Obra dificilísima era la reconquista del reino lusi-
tano, falto de resursos don Pedro, y comprometidos 
ántes los gobiernos que sustentaban el derecho de do-
ña á no consentir que la auxiliáran los liberales 
de Espak^HízOla más difícil el hecho de que adelan-
tándose un regimiento á alzar la bandera constitucional 
en Lisboa, sofocado aquel movimiento por don Miguel, 
vengóse con usuras derramando á torrentes la sangre 
de los sublevados, y redoblando, así como su vigilan-

cia, sus crueldades y tiranías. Fueron no obstante 
adelantando con el tiempo y á fuerza de diligencia los 
preparativos de la espedición, merced principalmente 
á los trabajos y á la actividad de un español de genio 
y de singulares dotes, diligente por demás, y de ele-
vados y atrevidos pensamientos, hábil en arbitrar y 

. negociar recursos, á cuyo ingenio se debió el ir orillan-
do la dificultad que parecía mas invencible. Este es-
pañol era don Juan Alvarez y Mendizabal. 

'Dejemos ahora en preparación y en suspenso, co-
mo entonces lo estaba, aquella espedición, con pobres 
y casi ningunos medios concebida, pero destinada á 
dar después largos, frutos, y dejemos también á la 
córte de Madrid gozosa con haber ahogado en sangre, 
aunque con indignos ardides, las conjuraciones inte-
riores, esperanzada de conjurar así al propio tiempo 
un nublado que si descargaba en Portugal podia tam-
bién envolver en sus estragos á la vecina España. En 

tál estado quedaban las cosas al espirar el año 1831. 

• 

/ 



CAPITULO XXIV. 

CRÉESE MUERTO AL REY. 

GOBIERNO INTERINO DE CRISTINA. 

AMNISTIA. 

1832 . 

Ministerio del conde de la Alcudia.—Nacimiento de la infanta María 
Luisa Fernanda.—Reformas.—Abolicion de la pena de horca.— 
Portugal.—Espedicion de don Pedro.—Impulso que le dió Men-
dizabal.—Apodérase don Pedro de Oporto.—Bloquea la plaza don 
Miguel.—La córte española en San Ildefonso.—Agrávase la en fe r -
medad del rey—Afanoso cuidado y esmerada solicitud de la 
reina Cristina.—Angustias y vacilaciones de la reina.—Consulta 
á C a l o m a r d e . — R e s p u e s t a d e é s t e . — T r a n s a c c i o n e s q u e se p r o -

ponen á don Cárlos.—Entereza del príncipe.—Fernando en pe -
ligro de muerte .—Nuevas tribulaciones de Cristina.—Vése c i r -
cundada de enemigos.—Momentos terribles.—Arranca en ellos la 
intriga un decreto derogando la Pragmática-sanción.—Créese 
muerto á Fernando.—Celebra su triunfo el bando carlista.—Señá-
l e l e vida del rey.—Alivio inesperado.—Partido en favor de 
Cristiri^—Llegada á palacio de la infanta Carlota.—Magnánima 
r e s o l u c i o ^ e la infanta.—Prodigioso cambio que produce.— 
Escena con Calomarde.—Partido Cristino y partido Carlista.— 
Caida de Calomarde.—Ministerio de Zea Bermudez.—Cristina 
aobernadora del reino durante la enfermedad del rey.—Sus prime-
ros decretos.—Indulto.—Apertura de las universidades.—Cambio 
de autoridades en Madrid y provincias.—Memorable decreto de 

amnistía.—Regocijo de los liberales, y enojo de los absolutistas.— 
Vuelven los reyes á Madrid.—Destierro de Calomarde: su fuga.— 
Mándase al obispo de León ir á su diócesi.—Destemplada respues-
ta del prelado.—Felicitaciones á Cristina.—Movimientos de sus 
enemigos en varios puntos.—Creación del ministerio de Fomento . 
—Venida de Zea Bermudez.—Su influencia en contra de los l ibe-
rales .—Sorprendente Manifiesto de la reina Cristina.—Circular 
de Zea á los agentes diplomáticos.—Su sistema de despotismo 
ilustrado.—Caida del conde de España.—Frenét ica alegría de los 
catalanes.—Peligro y fuga del conde.—Modificación del ministerio. 
—Solemne y célebre declaración del rey en favor de la reina y de 
sus hijas.—Impresión que causa en los part idos. 

Habiendo muerto muy al principio del año 1832 
el ministro de Estado González Salmón, sucedióle en 
la primera secretaría del Despacho el conde de la Al-
cudia, hombre de muy corto entendimiento y escasas 
luces, enemigo fanático de todo lo que tuviera ten-
dencia liberal; excelente refuerzo para Calomarde, á 
quien aquél seguía ciegamente, pareciéndole bien todo 
lo que el ministro de Gracia y Justicia pensaba y 
hacía, como quien no tenia ideas propias , y solo 
abrigaba en su pecho un ódio instintivo á los consti-
tucionales. • 

La cuestión de sucesión, que tan divididos ü?aía 
los partidos, y en una común espectativa de recelosa 
y recíproca desconfianza, varió poco cofi l i b e r dado 
á luz la reina (30 de enero, 1832) otra infanta, doña 
María Luisa Fernanda; que aunque parecía asegurarse 
más la sucesión directa á la corona, en el hecho de ser 
hembra quedaban en pié las causas alegadas por los 
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que para dar el cetro á don Gárlos invocaban la Ley 
Sálica y pedían su conservación y mantenimiento. To-
maba esta cuestión más importancia por lo mismo 
que Fernando, aunque no viejo, pues solo contaba en-
tonces cuarenta y ocho años, andaba ya tan achaco-
so y quebrantado, que más que nueva sucesión, ni 
de uno ni de otro sexo, se temia de él una muerte 
no lejana. 

Continuaban todavía ejerciendo su terrible minis-
terio en las provincias las comisiones militares, y pa-
ra que los llamados ejecutores de la justicia 110 estu-
vieran ociosos enviábanse de cuando en cuando al pa-
tíbulo los que por delaciones ó por consecuencia del 
descubrimienlo de la correspondencia con los emigra-
dos resultaban complicados en algún intento de cons-
piración. La reina Cristina, ya que con su influjo no 
aleanzára todavía á templar tantos rigores, consiguió 
del rey que por lo menos se variára la forma repug-
nante que se usaba para aplicar la pena de muerte á 
los hombres, y el dia de su cumpleaños se abolió de 
real órden el suplicio en horca (abril, 1833), conmu-
tándole en el de garrote. 

Mi este tiempo, y así las cosas, habia tomado in-
c r e m e n t o ^ recibido grande impulso el proyecto de 
espedicion ¡HPortugal que dejamos pendiente en el ca-
pítulo anterior; y habíale recibido del español cuyo 
nombre apuntamos yá, y que desde entonces verémos 
marchar inseparablemente unido á la causa de la re-

volucion portuguesa y á la de la revolución española. 
Hombre de poca instrucción y de talento irregular 
don Juan Alvarez y Mendizabal, pero de imaginación 
fecunda y de concepciones atrevidas, y muchas veces 
felices, especialmente en negocios mercantiles y en 
materia de recursos, liberal decidido y de singular es-
pedicion y desembarazo, habia propuesto al ex-empe-
rador don Pedro, con el acento de la convicción, la 
negociación de un empréstito, cuyo producto se em-
plearía en el equipo de algunos buques de vapor y en 
el reclutamiento de tropas, que unidas á las que se 
pudieran organizar en las islas Terceras (únicas que 
se habían mantenido fieles á doña María de la Gloria), 
serian bastantes para emprender la espedicion á las 
costas portuguesas. Mendizabal fué creído, abonan-
do su capacidad, de muchos aún desconocida, don 
Agustín Arguelles y otros emigrados españoles. El 
empréstito se levantó, se compraron y armaron bu-
ques, se alistaron tropas, y la espedicion salió para 
las Terceras, donde se organizaron hasta seis mil hom-
b r e s , portugueses y estranjeros de varias próce-» 
dencias. 

Iba á la cabeza de la espedicion el mismo4íon 
Pedro, aficionado, como hemos dicho, jLsmpresas 
aventuradas, y en el mes de julio ( 1 8 3 2 ) ^ e dió con 
ella á la vela con rumbo á la costa de Portugal, y con 
el designio de ganar á Oporto, la segunda ciudad del 
reino, y donde contaba regular número de partida-
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ríos d é l a causa de su hija doña María. Sin dificultad, 
puesto que no se la opuso el gobernador, se apodera-
ron los espedicionarios de la ciudad de Oporto (8 de 
julio, 1832), cuyo próspero principio le hizo creer, 
y no era estraño, que todo Portugal estaría dispuesto 
á pronunciarse en su favor. Engañáronse no obstante 
en tan lisonjero cálculo. Noticioso del suceso don Mi-
guel, acudió con un cuerpo de tropas muy considera-
ble para ver de sofocar en su gérmen la revolución: 
salieron las de don Pedro á recibirlas, pero inferiores 
en número, tuvieron que replegarse dentro de los mu-
ros de la ciudad. El resto de la nación no se movia, 
como habían esperado, y los invasores se hallaron re-
ducidos al recinto de la plaza. Don Miguel tampoco se 
consideró bastante fuerte para embestirla, y limitóse 
á sitiarla y á cortarle las comunicaciones por mar , de 
donde recibía los recursos. En esta situación anóma-
la, aunque mas apurada y estrecha para los sitiados 
que para los sitiadores, para don Pedro que para don 
Miguel, estuvieron el largo tiempo que verémos, pen-
dientes y en suspenso los ánimos de los partidarios 
deoino y otro, así en Portugal como en España. 

Acá se aumentó por este tiempo la inquietud y 
la zozobr¿ de los partidos con motivo de haber toma-
do una gravedad alarmante los padecimientos del rey 
en el real sitio de San Ildefonso, donde la córte se ha-
bía trasladado (2 de julio, 1832). Acompañaban al 
rey la reina Cristina y sus hijas, don Cárlos y doña 

María Francisca su esposa, la princesa de Beira, y el 
infante don Sebastian con la princesa doña María 
Amalia, con quien este mismo año se habia casado. 
El infante don Francisco y su esposa doña Luisa Car-
lota habían partido para Andalucía. En los meses de 
julio y agosto la enfermedad del rey tuvo diversas al-
ternativas, pero resultando de ellas ir en progresivo 
desarrollo. Amenazó ya peligro su vida en los dias 13 
y 14 de setiembre. 

La bella Crist ina, con la solicitud, el interés y el 
afán de esposa tierna y de cariñosa madre , se consti-
tuyó á la cabecera del augusto enfermo, con tál asi-
duidad, que sin darse de dia ni de noche momento de 
reposo y de descanso, ni se separaba de su lado un 
instante, ni apartaba su vista del rostro de Fernando, 
observando todos sus síntomas y actitudes, y querien-
do con los ojos adivinar sus deseos. Vestida con el 
sencillo y modesto hábito de nuestra Señora del Cár-
men, suministrando por sí misma las medicinas al 
paciente, curando con sus delicadas manos las cisuras 
y tifiándolas con la sangre que las sanguijuelas le ha-® 
cían derramar, haciendo sin escrúpulo todos l o s ^ E -
cios de enfermera, dirigiéndole siempre palabras de 
cariño y de consuelo, .hondamente a f e c t a d o ^ c o r a z o n , 
pero componiendo su rostro y su voz de modo que 
mostráran la conformidad de la virtud y la entereza 
del valor inquebrantable, dirigiendo interiormente 
preces al Eterno, pareciendo esclusivamente consagra-
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da al cuidado del esposo como del único ser que le 
interesára en la tierra, y como si no tuviese unas hijas 
queridas cuya suerte la traia zozobrosa, la reina Cris-
tina era una de esas figuras sublimes, de esos tipos 
angelicales de cuya realidad dudan las almas comu-
mes, creyendo que solo la poesía las puede inventar. 
Acaso á Fernando, que todavía notaba aquella solici-
tud admirable, afligía en aquellos momentos más que 
á ella misma el presentimiento de la horfandad en que 
quedarían sus tiernas hijas, y cuál seria su suerte en 
medio de las pasiones de sus ya pronunciados enemi-
gos. Porque enemigos eran casi todos los que á la 
sazón circundaban aquel trono que parecía tan próxi-
mo á vacar. El 17 (setiembre, 1832) los médicos, 
la regia esposa, todos desesperaban ya de salvar á 
Fernando. 

¡Qué momentos tan terribles aquellos para la an-
gustiada reina! Sin confianza en nadie, ni aun en la 
guardia del mismo palacio, sola y abandonada al lado 
de un esposo y de un padre moribundo, asaltando á 

"su imaginación el triste porvenir de sus dos desvalidas 
ni&as.. . .! En tál turbación, de acuerdo en lo posible 
con Fernando, llama al ministro Calomarde, y le pre-
gunta qu»r-v providencias deberían adoptarse para el 
caso en que el rey en una de aquellas mortales congo-
jas exhalase el último suspiro. El ministro le respon-
de, que el reino se pronunciaría en favor de don Cár-
los, porque los doscientos mil realistas armados, y 
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aun el ejército, le amaban, y que el único medio de 
poder acaso sostener la sucesión directa seria intere-
sar al príncipe dándole participación en el poder. Lo 
mismo confirmó el obispo de León. Todo en aquel 
conflicto era aceptado. El ministro de Estado, conde 
de la .Alcudia, recibió la misión de presentar á don 
Cárlos un decreto firmado por el rey, autorizando á 
la rema para el despacho de los negocios durante su 
enfermedad, y al infante en calidad de consejero de la 
misma. Poco era esto para quien confiaba en empuñar 
el cetro por derecho divino. Don Cárlos se negó en 
pocas palabras á semejante acomodamiento. Tampoco 
dió respuesta más favorable á otra proposicion que 
después se le hizo de ejercer la regencia del reino 
en unión y á la par con la reina, siempre que empe-
ñase su palabra de sostener los derechos de la infanta 
Isabel. Mal conocían lo que es la ambición sostenida 

por el fanatismo los que táles transacciones proponían 
y llevaban W. 

Creció aquella noche el peligro del rey, y creció . 
con él la tribulación de la reina, que apenas tenia á 
quién volver los ojos. La familia real, los m i n i s t í á 
los consejeros, el cuerpo diplomático, todos, con pocas 

(1) La respuesta de don C á r -
los a esta segunda proposicion 
parece que fué: «Mi conciencia y 
mi honor no me permiten dejar 

' de sostener ios derechos legít i-
mos que Dios me concedió c u a n -
do fué su santa voluntad que 
naciese.» Palabras, dice un es -

critor contemporáneo, que p ro-
nunciadas por un príncipe de tál 
pertinacia, y repet idas después 
por quien las habia escuchado 
con júbilo, desvanecieron lueao 
la esperanza que aun tenían a l -
gunos de acomodamiento. 



escepciones, favorecían la tendencia de los carlistas, 
y en el cuarto de don Cárlos andaba un movimiento, 
en que se revelaba la confianza y no podia disfrazarse 
el alborozo. Calomarde, el conde de la Alcudia y el 
obispo de León, hechura del pr imero, pintaron con 
colores táles á los augustos consortes los peligros que 
correrían la reina y sus tiernas hijas, si no se deroga-
ba la Pragmática-sanción, y la guerra que de otro mo-
do se encendería en la nación, que Cristina hubo de 
esclamar: «Pues bien, que España sea feliz, y disfru-
te tranquila de órden y de paz.» Fernando con apaga-
da voz y la razón casi turbada, tembló también, y ac-
cedió á las indicaciones de sus consejeros, • y firmó 
con trémula mano (18 de setiembre, 1832) un codi-
cilo en forma de decreto que le presentaron, en que 
se decia: «Que haciendo este sacrificio á la tranqui-
»lidad de la nación española, derogaba la Pragmática-
»sanción de 19 de marzo de 1830, decretada por su 
»augusto padre á petición de las Córtes de 1789, y 
»revocaba sus disposiciones testamentarias en la pár-
ate que hablaban de la regencia y gobierno de la mo-
»llarquía.» Y se mandó guardar sobre ello completo 
sigilo. Los carlistas habían triunfado: los vencidos 
eran unaf&ven atribulada de pena, y un moribundo 
con las facultades mentales perturbadas. 

Un letargo parecido á la muerte sobrevino á Fe r -
nando. Tuviéronle por muerto sus consejeros, y su-
poniéndose ya relevados de guardar sigilo, mandaron 

que se publicára el decreto. Pero el ministro de la 
Guerra marqués de Zambrano, y el consejero don Jo-
sé María Puig, negáronse á autorizar la publicación 
mientras no les constase de un modo auténtico la 
muerte del rey. Por todo atropelló la impaciencia de 
los vencedores, y facilitando algunas copias manus-
critas, fijáronse en varios sitios públicos de la Córte, 
donde cundió rápidamente la voz de que el rey habia 
muerto. No e raes t raño , porque se difundió también 
en el mismo Real sitio. Los palaciegos saludaban ya á 
don Cárlos con el tratamiento de Majestad. Su esposa 
doña María Francisca, el obispo de Leon su confiden-
te, la princesa de Beira y otros personajes de su ban-
do, se felicitaban mùtuamente saboreándose con la 
victoria. Calomarde paseaba caviloso y meditabundo, 
ni del todo satisfecho de su anterior conducta con don 
Cárlos, ni tranquila su conciencia de su proceder de 
ahora con Cristina, é inquieto y receloso sobre su por-
venir. Y la bella Cristina, considerándose viuda y 
sin arr imo, y sus inocentes hijas huérfanas y sin 
amparo, preparábase á abandonar aquella mansión d ^ 
dolor, de amarguras y de tristes desengaños, y á de-
jar ,un país donde en vez del solio que la n a t u r a l e ^ y 
el derècho habían destinado á su hi ja , solo la espera-
ban los sinsabores con que la u s u r p a c i ^ ' tr iunfante 
mortifica la justicia escarnecida. 

Pero el rey no habia muerto. La Providencia, que 
con misteriosa sabiduría dirige desde lo alto la mar-



cha de la humanidad y los destinos de los reyes y de 
los pueblos, quiso que el príncipe sobre cuya creida 
muerte se habían fundado tan inmoderadas é injustas 
alegrías, presentára síntomas de un inesperado alivio, 
y que fuera recobrando y despejándose su razón. Fué-
ronse sabiendo también los manejos empleados en 
aquella terrible crisis por el bando real is ta/Varios jó-
venes de la nobleza, movidos por un impulso generoso 
en favor de la justicia, de la belleza y de la inocencia, 
ofrecen á la jó ven reina sus corazones y sus brazos. 
Cristina respira. Al propio tiempo su hermana doña 
Luisa Carlota con su esposo el infante don Francisco, 
noticiosos de los sucesos de San Ildefonso, han parti-
tido apresuradamente de la bahía de Cádiz donde se 
hallaban, y con prodigiosa rapidez han volado á Ma-
dr id , al palacio de la Granja, al lado de Cristina, á la 
cabecera del monarca doliente. La aparición de la in-
fanta Carlota en la régia cámara de San Ildefonso 
(22 de setiembre, 1832), es la aurora del consuelo 
para unos, el rayo aterrador para otros, 

c Señora de ánimo esforzado la infanta Carlota, ve-
hemente en el sentir, amiga de la justicia, amante de 
s u \ e r m a n a , rival y aun enemiga en política de la 
mujer de don Cárlos, informada de todo lo ocurrido, 
reconviene"^,riñosamente ú su hermana por la debili-
dad de haberse dejado aterrar por el artificio de sus 
enemigos, se llega á la cabecera del rey, á quien en-
cuentra ya con su razón recobrada, aunque no fuera 

de peligro, le despierta el amor de su esposa y de sus 
hijas, le espone la astucia con que se ha abusado de 
su estado de postración, y le escita á que revoque el 
decreto en mal hora arrancado; hace comparecer á 
Calomarde, le echa enérgicamente en cara su perfidia, 
le amenaza con el merecido castigo, corre como cierta 
la anécdota de haber puesto airada sus manos en el 
rostro del ministro, que tembloroso y turbado, dicen 
haberle dado solo por respuesta: «Manos blancas no 
infaman, señora:» con lo que se retiró de su presencia. 
De repente la resolución de la infanta hace cambiar de 
todo punto la escena. Fernando se decide á revocar la 
recien hecha disposición, y á restablecer la que en lo 
relativo á la sucesión de la corona habia decretado dos 
años ántes, devolviendo así el derecho que la intriga 
habia usurpado á sus hi jas . El codicilo del día 18 ya 
no existia; la infanta Carlota habia pedido el original 
y le habia rasgado. 

Todo se muda de improviso para la ántes abando-
nada y desconsolada Cristina. Los realistas templa-
dos, nobles, generales, magistrados, hombres de le 4 

tras, acuden á ofrecerle sus espadas, su influencia ó 
su talento. Los liberales aprovechan tan propicia^ca-
sion para convenir en consagrar las fuerzas del parti-
do en favor de quien tan señalado s e r v i o les hacía. 
La denominación de Cris tinos empieza á distinguir á 
los partidarios de la sucesión de las hembras, en con-
traposición á la de los Carlistas. Así la cuestión políti 



ca, en que se van afiliando unos y otros, queda en-
vuelta en la cuestión dinástica. Se inaugura una nueva 
era, y se anuncia una lucha. 

La semi-milagrosa mejoría del rey iba progresan-
do de un modo admirable, y los recientes sucesos de 
la regia cámara fueron produciendo sus naturales é 
indeclinables consecuencias. Otros personajes tenian 
ya que ser llamados á la escena política. El 1 d e 
octubre (1832) decretó el rey la exoneración de Calo-
marde y de todos sus compañeros de ministerio, sien-
do preciso, para que el cambio fuese total, sacrificar 
también al de Hacienda, no obstante sus reconocidos 
servicios, y su sistemático apartamiento en los mane-
jos de la política, pero que al fin no habia impedido 
las intrigas de la Granja. El nuevo ministerio quedó 
constituido del modo siguiente: á Calomarde sucedió 
en la Secretaria de Gracia y Justicia don José de Ca-
franga, secretario de la Cámara de Castilla; al conde 
de la Alcudia, en Estado, don Francisco Zea Bermu-
dez, á la sazón ministro plenipotenciario en la Gran 

íBretaña; al marqués de Zambrano, en Guerra, don 
Juan Antonio Monet, comandante general del Campo 
de xiibraltar; al conde de Salazar, en Marina, don 
Angel Laborde, comandante del apostadero de la 
Habana; á g i l e s teros en Hacienda, don Victoriano de 
Encima y P iedra , director de la Caja de-Amortiza-
ción. Para el despacho de los negocios de Guerra y 
Marina, en tanto que llegaban los ministros nombra-

dos, se habilitó interinamente al brigadier de Marina, 

don Francisco Javier Ulloa. 
Golpe mortal era para los comprometidos en favor 

de don Cárlos la sola exoneración y desaparición de 
un ministerio que por espacio de tantos años habia 
preparado las cosas y creia tenerlas ya maduras en el 
sentido favorable á aquella causa. Y aunque el nuevo 
gabinete se formó un tanto á la ventura, pues que 
ausentes varios de los nombrados, incluso el presi-
dente Zea Bermudez, no era conocido su modo de 
pensar acerca de los sucesos que ponian el gobierno 
en sus manos, pero el hecho solo de aceptar habría de 
comprometerlos á seguir el hilo de la corriente que 
les señalaban las mudanzas recientemente ocurridas. 
Vino á dar á todo esto mayor significación el decreto 
de 6 de octubre, por el cual habilitaba Fernando para 
el despacho de los negocios durante su enfermedad á 
la reina su esposa, «bien penetrado, decia , de que 
corresponderá á mi digna confianza, por el amor 
que me profesa y por la ternura con que siempre me 
ha interesado en beneficio de mis leales y generosos* 
vasallos.» 

Investida de estas facultades la reina Cristina,"'sus 
dos primeros actos de gobierno fueron, el uno un ras-
go de clemencia, concediendo un i n d u l t é todos los 
presos en las cárceles de Madrid y demás del reino, 
que fueran capaces de él; el otro un glorioso testimo-
monio de su amor á la ilustración y á las luces, man-
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dando que se abrieran las universidades literarias 
(7 de octubre, 1832), que la mano del despotismo 
tenia cerradas dos años hacía, levantando así el tupi-
do velo de la ignorancia en que el fanatismo habia 
querido envolver la nación española. Coincidía con 
esto el parte de los médicos anunciando la notable y 
progresiva mejoría del rey; el Te Deum que en acción 
de gracias dispuso la reina se cantase en todos los 
templos, y el cumpleaños de la infanta Isabel, en cuya 
memoria instituyó su augusta madre cuatro premios 
de constancia militar. 

Acompañaron y siguieron á estas medidas, im-
portantes y muy significativos cambios y nombra-
mientos en las autoridades superiores de Madrid y 
de las provincias. Al marqués de Zambrano y á don 
José María Puig, los dos que se habian conducido con 
entereza y con honradez en las críticas circunstancias 
de la Granja , nombróselos, al uno capitan general de 
Castilla la Nueva, al otro gobernador del Consejo 
Real. Fuéronse relevando los capitanes generales de 

oíos distritos. En Extremadura se reemplazó á don 
J(^sé San Juan con don Francisco Dionisio Yives: dió-
se ra capitanía general de Galicia á don Pablo Morillo, 
conde de Cartagena, en reemplazo de don Nazario 
Eguía, á qíi%n se otorgó el título de conde de Casa-
Eguía, como se dió á San Juan la gran cruz de Isabel 
la Católica. Nombróse para Aragón al conde de Ezpe-
leta, en lugar de don Blas de Fournás; para Granada 

el marqués d e ' las Amarillas en reemplazo del céle-
bre González Moreno; para Castilla la Yieja al du-
que de Castro-Terreño, en relevo de don José O'Don-
nell; para Extremadura á don Pedro Sarsfield, por di-
misión de Vives. Igualmente fueron relevados de las 
comandancias y gobiernos de Tuy, Cartagena, y Ciu-
dad-Rodrigo, don Rafael Sampere, don Santos Ladrón 
y don Juan Romagosa, y puestos en su lugar don 
Francisco Moreda, don Gerónimo Yaldés y don José 
Miranda. La superintendencia general de Policía fué 
confiada al brigadier Martínez de San Martin, rele-
vando de aquel cargo á don Marcelino de la Torre. 

Para los que conocian los nombres, las ideas, los 
antecedentes de los relevados, y no desconocían ó la 
historia ó el concepto en que eran tenidos los que iban 
á reemplazarlos, no quedaba asomo de duda de la 
tendencia y del espíritu que guiaba á la que interina-
mente empuñaba las riendas del gobierno. Con lo 
cuál, al compás que se incomodaban los carlistas ó 
realistas exaltados, cobraban ánimo los liberales ó 
cristinos. « 

Mas lo que acabó de desconcertar á los unos y de 
alentar á los otros fué el célebre decreto de a m n f ^ í a 
espedido en favor de los desgraciados liberales emi-
grados ó perseguidos; página gloriosa, jgáz embelle-
cerá siempre la historia de la magnánima princesa que 
por un conjunto de circunstancias providenciales te-
nia entonces en sus manos la gobernación de España. 



Deseaba y quer ía Crist ina que aquel acto de generosa 
clemencia fuese ámplio, que no contuviese escepcion 
alguna; pero Fe rnando no pudo vencerse á que dejá-
ran de esceptuarse los que en Sevilla votaron su des-
titución y los que habían acaudillado tropas contra 
su soberanía, calificación vaga y no b ien definible en 
su aplicación. La reina hubo de ceder en esto, no sin 
espresar que lo hacia á pesar suyo, y el decreto se pu-
blicó en los términos siguientes, que merecen ser co-
nocidos: -

<(Nada hay mas propio de un príncipe magnánimo y re-
ligioso, amante de sus pueblos, y reconocido á los fervo-
rosos votos con que incesantemente imploraban de la mi -
sericordia divina su mejoría y restablecimiento, ni cosa 
alguna mas grata á la sensibilidad del rey, que el olvido 
de las debilidades de los que, mas por imitación que por 
perversidad y protervia, se extraviaron de los caminos de 
la lealtad, sumisión y respeto á que eran obligados, y en 
que siempre se distinguieron. De este olvido, de la innata 
bondad con que el rey|desea acoger bajo el manto glorioso 
de su beneficencia á,todos sus hijos,fhacerlos participan-
t e s de sus gracias y liberalidades, restituirlos al seno de 
su§ familias, librarlos del duro yugo á que los ataban las 
privaciones propias de habitar en países desconocidos; de 
estas consideraciones, y lo que es más, del recuerdo de 
que son españoles, ha de nacer su profundo, cordial y 
sincero reconocimiento'á la grandeza y amabilidad de que 
procede; y á la"gloriosa ternura que me cabe en publicar 
estas generosas bondades es consiguiente el gozo que por 
ellas me posee. Guiada pues de tan lisonjeras ideas y es-

peranzas, en uso de las facultades que mi muy caro y 
amado esposo me tiene conferidas, y conforme en todo 
con su voluntad, concedo la amnistía mas general y com-
pleta de cuantas hasta el presente han dispensado los r e -
yes á todos los que han sido hasta aquí perseguidos como 
reos de Estado, cualquiera que sea el nombre con que se 
hubieren distinguido y señalado, esceptuando de este ras-
go benéfico, bien á pesar mió, los que tuvieron la desgracia 
de votar la destitución del rey en Sevilla, y los que han 
acaudillado fuerza armada contra su soberanía. Tendreislo 
entendido, e t c . - ^ E n San Ildefonso á 15 de octubre 
de 1832.—A don José de Cafranga.» 

Recibióse este decreto en algunos pueblos, como 
suele acontecer con las medidas que cambian de sú-
bito las condiciones de los part idos, con inmoderada 
alegría por unos, con demostraciones de coraje y de 
desesperación por o t ros . 

E ra avanzada ya la estación, y los reyes se trasla-
daron de San Ildefonso á Madrid (19 de octu-
bre , 1832) , aliviado el rey lo bastante para poder ha -
cer el viaje, pero abatido y débil, y con señales de no 
largo vivir. Otra clase de gentes que la de otras oca-
siones victoreaba ahora en la córte á los augustos 
huéspedes. Cristina, ' en cuyo semblante se dibujaban 
al mismo t iempo la gracia y la belleza de ¡a juventud , 
la dulzura de la m u j e r , la ternura de má£fre, las vigi-
lias de la enfermera de su esposo, y la dignidad de 
reina, habíase hecho ya en Madrid un gran partido, y 
era aclamada como la l ibertadora de los oprimidos, 
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como el ángel de consuelo de los desgraciados. Hasta 
el clero tuvo que agradecer á Cristina el verse releva-
do de la depresiva prohibición que sobre los eclesiás-
ticos pesaba de poder venir á Madrid y sitios reales, y 
que los constituia en peor condicion que las demás 
clases del Estado, facultándolos á venir en lo sucesivo 
libremente por razonables causas, siempre que obser-
vasen lo prevenido en las leyes y sagrados cánones. 

' Pero al propio tiempo que tan benéfica y clemen-
te se mostraba la joven reina, no le faltó entereza ni 
energía para proceder contra los autores de la intriga 
de la Granja, y principalmente contra Calomarde y el 
obispo de León. El célebre ex-mirtistro de Gracia y 
Justicia fué confinado de orden del gobierno á la ciu-
dadela de Menorca. Pero avisado oportunamente por 
sus amigos de la medida contra él fulminada, resol 
vió eludirla fugándose desde el pueblo de Olba en 
Aragón donde se había retirado. Guióle en su fuga el 
fraile franciscano F r . Pedro Arnau, que le ocultó de 
pronto en el convento de su órden en Hijar, donde 
permaneció hasta • poder salir disfrazado de monje 
Bé^nardo y en compañía de otros dos monjes camino 
de Francia. Al reconocer su equipaje en la frontera de 
aquel reino, y encontrándose en él varias cruces y 
condecoraciones que revelaban ser un personaje de 
cuenta, se. intentó detenerle, pero el oro le salvó de 
aquel peligro, y Calomarde logró penetrar en territo-
rio francés, para no volver á pisar el suelo de la na-



da por el nuevo ministro de Gracia y Justicia la órden 
de par t i r para su diócesi en el término preciso de tres 
dias . El turbulento prelado contestó al minis t ro Ca-
franga de la manera destemplada y descomedida, que 
van á ver nuestros lectores, pues merece ser conocido 
este documento, para que se forme juicio de la inso-
lencia y de la audacia de los que figuraban á la cabe-
za de los part idarios de don Cárlos, aun los que esta-
ban investidos del subl ime carácter de pr íncipes de la 
Iglesia. 

«Excmo. Señor. He recibido la órden de S. M. la reina 

con la misma indiferencia la n o t i -
cia del humilde legado qne la de 
la muer te de su esposa. 

La órden de ?u dest ier ro le 
cogió en Olba, donde poseía una 
fábrica de papel , y donde se h a -
bía ret irado sec re t amen te . En 
Francia, donde se fugó de la m a -
nera que hemos dicho, fué objeto 
de insultos y de escarnios de par te 
de aquellos liberales fogosos que 
por culpa suya habian sufrido la 
emigración, y ahora volvían á su 
pat r ia , libres ya de la proscripción 
que pesaba sobre ellos; y los car-

, listas le maldecían á su vez con 
exagerado encono por su compor-
tamiento con ellos en las ocasio-
ne.* crí t icas. 

Cuando don Cárlos se puso al 
f r e n t e de sus t ropas en las Pro-
vincias Vascongadas, solicitó to -
mar par te e e la lucha en favor 
de aquel parti&i, pero los conse-
je ros de don Cárlos, en vez de 
agradecer y aceptar sus servicios, 
hicieron que se le prohibiese pisar 
el suelo español . Tantos y táles 
desaires y desengaños engen-
draron en Calomarde una hipo-

condría que afectó su salud, y 
con objeto de restablecerla pasó 
á Roma. En la Ciudad Santa pare-
cid haber sufr ido una t ras forma-
cion su carácter y sus sen t imien-
tos, pues desde entonces, en To-
losa, donde se volvió á vivir, se 
dio á e jercer la caridad con todos 
los emigrados españoles indis t in-
tamenie , fuesen carlistas ó libera-
les, viviendo él sencilla y frugal-
mente en una modesta casa, 
hablando apenas y sin in terés de 
las cosas políticas. Así vivió has-
ta 4842. Cuando el gobierno fran-
cés supo su fallecimiento, dió 
órden para que se le hiciesen 
funerales con toda pompa. En 
España se recibió la noticia de su 
mue r t e con frialdad: el t iempo 
habia entibiado el encono de los 
part idos para con quien ya no 
era temible á ninguno. Sus ceni-
zas fueron sepul tadas en el mis-
mo lugar de su dest ierro. «Allí 
reposa , concluye el biógrafo, 
para escarmiento de cortesanos 
y ejemplo de pecadores a r r epen -
tidos.» 

para retirarme á mi diócesis dentro de tercero dia, y debo 
asegurar á Y. E. que será cumplida con la misma puntua-
lidad con que me lisonjeo haber cumplido las de mi sobe-
rano el señor don Fernando VIL, por cuyo completo resta-
blecimiento no cesaré de rogar á Dios todos los dias. Me 
hubiera contentado con esta manifestación si V. E. no hu -
biera tratado de herir mi honor y delicadeza de una ma-
nera poco decorosa á mi persona y al sagrado carácter de 
que me hallo revestido. La órden es de S. M. la reina, y 
yo la respeto; mas las palabras con que V. E. me la ha co-
municado, son de Y. E. solo, y es de mi obligación mani-
festar los errores y las inexactitudes que encierran. Si 
V. E. hubiese dicho: ha cesado la causa pública que auto-
rizaba á V. E. para estar fuera de su diócesis; van á llegar 
los apóstatas, los asesinos; no es justo que Y. E. se halle 
confundido con ellos; yo lo hallaría muy sencillo y muy 
honorífico á V. E. A lo menos manifestaría V. E. que t e -
nia carácter, y sus am'igos y adictos podrian concebir con 
razón lisonjeras esperanzas y tener en las determinacio-
nes de V. E. alguna seguridad y confianza. Mas decir vue-
cencia que hago falta en mi obispado, despues de tantos 
años de residencia en la córte, y que los leoneses se ha-
llan dirigidos por pastores mercenarios; tomar Y. E. en 
boca un pretesto religioso, cuando asoma por todas partes • 
su cabeza la inquietud y la irreligión, és tan ridículo é 
inoportuno, que aun viéndolo parece increíble que V. E. l e 
haya dejado impeler á esplicarse de esta manera: Y. E. tan 
mesurado y comedido en estos nueve años.-—Mi residencia 
de tantos años en la córte no ha sido e f e c t o ^ mi volun-
tad. Ni directa ni indirectamente he solicitado ni venido 
á ella; no ha sido tampoco obra de una facción. El sobera-
no me llamó, conozco que V. E. tendrá muy presentes las 
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circunstancias, y no había motivo alguno para no obede-
cerle. V. E. da á entender con esto que el Rey nuestro se-
ñor no ha sido tan cuidadoso del pasto espiritual de mi 
diócesis como V. E., y esto honraría á V. E. más de lo que 
debia esperarse. Y. E. no se habrá olvidado dé lo que dis-
pone el concilio de Trento, sesión 23 de Reformat. capítu-
lo 4.°, que los obispos puedan estar ausentes de sus dió-
cesis, cuando media la utilidad del Estado. V. E. dirá qua 
no habia tál utilidad, pero mi augusto soberano ha dicho 
que sí; y para mí, perdone V. E., es más seguro, más in-
falible el juicio del soberano que el de Y. E., aunque es 
doctor en Salamanca.—Entretanto, los leoneses no han si-
do dirigidos por mercenarios, como V. E. con muy poco 
miramiento manifiesta. Sin duda ..las vastas ocupaciones 
de Y. E. no le han permitido fijar la atención sobre la pa-
labra mercenarios, que V. E. tan indiscretamente usa, co-
mo de pastores. Yo soy, yo mismo, excelentísimo señor, 
el que he estado al frente de mi diócesis; y las personas 
que me han representado, las mismas que hubiera allí t e -
nido estando, todas de virtudes y de saber, de mi confian-
za y de la del público, son de Corpore Capituli, y no son 
mercenarios en el sentido que ha usado constantemente 
esa palabra la Iglesia. No obstante, muy reconocido á los 

' favores de V. E., por la distinción que me dispensa,.ten-
dré, excelentísimo señor, un gran placer, el mayor gusto, 
en que V. E. disponga de mi pequeña utilidad; y en prue-
ba de que lo deseo de todas veras, recuerde V. E. que go-
biernos débiles, tan pronto liberales como realistas, go-
biernos q u e d a n proscrito, que han eslimado en poco la 
religión, que no han mirado por todos ¡os españoles, sino 
por los de una facción, han merecido en todas épocas la 
execración pública, y han perecido muy luego. Yo qui-

siera que V. E. fuera muchos años ministro de Gracia y 
Justicia, para que la religión, por la que V. E. da muestras 
inequívocas de interesarse tanto, tuviera la misma favo-
rable y benéfica protección que en los reinados de Jos Re-
caredos, Fernandos y Felipes.—Dios guarde á V. E. m u -
chos años.—Madrid, 28 de octubre de 4832.— Joaquín, 
obispo de León.» 

Señaláronse en 30 de octubre ( 1 8 3 2 ) las reglas 
que habian de observarse para la aplicación de la am-
nistía Y ya entonces se publicaban en la Gaceta, y 
siguieron publicándose diar iamente felicitaciones á la 
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reina, así por el restablecimiento semi-milagroso de 
la salud del rey, como por su decreto de amnistía, en-
salzando á las nubes su clemencia y magnanimidad, y 
ponderando los bienes que traería á la nación proceder 
tan generos© y benéfico. Dirigíanlas jefes militares y 
cuerpos de ejército, corporaciones eclesiásticas y civi-
les, funcionarios públicos é individuos particulares. 
Dictaba algunas un sentimiento de sincera adhesión á 
aquellas medidas y á su espíritu:, las más eran eleva-
das por aquellas mismas corporaciones y personas que 
ántes habían enviado sus plácemes al rey por el rigor 
que empleaba y por los cadalsos que levantaba para 
los amigos de la libertad; y algunas hemos leído sus-
critas por sugetos que no tardaron en alzar el estan-
darte de la rebelión, y por nombres de los que des-
pués sonaban en los campos de batalla acaudillando á 
los que combatían contra la causa de la reina y contra 
los derechos de su hija al trono. 

Otros hubo más francos, y en varios puntos, co-
mo en el Fe r ro l , Sant iago, Valencia y Cataluña, 
hubo marcados intentos, y aun actos, para decla-
ráV nulo el decreto del rey que autorizaba á la rei-
na para el despacho de los negocios, ó para opo-
nerse á la s,alida de alguna de las autoridades releva-
das ( l ) . Y eft la misma capital del reino abortó una 

(1) En el Ferrol el comandan- de Extremadura, que mandaba 
te del apostadero tuvo avisos y don Tomas de Zumalacárregui, 
sospechas acerca del espíritu y célebre después en la guerra c i -
de las intenciones del regimiento vil, intenciones qne frustró, si 

conjuración en el. cuartel de Guardias de Corps, que 
las autoridades impidieron estallar, y de cuyas resul-
tas se licenció y se dió pasaportes para los pueblos de 
su naturaleza á seis comandantes, once exentos, ocho 
brigadieres, diez sub-brigadieres, cincuenta y seis ca-
detes y trescientos dos guardias. A tales guardadores 
habia estado encomendada la custodia de la reina y de 
sus hijas en los dias críticos de San Ildefonso^ 

No era solo la fisonomía política la que esperi-
mentaba tan notable mudanza: hacíanse también en lo 
económico y administrativo grandes novedades. Lo fué 
de importancia suma la creación del ministerio de Fo-
mento (5 de noviembre, 1832), con la misma catego-
ría y atribuciones que las demás secretarías del Des-
pacho; y lo fué la designación de los variados é im-
portantísimos ramos que se aplicaron al nuevo depar-
tamento (9 de noviembre). Pues no solo comprendía 
la estadística general del reino, los pesos y medidas, 
la construcción de carreteras, puertos y canales, la 
navegación interior, la agricultura, la ganadería, el 
comerció interior y esterior, la indus t r ia , la fabrica* 
cion y las artes, las obras de riego, los montes y plan-
tíos, las minas y canteras, la pesca y la caza, la ins-

existian, formando la brigada de que se f o r m ^ é n términos de 
marina y adoptando otras dis- exasperarle en lugar de atraerle, 
posiciones. Pero hubo de condu- Atribuyese á estos disgustos el 
cirse con poco tacto con el coro- principio de haberse decidido 
nel y gobernador Zumalacárre- después aquel bravo jefe mili-
gui, que protestó de su inocencia tar á pasarse al campo de don 
y la hizo constar en el proceso Cárlos. 



truccion pública, comprendidas las universidades, co-
legios y escuelas, academias y sociedades li terarias, y 
todo lo que hoy tiene á su cargo este minister io, s ino 
que abarcaba también la imprenta y los periódicos, los 
correos, postas y diligencias, los establecimientos be-
néficos y penales, el gobierno económico de los pue-
blos, los propios y arbi t r ios , los alistamientos y sor-
teos, los baños y aguas minerales, los teatros y todo 
género de espectáculos públicos, etc.; refundiéndose 
en él las direcciones y oficinas que entendían ya en 
muchos de estos ramos. Encomendósele inter inamente 
á don Victoriano de Encima y Piedra , que desempe-
ñaba la Secretaría de Hacienda. 

Así marchaban las cosas, d ibujándose, tanto en 
las medidas políticas como en las administrat ivas, una 
marcada tendencia, no á variar radicalmente la forma 
de gobierno, pero sí á favorecer al bando liberal, 
cuando vino á sorprender los ánimos de todos un 
Manifiesto de la Reina , publicado por Gaceta extraor-
dinaria (15 de noviembre, 1832) , que parecia hecho 
para neutralizar y desvir tuar la impresión de aquellas 
rundidas. Despues de indicar la reina los motivos de 
haberse encargado del despacho de los negocios, de 
manifestar su amor á la nación española, y de l lamar-
se ella misuií&española, por or igen , por elección y por 
cariño; despues de espresar su agradecimiento al pue-
blo español por el interés que le habia inspirado la 
salud del rey, lo cual la habia movido á dictar las pro-
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videncias que se habían publicado, hablaba de la ob-
cecación de algunos, que desentendiéndose de tamaños 
beneficios, se entregaban «á esperanzas de porvenires 
inciertos,» indicando vagamente que habia hombres 
tan audaces que se creían superiores á la ley, y con-
cluía con estas notables frases: «Sabed que si alguno 
»se negase á estas maternales y pacíficas amonesta-
aciones, si no concurriese con todo su esfuerzo á que 
»surtan el objeto á que se d i r igen , caerá sobre su 
»cuello la cuchilla ya levantada, sean cuales fueren 
»el conspirador y sus cómplices, entendiéndose táles 
»los que olvidados de la naturaleza de su ser osaren 
»aclamar ó seducir á los incautos á que aclamasen otro 
»linaje de gobierno que no sea la monarquía sola y pu-
¡>ra, bajo la dulce égida de su legítimo soberano, .el 
»muy alto, muy escelso y muy poderoso rey el señor 
»don Fernando VII . , como lo heredó de sus mayores.» 

Motivó esta inopinada y amenazadora declaración, 
tan contraria á las recientes providencias, la llegada 
deLóndres del presidente del Consejo de ministros y 
minis t ro de Estado don Francisco Zea Bermudez» 
nombrado sin consultar su voluntad, ni espresarle^el 
fin para que se le l lamaba á aquel puesto. E ra Zea 
Bermudez hombre i lustrado y enérgico, pero que no 
conocía ni juzgaba bien la situación q ^ encontraba. 
Creyó que el bando liberal crecía demasiado en poder 
ó en influencia, no ocultó su desaprobación á lo que 
se habia hecho durante la enfermedad del rey, y qui-



so confundir y conciliar los partidos bajo el singular 
sistema que dió en llamarse el despotismo ilustrado, 
sin considerar ó advertir que para los absolutistas so-
braba lo ilustrado, y para los liberales sobraba el des-
potismo. 

. En consonancia con el Manifiesto de la reina pasó 
Zea Bermudez una nota ó circular á todos nuestros 
agentes diplomáticos en el estranjero (3 de diciem-
bre, 1832), á fin de que desvaneciesen las ideas equi-
vocadas ó las exageradas interpretaciones que por las 
últimas medidas se hubiesen formado acerca de su 
significación y de la política de nuestros reyes, y en 
especial de la reina, de quien algunos recelaban que 
se propusiese también alterar las instituciones de la 
monarquía. «Como nada está (decia) más lejos de su 
»real ánimo, la reina nuestra señora no podia mos-
»trarse indiferente á este extravío de la opinion públi-
»ca. S. M. no ignora que el mejor gobierno para una 
»nación es aquel que más se adapta á su índole, sus -
»usos y costumbres; y la España ha hecho ver reite-

r a d a m e n t e y de un modo inequívoco lo que bajo este 
»^spe to más apetece y más le conviene. Su religión 
»en todo su esplendor; sus reyes legítimos en toda la 
»plenitud de su autoridad; su completa independencia 
»política; s u ^ n t i g u a s leyes fundamentales; la recta 
»administración de justicia, y el sosiego interior, que 
»hace florecer la agricultura, el comercio, la indus-
»tria y las artes, son los bienes que anhela el pue-

»blo español » «La reina, decia luego, se declara 
»enemiga irreconciliable de toda innovación religiosa ó 
»política que se intente suscitar en el reino, ó introdu-
•acir de fuera, para trastornar el orden establecido, 
»cualquiera que sea la divisa ó pretesto con que el 
»espíritu de partido pretenda encubrir sus criminales 
»intentos.¿ Y respecto á política esterior, limitábase á 
decir, que los reyes se mantendrían neutrales en la 
cuestión y en la lucha que traian entre sí los dos prín-
cipes de Portugal. 

Gustaban mucho al rey táles manifestaciones y 
táles protestas de conservar la monarquía pura , como 
quien no podia desprenderse de sus hábitos de abso-
lutismo. Consideraba Zea que se habían hecho ya de-
masiadas concesiones á los liberales, y temiendo que 
se desmandáran quiso enfrenarlos con vigor, y sobre 
todo hacerles perder toda esperanza de cambio políti-
tico. Pero también quería ser firme con la parcialidad 
opuesta. Y aunque eran los liberales los que con su 
sistema salian peor librados, dirigióse su política á 
sostener este imaginado equilibrio. Murió el inspector • 
general de los voluntarios realistas don José Mauft' 
Carvajal, y no se proveyó este cargo «>.• Hiciéronse 
nombramientos militares de bastante significación. 

(I) Un poco mas adelante realistas de sus respectivos dis-
(26 de diciembre, 4833) fue su- tritos, lo cual variaba muy radical-
primido, por innecesario yá, que- mente la'organización de aquellos 
dando los capitanes generales de cuerpos, 
inspectores de los voluntarios 



Dióse á don Vicente Qucsada la inspección general de 
infantería y la comandancia de la guardia real de la 
misma arma. A Granada se envió en su reemplazo á 
don Francisco Javier Abadía. Confirióse al marqués 
de las Amarillas la capitanía general de Andalucía; el 
gobierno militar y político de Alicante á don Isidro de 
Diego, y la comandancia general interina del Campo 
de Gibraltar á don José Canterac. 

Pero la gran novedad en esta materia fué el nom-
bramiento de don Manuel Llauder para la capitanía 
general de Cataluña (11 de diciembre, 1832), en re-
emplazo del terrible conde de España. Celebráronlo 
con inmenso júbilo los oprimidos y tiranizados cata-
lanes, que recibieron á Llauder con demostraciones de 
delirante alborozo. A su entrada en Barcelona el pue-
blo se entregó á una especie de frenética alegría, y co-
mo en tales momentos el hombre que tanta sangre y 
tantas lágrimas habia hecho verter cometiera la im-
prudencia de atravesar la poblacion con dirección á la 
capitanía general, indignóse á su vista la muchedum-

b r e , un grito unánime de maldición y de cólera resonó 
el espacio, y su vida habría corrido gran peligro 

á no haberse refugiado en la ciudadela, de donde salió 
de noche para embarcarse con rumbo á Mallorca, li-
brándose asMel furor popular. 

No pudieron sin embargo convenirse con Zea al-
gunos de sus compañeros de gabinete, que aunque no 
fuesen constitucionales se inclinaban á favorecer más 

al partido liberal. En su consecuencia hizo dimisión 
de la Secretaría de Gracia y Justicia don José Cafran-
ga, y fué también relevado de la de Guerra don Juan 
Antonio Monet, reemplazando al primero don Fran-
cisco Fernandez del Pino, y al segundo don José de la 
Cruz (14 de diciembre, 1832), el mismo que recorda-
rán nuestros lectores salió del ministerio y del reino 
por haber querido sujetar á un reglamento á los vo-
luntarios realistas. La reina, que apreciaba mucho á 
aquellos dos ministros, confirió á Cafranga el gobierno 
del Supremo Consejo de Indias, y á Monet la capitanía 
general de Castilla la Nueva. Y en aquel mismo dia 
jubiló muy honoríficamente al decano del Consejo 
Real don José María Puig , y por otro decreto, suma-
mente honroso también, dió al general Castaños la 
presidencia del mismo Consejo. 

Tampoco acertó Zea Bermudez, con su sistema de 
equilibrio y de despotismo ilustrado, á contentar al 
partido carlista. Y aunque es verdad que don Cárlos 
continuaba negándose á entrar en todo plan en tanto 
que su hermano viviese, suplía su falta de resolución 
la infanta su esposa, por cuyo influjo se habia f o r n i -
do una regencia secreta, que debían componer el obis-
po de León, don José O'Donnell y el general de los 
Jesuítas. A su impulso comenzaron á m ^ e r s e algunos 
realistas de la provincia de Toledo, si bien regresaron 
pronto á sus hogares, y el coronel enviado para suble-
varlos fué alcanzado en los Alares, juntamente con los 



oficiales que le acompañaban, cayendo en poder de la 

columna de don Pedro Nolasco Baca, que iba en Su se-

guimiento. 
Puso fin á los sucesos de este año un documento, 

solemne por sí mismo, y también por la solemnidad 
de las formas con que salió revestido. Aun no habia 
sido anulado el codicilo de 18 de setiembre, revocan-
do la Pragmática-sanción de Cárlos IV. , arrancado 
al rey en San Ildefonso en momentos en que parecía 
estar próximo á la agonía. Fernando no quería ni po-
día dejar en tál estado de incertidumbre un asunto de 
que dependía el derecho sagrado de sus hijas al trono 
de España, y determinó darle una solucion definitiva 
de un modo público y majestuoso. El 30 de diciem-
bre recibió el pr imer secretario de Estado el siguiente 
real decreto: 

«He determinado por disposición del rey, mi muy 
»caro y amado esposo, que para un asunto del real 
»servicio se presenten á S. M. las personas siguientes: 
»el cardenal arzobispo de Toledo, el presidente del 

«»Consejo Real, lps actuales secretarios del Despacho, 
4 o s seis consejeros de Estado mas antiguos que se ha-
»llen en esta cor te , á saber: el conde de Salazar, el 
»duque del Infantado, don José García d é l a Torre, 
»don José A|parez, don Luis López Ballesteros y el 
»marqués de Zambrano; la diputación permanente de 
»la Grandeza, el patriarca de las Indias, el obispo 
»auxiliar de Madrid, el comisario general de la Santa 

»Cruzada, los dos camaristas mas antiguos del Con-
»sejo Real, el gobernador ó decano con el camarista 
»mas antiguo del Consejo de Indias, los gobernadores 
»ó decanos de los demás Consejos, los títulos de Cas-
»tilla, conde de San Román, marqués de Campover-
»de, marqués de la Cuadra, marqués de Villagarcía y 
»marqués de Adanero; la diputación de los Reinos, 
»los diputados de las provincias exentas, y el prior y 
»el cónsul primero del tribunal del comercio de Ma-
»drid. A todos los cuales citaréis con este objeto para 
»mañana lunes 31 de este mes.—Está rubricado de 
»la Real mano de la Reina nuestra s e ñ o r a . — E n 
»Palacio á 30 de diciembre de 1832.» 

El asunto para que se convocaba, y lo que en la 
reunión se hizo, lo espresa el acta que se levantó, y 
decia así: «Don Francisco Fernandez del Pino, caba-
»llero gran cruz, etc. etc.; Secretario de Estado y del 
»Despacho de Gracia y Justicia, y notario mayor de 
»los reinos:—Certifico y doy fé: Que habiendo sido 
»citado de órden de la Reina nuestra señora por el se-
»ñor secretario primero de Estado y del Despacho pa-
»ra presentarme en este dia en la cámara del Réf 
»nuestro Señor, y siendo admitido ante su Real per-
»sona á las doce de la mañana, se presentaron con-
»migo en el mismo sitio, citados tambiíff individual-
»mente por Ja dicha real órden, el muy reverendo 
»cardenal...-, (siguen todos los nombres). Y á presen -
»cia de todos me encargó S. M. el Rey una declaración 



«escrita toda de su Real mano , que me mandó leer, 
«como lo hice, en alta voz, para que todos la oyesen, 

«y es á la letra como sigue: 
• t 

«Sorprendido mi real ánimo en los momentos de ago-
nía á que me condujo la grave enfermedad de que me ha 
salvado prodigiosamente la divina misericordia, firmé un 
decreto derogando la Pagmática-sancion de 29 de marzo 
de 1830, decretada por mi augusto padre á petición de las 
Córtes de 1789 para restablecer la sucesión regular en la 
corona de España. La turbación y congoja de un estado en 
que por instantes se me iba acabando la vida indicarían 
sobradamente la indeliberación de aquel actc, si no la ma-
nifestasen su naturaleza y sus efectos. Ni como rey pudie-
ra yo destruir las leyes fundamentales del reino, cuyo 
restablecimiento habia publicado, ni como padre pudiera 
con voluntad libre despojar de tan augustos y legítimos 
derechos á mi descendencia. Hombres desleales ó ilusos 
cercaron mi lecho, y abusando de mi amor y del de mi muy 
cara esposa á los españoles, aumentaron su aflicción y la 
amargura de mi estado asegurando que el reino entero esta-
ba contra la observancia de la Pragmática, y ponderando 
los torrentes de sangre y desolación universal que habia de 
producir si no quedase derogada. Este anuncio atroz, he-
a io en las circunstancias en que es más debida la verdad, 
por las personas más obligadas á decírmela, y cuando no 
me era dado tiempo ni sazón de justificar su certeza, 
consternó m i t i g a d o espíritu, y absorvió lo que me res -
taba de inteligencia para no pensar en otra cosa que en la 
paz y conservación de mis pueblos, haciendo en cuanto 
pendia de mí este gran sacrificio, Como dije en el mismo 
decreto, á la tranquilidad de la nación española.—La per-

fidia consumó la horrible trama que habia principiado la 
sedición; y en aquel dia se estendieron certificaciones de lo 
actuado, con inserción del decreto, quebrantando alevosa-
mente el sigilo que en el mismo, y de palabra, mandé que 
se guardase sobre el asunto hasta despues de mi falleci-
miento. Instruido ahora de la falsedad con que se calum-
nió la lealtad de mis amados españoles, fieles siempre á 
la descendencia de sus reyes; bien persuadido de que no 
está en mi poder, ni en mis deseos, derogar la inmemorial 
costumbre de la sucesión establecida por los siglos, san-
cionada por la ley, afianzada por las ilustres heroínas que 
me precedieron en el trono, y solicitada por el voto uná-
nime de los reinos; y libre en este dia de la influencia y 
coaccion de aquellas funestas circunstancias: declaro so-
lemnemente de plena voluntad y propio movimiento, que 
el decreto firmado en las angustias de mi enfermedad, fué 
arrancado de mí por sorpresa; que fué un efecto de los 
falsos terrores con que sobrecogieron mi ánimo; y que es 
nulo y de ningún valor, siendo opuesto á las leyes funda-
mentales de la monarquía y á las obligaciones que como 
rey y como padre debo á mi augusta descendencia. En mi 
palacio de Madrid, á 31 dias de diciembre de 4832.» 

«Concluida por mí la lectura (prosigue el m i n i s - ' 
»tro notario), puse la declaración en las Reales m a n ^ 
»de S. M., .quien, asegurando que aquella era su 
»verdadera y libre voluntad, la ñ r m ó y rubricó á 
»presencia de dichos señores , escri j^endo al pié 
«FERNANDO:» y yo pregunté á los que presentes 
»estaban si se habían enterado de su contesto, y ha-
»biendo respondido todos que estaban enterados, se. 



»finalizó el acto, y S. M. mandó que se retirasen los 
»señores arr iba referidos, y yo deposité en seguida 
»esta real declaración en la Secretaría de mi cargo, 
»donde queda archivada. Y para que en todo tiempo 
»conste y tenga sus debidos efectos, doy el presente 
»testimonio en Madrid, en el mismo dia 31 de di-
»ciembre de 1832.—Firmado.—Francisco Fernandez 
»del Pino.» 

La misma Gaceta que publicó este importantísimo 
documento contenia los. nombramientos, de Fernan-
dez del Pino para el ministerio de Gracia y Justicia 
en propiedad, y del conde de Ofalia, que se hallaba 
de embajador en París , para el nuevo ministerio de 
Fomento. 

Si las reformas administrativas y las medidas po-
líticas de la reina no hubieran bastado á exasperar el 
bando carlista, aquella solemne declaración venia á 
colmar su enojo, porque cerraba toda esperanza de su-
cesión legal á su jefe. Si la declaración no habia de 
bastar á asegurar la corona en las sienes de las hijas 

' del rey, si no habia de ser bastante á ahogar las cons-
j&aciones y á evitar una guerra civil, tocábales al 
menos á Fernando y Cristina, como reyes y como 
padres, dejar claramente consignado el principio de 
la sucesión k?»al, y solemnemente proclamado el de-
recho de sus hijas. 

CAPITULO XXV. 

M U E R T E D E F E R N A N D O V I L 

1833 . 

Toma el rey otra vez las r iendas del gob ie rno—Tie rna y afectuo-
sis.ma carta de gracias que dirige á la r e i n a . - A p r u e b a p ú b l i -
camente todos sus actos como g o b e r n a n t e . - M a n d a acunar una 
medalla para p e r p e t u a r sus acción e s . - J u n t a carlista en Madrid. 
- L a infanta María F r a n c i s c a — L a princesa de B e i r a . - S u b i e - • 
vacion carlista en L e o n . - P a r t e que tuvo en ella el obispo Abarca. 
- S u fuga . Desarme de los real is tas—Conducta de una gran 
par te del clero de E s p a ñ a — L o que era en Cataluña—Pris ión y 
proceso d é l o s individuos de la jun ta carlista de Madr id—Don 
Carlos y la princesa de Beira son enviados á P o r t u g a l — Amplíanse 
los beneficios de la amnistía—Modificación del m i n i s t e r i o -
Decreto para que los reinos ju ren á la princesa Isabel como h e r e -
dera del t rono—Prepa ra t ivos para las fiestas—Programas—Acto 
y ceremonias de la j u r a — F e s t e j o s — A l e g r í a púb l i ca—Pro te s t a • 
de don Cár los—Impor tan te y curiosa correspondencia que con, 
este motivo se entabla en t r e los dos hermanos Fernando y CárlosT 
- R e p u g n a n t e s s íntomas de la enfe rmedad del r e y — S u c e s o s d e 
Por tuga l—Nueva espedicion contra don Miguel— Mendizaba l— 
Desembarco de tropas liberales en los Algarbes—Apodérase de la 
escuadra por tuguesa el a lmirante N a p i e r — D e r r a t f d e tropas mi -
gue l i s t a s—Ent ran las de don Pedro en Lisboa—Regencia de d o n ' 
Ped ro—Llegada y proclamación de doña María de la G lo r i a— 
El cdlera-morbo en Por tuga l—Apunta en España—Los part idos 
españoles—Sis tema del gobierno con e l los—Conspi rac iones— 
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H I S T O R I A D E E S P A Ñ A . 

Sorprende el anuncio oficial de la muer te del rey.—Decretos de 
la reina.—Abrese el testamento de Fernando.—La reina Cristina 
gobernadora del reino.—Conducción del cadáver de Fernando al 
Panteón del Escorial. 

En la influencia que siguiera ó nó ejerciendo, y el 

ascendiente que conservára ó que pudiera perder Cris-

t ina en el ánimo de Fernando hasta la muer te del rey , 

que nadie creia remota , cifraban los part idos sus es-

peranzas ó sus temores; sin que eso obstase para que 

en su dia el que ahora se considerase desfavorecido 

apelára, para sobreponerse al o t ro ' y destruirle, á la 

ventaja del numero material y á la lucha de las 

a rmas . ~ / 

De contado los absolutistas ardientes andaban 
asombrados y como aturdidos, no acertando á espli-
carse que el autor de la declaración del 31 de diciem-
bre de 1 8 3 2 con todo su sabor liberal fuese el mismo 
del Manifiesto de Valencia de 4 de mayo de 18.14, y del 
decreto del Puer to de Santa María de 1.° de octubre 
de 1823 , ni comprendían cómo pudiera el influjo de 
una muje r haber fascinado á Fe rnando hasta el punto 

^ e haber hecho un monarca por lo menos semi-liberal 
del que toda la vida no habia querido ser sino rey 
absoluto. 

Y crecifctodavía su asombro al ver que á los 
cuatro dias de aquella declaración, al volver Fe rnando 
restablecido ya de su enfermedad, á tomar en su mano 
las r iendas del gobierno (4 de enero, 1833) , decia en 

el decreto: «Quiero que asista (al despacho) mi muy 
»cara y amada esposa, para la mas completa instruc-
»cion de los negocios, cuya dirección ha llevado, y 
»para dar esta prueba más de mi satisfacción por el 
»celo y sabiduría con que ha desempeñado mi sobe-
»rana confianza.» Pero esto era poco todavía. Con la 
misma fecha hizo publicar en la Gaceta, como quien 
hacía gala de que fuesen conocidos sus sentimientos 
para que nadie pudiera ponerlos en duda , la siguiente 
carta que dirigió á Crist ina. 

EL REY. 

«A mi muy cara y amada esposa la Reina. 
i . . . . . . . 

»En la gravísima y dolorosa enfermedad con que la Di-
vina Providencia se ha servido afligirme, la inseparable 
compañía é incesantes cuidados de V. M. han sido todo 
mi descanso y complacencia. Jamás abrí los ojos sin que 
os viese á mi lado, y halláse en vuestro semblante y vues-
tras palabras lenitivo á mi dolor; jamás recibí socorros 
que no viniesen de vuestra mano. Os debo los consuelos 
en mi aflicción, y los alivios en mis dolencias. 

»Debilitado por tan largo padecer, y obligado á u n / 
convalecencia delicada y prolija, os confié luego las r ien-
das del gobierno, para que no se demorase por más tiem-
po el despacho de los negocios; y he v i s t y . o n júbilo la 
singular diligencia y sabiduría con que los Sabéis dirigido 
y satisfecho sobreabundantemente á mi confianza. Todos 
los^ decretos que habéis espedido, ya para facilitar la en-
señanza pública, ya para enjugar las lágrimas de los 



desgraciados, ya para fomentar la riqueza general y los in-
gresos de mi hacienda; en suma, todas vuestras determi-
naciones, sin escepcion, han sido de mi mayor agrado, 
como las mas sábias y oportunas para la felicidad de los 
pueblos. 

»Restablecido ya de mis males, y encargándome otra 
vez de los negocios, doy á V. M. las mas fervientes gracias 
por sus desvelos en mi asistencia, y por su acierto y afa-
nes en el gobierno. La gratitud á tan señalados oficios, 
que reinará siempre en mi corazon, será un nuevo est í-
mulo y justificación del amor que me inspiraron desde el 
principio vuestros talentos y virtudes. Yo me glorio, y fe-
licito á V. M. de que habiendo sido las delicias del pueblo 
español desde vuestro advenimiento al trono para mi d i -
cha y para su ventura, sereis desde ahora el ejemplar de 
solicitud conyugal á las esposas, y el modelo de adminis-
tración á las reinas.—En Palacio, á 4 de enero de 4833.— 
Firmado—FERNANDO.» 

Tras esta t iernísiraa y l isonjera carta , espidió el 

decreto siguiente: 
«Queriendo manifestar mi grat i tud al amor y des-

velos incomparables que he debido en mi enfermedad 

.á mi muy cara y amada esposa, y mi satisfacción por 

*el acertado desempeño con que ha correspondido á 

mi soberana confianza en el despacho de los negocios 

duran te m i convalecencia, mando que se acuñe una 

medalla pará- perpetuar la memoria de tan esclareci-

das acciones. Tendreislo entendido, e tc .—Al conde 

de Ofalia.» 
E r a ciertamente admirable aquella te rnura de T A -

nando con su esposa, amort iguada como debia supo-

nerse por los padecimientos su sensibilidad; aquel 

entusiasmo de esposo y de padre , y aquella aproba-

ción tan absoluta y completa, y aquellos tan encare-

cidos elogios de todo lo hecho en materia de gobierno 

por Crist ina. Mas no necesitaban tanto, ni mucho 

menos, los carl istas para colocarse en una actitud de-

cididamente hostil en cuanto las circunstancias se lo 

permit ían. No porque don Cárlos fomentase sus pla-

nes: que insist iendo por el contrar io este pr íncipe en 

negarse á conspirar mient ras su he rmano viviese, 

más era remora que est ímulo pa ra las conjuraciones 

de sus parciales. Pero ménos escrupulosas que él la 

infanta María Francisca y la princesa de Beira, reu-

níanse en torno suyo, y principalmente en el cuarto 

de esta ú l t ima, los mas acalorados é impacientes, 

constituyendo una especie de j u n t a , ele que eran 

miembros los condes de Negri y de P rado , y algunos 

otros personajes cuyos nombres i rémos viendo des-

pués. Habia entre ellos quienes instaban por un in-

mediato alzamiento en Madrid, al que seguirían los • 

de algunas provincias donde contaban con los jefe? 

militares; oponíanse otros, á los cuales se adhir ió 

el mismo don Cárlos, noticioso de lo que se f r a -

guaba. Y esta diversidad de pareceres d ^ e n i a los pla-

nes y producía desacuerdo entre los mismos conjura-

dos; y como habia ambiciones menos sufr idas , y co-

mo todos se creían con derecho á m a n d a r , dábanse 



órdenes contradictorias á las juntas de provincias, in-
troduciéndose en ellas la misma confusion que reina-
ba en la de Madrid. 

Fué la ciudad de León el pueblo en que primera-
mente estalló de un modo sério una sublevación car-
lista. Habia preparado los ánimos de los realistas leo-
neses el obispo Abarca, aquel prelado á quien el mi -
nistro Cafranga habia ordenado restituirse á su dióce-
si, y cuya insolente contestación recordarán nuestros 
lectores. Habia el fur ibundo prelado mostrado allí de 
todos modos su saña contra los liberales, y el resen-
timiento contra el gobierno de Cristina que en su co-
razón abrigaba. Halagó á los realistas, regalando á los 
de caballería un estandarte costeado por él. Dispúsose 
solemnizar la jura de aquel estandarte con comida y 
refresco, y con asistencia de los realistas de los pue-
blos inmediatos, haciéndose concurrir también al co-
mandante general de la provincia y subdelegado de 
policía, general don Federico Castañon. Motivos tuvo 
éste para sospechar la sublevación que bajo prelesto 

< de aquel aparato se t ramaba, mas careciendo absolu-
tamente de fuerzas para impedirla, presentóse á caba-
llo con su ayudante y ordenanzas á la cabeza de los 
voluntarios á fin de poderlos contener con su presen-
cia. En tál es.íado recibió aviso de haber llegado un 
correo de gabinete con pliego del gobierno y nota de 
muy urgente. Enviado su ayudante el oficial de art i-
llería don José Alvarez Reyero para abrir el despacho 

y darle cuenta de su contenido, supo al regreso de 
aquél que era una real órden mandándole que arres-
tase y pusiese incomunicado al subinspector de todas 
las fuerzas de realistas de la provincia don Mariano 
Rodriguez, y ocuparle sus papeles, haciendo al ge-
neral responsable de su ejecución con su persona y 
empleo. 

Marchaba hácia la plaza mayor la columna de vo-
luntarios realistas de infantería y caballería (14 de 
enero, 1833): en ella iba el mismo Rodriguez: el 
ayudante Reyero de órden del general se acerca á él, 
le intima en nombre del rey que se entregue arresta-
do, y despues de algunas contestaciones le amenaza 
con una pistola, le hace obedecer, y le conduce á la 
casa del general. Llega en esto la columna á la plaza; 
el general, despues de aclamar al rey y á su augusta 
esposa, la manda disolverse, y él pasa á ejecutar lo 
que se le prevenía respecto al preso Rodriguez. Los 
realistas en .vez de disolverse desfilan por delante del 
palacio episcopal victoreando al prelado; éste se asoma 
al balcón y los saluda placentero, y aquellos se dir i-* 
gen á su cuartel, donde permanecen reunidos y arma-
dos. Desde allí envían algunos de sus jefes á intimar 
á Reyero que si no pone en libertad á Rodriguez, la 
fuerza realista se la dará con las a r m a ^ Reyero, des-
pues de afearles su conducta, les contesta con entere-
za que ántes perecerá que faltar á sus deberes. Entre-
tanto el general Castañon, desde la casa de Rodriguez, 
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donde ha ocupado sus papeles, pasa á la suya propia, 
lo deja todo encomendado á Re yero, y se decide á 
presentarse con dos ayudantes en el cuartel de los 
amotinados realistas. Mas un grupo de éstos de cin-
cuenta infantes y treinta caballos, que se habian que-
dado fuera, mandados por el comandante Yaldés y 
dos ayudantes de la inspección, creyendo que el pre-
so se hallaría en el cuartel del provincial, le acomete, 
atropella la guardia, de poca fuerza, pero con noticia 
de que el preso no está allí, sino en la misma casa del 
general, se encamina á ella; aquella guardia, com-
puesta solo de cuatro hombres y un cabo, únicos sol-
dados del ejército que en la ciudad habia, no puede 
resistir á los" invasores, que penetran en el zaguan; el 
preso Piodriguez baja precipitadamente la escalera y 
se une á ellos: entáblase una lucha entre ellos y Re-
yero, y los hermanos políticos del general, don Isido-
ro y don Mariano Alvarez Acebedo, que han llegado 
con escopetas; crúzanse tiros, y los agresores dejan 

J a casa, y se dirigen con grande algazára al cuartel, 
c • Habia en este intermedio el general Castañon aren-

a d o con impavidez admirable á los realistas de la ca-
lle, de la entrada y de dentro del cuartel mismo, ex-
hortándolos á la obediencia al soberano; y cuando ya 
aquellos comenzaban á dar muestras de respetar su 
autoridad, entra desaforadamente Yaldés, el mismo 
que habia acometido su casa, y le intima osadamente 
que se entregue arrestado, porque ni él ni los volunta-

\ 

rios reconocen su autoridad para nada, y manda á los 
realistas desfilar y salir. Castañon los detiene con ener-
gía. En esta ruda lucha entre el representante legíti-
mo de la ley y los jefes de la rebelión, otro comandan-
te, Ocon, dice que no quiere mandar soldados que no 
saben obedecer, y renuncia al bastón antes que con-
tribuir á la rebeldía. Este golpe desconcierta á Yal-
dés, que se ausenta amostazado, y repone á Castañon, 
á cuyo lado se inclina la compañía de granaderos, 
con lo cual logra calmar un tanto la efervescencia: 
Entonces oficia al obispo y al ayuntamiento invitán-
dolos á presentarse en el cuartel para ayudarle á aca-
bar de restablecer la tranquilidad. 

Por la parte de fuera el ayudante Reyero y el te-
niente coronel don Santos Sopeña, reasumiendo en sí 
la subdelegacion de policía y la comandancia de la 
plíiza, dan parte circunstanciado de lo ocurrido al ca-
pitan general de Castilla la Yieja duque de Castroter-
reño, al general Sarsfield, cuya vanguardia se halla-
ba en Benavente, y al jefe de un destacamento de 
carabineros que habia en Valencia de Don Juan , pa ra* 
que concurran á libertar del conflicto la poblacion, tf 
arman de la manera que les es posible á los vecinos 
honrados. El prelado y las autoridades civiles se re-
únen, no en el cuartel, sino en las c^sas consisto-
riales, desde Sonde envían una comision excitando al 
general á que se persone entre ellos. Castañon acce-
de, aunque de mala gana, dejando el cuartel á cargo 
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de don Blas Galindo, y al presentarse solicita de todos 
que le ayuden á poner término á tan lamentable esta-
do. El audaz obispo le echa en cara que está mal vis-
to en la poblacion, y le conjura á dejar el mando, te-
niendo el descaro de añadir que conocia por las 
conciencias la opinion pública. Contestóle el general 
con entereza, y hasta los concejales le advirtieron la 
imprudente inconveniencia de sus últimas espresiones. 
Por último el prelado se ofrece á pasar acompañado 
de dos regidores al cuartel; llega, y habla fr iamente 
de orden á los amotinados, de los cuales hubo quien 
le replicó que no era aquel el lenguaje que ántes les 
hablaba. Preséntase otra vez también Castañon, y 
exhortándolos de nuevo consigue aquietarlos, y per-
manece vigilando el cuartel el resto de la noche. 

A ld ia siguiente (15 de enero) la infantería con-
siente en retirarse á sus casas: la caballería, m.ás 
pertinaz, sale del cuartel y de la ciudad con su co-
mandante. á la cabeza en completa insurrección, ha-
biéndosele reunido el fugado don Mariano Rodríguez 

( y otros jefes rebeldes. Para llevar á cabo su plan, 
fmbian convocado, con pretesto de la ju ra del estan-
darte, á los realistas de la Bañeza, Astorga, Bembi-
bre, Villafranca y otros puntos; el designio era reunir 
los catorce batallones de la provincia, ponerse en co-
municación con los de Asturias y Burgos, y procla-
mar á don Cárlos. La entereza de Castañon y de sus 
ayudantes f rus t ró la no mal urdida intentona. Y como 

s 

ya comenzase á entrar en León alguna fuerza de caba-
llería y carabineros, salió el teniente coronel Sopeña 
con una pequeña columna en seguimiento de los pro-
nunciados y fugitivos, que no pararon hasta ganar el 
vecino reino de Portugal, sin que se les incorporáran, 
como habían creído, los cuerpos de realistas de los 
pueblos que atravesaron. 

Recibida la noticia de los acontecimientos, púsose 
en marcha para León desde Valladolid el capitan ge-
neral duque de Castroterreño. Muchos temblaron al 
susurrarse su llegada; y reconociéndose sin duda el 
más culpable el famoso prelado, y no teniendo valor 
para estar á-las consecuencias de su conducta, fugóse 
de la ciudad disfrazado de paisano con capa parda y 
sombrero calañés, sin que de él se supiese hasta que 
escribió desde la raya de Portugal al cabildo. A la lle-
gada del capitan general siguióse inmediatamente la 
disolución del ayuntamiento, la prisión de algunos 
individuos y el desarme de los voluntarios realistas, 
á cuyos jefes se hizo entregar los despachos en la se-
cretaría de la comandancia g e n e r a l # 

Igual espíritu conducía en otras partes á hechcS! 
parecidos. Generalmente era el clero el que predicaba la 
desobediencia al poder, y escitaba á la rebelión, pre-

(1) Nuestros lectores nos dis-
pensarán que nos hayamos dete-
nido un poco en la relación de 
estos sucesos; nos hallábamos 
muy cerca de ellos; hemos cono-
cido personalmente á todos los 

que figuráronle una par te y otra 
en aquellas escenas, y sabíamos 
la trascendencia que iban á tener 
si aquel primer golpe hubiera 
salido bien á los motores de la 
sublevación. 



sentando á don Cárlos como al príncipe mas piadoso 
y como al único que podia salvar la monarquía . El 
clero catalan, que tanto se habia señalado años atrás 
por sus provocaciones á la insurrección y por su par-
ticipación personal en ella, se mostraba ahora poseído 
del mismo fanatismo, y cura habia que se negaba á 
celebrar el sacrificio de la misa en su iglesia, porque 
á la parte exterior de ella se habia fijado una alocu-
ción de la autoridad legít ima. Sabidos son los ele-
mentos que allí habia dejado el conde de España, y 

- el gérmen de la anterior guerra civil habia de retoñar 
en esta ocasion. En algunos puntos hubo más impa-
ciencia que en otros: en Barcelona se anticiparon los 
desórdenes, dando lugar , al desarme de los volunta-
rios realistas como en León, y á la separación de va-
rios oficiales del ejército. En otras partes el espíritu 
de hostilidad á la marcha del gobierno solo se atrevía 
á significarse vergonzantemente con pasquines y pro-
clamas clandestinas. 

La jun ta misma de Madrid se dejó arrastrar de 
aque l la impaciencia, é intentó un alboroto en la capi-
tal, que fué fácilmente sofocado. Tuvo el gobierno 
conocimiento de la existencia de aquella junta revolu-
cionaria por las declaraciones de aquel coronel, don 
Juan Bautista^ Campos, que queriendo sublevar la 
provincia de Toledo, cayó en poder de las tropas de 
Basa, y cuyas declaraciones le valieron el indulto de 
la pena capital y la devolución de sus grados y «HI-

decoraciones, limitándose su castigo al confinamiento 
á Ceuta. Hizo, pues, el gobierno prender y procesar á 
los individuos de la junta, entre los que habia perso-
najes de importancia y categoría, como los brigadie-
res condes de Negri y de Prado, los generales Grima-
rest y Maroto, y el intendente de ejército Marcó del 
Pont . La suerte que tuvo y los demás individuos cor-
rieron la veremos mas adelante. Conociendo el go-
bierno la estension del peligro, revistió á los capitanes 
generales de grandes facultades, les encargó la mayor 
vigilancia y actividad, y acordó aumentar la fuerza 
del ejército con 25 .000 hombres . 

Miróse sobre todo como peligrosa la presencia de 
don Cárlos, y se creyó no solo conveniente sino nece-
sario alejarle de la córte, no obstante su conducta re-
servada con respecto á los que conspiraban por ele-
varle al trono. Pero era menester cohonestar esta sa-
lida, así para conciliaria con el cariño verdaderamen-
te fraternal que el rey le tenia, como para no dar 
pretesto de alarma á sus parciales. Fundóse, pues, el 
decreto (13 de marzo, 1833) en una carta del rey d o # 
Miguel de Portugal á Fernando su tio desde Braga, ^n 
que aquél solicitaba que su hermana la princesa de 
Beira se restituyese al seno de su familia, habiendo 
cesado con el matrimonio de su h i j ^ e l infante don 
Sebastian el motivo de su permanencia en España . 
Accedió á ello Fernando, concediendo igualmente que 
la acompañasen don Cárlos y don Sebastian por dos 
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meses, y señalando el 16 de marzo para su partida, 
prohibiendo que en su tránsito se les hiciesen obse-
quios gravosos á los pueblos. Se dieron las compe-
tentes instrucciones á los capitanes generales, y se 
previno al general Minio que los acompañaba no per-
mitiese, bajo su responsabilidad, que se alterase el 
itinerario, ni se tolerasen gritos sediciosos, ni otra 
clase alguna de demostraciones. La salida se verificó 
el dia designado, y el 29 de marzo llegaron todos los 
príncipes á Lisboa. 

Habíanse despedido con lágrimas los dos herma- ; 
nos. Además del cariño que se tenían, ¿no pudo ha-
ber un presentimiento mútuo de que no se volverían 
á ver? Afírmase que también abrazó don Cárlos á la 
misma princesa que después habia de combatir con 
tanto empeño. Esto podría tener también su esplica-
cion natural en el corazon humano. La separación y 
el alejamiento de don Cárlos no dejó de influir al 
pronto en perjuicio de su causa. La marcha del go-
bierno continuaba siendo favorable á la de los libera-

l e s ; á poco de su salida (22 de marzo, 1833) se am-
p i a r o n los beneficios de la amnistía de 15 de octu-
bre, en el sentido de facilitar á los emigrados é im-
purificados los medios de recobrar sus destinos, de 
volver al g ó c e l e sus condecoraciones y honores, y de 
procurarse decorosa subsistencia. De notar es que en 
este tiempo aparecieran las Gacetas llenas de felicita-
ciones al rey, por el acto de haber mandado la reina 

imprimir y publicar las Actas de las Córtes de 1789, 
que envolvían la declaración del derecho de su hija 
al trono, y que muchas de estas felicitaciones apare-
ciesen suscritas por los cuerpos de voluntarios rea-
listas. 

Algo no obstante de vacilación y falta de acuerdo 
denotaba la modificación ministerial que á los tres 
dias se hizo (25 de marzo, 1833), saliendo de la se-
cretaría de Gracia y Justicia Fernandez del Pino, y 
sustituyéndole don Juan Gualberto González; dejando 
la de Hacienda Encima y Piedra, y entrando á reem-
plazarle don Antonio Martínez. También de la de Ma-
rina salió don Francisco Javier de Ulloa, encargándo-
se interinamente de aquel ramo el de la Guerra don 
José de la Cruz. Y con todo eso, estas novedades no 
hicieron tanta sensación como la exoneración del s u -
perintendente general de policía Martínez de San Mar-
t in, destinándole de cuartel y mandándole salir inme-
diatamente para Badajoz, y nombrando para aquel 
cargo á don Matías Herrero Prieto. 

Para ir asegurando la sucesión de la princesa Isa-^ 
bel al trono se determinó robustecer su legitimidad pe* 
medio de solemnidades legales, á cuyo efecto se acor-
dó renovar la inmemorial costumbre y antigua prácti-
ca de España de iurar como príncipe heredero del 
trono al hijo primógenito, ó en su íefecto á la hija 
primogénita de los reyes. En su virtud se man-
dó (4 de abri l , 1833) que los reinos jurasen con toda 



solemnidad á la infanta doña María Isabel Luisa, con-
vocándose al efecto á los prelados, grandes, títulos, y 
diputados de las ciudades y villas de voto en Córtes, 
y señalándose para esta ceremonia el 20 de junio in-
mediato en el real monasterio de San Gerónimo de la 
córte. 

Sin embargo de ser esto una consecuencia natural 
de las anteriores declaraciones, irritáronse de nuevo 
con este anuncio los carlistas. Y eso que el gobierno 
ponia especial cuidado en apartar y desvanecer toda 
idea y quitar toda esperanza de que hubiera de alte-
rarse el principio de la monarquía pura y absoluta. 
En una circular del ministro dé la Guerra á los capi-
tanes y comandantes generales (9 de abril , 1833) re-
comendándoles el mayor celo y solicitud en la conser-
vación del órden, documento lleno de buenas y bien 
espresadas máximas, y que prueba otro gusto litera-
rio y otra ilustración que la de años anteriores, les 
decia: «La bandera del gobierno lleva una inscripción 
»que deben leer todos, y que dice así: Derechos de la 

Q» soberanía en su inmemorial -plenitud, para que el po-
fcder real tenga toda la fuerza necesaria para hacer el 
»bien: derechos de sucesión, asegurados á la descen-
»dencia legítima y directa del rey nuestro señor en 
»conformidad de las antiguas leyes y usos de la na-
»cion.—A derecha e izquierda de esta línea no hay mas 
»que abismos; y en los 'que derrumben en ellos á los 
»españoles no se debe ver sino enemigos de la patria.» 

» 

Desde que se publicó el decreto para la ju ra hasta 
que se verificó, pueblo y gobierno parecía no pensar 
en otra cosa que en los preparativos para las fiestas 
con que se habia de celebrar aquel acto. Se mandó 
reimprimir la relación de las que se habian hecho en 
la coronacion de Cárlos IY. y jura de Fernando como 
príncipe de Astúrias en setiembre de 1789. Se anun-
ciaron pomposos programas. Se convocó nominatim 
á todos los prelados, grandes y títulos qüe habian de 
asistir á la ceremonia <«>. Todas las clases del Estado 
se movian como disputándose la gloria de contribuir á 
su fausto y á su brillo. Aquel movimiento apenas per-
mitía advertir los muchos enemigos que aquella causa 
contaba, y sobre todo, parecía no pensar nadie enton-
ces en el porvenir sombrío que se estaba hacía tiempo 
anunciando. Nombróse para recibir el juramento al 

(1) Los prelados convocados Conde de Casa-Valencia, 
para asistir á la j u ra fueron: el Marqués de los Llanos, 
cardenal arzobispo de Sevilla, el Conde de Polentinos. 
arzobispo de Granada, los obis- Marqués de Casa-Madrid, 
pos de Valladolid, Badajoz, Lugo, Conde de Tor re -Mar ín . 
Oviedo, Coria, Cádiz, Jaén , Si- Conde de Vallehermoso. 
güenza, Pamplona, el auxiliar de Marqués de la Reunion. 
Madrid electo para Calahorra, los Conde de Guaqui. 
de Barbastro, Albarracin, Sol- Conde de San Roman. J 
sona, Tortosa, Gerona y Orihuela, Marqués de la Torreci l la , 
el arzobispo de Méjico, y obispo Marqués de Campo-Santo , 
de Oajaca. Conde del Real Aprecio. 

Los títulos fueron : Conde de Armildez de Toledo. 
Marqués de Palacios. Marqués de Albo. 
Marqués de Zambrano . Marques de las Hormazas 
Conde de Salazar . Marqués d e i f í r a b e l . 
Conde de San J u a n . Marqués d e Villaverde de 
Conde de Montealegre. Limia. 
Marqués de Campo-Sagrado. Marqués de Val leumbroso. 
Marqués de Torremej ía . Conde de la Roche . 
Marqués de Castelbravo. Marqués de Falces . 
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cardenal arzobispo de Toledo, pero este prelado se es-
cusó por falta de salud, lo cual no le impidió salir 
aquel dia al inmediato pueblo de Fuencarral , y en su 
lugar se encomendó aquella honra al patriarca de las 
Indias, que á su vez habría de jurar en manos del 
cardenal arzobispo de Sevilla. 

Llegó al fin el dia de la jura (20 de junio, 1833), 
y verificóse ésta con toda la pompa y magnificencia 
que prescribía el ceremonial de antemano anunciado. 
Si suntuoso, y brillante fué este solemne acto, no lo 
fueron menos las fiestas con que se le solemnizó, no 
careciendo de verdad lo que se estampó en la Gaceta, 
á saber, que aquellos dias «se habia convertido la no-
ble y fidelísima capital de España en un país de en-
cantamento, donde se vió realizado cuanto nos refie-
ren las fábulas de la edad media.» Convienen todos 
los que las presenciaron ó de ellas escribieron, en que 
difícilmente se habría visto jamás tanto esplendor y 
tanto lujo en cuantas fiestas se habian celebrado en 
España con igual objeto, ni concurrido á ellas tantos 

% españoles de todos los puntos de la monarquía . Dis-
t i n g u i ó s e entre todos y llamó la universal atención, 

así por los actos de beneficencia y caridad con que so-
lemnizó el fausto acontecimiento, como por la r ique-
za, magnificencia y gusto artístico con que iluminó y 
adornó su casa, el comisario general de Cruzada don 
Manuel Fernandez Yarela, hombre que se señalaba 
siempre por su esplendidez y esquisito gusto, y que 

en esta ocasion aplicó con extraordinario y admirable 
lucimiento á la grandeza de aquel acto los cuantiosos 
fondos de que la Comisaría de Cruzada le permitía en 
aquel tiempo disponer en concepto de piadosas ero-
gaciones w . 

Por más que diga un historiador erudito que 
«aquella reunión no pasó de ser mirada como inútil 
ceremonia, no gozando tál clase de Cortes de consi-
deración alguna por saberse su falta de poder, y en-
tendiéndose en España ya desde 1810 por el mismo 
nombre una cosa harto diferente,» es lo cierto que se-
mejante acto, con sus recuerdos y reminiscencias his-
tóricas, con sus ceremonias imponentes, con el boato 
de que fué revestido, con el brillo de los espectáculos 
y la alegría de la inmensa concurrencia que á pre-
senciarlos acudió., juntamente con la idea de los dere-
chos de la princesa á quien se consagraban, no dejaba 
de herir vivamente la imaginación del pueblo; y aquel 
mismo escritor viene á confesar que no podia menos 
de ser esta impresión favorable á la futura reina, pues 
la muchedumbre, al verla así obsequiada como legíti- / 
ma heredera del trono, suponía, como cosa muy na-^ 
tural, que lo fuese; y confiesa también que dolía á 
don Cárlos y á los suyos ver empleadas contra el de-
recho é interés del primero las f o r m u l a d l e la monar-

J r l 1 Nuestros lectores podrán (2) Galiano, Historia de Es -
ver el Ceremonial de la Ju ra al paña, tom. VII. 
nnal de este.volúmen, A P E N D I C E S . 

: 



quía ant igua á que tan adictos se declaraban, y com-

prometerse personajes de nota en favor de la causa 

opuesta . 

El infante don Sebastian habia vuelto de Portugal 

con su esposa (7 de junio, 1833) , y asistió á la ju ra 

de la pr incesa . No así don Cárlos, que lejos de acce-

der á la cariñosa invitación que le habia hecho el rey 

su he rmano en comunicación que le entregó el emba-

jador d'on Luis Fernandez de Córdoba, contestó en 

carta part icular y de oficio (29 de abr i l , 1833) , pro-

testando contra el reconocimiento de Isabel como he-

redera de un trono á que decia tener él más legítimo 

derecho. Decíale en la carta , desde Ramalhao , cerca 

de Lisboa, lo s iguiente: 

«Mi muy querido hermano de mi corazon, Fernando 
mió de mi vidas He visto con el mayor gusto por tu carta 
del 23, que me has escrito, aunque sin tiempo, lo que me 
es motivo de agradecértela más, que estabas bueno, y 
Cristina y tus hijas; nosotros lo estamos, gracias á Dios, 
Esta mañana á las diez poco más ó ménos vino mi secre-
tario Plazaola á darme cuenta de un oficio que habia re-

c i b i d o de tu ministro en esta córte Córdoba, pidiéndome 
hora para comunicarme una real órden que habia recibi-
do; le cité á las doce, y habiendo venido á la una menos 
minutos, le hice entrar inmediatamente; me entregó el 
oficio para que yo mismo me enterase de él, le leí, y le 
dije que yo directamente te respondería, porque así con-
venia á mi dignidad y carácter, y porque siendo tú mi 
rey y señor, eres al mismo tiempo mi hermano, y tan 

\ 

queridos toda la vida, habiendo tenido el gusto de haber-
te acompañado en todas tus desgracias.—Lo que deseas 
saber es si tengo ó no tengo intención de jurar á tu hija 
por princesa de Astúrias: ¡cuánto desearía el poderlo ha-
cer! Debes creerme, pues me conoces, y hablo con el co-
razon, que el mayor gusto que hubiera podido tener seria 
el de jurar el primero, y no darte este disgusto y los que 
de él -resulten, pero mi conciencia y mi honor no me lo 
permiten, tengo unos derechos tan legítimos á la corona, 
siempre que te sobreviva y no dejes varón, que no puedo 
prescindir de ellos; derechos que Dios me ha dado cuan-
do fué su voluntad que yo naciese, y solo Dios me los 
puede quitar concediéndote un hijo varón, que tanto de -
seo yo, puede ser que aun más que tú; además en ello de-
fiendo la justicia del derecho que tienen todos los llamados 
despues que yo, y así me veo en la precisión de enviarte 
la adjunta declaración, que hago con toda formalidad á tí 
y á todos los soberanos, á quienes espero se la harás co-
municar.*—A Dios, mi muy querido hermano de mi cora-
zon; siempre lo será tuyo, siempre te querrá, siempre te 
tendrá presente en sus oraciones este tu mas amante her-
mano.—M. Cárlos.» 

La protesta oficial que acompañaba á la car ta , 

decia: / 

«Señor.—Yo Cárlos María Isidro de Borbon y Borbon, 
Infante de España.—Hallándome bien convencido de los 
legítimos derechos que me asisten á la corona de Espa-
ña, siempre que sobreviviendo á V. W no deje un h i -
jo varón, digo: que ni mi conciencia ni mi honor me pe r -
miten jurar ni reconocer otros derechos, y así lo declaro. 
—Palacio de Ramalhao 29 de abril de 1833.—Señor.— 



A. L. R. P. de V. M.—Su mas afecto hermano y fiel vasa-
llo, el Infante DON CARLOS.» 

Y además envió ambos documentos por el correo 
á los obispos, grandes , diputados y presidentes de los 
Consejos, así como á los gabinetes de las cortes de 
Europa . Pero estos los interceptó en el correo el go-
bierno español; aquellos pasó el barón de los Valles á 
entregarlos á los monarcas de Francia é Ingla terra , y 
remitirlos á los demás El rey de Nápoles Fe rnan -
do I I . protestó también (18 de mayo), «ante todos los 
»soberanos legítimos de todas las naciones contra la 
»Pragmática-sanción de 2 9 de marzo de 1830 , y con-
»tra todo lo que pueda al terar (decia) los principios 
»que hasta ahora han sido la base del esplendor de la 
»casa de Borbon, y de los derechos incontestables 
»que he adquir ido por" la ley fundamenta l religiosa -
»mente observada y comprada á costa de tantos sa-
»orificios.» 

La negativa de don Cárlos y su protesta, bien que 

naciesen de un sentimiento ínt imo de su conciencia,-

\ • , , 
(1) Este barón de los Valies doña Luisa Carlota folletos incen-

no llevó á Bayona este solo ob- diarios contra su hermana Cris-
jeto, sino también el de introducir tina, quedando todos sorprendi-
en España, como lo hizo, procla- dos y absortos cuando tales folie-
mas, folletos y otros escritos fa- tos en tal sitio se encontraron, 
vorables á la causa de don Cárlos. También los diarios legitim's-
Y como en este tiempo hubiesen tas franceses dieron en insertar 
ido et infante don Francisco y su artículos en favor de la Ley Sálica, 
esposa á San Sebastian á tomar y contra el derecho de la prin-
baños, el agente carlista tuvo as - cesa Isabel al trono, los cuales 
tucia y osadía para hacer in t ro- solían ser impugnados en la Ga-
ducir en los cofres de la infanta ceta de Madrid. 

» 

de la inflexibilidad de sus principios políticos y reli-
giosos, y de su convicción de pertenecerle la corona 
de España por derecho divino, colocábanle ya en la 
situación de un pr íncipe desobediente á su soberano, 
y significaban y envolvían la rebelión de todo su 
part ido. Aquellas cartas fueron el principio de una 
correspondencia activa, curiosa é importante que se 
entabló entre los dos hermanos Fernando y Cárlos, y 
que duró hasta despues de la j u r a de la princesa. En 
ella se ve, á través del cariño que aun se traslucía 
entre los dos he rmanos , el empeño de Fernando , en 
cumplimiento de sus deberes como rey y como padre , 
en alejar á Cárlos de Por tugal , teniendo por peligrosa 
para la paz de España su permanencia en aquel reino, 
y el empeño del infante en eludir las exhortaciones y 
los mandatos del rey, s iempre alegando nuevos pre-
testos para 110 cumplirlos . El resultado fué pe rma-

n e c e r don Cárlos en Por tugal , pref ir iendo á todo la 
residencia en aquel reino, así porque su proximidad á 
España le facilitaba entenderse sin riesgo de su per -
sona con la gente de su partido y estar pronto para lo a 
que fuese menester á la muer te del monarca , comd 
por sus simpatías hácia don Miguel, cuyas ideas y 
cuya posicion en aquel reino eran tan parecidas á las 
suyas. Porque es de notar que ambos príncipes eran 

(i) Insertamos también por t r e los dos he rmanos , persuadi -
APENDICE, al final del presente dos de que no pesará a nuestros 
volúmen, esta larga, curiosa é lectores el conocerla, 
importante correspondencia. en-

' / 
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los jefes de la parcialidad absolutista más exaltada, 
ambos pretendían derivar del derecho divino el suyo 
al trono, y ambos le sustentaban ó habían de susten-
tar contra dos princesas sobrinas, herederas de la co-
rona por la ley y por la voluntad de sus padres. Hí-
zose, pues, Portugal desde entonces el foco de las 
facciones realistas de España contra la recien jurada 
princesa. 

Ofrecían ya en este tiempo el cuerpo y rostro de 
Fernando señales inequívocas, y aun repugnantes, de 
inevitable y no lejano fin. Mortificábanle físicamente 
sus. antiguos y crecientes padecimientos, y combatían 
su espíritu afectos encontrados, de amor y cariño á 
sus hi jas, de inquietud por su futura suerte, de in-
tranquilidad y recelo por la actitud de un hermano á 
quien había querido entrañablemente toda su vida, á 
la cabeza de un partido enemigo de los pedazos de sus 
entrañas . Fernando habría movido á compasion á. 
muchos, si ántes hubiera acertado con su conducta á 
inspirar interés á algunos. Era no obstante admirable 

%su entereza en no ceder en sus encontradas pretensio-
n e s ni á los constitucionales ni á .los parciales de su 
hermano . 

Pero no tardaron las cosas de Portugal en tomar 
un rumbo desfavorable y una faz sombría para los 
dos príncipes que allí representaban el principio del 
absolutismo intransigente y puro. Cerca de un año 
llevaban, don Pedro encerrado en Oporto, don Miguel 

dominando en lo restante del reino, pero sin poder 
recobrar aquella plaza ni adquirir superioridad sobre 
su hermano y enemigo. Sin embargo, más crítica y 
más comprometida la situación de don Pedro, y no 
por mucho tiempo ya sostenible, era probable que 
hubiese sucumbido sin gloria dentro de los muros de 
Oporto, si el mismo español que ántes impulsó la es-
pedicion, don Juan Alvarez y Mendizabal, no hubie-
ra inspirado con su singular ingenio al ex-emperador 
del Brasil y ayudádole con audacia prodigiosa á eje-
cutar el único plan que pudiera sacarle de aquella po-
sición peligrosísima, y darle acaso el tr iunfo sobre su 
contrario. El plan era no ceñirse á Oporto, estender la 
guerra, l lamar la atención de los miguelistas á otros 
puntos, y por último hacer un desembarco en los Al-
garbes. A impulso, pues, de Mendizabal se alistaron 
en Inglaterra nuevas tropas, se armaron otros bu-
ques, cuyo mando se dió al capitan Napier, y esta 
nueva espedicion en que iban el duque de Palmela, 
el mismo Mendizabal y otros personajes, arribó sin 
tropiezo á Oporto, reanimando, que bien lo necesita-, 
ban yá, á don Pedro y sus tropas. 

No dejó de hacerse oposicion al aventurado plan 
de Mendizabal, pero adoptóse al fin, y la diversión á 
los Algarbes se verificó, y realizóse con felicidad el 
desembarque, desprovisto de tropas e f p a í s , y siendo 
recibidas las de don Pedro con gusto por unos, con 
sorpresa y asombro por todos. Al propio tiempo un 



golpe de loca for tuna favorecía de u n modo maravilloso 

la causa de los invasores. La escuadra de don Miguel 

habia salido á perseguir la flotilla que Napier manda-

ba; encontrábanse á la a l tura del cabo de San Vicente; 

desiguales como eran las fuerzas, el mar ino b r i t á -

nico, uniendo á su habil idad u n ar ro jo que debió 

parecer temerario y desatentado, embistió á los po r -

tugueses con tál ímpetu , que escediendo los l ímites 

de lo verosímil , no solo venció, sino qué apresó la es-

cuadra lusi tana (5 de julio,. 1833): golpe que asombró 

á todos los que entienden de guerras de mar , , y que 

dejó quebrantado á don Miguel. Alentadas con esto 

las tropas llegadas á los Algarbes, avanzaron al Alen-

tejo, encamináronse á Lisboa, batieron cerca de Setu-

bal á seis mil miguelistas que quis ieron disputarles el 

paso; con la noticia de este t r iunfo se alzaron en la 

capital y rompieron en sedición los par t idar ios de do-

ña María, entró el conde Villaflor en Lisboa, y doña 

María de la Gloria f ué aclamada re ina de Portugal , 

jun tamente con la Carta constitucional en que estaba 

% fundado su t rono. Don Pedro tomó la regencia en su 

^nombre, y no tardó en tener el reconocimiento oficial 

de Francia é Ingla ter ra . Don Miguel, que se habia re-

tirado á Coimbra, donde fué á unírsele el infante es-

pañol don C|írlos, intentó dos ataques infructuosos 

contra Lisboa (5 y 14 de setiembre, 1833) , donde lle-

gó, y entró sin dificultad y en medio de aclamaciones 

la jóven re ina doña María. 

Trabajaba al propio tiempo y afligia al reino lusi-
tano el terrible azote y la devas tadora .ep idemia del 
cólera-morbo: fatídico viajero, que parece complacer-
se en visitar los pueblos cuando los agobian las guer -
ras es t ranjeras ó civiles, aumentando así , como si 
fuese un ángel de esterminio, el dolor y la des t ruc-
ción de la h u m a n i d a d . El gobierno español dictaba, 
para ver de impedir el contagio y la propagación de 
la peste, aquellas precauciones y medidas que la cien-
cia y la prudencia aconsejan en táles casos, y que con 
respecto á esta misteriosa enfermedad, logogrifo in-
descifrable para los sábios y calamitoso arcano pa ra 
el m u n d o , una triste esperiencia habia de acreditar 
de infructuosas é inúti les. Comenzaba ya á picar la 
peste en el Mediodía de España , corno empezaban á 
asomar síntomas de guer ra , y aquellas dos insepara-
bles mensajeras de la muerte no habían de tardar en 
hacer sentir á un mismo t iempo su mort í fero influjo 
en el suelo español . 

Aunque ant igua y de m u y diferente procedencia, 
la enfermedad del rey Fernando , estaba siendo mot i - ^ 
vo de inquietud para la nación entera ; inquietud que" 
no era ya de car iño, ni siquiera de lást ima, sino de 
esperanza para unos , de temor para otros, para todos 
de desasosiego; porque todos a u g u r a l ^ n gravísimos 
sucesos para despues de su muer te , y todos com-
prendian que no dejaba de ser fundada la gráfica 
comparación que él mismo solia hacer de la España 



con una botella de cerveza, siendo él, decia, el tapón 
que estaba conteniendo y como sujetando su fermen-
tado líquido. Los partidarios más impacientes de don 
Cárlos, por lo mismo que veían lo mal que marcha-
ban para ellos las cosas de Portugal , y temían que 
hubiera de suceder lo mismo en España, no se resig-
naron á esperar aquel trance, y prorumpieron en ma-
nifestaciones hostiles en varios puntos de la penínsu-
la. El gobierno, cuyo sistema era tener á raya unos 
y otros partidos, desarmaba los voluntarios realistas 
allí donde estallaba una perturbación, y seguía y fa-
llaba los procesos de los conspiradores que estaban 
ya bajo la jurisdicción de los tribunales Pero des-
armaba también á los liberales, entonces llamados 
Cristinos, que no menos impacientes ya muchos de 
ellos, é irritados con las demostraciones de los car-

(l) En 44 de agosto se espidió tino; don Pedro Guimarest, ex -
la real orden siguiente: «He dado teniente general , lo v e n g u e en 
cuenta al rey S. de la senten- Santander en lugar de la plaza 
d a pronunciada por la sala de de San Sebastian; el ex-bngad .e r 
Alcaldes de casa y corte de la don Ignacio N e g n , en Algeciras, 
causa formada contra don Miguel y no en la plaza de Pamplona 

v S v Vniela y consortes,°por que se le señala; y que el mar.s-
SonsDiracion contra el gob'ierno cal de campo don Ra ael Maroto 

S E de S. M., que V. E. me lo verifique en Sevi la en lugar 
rnmunicó en 9 de presente mes; de la plaza de Alicante designada 
v enterado S. M. áe los destinos en la sentencia; debiendo c u m -
L e en d cha sentencia se seña- plir en Menorca y Peñiscola que 
i g nara cumplir sus respect ivas la sala ha determinado el e x -
oonSenas á l o s reos militares brigadier conde de Prado y el 
comprendidos e ^ lia, se ha s e r - in tendente honorario de ejército 
vido S l v e r , q-ie el coronel que don Juan José del Pont , vig.lando 
era de infantería don Mariano los respectivos capitanes genera-
Novoa cumpla su condena en las les la conducta que observen 
S s de San Pedro , y no en en sus d e s t m o s . - L o comunico 
Cartagena, á donde e r a ' s u des - á V. E. de real orden , etc.» 

listas, acalorándose como en otros tiempos en la Fon -
tana de Oro, donde ahora dieron también en reunir-
se, solían á su vez escederse en manifestaciones'que 
el gobierno consideraba peligrosas. 

Creían los gobernantes que con esto, y con cam-
biar algunas autor idades ( , ) , y con renovar algunos 
ayuntamientos, y formar ciertas causas, hacían lo bas-
tante para reprimir á unos y á otros, y para ahogar 
la insurrección, cualquiera que fuese el partido que la 
moviera y la enseña que enarbolára. Error grande, y 
confianza escesiva, de que no era solo el culpable el 
gobierno, sino también, y más que él, los capitanes 
y comandantes generales y subdelegados de policía, 
que sabiendo lo mucho que se conspiraba, y por 
quiénes principalmente, como que eran por lo gene-
ral los conventos, no solamente los lugares donde se 
celebraban los conciliábulos, sino también donde se 
almacenaban armas y otros efectos de guerra, ó con-
fiaban demasiado en su previsión, ó les faltaba resolu-
ción para romper abiertamente con un partido que se 
consideraba poderoso, y á juicio de muchos habia djp 
ser invencible. 

Tál era el estado de las cosas, cuando por suple-
mento á la Gaceta de 28 de setiembre (1833) anun-
ciaron los médicos de cámara, que la constitución del 

# 

(1) Por ejemplo, cesó en el al Consejo Real, y se dió la su -
importantísimo cargo de superin- perintendencia á don José Ma-
tendente general de Policía don nuel de Arjona. 
Matías Herrero Prieto, para pasar 



rey se iba debili tando por la inapetencia y las vigilias 
que padecía hacia mucho t iempo. Por lo mismo que 
se trataba de un padecimiento largo, el parte no da-
ba lugar á suponer que amenazase una catástrofe in -
mediata, cuando vino á sorprender á todos la Gaceta 
extraordinaria del 29 , dando conocimiento al público 
de su fallecimiento en los términos siguientes: 

«Excmo. Señor: Desde que anunciamos á V. E. con 
fecha de ayer el estado en que se hallaba la salud del 
Rey N. S., no se habia observado en S. M. otra cosa nota-
ble que la continuación de la debilidad de que hablamos 
á V. E. Esta mañana advertimos que se le habia hinchado 
á S. M. la mano derecha, y aunque este síntoma se p r e -
sentaba aislado, temerosos de que sobreviniese alguna 
congestión fatal en los pulmones ó en otra viscera de p r i -
mer órden, le aplicamos un parche de cantáridas al pe-
cho, y dos á las estremidades inferiores, sin perjuicio de 
los que en los dias anteriores se le habían puesto en los 
mismos remos y en la nuca. Siempre en espectacion pe r -
manecimos al lado de S. M. hasta verle comer, y nada de 
particular notamos, pues comió como lo habia hecho en 
los dias precedentes. Le dejamos en seguida en compañía 
\ie S. M. la Reina, para que se entregase un rato al des-
canso, como lo tenia de costumbre; mas á las t res menos 
cuarto sobrevino al Rey repentinamente un ataque de 
apoplejía tan violento y fulminante, que á ios cinco mi-
nutos, .poco más ó menos, terminó su preciosa existencia. 
—Dios guarde eí£\.» 

Seguían, al pié de este documento, t res decretos 

de la reina Cristina, el uno part icipando el falleci-

miento al Consejo Real , el otro confirmando los nom-

bramientos de los secretarios del Despacho, y el t e r -

cero mandando que todas las autoridades del re ino 

cont inuáran en el ejercicio de sus funciones . 

Al dia siguiente se abrió con toda solemnidad el 

pliego cerrado que contenia el testamento del rey, y 

el decreto de 2 de octubre, de que se estractó la parte 

que concernía al reino, y decia así: 

«Encargada por el ministerio de la ley del gobierno de 
estos reinos, á nombre de mi augusta hija doña Isabel II, 
tuve á bien expedir varios decretos con fecha 29 del pró-
ximo pasado mes de setiembre, anunciando al Consejo, 
para las providencias que en semejantes casos se acos-
tumbran, la infausta muerte de mi muy caro y amado es-
poso el señor don Fernando VII, que está en gloria, con-
firmando en sus respectivos cargos y empleos á los secre-
tarios de Estado y del Despacho, y á todas las autorida-
des del reino, con el fin de que no se detuviese el despa-
cho de los negocios, y la administración de justicia y de 
gobierno. Hallado que fué en el siguiente dia un pliego 
cerrado y sellado con las reales armas, cuya cubierta es-
presaba ser el testamento del referido mi augusto esposoJf 
y señor, otorgado en el Real Sitio de Aranjuez en 42 dé 
junio de -1830 por ante don Francisco Tadeo de Calomar-
de, entonces secretario de Estado y del Despacho de Gra-
cia y Justicia y notario mayor de los reinos, y el compe-
tente número de testigos, cuyas firmas ^parecían ser de 
don Luis María Salazar, don Luis López Rallesteros, don 
Miguel de Ibarrola, don Manuel González Salmón, don 
Francisco Javier Losada, don Juan Miguel de Grijalva y 



don Antonio Martínez Salcedo, mandé que el actual se-
cretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia y 
notario mayor don Juan Gualberto González, á quien lo 
entregué en la mismá forma, convocase de mi órden á los 
referidos testigos existentes, y que se hallasen en la córte, 
y que por don Ramón López Pelegrin, ministro del Con-
sejo y Cámara de Castilla, en clase de juez, y por ante mi 
escribano real, competentemente autorizado, se procedie-
se á la práctica de las diligencias y solemnidades que el 
derecho previene en semejantes casos, para el reconoci-
miento, apertura y publicación del espresado testamento. 
Verificado ei acto en toda forma en el salón del real p a -
lacio donde se celebran las sesiones del Consejo de Es ta-
do, delante de los referidos testigos testamentarios exis-
t e n t e s en Madrid, á los cuales se agregaron para mayor 
solemnidad el d u q u e presidente del Consejo real; don 
Francisco de Zea Bermudez, mi primer secretario de Es -
tado y del Despacho; el duque de Hijar, marqués de Ora-
ni , sumiller de Corps; el marqués de Bélgida, caballerizo 
mayor, y el marqués de Yalverde, mayordomo dé la reina, 
se halló ser efectivamente el testamento del señor rey 
don Fernando Vil. , que está en gloria, firmado y rubr ica-
do de su real mano en 10 del propio mes y año; y entre 

s sus cláusulas, antes de las que tocan á mandas, limos-
n a s y legados, y á continuación de las generales de pro-

testación de fé, recomendación del alma y disposición de 
funeral , y otras tocantes al arreglo interior de su real ca-
sa y familia, se encuentran las siguientes: 

»9.a Declaro que estoy casado con doña María Cristina 
deBorbon, hija^de don Francisco I, rey de las dos Si-
cilias, y de mi hermana doña María Isabel, infanta de 
España. 

»10. Si al tiempo de mi fallecimiento quedaren en la 
menor edad todos ó algunos de los hijos que Dios fuere 
servido darme, quiero que mi muy amada esposa doña 
María Cristina de Borbon sea tutora y curadora de todos 
ellos. 

»41. Si el hijo ó hija que hubiere de sucederme en la 
corona no tuviese diez y ocho años cumplidos al tiempo 
de mi fallecimiento, nombro á mi muy amada esposa do-
ña María Cristina por regenta y gobernadora de toda la 
monarquía, para que por sí sola la gobierne y rija hasta 
que el espresado mi hijo ó hija llegue á la edad de diez y 
ocho años cumplidos. 

»42. Queriendo que mi muy amada esposa pueda ayu-
darse para el gobierno del reino, en el caso arriba dicho, 
de las luces y esperiencia de personas, cuya lealtad y ad-
hesión á mi rsal persona y familia tengo bien conocidas, 
quiero que tan luego como se encargue de la regencia de 
estos reinos forme un Consejo de gobierno con quien ha-
ya de consultar los negocios árduos, y señaladamente los 
que causen providencias generales y trascendentales al 
bien común de mis vasallos; mas sin que por esto q u e -
de sujeta de manera alguna á seguir el dictamen que le 
dieren. 

»43. Este Consejo de gobierno se compondrá d é l a s 
personas siguientes, y según el órden de este nombra-
miento. El Excmo. señor don Juan Francisco Marcó y Ca-
talan, Cardenal de la Santa Iglesia Romana; el marqués 
de Santa Cruz; el duque de Medinaceli; don Francisco Ja -
vier Castaños; el marqués de las Amarilla.^el actual d e -
cano de mi Consejo y Cámara de Castilla don José María 
Puig; el ministro del Consejo de Indias don Francisco Ja -
vier Caro. Para suplir la falta por ausencia, enfermedad ó 
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muerte de todos ó cualquiera de los miembros de este 
Consejo de gobierno, nombro en la clase de eclesiásticos á . 
don Tomás Arias, auditor de la Rota en estos reinos; en la 
de grandes al duque del Infantado y al conde de España; 
en la de generales, á don José de la Cruz; y en la de magis-
trados, á don Nicolás María Gareli y á don José María He-
via y Noriega, de mi Consejo Real, los cuales por el órden 
de su nombramiento serán suplentes de los primeros; y 
en el caso de fallecer alguno de estos, quiero que entren 
también á reemplazarlos para este importantísimo minis-
terio por el órden mismo con que son nombrados; y és mi 
voluntad que sea secretario de dicho Consejo de gobierno 
don Narciso de Heredia conde de Ofalia, y en su defecto 
don Francisco de Zea Bermudez. 

»44. Si antes ó despues de mi fallecimimiento, ó ya 
instalado el mencionado Consejo de gobierno, faltase, por 
cualquier causa que sea, alguno de los miembros que he 
nombrado para que lo compongan, mi muy amada esposa, 
como regenta y gobernadora del reino, nombrará para 
reemplazarlos sugetos que merezcan su real confianza, 
y tengan las cualidades necesarias para el acortado d e -
sempeño de tan importante ministerio. 

»45. Si desgraciadamente llegase á faltar mi muy 
amada esposa antes que el hijo ó hija que me haya de s u -
ceder en la corona tenga diez y ocho años cumplidos, 
quiero y mando que la regencia y gobierno de la monar-
quía de que ella estaba encargada en virtud de mi an te -
rior nombramiento, é igualmente la tutela y curaduría de 
éste y demás ,-bijos míos, pase á mi Consejo de regen-
cia, compuesto de los individuos nombrados en la cláu-
sula 43 de este testamento para el Consejo de gobierno. 

»46. Ordeno y mando, que así en el anterior Consejo 

de gobierno como en este de regencia que por falleci-
miento de mi muy amada esposa queda encargado de la 
tutela y curaduría de mis hijos menores y del gobierno 
del reino, en virtud de la cláusula precedente, se hayan 
de decidir todos los negocios por mayoría absoluta de vo-
tos, de manera que los acuerdos se hagan por el sufragio 
conforme de la mitad mas uno de los vocales concur-
rentes. 

»47. Instituyo y nombro por mis únicos y universales 
herederos á los hijos ó hijas que tuviere al tiempo de mi 
fallecimiento, menos en la quinta parte de todos mis bie-
nes, la cual lego á mi muy amada esposa doña María Cris-
tina de Borbon, que deberá sacarse del cuerpo de bienes 
de mi herencia por el órden y preferencia que prescriben 
las leyes de estos mis reinos, así como el dote que aportó 
al matrimonio, y cuantos bienes se le constituyeron ba-
jo este título en los capítulos matrimoniales celebrados 
solemnemente, y firmados en Madrid á 5 de noviem-
bre de 4829. 

»Por tanto, y sin perjuicio de que daré órden para que 
se remita al Consejo certificación autorizada del testa-
mento íntegro, y de las diligencias que precedieron á su 
apertura y publicación; conviniendo al bien de estos re i -
nos y señoríos que todos ellos se hallen instruidos de las 
preinsertas soberanas disposiciones y última voluntad del 
señor rey don Fernando, mi muy caro y amado esposo, 
que está en gloria, por la cual se sirvió nombrarme é ins-
tituirme regenta y gobernadora de toda la monarquía, pa-
ra que por mí sola la gobierne y rija hasta <yie mi augusta 
bija, la señora doña Isabel II, cumpla los diez y ocho 
años de edad, he tenido por bien mandar en su real nom-
bre, que por el Consejo se circulen y publiquen con las 



solemnidades de costumbre como prágmática-sancion con 
fuerza de ley, esperando yo del amor, lealtad y venera-
ción de todos los españoles á su difunto rey, á su augusta 
sucesora, y á sus leyes fundamentales, que aplaudirán 
esta previsión de sus paternales cuidados, y que Dios fa-
vorecerá mis deseos de mantener, auxiliada de las luces 
del Consejo de gobierno, la paz y la justicia en todos sus 
vastos dominios, y de llevar esta heróica nación al grado 
de prosperidad y de esplendor á que se ha hecho acreedo-
ra por su religiosidad, por sus esfuerzos y por sus virtu-
des. Tendráse entendido para su debido cumplimiento.— 
Está señalado de la real mano.-Palacio, á 2 de octubre 
de 4883.—El duque presidente del Consejo Real.» 

No pudo cumplirse el deseo de la re ina viuda de 

que no se tocase al cadáver de su esposo hasta t ras-

curr idas cuarenta y ocho horas , atendiendo á lo re-

pentino de su m u e r t e , porque en la madrugada 

del 30 despedia ya u n hedor insoportable. Fué , pues , 

necesario colocarle cuanto ántes en el féretro con las 

ceremonias de estilo, entregándole al mayordomo ma-

yor conde de Torrejon. Tres dias estuvo espuesto al 

> público en el salón de Embajadores , custodiado por 

los monteros de Espinosa, y rodeado por siete altares 

portátiles, donde se celebraban misas s in in terrup-

ción. El 3 de octubre (1833) se dispuso y verificó su 

traslación akregio Panteón del monasterio del Esco-

rial, con todo el apara to , pompa y ceremonial de cos-

tumbre . Cerró el mayordomo mayor la caja, y púso 

las llaves en manos del prior del Escorial, que se dió 

por entregado de los restos mortales del rey Fe rnan -

do VII . de Borbon . 

Hemos terminado la narración de los sucesos de 
este reinado, fecundo en acontecimientos importantes , 
gloriosos algunos, lamentables y funestos los más . 
El lugar que este período histórico deberá ocupar en 
los anales de nues t ra pat r ia ; la influencia que los he-
chos duran te él ocurridos hayan ejercido y aun ejer-
zan todavía en la suerte dé l a nación española; el jui-
cio que nos hayan merecido el carácter del monarca 
y su conducta como jefe del E s t a d o , no lo anticipa-
rémos ahora , aunque algo haya podido traslucirse. 
Objeto y asunto serán de reflexiones, que separa-
damente espondremos, si no acertadas, hijas por lo 
menos de no ligero estudio, y f ruto de detenida me-
ditación, siguiendo también en esto el s is tema que 
desde el principio nos propusimos y hemos seguido 
constantemente, de someter al de nuestros lectores 
nuestro humi lde juicio crítico despues de cada perío-
do de los que forman época en nuestra historia. 
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La reacción de 4844 á 4820. 

«Es un período horrible de nuestra historia el de 
estos veinte años,» d i j imos-ya en nuestro Discurso 
preliminar, refiriéndonos á este reinado. «Parecía 
que la humanidad liabia retrocedido veinte siglos,» 
dejamos dicho también en otro lugar , aludiendo al 
mismo período. Todo es verdad. El que no estuviera 

% muy penetrado de la máxima filosófico-cristiana que 
\ i o s ha servido como de clave para nuestros trabajos 

y nuestras apreciaciones, á saber, que las sociedades 
humanas marchan providencialmente hácia su desar-
rollo y perfección á través de dolorosas intermitencias 

de" deplorables sacudidas y oscilaciones, creería 
que España habia perdido en dos lustros la herencia 
de muchas generaciones, y que ni la recobraría ya 

nunca, ni menos acrecería el legado de cultura de 
unas á otras trasmitido, y el caudal de civilización de 
era en era acumulado. Hasta sospecharía que era lle-
gada la decrepitud y que se aproximaba la muerte 
moral de la sociedad española. La primera impresión 
para los espíritus que ó no profundizan ó no se detie-
nen á meditar debería ser ésta. 

Habrá advertido el lector que establecemos como 
principio del reinado de Fernando VII. la fecha 
de 1814, al volver de su cautividad de Valencey, 
siendo así que habia sido proclamado y reconocido 
desde 1808. Si acaso faltáramos con esto al material 
rigorismo de la inflexible cronología, en cambio rei-
vindicamos la verdad moral de la historia. Fernan-
do VII. ni obró ni pudo obrar como rey hasta 1814. 
Esto envuelve al propio tiempo un favor que quere-
mos dispensar á aquel príncipe, y una censura que 
en conciencia no podemos dispensarnos de hacerle. 
Quien se dejaba arrancar el cetro, ó le soltaba de las 
manos, ó le trasmitía á las de un estranjero, tendría 
el nombre del rey, porque querían dársele, pero no 
obraba como rey, ó porque no podia, ó porque no sa--'^ 
bia. Le hemos juzgado ya tál como fué desde 1808 
hasta 1814. La crítica está hecha; reemplácela ya la 
compasion por lo que hace á aquel período. Veamos 
ahora, examinemos la situación de nacstra patria, la 
suerte que corrió la nación española desde que Fer-
nando comenzó á- ejercer en propiedad, y no como 
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menor ó pupilo, la autoridad de la régia soberanía en 

toda su pleni tud. 

La nación española , mientras estuvo sin rey, ha-
bíase engrandecido asombrando al mundo como pue-
blo guerrero que defendía su independencia y vencía 
al moderno César, y admirándole como sociedad po-
lítica que se regeneraba y conquistaba su l ibertad. 
La nación española, cuando vino su rey, perdió su 
pujanza bélica, se debilitó has ta sucumbir luego á 
una vergonzosa invasión, y halló trocada su libertad 
en mísera esclavitud. P r imera obra de su aclamado 
soberano, tan pronto como empezó á serlo. No se 
envanezcan por esto, ni entonen h imnos los que in-
tentan hallar la fuente de las grandezas y. de las pros-
peridades, el sunimun bonum de los estados en el go-
bierno de los pueblos por los pueblos mismos . Nó: 
que si la nación española, cuando oírecia táles a r ran-
ques de poderío, y daba tan avanzados y gigantescos 
pasos hácia su civilización y su l ibertad, no hubiera 
•invocado el nombre de su rey, conservado su t rono, 
guerreado y legislado como si á su cabeza existiese, 

Ma nación habr ía sucumbido, y una y otra empresa 
se habr ían malogrado. La causa de su caimiento y de 
su desgracia no estuvo, pues , ni en la invocación de 
su rey , ni en la conservación de su rey, ni en el res-
cate y venida (fe su rey , sino en el comportamiento 
y en la ingrat i tud de su rey. 

«Jamás monarca alguno, di j imos al terminar el 
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libro X. de la parte III . de nues t ra historia , se vió 
ni más obligado, ni en más favorables condiciones 
para hacer felices á sus pueblos , que Fe rnando al re- . 
gresar de su cautiverio de Yalencey. Deseado y acla-
mado por todos, ajeno á las discordias de los par t i -
dos, sin crímenes que perseguir , y con muchos ser-
vicios que galardonar , todo le sonreía, todo le convi-
daba á ser el padre amoroso, no el t i rano de sus 
hijos.» Jamás , añadimos ahora , monarca alguno cor-
respondió con más negra ingrat i tud á servicios insig-
nes hechos á la nación y al t rono. No consignamos 
aquí como una novedad este juicio. No es nuevo lo 
que af i rman todas las lenguas y escriben todas las 
p lumas . Lo estampamos como una necesidad de ór-
den histórico, y como corolario que se desprende de 
hechos que hemos relatado con amargu ra , y que si á 
nosotros nos causan dolor, á otros costaron lágrimas 
y sangre. 

De .buena gana, si cupiera en lo posible, querr ía-
mos nosotros poder realizar uno de los desvarios de 
Fernando VII. en su furor semi-maniaco de despotis-

• rao, á saber, supr imir un período de años en el 6r- f 
den de los t iempos, como si nada hubiera acontecido 
en él, como si no hubiera existido. Nosotros desearía-
mos poder supr imir el período de 1814 á 1820 , eo" 
mo Fe rnando intentó supr imir el d § , 1 8 0 8 á 1814 . 
Lo que en Fe rnando fué como un rapto de demencia 
semejante á los que se cuentan de ciertos emperadores 1 



romanos , como' la idea extravagante de un cerebro 
turbado cou el h u m o de. la l isonja y con la embr ia -
guez del poder , en nosotros seria el santo deseo de 
vindicar la honra de nues t ra patr ia y del t rono de 
nuestros reyes, y de no angust iarnos n i angustiar con 
recuerdos dolorosos: él quería bo r ra r de las tablas 
del t iempo los dos hechos g rand ioso^ de la nación es-
pañola en el presente siglo, el afianzamiento de su in-
dependencia y el renacimiento de su l ibertad; nos-
otros querr íamos bo r ra r dos huel las de ignominia , su 

servidumbre y su abyección. • 

Bien reflexionado, no era tan loco Fernando en 
lo que intentaba, porque de ese modo habr ía logrado 
que se bor rá ran las conspiraciones de Aranjuez, las 
insensateces de Madr id , las miserias de Bayona y las 
degradaciones de Yalencey. Pero los hechos históri-
cos se graban con carácteres indelebles é invisibles 
en la memoria de los hombres ; y no hay poder so-
berano que los est inga, ni decretos que los anu len . 

Ya que n i estínguirlos ni anular los podía, hizo 
cuanto cabia en lo humano pa ra hacer re t rogradar 

V i o s t iempos, é impr imi r á la humanidad una marcha 
inversa á la que por la Providencia y la creación le 
está señalada. Para retrotraerlo todo á su fecha favo-
r i ta del año 8, abolió todas las reformas, todas las 
conquistas d e t ó g l o y de las luces; Constitución, le-
yes, t r ibunales, munic ip ios , sistema económico, todo 
lo que tenia ó novedad de existencia ó novedad de 

forma. Si a lguna institución era incompatible con 
aquella fecha, ¡furor de re t rogradar! buscábala en lo 
de más a t rás , nunca en lo de adelante* Y aun agra-
deceríamos que á esto se hubiera concretado. Porque 
al menos en anter iores t iempos los tr ibunales, por 
defectuosos que fuesen, fallaban los procesos, y se res-
petaba, absolviesen ó condenasen, la sant idad de la 
cosa juzgada. Y no que Fe rnando , fallando guberna-
t ivamente y enviando los hombres á los presidios y á 
los cadalsos por causas sometidas á los tr ibunales y 
aun no sentenciadas por ellos, retrocedía á tiempos 
que por for tuna se pierden en la oscuridad. Existia 
también en aquella fecha el adusto y formidable t r i -
buna l de la Inquisición que restableció; pero presidir 
Fe rnando el Santo Oficio y asist ir á sus deliberacio-
nes y sentencias, esto no era ya retroceder al año 8 , 
sino re t rogradar po r lo menos á los t iempos del té-
trico monarca que fundó el Escorial . Restablecer los 
supr imidos monasterios y resti tuirles sus bienes ven-
didos, seria igualmente reponer las cosas en el estado 
que tenían el año 8 , pero negar á los compradores^ 
la devolución del precio en que los adquir ieran e n 
virtud de una ley, ignoramos qué t iempos eran los 
que con esto se intentaba hacer revivir , porque solo 
en siglos de r u d a barbar ie han podido desconocerse 
los principios naturales y eternos de In jus t ic ia . 

Sin embargo la reacción en las cosas puede no 
pasar de un anacronismo absurdo, de una extrava-
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gante inversion que se intenta hacer del órden na tu-
ral, de una diatriba contra la ley del progreso huma-
no; puede también á las veces ser provechosa, como 
puede ser una calamidad para una nación; calamidad 
que es posible ver con ojos enjutos de lágrimas, aun-
que absortos y apenados. Pero las reacciones ejerci-
das en las personas son como aquejlas plagas con 
que la ira divina suele azotar de cuando en cuando á 
los pueblos, y que llevan siempre consigo desolación 
y muerte y luto y llanto. La de 1814 al 20 derramó 
en tál abundancia estos infortunios en los hombres 
y en las familias más distinguidas é ilustres de la 
nación, que parecería la más ruda de las reacciones, 
si por desdicha no hubiera venido otra más calami-
tosa y sangrienta en este mismo reinado. Y con todo 
eso, en esta pr imera, las lumbreras de la patria fue-
ron encerradas de órden de Fernando el Aclamado en 
las mazmorras de las fortalezas y castillos; las emi-
nencias del Estado fueron por mandamiento del De-
seado á poblar los presidios de la costa africana; los 
doctos sacerdotes y virtuosos prelados de la Iglesia 
fueron por disposición del rescatado monarca á su-
frir duras penitencias en los solitarios monasterios de 
los capuchinos y cartujos; los patricios de más excel-
s a f a m a y nombre fueron por resolución del victo-
reado soberancfrsondenados á la pena de muerte . 

¿Quiénes son, preguntaría el que hubiera entrado 

en los severos cláustros de la Cabrera, de Erbon, de 
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la Salceda, de Novelda ó de Jerez, estos infelices pe-
nitenciados de macerado rostro, vigilados por el 
Prior ó el Guardian? Serán, diria, díscolos ó disipa-
dos sacerdotes, indignos ministros del altar, ó ecle-
siásticos malcreyentes. Nó, habría que responderle; 
esos son el docto y respetable Oliveros, el virtuoso é 
ilustrado Muño» Torrero, el religioso y sábio Villa-
nueva, el modesto y venerable Bernabeu, el estima-
ble y erudito Nicasio Gallego. El que penetrára en 
los calabozos de los castillos y presidios de Peñísco-
la, de Benasque, de Alhucemas, de Melilla, ó del Pe-
ñon de la Gomera, ¿cómo hubiera podido imaginar 
que encontraría, entre criminales y foragidos, al ilus-
tre Canga-Argüelles, al distinguido Feliú, al esclare-
cido García Herreros, al eminente Calatrava, al insig-
ne Martínez de la Rosa? Ornamento de la Iglesia 
aquellos, del foro y de las letras éstos, de la tr ibuna 
española todos, ¿quién pudiera creer que sufrieran 
las penas prescritas por las leyes á clérigos disolutos, 
ó á facinerosos ó desalmados del estado seglar? 

Entre los soldados rasos del batallón Fijo de Ceu-J 
ta se notaba un jóven demacrado y macilento: dióse-
le por inútil para el servicio, y quedó fuera del bata-
llón incorporado á la clase de simples presidiarios. 
Pues bien: aquel presidiario, aquel soldado dado de 
baja por inútil para el servicio de las armas, era el 
mas elocuente orador de las Córtes de Cádiz, era el 
atleta de la independencia y de las libertades patrias, 
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era el admirado en Europa por la facundia y el br ío 
de su palabra y por su in t rans igente españolismo; 
era el apellidado entonces y después el divino Argüe-
lies - P r ó f u g o andaba por estranjeras tierras un ]ó-
ven español, de muy clara estirpe, imposibilitado de 
pisar el suelo patrio, porque pesaba sobre él una sen-
tencia dé muerte decretada por su monarca. ¿Era es-
te algún traidor á su patria ó á su r e y ? - E r a el p r i -
mer español que, cumplidos apenas veinte anos, ha-
bía tenido por su mérito la honra y por su genio la 
audacia de pasar en comision de su país natal a In-
glaterra á reclamar del gabinete británico su coope-
r a r o n y auxilio contra las invasoras legiones del usur -
pador francés; era el primero que habia negociado la 
alianza anglo-hispana; era de los que más anticipa-
damente y con más energía habían levantado el espí-
ri tu independiente y libre de los españoles; era el que 
habia merecido el singular honor de ser dispensado 
de edad para que se sentára en los escaños de los le-
gisladores de Cádiz, para ser muy pronto una de las 

- l o r i a s de aquella asamblea; era el conde de Toreno. 
' Así eran tratados éstos, y como éstos otros claros 
varones de España , por el delito imperdonable de ha-
ber regenerado l a nación, devolviéndole sus antiguas 
libertades, y sacándola de la miserable abyección en 
que un despotismo secular la tenia sumida: por el 
crimen de ' haber hecho y publicado una Constitu-
ción, en que se reconocía y declaraba única religión 
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del Estado la Católica Apostólica Romana , única di-
nastía legítima la de los Borbones españoles, único 
legítimo monarca á Fernando VII . ; por la gravísima 
culpa de haber salvado la nacionalidad española y 
conservado su trono á ese rey á quien ellos convir-
tieron de cautivo en soberano, y que después vino á 
pagarles, en uso de su soberanía, servicios con cade-
nas, sacrificios con calabozos, mercedes con supli-
cios. ¡Qué inconcebible cegutdad! 

¿Somos acaso nosotros los que calificamos de cla-
ros varones, de eminencias del Estado, de patricios 
esclarecidos, de lumbreras de las letras y ornamentos 
de la patr ia , los que así gemían escarnecidos y veja-
dos por el rey á quien habían redimido de esclavi- . 
tud? Si nosotros nos equivocáramos, se equivocarían 
con nosotros la gran mayoría de los españoles ilus-
trados de dos generaciones, que los han honrado y 
enaltecido con todo lo que es digno de veneración y 
testimonio de sublimidad entre los hombres . ¿No fue-
ron ellos después los consejeros y ministros de ese 
mismo Fernando? ¿No han sido ellos los ministros y J 
consejeros de la augusta princesa su hija, que hoy 
ciñe con gloria la corona de los Alfonsos? ¿No han 
sido ellos después los elegidos del pueblo y los esco-
gidos por el trono, para p r o c u r a d o r e s y diputados, 
para próceres y senadores del reino? ¿No han pres i -
dido ellos el estamento popular , y ocupado el sillón 
presidencial de la cámara vitalicia? ¿No son sus nom-
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bres los esculpidos en bronce ú oro, y cuyos bustos 
de mármol decoran hoy los salones del santuario de 
las leyes? ¿No son ellos los coronados en vida con 
brillante pompa por la augusta mano de la digna su-
cesora de Isabel la Grande? ¿No son ellos á quienes 
se han erigido suntuosos mausoleos por el voto po-
pular en la morada de los muertos? ¿No son ellos cu-
yas cenizas han sido conducidas á la tumba con todo 
el luctuoso aparato, corr toda la solemnidad impo-
nente de una gran fiesta fúnebre nacional? Pues estos 
son los que nosotros, y con nosotros dos generacio-
nes enteras han calificado de eminencias del Estado, 
y los que padecían en calabozos, mazmorras y presi-
dios en aquel período de reacción infausta y de tétri-
ca recordación. , 

Todavía los actos de rudo despotismo y de impla-
c a b l e s a ñ a contra personajes de valía pueden tener 
algo de grandes: porque grandeza puede haber , aun-
que bastarda, en derrocar á los que se han elevado, 
y en abatir y hollar á los que por sus propias fuerzas 

%se han engrandecido. El huracan que arrasa y de-
vasta es una deplorable calamidad y un horrible in-
fortunio; y sin embargo se admira la violencia que 
arranca de cuajo el árbol añoso y corpulento, y la 
fuerza que derrumba y aplasta el alcázar que parecía 
desafiar los siglos. Pero la reacción ejercida con en-
cono contra los miserables y pequeños, hace pequeño 
y miserable al que la autoriza y emplea. ¿Que idea 
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podia formar el mundo ilustrado del estado de una 
nación y de una época, al ver toda la majestad del 
rey de España y de las Indias descendiendo á decre-
tar la pena de horca, por el voto.de un solo juez y 
contra el dictámen de todos los demás, contra el Co-
jo de Málaga, pobre sastre, tan imperfecto de tijera 
como de piés, pero fuerte de manos y de pulmones, 
por el delito de aplaudir con voces y palmadas en la 
galería de las Cortes á los oradores que oía decir eran 
mas liberales? A lo injusto y descorazonado de la reac-
ción se añadía lo raquítico y lo mezquino de las 
venganzas. 

No era en verdad, ni obra esclusiva ni culpa solo 
del rey esta reacción funesta. La ruda plebe, el par-
tido absolutista, el bando apostólico, los diputados 
ultra-realistas, el gobierno de que se rodeó, todos le 
empujaban por el camino de las venganzas y de las 
persecuciones. La mayoría de la nación se habia he-
cho reaccionaria y perseguidora. La nación de 1814 
á 1820 parecía otra nación que la de 1808 á 1814. 

Cierto que el cambio le hizo la presencia del rey. Los '? 
que hasta entonces habían parecido resignados y. 
conformes, y habian callado, ó carecido de valor pa-
ra contrariar las reformas constitucionales, ó cele-
brado acaso con fingido júbilo la proclamación del 
código de Cádiz, tan pronto como Fernando pisó el 
suelo español arrojaron ó el manto del disimulo ó el 
manto de la cobardía, y contando con los anteceden-
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tes v con las tendencias, y con el beneplácito, y con 
el ¡poyo del monarca, desbordáronse y se ensanaron 
contra las ideas, y contra las personas, y contra.las 
instituciones, y contra los símbolos de a libertad y 
alentaban al rey la opinión, y la actitud, y los act 
del pueblo, y alentaban al pneblo la opm.on, y a 
actitud y los actos, del rey, y pueblo y rey marcha-
ban unidos y acordes en esta obra de to-
que s e l l a m a b a ' d e restauración. Nadie habría cono-
cido en la España de estos seis años la España de los 

seis años anteriores. 
Al fin en favor de los liberales no había empe-

ñado Fernando su real palabra de respetarlos 6 con-
siderarlos; no asi con los afrancesados, i quienes ha-
bía ofrecido indulgencia y olvido. Y así con todo los 
abarcó y comprendió á todos y á sus mujeres y fc-
milias, en su famoso decreto de proscr.cion. t Que >m 
p taba al rey la palabra real? ¿Ni qué le importab 
que hubieran aplaudido y adulado á Ñapo e o n c o m o 
fl ni que hubieran reconocido al rey José como él, 

» ni' que hubieran servido la causa de los mvasores co-
. J f f l Pero en cambio, y acaso por - t é m e -
te los trató con alguna menos sana que á los libera 

s. Porque aquellos, le decían, se habían adherido i 
un rey aunque usurpador y estranjero; mientras es-

o s S a d i a n % a b i a n P conspirado por abolir a m o -
n l u í a y suprimir el trono: ¡qué » d i g n a calumnia 
" S d o intentaron ni pensaron los legisladores de 
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Cádiz, ni los constitucionales de aquel tiempo, ni en ' 
acabar con la monarquía ni en derribar al monarca? 
¿Pudo creer Fernando esta impostura, ó es que le 
convenia creerla? ¿No vió que una sola vez torpemen-
te inventada, fué pronto descubierta, sufriendo el cas-
tigo del ridículo su inventor? 

De las condiciones de los ministros y consejeros 
de un monarca, así en los gobiernos libres como en 
los absolutos, depende principalmente la marcha y. la 
suerte de un Estado; su elección revela la política y 
las intenciones del soberano; sus inspiraciones le ha-
cen aborrecible ó amable; sus actos le hacen aparecer 
ante el tribunal de la historia, ó digno de loa y remem-
branza eterna, ó merecedor de vituperio y de perdu-
rable execración. Los que Fernando eligió, á sabien-
das y con conocimiento de sus prendas y condiciones, 
¿podian guiarle por el camino del acierto, de la jus -
ticia y de la templanza? ¿Qué podía esperar la nación, 
y qué podía prometerse él de ministros ó consejeros 
íntimos, como Escoiquiz, San Cárlos, Eguía, Maca-
naz, Echavarri , Yillamil, Lardizabal, Lozano de Tor- • 
res y Mozo de Rosales? ¿No eran los unos los desven-

rGctorGS y maestros que le habían precipita-
do y perdido siendo príncipe, los otros los desdicha-
dos consejeros de Rayona y. de Va lence^ lo s oíros los 
torpes diplomáticos que por cortos de vista se vió lue-
go forzado á jubilar? ¿Qué habían de aconsejarle el 
encarcelado!' nocturno de los diputados á Córtes, el 
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autor del Manifiesto de Valencia, el terrorista de Cór-
doba convertido en ministro de Policia, el mensajero 
portador de la representación de Jos Persas , y el mi -
nistro de la Justicia que no habia estud.ado leyes? Si 
hombres menos indoctos, mas templados y toleran-
tes oran llevados al poder , como Campo-Sagrado, 
Ballesteros, P izarro , Cevallos y Garay, soban ser 
trasportados de la Secretaría del Despacho al destierro 
6 al castillo, la noche m i s m a quo Fe rnando departía 
más espansiva, más confidencial y más cord.a mente 
con ellos, y fumaba con ellos el cigarro fam.liar de 
despedida, ó les enviaba á altas ho ras u n palaciego 
con el canastillo del regalo, y t rás él el esbirro que 
los habia de acompañar en la ru ta de la espa «ac ión ; 
que así gustaba Fe rnando de te rminar sus afectuosas 

f a m i l i a r i d a d e s con los minis t ros . 

Pero hasta ahora lo vemos rodeado de hombres , 
si bien funestos y de infausta significación é inf luen-
cia, por lo menos de cierta representación social. 
D u d e , pero es forzoso, pasar á considerarle o r e u n -

\ dado é inf luido de otros, para quienes era mopmado 
ascenso y como u n go.pe de loca for tuna tener acceso 
V entrada en una antesala de palacio, y mas t davia, 

cupar asiento y formar tertulia en ella; y t o d a ™ 
mucho m á s « privar con el rey , ser el mejor y mas 
seguro y socorrido conducto p a r a la obtencion de 
empleos mercedes y gracias reales , é influir en los 
T g S J en la política del Estado. El lector com-

\ 

prende sobradamente que hablamos de la famosa ca-
marilla. Fe rnando , teniendo s iempre fijo y clavado 

en su memoria al valido de su padre , al propio t iem-

po su odiado enemigo, queriendo acaso evitar las ca-

lamidades y conflictos que al reino t ra jo aquel ma lha -

dado valimiento, y huyendo , como quien escarmien-

ta en cabeza de otro, de tener favorito, entregóse á 

miserables privaduelos, en quienes lo ba jo del naci-

miento no fuera para nosotros ni demérito ni tacha, 

si lo hubiera suplido ó lo claro de la inteligencia, ó lo 

recto de la voluntad, ó lo decoroso del porte . 

Cierto que en aquella tertulia de antesala de ami-

gos del rey , en. que se fumaba y se reia, se soltaban 

chistes no agudos y se lanzaban dardos afilados á la 

honra y á ías reputaciones; en que se pasaba revista 

y se tomaba filiación al necesitado pretendiente y á 

la dama desvalida que solicitaban audiencia; en que 

se repart ían empleos y se f raguaban caídas de minis -

tros, hubo algún tiempo tál cuál personaje de más al-

ta esfera; como el embajador ruso TatisCheff, el mi -

nistro de aquel autócrata que habia reconocido el go-

bierno y la Constitución de Cádiz, y que favorecia á 

los liberales de Polonia y de Italia, enviado ahora á 

enseñar á Fernando , como si lo necesitase, á ser rey 

absoluto; conveníale para sus fines oir en la tertulia 

las historietas, y conocer la crónica e^anda losa de la 

capital; como el duque de Alagon, el compañero de 

disfraces y de aventuras nocturnas de Fernando, ya 

i 1 
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se propusiesen en ellas pasatiempos propios de man-
cebos, pero no de la majestad, como suponen unos, 
va fuese su objeto hacer la policía secreta para infor-
marse del estado de la opinion, según quieren otros; 
como el canónigo y ex-diputado O s t o l r n , el predica-
dor furioso contra el bando liberal, que no sabemos 
cómo tenia audacia para hablar do moralidad política 
y religiosa quien como político tuvo que ser alejado 
del lado y del confesonario del rey, y como religioso 
hubo de ser recluido en un convento de cartujos por 
escándalos y liviandades en el colegio dé niñas huér-
fanas que dirigia. 

Estos eran los altos personajes de la camarilla de 

Fernando. Abochorna descender á los demás que 
componían el grupo. ¿ H a y necesidad de recordar os 

nombres del esportillero l igar te , y del aguador Cha-
morro, á un tiempo bufón, vigilante de cocina, y 
consejero y confidente del rey? Los que naturalmen-
te v sin poder remediarse vienen con ellos a la me-
moria son los de aquellos personajes de siniestro y 
bastardo influjo y de igual ó parecida ralea llama-
dos la Perdiz, el Cojo y el Mulo, que en los des-
dichados tiempos de Cárlos I I . distribuían las digni-
dades, honores y empleos, y que llegaron á ser, la 
una baronesa de Berlips, el otro consejero honorario 
d e F l a n d e s , y % i o t r o secretario del Despacho. En -
tonces como ahora, on salones, en calles y en libe-
los se oian y leían amargas sátiras do estos conseje-
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ros áulicos, el pueblo lo ridiculizaba con chanzone-
tas, y los hombres pensadores y sensatos lo deplora-
ban en silencio y sin atreverse á manifestarlo por no 
incurrir en las iras de los camarilleros y en el eno-
jo real. 

Con aquella política, con aquellos ministros y con 
estas influencias, ¿qué importancia podia ganar la 
España á los ojos de las potencias, y cuál podia ser 
su suerte en el interior? Ya se vió, y bien se podia 
prever. Hubo un Congreso general europeo, á que 
concurrieron emperadores, reyes, príncipes, repre-
sentantes de todos los Estados; allá fué también el 
plenipotenciario español. ¿Qué sacaron España y su 
plenipotenciario de aquella famosísima asamblea, 
reunida para tratar de la paz general, para resolver 
importantísimas cuestiones, y para establecer el de-
recho político europeo sobre la base de la legitimidad? 
¿Qué sacaron España y su plenipotenciario de aquella 
famosísima asamblea, que sin el heroismo de la na-
ción española no habría podido congregarse, y á 
quien por lo tanto correspondía de derecho uno de 
los principales lotes, como á su representante un v o - ' 
to y papel principal? ¿Qué sacaron España y su ple-
nipotenciario de aquella famosísima asamblea, origen 
de la no menos famosa Santa Alianza? España y su 
representante sacaron del Congreso ^ é Viena el des-
engaño de la más injustificable de las ingratitudes 
por parte de las potencias aliadas, inmerecidos desai-



2 0 0 H I S T O R I A D E E S P A Ñ A . 

res de las que más le debían , desdoro pa ra el torpe 
negociador, test imonio de la impotencia á que en bre-
vísimo plazo había reducido á la nación la desven-
tu rada política de su gobierno y de su rey, largo rea-
to de desastrosas consecuencias, de que por ventura 
y con t rabajo se vá reponiendo c u a n d o . e s t o escribí-
m o s , derivadas todas de la insignificancia con que en 

Viena bochornosamente se res ignó . 
Con aquella política, con aquellos minis t ros y con 

aquellas bas ta rdas influencias, ¿era posible prometer -
se que volvieran á la obediencia de la metrópoli las 
sublevadas posesiones españolas de Ul t ramar? F e r -
nando quiso atraerlas á esto con el señuelo del go-
bierno representativo que les ofreció, y se p ropuso 
subyugar por la fuerza á los americanos tenaces en 
la insurrección. Fe rnando se engañaba last imosa-
mente en lo úl t imo, é intentó fascinar á los dis iden-
tes con lo p r imero . ¿Pero cómo habia de des lumhrar 
á los americanos independientes la hipócri ta Circular 
de 2 4 de mayo de Madr id , cuando se estaban viendo 

. en España los tristes resultados del ment ido Manifies-
t o de 4 de mayo en Valencia? ¿Cómo figurarse que 

los americanos creyeran en la verdad de sus ofreci-
das l iber tades , cuando sabían que en la península la 
ruda plebe á la vista y con beneplácito del gobierno 
a r ras t raba y h c i a trizas y añicos los símbolos de las 
libertades españolas; ni en la verdad de sus p rome-
tidas Córtes, cuando yacian encarcelados ó en pres i -
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dios de órden del rey los diputados de las Córtes de 
España? E r a una hipocresía sin gasa y sin velo; ó si 
velo habia, era como aquellos que hacen más lúbrica 
la desnudez. Y en cuanto á suje tar los rebeldes con 
la fuerza, vióse luego que n i á los independientes 
americanos los a r redraba , ni los soldados españoles 
se sentían con vocacion de atravesar mares pa ra i m -
ponerles se rv idumbre . 

Con aquella política, con aquellos ministros y con 
aquellas bastardas influencias, ¿cuál podia ser el esta-
do interior del reino? Decíanlo los clamores de los 
pueblos de Castilla, nadando en la abundancia y su-
midos en la miseria, atestados sus graneros y sin me-
dio de sacar de ellos un peso de plata , por falta de 
caminos y mercados y sobra de absurdas restriccio-
nes . Decíalo la depreciación de los vales reales. De-
cíalo el aniqui lamiento de la for tuna pública y pri-
vada. Decíanlo los decretos y bandos draconianos pa-
ra ver de l impiar las veredas y despoblados de la 
plaga de bandoleros y salteadores que los infestaba; 
situación algo parecida á la de los t iempos del cuar-
to Enr ique y del segundo Cárlos. Decíanlo por últi- " 
mo los ministros mismos , confesando públicamente 
con más sinceridad que discreción, la desigualdad en 
la distribución de los impuestos , el desórden de la 
hacienda y el estado angustioso del e£í<rio. Hubo que 
recurr i r á lo que tanto se habia censurado en el p r í n -
cipe de la Paz, á impetrar bula pontificia para apli-



car rentas eclesiásticas á la estincion de la deuda pú -
blica. El clero se amostazó con el minis t ro de F e r -
nando VII . como con el minis t ro de Cárlos IV. El 
remate de la cuestión fué el destierro del min is t ro . 
El clero y la camarilla lo habían querido así . No ha-
bía minis t ro ni seguro ni posible, si desagradaba á la 

camarilla y al clero. 
E ra no obstante el s is tema de Fe rnando no de-

jarse dominar por . los secretarios del Despacho; te-
ner en el seno del gabinete minis t ros de diversas y 
aun opuestas tendencias y opiniones; exonerar súbi-
tamente y de golpe á los que creían poseer la régia 
confianza; no servirse largo t iempo de unos mismos 
hombres ; lanzar de repente al destierro aquellos con 
quienes gastaba in t imidades , é incomunicar en un 
castillo al que sospechaba podia revelar sus flaque-
zas secretas de príncipe ó de rey . Ejemplos vivos fue-
ron Ballesteros, Echevar r i , Pizarro y Macanáz. Pa -
recía haber quer ido imi tar á Fe rnando VI . , pero su 
corazon le llevó á bastardear aquel plausible sistema. 
Si por un momento parecía propender á la templan- ' 

^ za, pronto se le veia desprenderse de los minis t ros 
tolerantes, conservando los terror is tas y perseguido • 
res . En los seis años hubo mul t i tud de ministros; 
mas de treinta se contaron; en los seis años los libera-
les no mejoraren de fo r tuna . 

Se esplica bien que en dichos seis años menu-

deáran las conspiraciones. ¿Cuándo no ha producido 

conspiraciones el esceso de la t i ran ía , si t i ranía sin 
esceso puede concebirse? Pero es mayor sin duda y 
más abominable cuando se ejerce contra h o m b r e s in-
defensos y contra gente no enemiga. Fe rnando , cuan-
do volvió á España , no tenia enemigos; tuvo el don 
de hacerlos él desde el sitio más apropósito para 
captarse amigos, desde el t rono . ¿Quién hubiera po-
dido decir con verdad que fuesen enemigos suyos el 
año 14 ni Mina, ni Por l ier , ni Lacy, campeones de 
la guerra de la independencia , l ibertadores de su pa-
tria, y defensores heróicos de su rey? ¿Cómo hubiera 
podido per turbarse la razón de Richard y de sus des-
venturados cómplices, amantes del rey entonces, has-
ta el pun to de a ten tar , no ya contra la fo rma de go-
bierno, sino contra la vida del mismo monarca , sin 
la exasperación producida por las rudas y despóticas 
persecuciones? ¿Ni por qué Vidal y Ber t rán de Lis 
habían de haberse con jurado contra Elío, sin las de-
masías y violencias y bá rba ras crueldades del ba já de 
Valencia? Todas las conspiraciones reconocían el mis-
mo origen; todas fueron ahogadas en sangre . Salvó- r > 
se Mina, para pres tar después servicios sin tasa á la 
nación, al rey y á la dinast ía . Lo mi smo habrían he-
cho Porl ier y Lacy, si hubieran vivido. Fernando 
prefirió pagarles con el cadalso los que ántes le ha-
bían hecho. Si el suplicio de los conspiradores pu-
diera cohonestarse con la inflexible severidad de la 
ley, la forma que con todos se empleó fué , ó digna 



de los tiempos de barbarie, ó. propia de corazones 
sin entrañas. La forma quitó á la ejecución lo. que 
pudiera tener de saludable, y borraba lo que pudie-
ra tener de justa. Nada hay que aleccione tanto co-
mo el castigo impuesto por la ley; nada hay que 
irrite tanto como la forma del castigo, cuando revela 
refinamiento de crueldad, y ensañamiento y fruición 
de venganza en el ejecutor. 

Vencidas, ahogadas y escarmentadas las conspi-
raciones; en las prisiones, en los presidios ó en la 
expatriación los hombres importantes del partido li-
beral; reinstalada la Inquisición; restablecidos los je-
suítas; vueltos á los conventos los frailes y sus bie-
nes; dueños de las mitras y de las dignidades los 
eclesiásticos absolutistas; aumentada la clerecía con 
muchedumbre de jóvenes que á millares se ordena-
ban; restituido á la privanza el nuncio de Su San-
tidad desterrado por las Cortes; estrechadas las re-
laciones de Fernando con la Santa Sede; sometido el 
pueblo, á la influencia clerical; sostenido el fanatis-

v̂  mo con pomposas solemnidades, aparatosas fiestas 
religiosas y símbolos esteriores de devocion; clero y 
pueblo abrumando al rey con l i sonjas , presentes, 
elogios y diarias felicitaciones; empleado el pulpito en 
anatematizar é inspirar horror á las ideas liberales; 
sujetas las p e a n a s á la investigación del confesona-
rio y de la policía; premiadas con largueza las de--
laciones; publicado un índice de libros prohibidos, 

en que se comprendían la Constitución, los diarios 
de Cortes y todos los periódicos políticos de aquella 
época; suprimida y muda la imprenta política, y su-
jetos todos los demás escritos á rigurosa censura ecle-
siástica; Consejos, tribunales y oficinas compuestos 
solo de los que hubiesen dado pruebas de estremado 
realismo y de ciega adhesión al soberano; escogidos 
de entre los absolutistas más puros los generales y 
jefes de todas las armas; proclamado en todo el con-
tinente europeo el derecho divino de los reyes y en-
tronizado el gobierno absoluto; considerado Fernan-
do por las potencias como la representación genuina 
de este sistema y de aquel principio: en buenas rela-
ciones con todos los gabinetes, y en intimidad con el 
poderoso autócrata de las Rusias , cuyo embajador era 
el alma de la política española; ¿qué quedaba ni den-
tro ni fuera del reino que no halagára á Fernando? 
¿qué habia ni dentro ni fuera del reino que le coartá-
ra el libre uso ele su plena soberanía? ¿qué se veia, 
qué se observaba, qué se vislumbraba, ni dentro ni 
fuera del reino, que pudiera infundirle recelo, ni 
darle inquietud, ni turbar ni amenazar el seguro go-
ce y ejercicio de su absoluta dominación? 

Y sin embargo, con todos estos elementos, con 
todas estas bases de seguridad, con todo este aparato 
de solidez, ese gobierno al parecer táñ firmemente ci-
mentado, esa soberanía al parecer tan incontrastable, 
ese edificio al parecer tan indestructible, se der rum-
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ba y viene al suelo en el corto plazo de pocos meses, 
puede decirse que en contados dias, sin impulso es-
terior, sin auxilio de fuera, ni fuerza ni cooperacion 
estraña, socabado por dentro, donde parecía estar 
más fortalecido. Y lodo se muda , y ' todo cambia, y 
todo de súbito se trasforma. 

¿Cómo pudo realizarse tan inesperada y repenti-
na trasformacion? ¿Qué misterioso embate pudo dar 
en tierra con el soberbio alcázar del despotismo en 
el espacio de seis años construido y fortificado? Las 
causas de tan singular fenómeno merecen bien ser 
examinadas á la luz de la crítica y de la filosofía. 

La revolución de 1820, y sus causas. < 
» 

No hay gobiernos más débiles que los injustos. 
La violencia, el despotismo, la t iranía, la crueldad, 
cuando recaen sobre agravios ó delitos, y pecan solo 
de esceso y de demasía en la aplicación dañan siem-
pre, pero pueden no matar al poder que las ejerce. 
Guando se castigan sistemáticamente con ruda dure-
za, no agravios, sino servicios, cuando á la demasía 
se agrega la manifiesta injusticia, el poder lleva den-
tro de sí un cáncer que le corroe, y que ha de pro-
ducirle una muerte, más ó ménos lenta, pero se-
gura . 

Hay un agente invisible que corroe y mata el po-
der que parece mas vigoroso y fuerte, cuando es / 
opresor é injusto, como el insecto que devora y con-
sume el corazon del árbol ó del fruto que parece más 
lozano ó más sazonado. Este agente invisible, este 
motor impalpable es la idea; la idea, que no se sabe 
qué forma material habrá de r e v e s í i f ^ a r a derribar la 
fuerza pública del poder, pero se sabe que cuando es 
razonable y justa, ella ha de adquirir una acción tan 
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poderosa, que no "haya quien á su embate y su p u -

janza resista. 

Decimos esto, porque tenemos el convencimiento 
de que la idea fué la que derrocó casi de súbito el po-
der reaccionario de Fe rnando VI I . , cuando parecía 
hallarse en el apogéo de su fuerza y de su vigor. Mala 
elección de minis t ros y confidentes, errores admin i s -
trat ivos, desacertada provision de los cargos públi-
cos, ignorancia y miser ia , pudieron sin duda contri-
bui r y fueron otras tantas causas pa ra debilitar el 
gobierno absoluto del rey . Pero la causa principal de 
su repentina caida fué la idea política: la revolución 
que le derr ibó, no fué una revolución social, n i s i -
quiera económica; fué u n a conspiración política la-
tente, cuyo estallido y cuyos resultados nos asombra-
rían á nosotros mismos , si no pensáramos como pen-
samos acerca de la fuerza prodigiosa de la idea, y de 
su t r iunfo infalible cuando es lógica y es jus ta . 

La ruda , constante y sistemática persecución con-
t ra la idea liberal y contra las personas que de bue-

V n a fé , s iquiera fuese mezclada con algunos errores , 
habían trabajado por la l ibertad de su patr ia , indig-
naba y exasperaba á los perseguidos y á sus amigos 
y allegados. De aquí las conspiraciones, la pugna y 
el. esfuerzo por t de r r ibar el gobierno que de tál mane-
ra y tan sin ofensa de su parte los mal t ra taba. He-
mos visto á los conspiradores de los seis años pagar, 
en afrentosos patíbulos su audacia ó su temeridad. 

Conocieron los hombres que era empeño loco y sa-
crificio cierto luchar pocos y aislados y en abier ta 
pelea contra la t iranía y sus sostenedores; y pensaron 
en asociarse muchos, y combinarse y entenderse en el 
secreto y á la sombra del mis ter io . No hay nada que 
induzca y tiente tanto á los hombres á confabularse 
secretamente para rebelarse contra el poder y vengar-
se del que manda , como la dura opresion y el afan 
de convertir en ilegítimos y criminales todos los me-
dios de manifestar sus opiniones. Eí despotismo trae 
las sociedades secretas. Brindó ocasion opor tuna á 
los perseguidos y vejados la circunstancia de existir 

. una en España , que si por acaso en t iempos atrás se 
conoció entre pocos, fué pr incipalmente importada 
por las tropas de Napoleon, y adoptada por los-par-
tidarios del rey José, aunque con otro objeto, y ba jo 
diferente forma que el objeto y la forma que ahora 
tomó. 

A pesar de su mal origen y de estar anatematiza-
da por algunos pontífices romanos , los constitucio-
nales españoles que aun estaban en l ibertad acogié-
ronse á un recinto, en que á favor de la f ra ternidad 
que se establecía,- de los símbolos y aparatos de que 
se le rodeaba, del misterio y sigilo que parecía po-
nerla á cubierto de la pesquisa política é inquisi torial , 
del ju ramento que se prestaba y de'1a suerte común 
que se corria, los hombres se entendian y se estre-
chaban, dábanse cohesion, al propio t iempo que ensan-
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chaban su círculo, desahogábanse entre sí, y creían 
por este medio adquir ir una fuerza, de que aislados 
carecían, para conspirar. Afiliáronse, pues, muchos 
liberales españoles en la francmasonería, no de uno 
solo sino de diferentes fines llevados, ni por uno 
solo sino por diversos alicientes atraídos, pero todos 
con el propósito de entenderse y fortificarse en se-
creto con los hombres de sus ideas, ya que en pú-
blico no podían. Estendióse la masonería por España 
más rápidamente de lo que se hubiera podido espe-
rar , y se formaron lógias en casi todas las ciudades, 
á pesar de lo estrafalario y alocado, mas que pru-
dente y sesudo, del personaje que presidia el centro 
directivo, que por casuales circunstancias, se esta-
bleció, no en la capital del reino, sino en Granada, 
llamada entonces la Atenas española. Propagáronse 
más principalmente las sociedades en Andalucía, y era 
natural é indispensable que la hubiese en Cádiz, pue-
blo señalado por su amor á la libertad allí nacida y 
su ódio al gobierno de Fe rnando . Habia entre los ini-

\ ciados personas' de cuenta y de valer; pero también 
muchas de poco ó ningún nombre y escasa signifi-
cación. 

Por una singularidad, de esplicacion difícil, lo-
graron los masones escapar por algún tiempo al ojo 
escudriñador*cie la Inquisición y de la policía, y pu-
dieron irse organizando á fuerza de precauciones su-
yas ó de torpeza de sus enemigos. Pero descubiertas 

al fin algunas sociedades, muchos iniciados fueron, á 
un tiempo presos y sepultados en calabozos. En uno 
de los mas oscuros del Santo Oficio de Madrid fué 
encerrado uno de los miembros de la sociedad, hom-
bre aventurero y de no poca travesura, á quien acu-
saban de crímenes graves, al menos á los ojos de 
sus jueces, ante los cuales mostró gran firmeza, ne-
gándose á hacer revelaciones como no- fuese á la per-
sona misma del rey. Que se celebró una entrevista 
y conferencia entre el monarca y el preso, cosa fué 
de pública voz y fama; lo que en ella pasó fué de di-
versos modos referido y comentado; que el procesado 
volvió á su encierro, del cual se escapó después, ó 
por ingenioso y novelesco ardid,' ó con mezcla de 
prestada facilidad, fué de todos sabido: que con el 
fin de convertir á Fernando, ó con otro diferente, h i -
zo revelaciones acerca de la estension y ramificacio-
nes de la sociedad, ponderando una influencia y una 
fuerza que ciertamente aun no tenia, nadie lo duda-
ba, como no se dudó que por este medio supo el rey 
acerca de la asociación más de lo que á los asociados 
convenia que supiese. 

Lo que admira es que después de todo esto no so-
lo no se acabase con la misteriosa secta, sino que cre-
cieran y se multiplicáran sus a d e p t o ^ Y es que cre-
cian también y se multiplicaban los rigores y dema-
sías del gobierno, y los perseguidos y maltratados, y 
los descontentos y quejosos, y los que deseaban ven-



garse, y los que por ódio á las tropelías y á las in jus-
ticias iban aborreciendo al poder y á los agentes que 
las perpetraban, adheríanse allí donde sabían.que se 
trabajaba contra tan arbitrario gobierno, que ya se 
iba haciendo con cierta publicidad, inevitable cuando 
el número de los asociados es 'c rec ido . Poco á poco 
fué infiltrándose el masonismo en las filas del ejér-
cito, tan realista al regreso del rey, y en el cual ape-
nas habian penetrado entonces las ideas de libertad, 
y -que, si halagado en un principio, tuvo después 
muchos motivos de descontento contra un gobierno, 
mal pagador de servicios, y sin talento ni p lan . Ve-
rásé ahora cómo se enlaza esta predisposición de una 
no pequeña parte del ejército con los propósitos y las 
miras y los trabajos de las sociedades secretas. 

Oficialas y jefes superiores de los más distingui-
dos en la pasada guerra habian quedado postergados 
y olvidados en las provincias. Privaban y obtenían 
mandos los que hacían ostentación y gala de exaje-
rado realismo, y ganaban ascensos y prosperaban 
otros por la intriga y el favor, siquiera no hubiesen 
tomado parte ó sacado un nombre oscuro de aquella 

. gloriosa lucha. La sangre de ilustres generales car-
gados de servicios y llenos de honrosas cicatrices, 
ajusticiados ej¿ el suplicio ignominioso de horca por 
intentonas, si se quiere precipitadas y prematuras, si 
se quiere nacidas de justa indignación, si se quiere 
de arrebatado fanatismo, para el restablecimiento del 

i " I * ' * ' i 
P A R T E I I I . L I B R O X I . 2 1 3 

régimen constitucional, dejaba en el soldado impre-
siones dolorosas que sabia mejor sentir que esplicar, 
y sensaciones de desagradado que ignoraba á qué le 
habian de conducir, pero que le prevenían contra el 
gobierno que así mataba con ignominia á los que él 
había visto vencer con gloria. Prohibíansele los can-
tos bélicos, y sentíase como avergonzado de que se le 
prescribiesen prácticas de devocion y ceremonias y 
ritos piadosos, más propios de cenobitas que de 
guerreros, y de hombres de cogulla y correa que de 
casco y espada. Lejos de estar aseguradas las subsis-
tencias de la tropa, los asentistas mismos solían sus-
pender las provisiones, porque á ellos no se les cum-
plían las contratas; los jefes de guarniciones más de 
una vez tenían que acudir á los ciudadanos ricos para 
el sustento diario de los soldados, y habia regimiento 
que no podia presentarse en público por el estado de 
desnudez en que se hallaba. 

En. tá l estado ocurrió el pensamiento y la forma-
ción de un ejército espedicionario para la sujeción ó 
reconquista de las provincias emancipadas ó rebeldes, 
de la América española. Oficiales y tropa, en gran 
número al menos, repugnaban pasar los mares para 
guerrear en unos países donde los esperaban calami-
dades seguras, é inciertas y escasas, si acaso algunas 
glorias. Ya cuando se verificó la a g r i o r espedicion 
mandada por el general Morillo, se manifestó el mis-
mo espíritu de descontento y de repugnancia; hubo 



temores de levantamiento, pero menos desacreditado 
el gobierno entonces,-menos difundidas ciertas ideas, 
110 tan sabido lo que en América pasaba, mañoso, re-
suelto "y de prestigio el general, la espedicion se hizo 
á la vela sin perturbación. Acantonado ahora este 
nuevo y más numeroso ejército en la cosía de An-
dalucía, el país en que más habían cuajado y se mo-
vían más las sociedades secretas; allí largo tiempo 
ocioso y por falta de recursos detenido; espueslo á 
las influencias de la peste y á las influencias políti-
cas, de la fiebre amarilla y del m'asonismo; con un 
general á su cabeza, de indefinidas é indefinibles opi-
niones, tan excelente para instrumento del despotis-
mo como aventajado para caudillo de la libertad, vo-

1 luble y vario como el viento, en quien podían confiar 
todos, y todos desconfiar; de público ahora blaso-
nando en Cádiz de amigo y protector de los liberales 
y masones, como ántes habia sido en Cádiz su azote 
y perseguidor; contagiada la tropa por el masonismo 
civil, hasta el punto de formarse una sociedad en ca-

x da regimiento; en frecuente comunicación y tratos 
paisanos y militares, poco secretos yá, porque era 
imposible que lo fuesen; visibles ya los síntomas de 
intento de rebelión; ¿qué hacía entretanto el gobier-
no, que no lo conocía, ó si lo conocía no lo reme-
diaba? Imprevisión, ó torpeza, impotencia ó miedo, 
desconfianza de sus fuerzas, ó confianza desmedida 
en su poder, no se le vió tomar una medida vigorosa, 

y la invisible idea iba creciendo y robusteciéndose al 
amparo de su inercia ó de su debilidad. 

El plan era el restablecimiento de la Constitu-
ción del año 12, porque esta era la idea dominante 
en todos los que aspiraban á derribar lo que existía. 
Otro reemplazo no estaba entonces á su alcance. En la 
cabeza del conde de La-Bisbal, jefe del ejército espe-
dicionario y autoridad superior de Andalucía,' lucha-
ban entonces, como habían luchado siempre, la idea 
del absolutismo y la idea de la l ibertad, venciéndose 
una á otra recíprocamente y en períodos alternados. 
Absolutista y liberal de temporada, "duro y temible 
para los amigos de una idea cuando en él predomi-
naba la otra, mirábanle ahora muchos de los libera-
les y de los masones como el alma y el jefe y el pr i -
mer ejecutor que habia de ser de la conspiración. Y 
sin embargo, La-Bisbal se hallaba en uno de aque-
llos períodos en que la pugna y el juego de las dos 
ideas se hacían tablas. Constábale la conspiración y 
no la estorbaba; los conspiradores contaban con él, y 
ni los rechazaba ni los desmentía. Pero el gobierno 
fiaba en su lealtad, y él ofrecía seguridades de leal-
tad al gobierno: dábale noticias de la conspiración, y 
afirmábalo que castigaría á los conspiradores. Cuan-
do llegó el caso de obrar , general y gobierno se con-
dujeron con la misma vacilación y j á ^ n i s m a torpeza. 

La-Bisbal en el Palmar del Puerto sorprendió y 
arrestó á los militares conspiradores, y no los casti-



gó; los envió á las prisiones, y les permitió gozar de 
libertad; aparentó acabar con la conjuración que el 
habia alentado, y la dejó conocidamente en pié. Obró 
como conspirador liberal, y como opresor absolutis-
ta. Era el período de lucha de las dos ideas; 110 pre-
valeció ninguna, y no satisfizo á nadie. La conspi-
ración se aplazó, quebrantada, pero no deshecha. El 
gobierno, con ineptitud parecida á la simpleza, pre-
mió al conde por haber quebrantado la conspiración, 
y le castigó por no haberla deshecho. Los conspira-
dores se encogieron y temieron al pronto, y pronto 
se reanimaron y envalentonaron. El gobierno para 
acabar con la conjuración nombró un general que ni 
la conocía, ni era hábil para sofocarla aunque la hu-
biera conocido. A los conjurados faltaba también ya 
general que poner- al frente. Las sociedades secretas 
que impulsaban y seguian la t rama, contaban con es-
casísimos recursos pecuniarios, y su fuerza y sus 
medios eran pobres y mezquinos en la realidad, pero 
sus agentes, hombres de talento y travesura, tenian 

a ha habilidad de hacerlos aparecer gigantescos. El in-
genio sabia sacar gran partido del misterio. La inte-
ligencia iba á sobreponerse al poder material. Es la 
fuerza invisible de la idea. 

¿Cómo de otro modo pudiera concebirse que al 
cabo de pocos ífc^es unos pocos jefes inferiores atre-
vidos, de capacidad harto menos que grande, tras-
forrnados de improviso en generales por su propia 

vir tud, con unos pocos batallones, apellidando liber-
tad en medio de un ejército que se mantenía fiel al 
rey, con viejos generales á su inmediación que no 
respondían á su grito, sin fondos de qué vivir, y cer-
rado el paso á la única plaza fuerte en que pudieran 
apoyarse, hicieran bambolear el edificio del absolu-
tismo levantado por Fernando VII . , fortalecido por 
espacio de seis años, sostenido por la Europa, ahor-
cados, presos, desterrados ó prófugos sus combatido-
res, dueños del poder, de la autoridad, del tesoro, de 
los empleos, de las plazas de guerra, de la policía, y 
al parecer hasta de las conciencias, sus amigos, pala-
dines y defensores? 

En el primer período de la revolución, que duró 
algunas semanas, parecia que los revolucionarios y el 
gobierno se habian propuesto disputarse de parte de 
quién habia de haber más ineptitud ó más apatía. 
Una revolución que no avanza está destinada á su-
cumbir , y la revolución de las Cabezas de San Juan 
y de la Isla de León no avanzaba, pero no sucumbía. 
Un gobierno que 110 sofoca el primer movimiento re-
volucionario, corre gran riesgo de ser vencido, y el 
gobierno ni era vencido, ni ahogaba la revolución. Y 
era que los jefes del levantamiento mostraban no ser 
mucho para ello, y no corresponder la cabeza al co-
razon y la inteligencia á la a u d a g ^ y el gobierno 
acreditaba ser menos para ello, porque no habia en 
él ni corazón ni cabeza, y carecía- de inteligencia y 



de energía. ¿En qué consistía el fenómeno de no su-
cumbir ni prosperar el pequeño cuerpo sublevado ni 
el gobierno? Este disponía de muchos más medios pa-
ra vencer que aquél, pero los malos gobiernos son 
siempre mal ayudados y mal obedecidos. Las m u -
chas tropas que enviaba contra los sediciosos, ó no 
los acometían, ó lo hacían con flojedad. Y es que la 
idea habia contaminado el ejército; era la fuerza in-
visible de la idea'. Era que habia una parte liberal, 
y otra no contenta del gobierno. El pueblo ni se adhe-
ría á los revolucionarios ni los combatía. Hay quien 
pretenda ó suponga, porque la revolución llegó á 
t r iunfar , que la mayoría del pueblo español era ya 
amante de la libertad entonces. Para nosotros evi-
dentemente no lo era, y se vió después. Pero el proce-
der del pueblo en aquel caso tiene fácil y natural es-
plicacion. La parte liberal, muy en minoría relativa, 
celebraba, pero no se atrevía á adherirse al movi-
miento, reciente en su memoria el término sangrien-
to y fatal de anteriores conspiraciones. La gran ma-

V yoría, que no lo era , no le contrariaba, porque no 
veia razón ni motivo para sacrificarse por un gobier-
no desatentado y torpe, á quien no tenia beneficios 
que agradecer. 

Dispersa y deshecha como el humo la columna 
de Riego, el rK&í- activo y más fogoso de los revolu-
cionarios, no por la fuerza y la actividad del gobierno, 
sino por propia y precipitada deserción, y cercado 

Quiroga en la Isla Gaditana, la revolución habría con-
cluido por sí misma sin la habitual y sistemática tor-
peza del gobierno. Decimos sistemática, porque en-
trando en su sistema la oposicion á la publicidad, 
nada habia dicho la Gaceta de los sucesos de las Cabe-
zas y de la Isla. Pero la voz corría, y la opinion pú-
blica los comentaba. Oíase decir que Riego habia es-
tado en Álgeciras, en Málaga y en Córdoba: mataba al 
gobierno el silencio de su Gaceta; porque cuando Rie-
go iba perdido, suponíasele paseando sin estorbo y 
triunfante por Andalucía. La idea liberal se alentó, y 
la idea estalló y tomó forma en otro estremo de la pe-
nínsula, en la Coruña. 

¿Por qué triunfó ahora la proclamación del código 
de 1812 en la Coruña, allí donde por lo mismo habia 
sido sacrificado ántes Porlier, hecha por pocas tropas, 
quedando muchas más á l a s autoridades del gobierno, 
y triunfó hasta el punto de estenderse al Ferrol , y á 
Santiago, y á Orense, y á toda Galicia, y lanzar de 
aquel antiguo reino todas las fuerzas realistas, y que-
dar gobernándole una respetable junta de gobierno 
constitucional? Es que la sangre de Porlier, unida á 
la ingratitud y á la injusticia del rey, y á la forma 
horrible del suplicio con él usada, habia fructificado 
en aquel suelo, habia engendrado aborrecimiento á 
un gobierno desagradecido y cruel, ,'jsáSia fomentado 
la idea liberal. Es que el gobierno, que no tenia ojos 
sino para mal 'mi ra r á la Isla de León, no alcanzaba 
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con su miopía á ver lo que se preparaba en otras par-
tes; y el rey, que podia haber visto la cortedad de sus 
secretarios del Despacho, todavía conservaba á los 
que acababan de dar tan insignes pruebas de su inca-
pacidad. Es que la fuerza impalpable de la idea tenia 
que acabar por vencer la fuerza material del número 
y de las armas . 

¿Era bastante el suceso de Galicia para" consternar 
al rey y á la córte de la manera que los consternó, 
aun antes de saberse lo que simultáneamente ó poco 
después acontecía en Zaragoza, en Barcelona, en Na-
varra y en Asturias? A un gobierno que tuviera el 
apoyo de la justicia y de la opinion lé habría asustado 
menos; pero la injusticia es cobarde, y ya hemos di-
cho que no hay gobiernos mas débiles que los injus-
tos. El rey y la córte se amedrentaron, y los liberales 
de Madrid, en minoría también, cobraron ánimo y 
brío. El rey comenzó á ceder, ofreciendo la convoca-
cion de Cortes por estamentos. Gobierno perdido el 
que comienza á ceder ante la revolución. El decreto 
de 6 de marzo no satisface, porque no se cree; y no 
se cree, porque también se habian ofrecido Cortes en 
el Manifiesto de 4 de mayo de 1814, y no se habia 
cumplido. El pueblo además cobra alas con la flaqueza 
del rey; y las cobra también, porque en la cabeza del 
conde de La'-£¿gbal ha prevalecido la idea liberal por 
esta temporada, y ha proclamado la Constitución al 
frente de un regimiento á poca distancia de Madrid. 

Y las cobra, porque llamado por el rey otro genera 
que ha sido su ministro, este general rhinistro del 
rey absoluto inclina al rey absoluto á que ceda á la 
idea liberal; y Fernando, que ya habia comenzado á 
ceder, sigue por la pendiente de las concesiones, y co-
munica que está decidido á ju ra r la Constitución, 
«por ser así la voluntad general del pueblo.» Pero el 
pueblo, lo que parecía el pueblo, no se contenta ya 
con esto, porque ha visto ceder dos veces al rey, y 
pide, no que ofrezca, sino que jure , y lo pide tumul-
tuariamente y de un modo desdoroso á la majestad. 

Y Fernando jura ante unos concejales de Madrid la 
Constitución de 1812 que aborrecía, y manda que la 
jure el ejército. Se ha consumado la revolución. 

¿Qué se ha hecho, cómo en tan breve plazo ha 
caido ese gobierno que parecía tan vigoroso y fuerte? 
¿Cómo en tan corto tiempo ha sido derribado ese po-
der que se ostentaba tan robusto? ¿Cómo en el espacio 
de contados dias ese monarca absoluto, que ahogaba 
en sangre todas las conspiraciones, se ha trocado de 
repente, ante una conspiración, en que apenas unago-
ta de ella se ha derramado, de absoluto en constitu-
cional? ¿Qué hacían, dónde estaban esos ministros, 
esas autoridades, esas bayonetas, ese pueblo inmenso, 
todos los que le aclamaban absoluto, y le felicitaban 
por su ódio á la libertad? ¿Cómo i ? ^ aconsejaban é 
ilustraban unos, cómo no vigilaban y precavían otros, 
eómb'otros no peleaban y vencían? ¿Cómo los muchos 



se anonadaron y sucumbieron ante los pocos? Es que 
la debilidad es inseparable de la injusticia; es que el 
poder violento y tiránico lleva dentro de sí el cáncer 
que le corroe, y que ha de producirle la muerte: es 
que la idea, ese agente impalpable é invisible, cuando 
toma forma material, no encuentra pujanza que á su 
embate resista. Es que cuando la Providencia quiere 
permitir el triunfo de una idea, pone; á su servicio la 
fuerza, y anonada y extingue la fuerza contraria. 

Ha desaparecido de un golpe la España absolutis-
ta de 1814 á 1820. Comienza en 1820 otra España 
constitucional. Tan justos y severos como hemos sido 
en juzgar al rey y á los gobiernos absolutos, tan jus -
tos y severos hemos de ser en juzgar al monarca y á 
los gobiernos constitucionales. • f 
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III. 

Carácter del primer período de la segunda época constitucional.— 
Consecuencias de la transición repentina.—El Rey.—Los minis -
tros.—Las Cortes.—Los partidos.—El pueblo. 

" • •. - . 

¿Hubo sinceridad en el juramento del rey? Una 
Constitución semi-democrática, impuesta del modo 
violento y afrentoso que hemos visto, no podia ser 
aceptada con gusto, ni siquiera con aquiescencia be-
névola por un monarca, que desde príncipe llevaba 
inoculado y encarnado en sus entrañas el absolutis-
mo, y que tantas pruebas habia dado de aborreci-
miento á aquella Constitución. El corazon del que la 
juraba no podia estar en armonía con la 'palabra que 
brotaba de sus labios. ¿Podia el pueblo creer en la 
sinceridad del juramento real? Dudamos que hubiera 
quien creyese en ella. Copioso manantial de futuros ) 
conflictos tenia que ser esta desconfianza mútua entre 
el rey y el pueblo. ¡Cuánta prudencia era menester 
para suplir á la confianza! Uno y otro la necesitaban; 
ni lino ni otro la tuvieron. No hay que preguntar por 
la primera causa de los males q u e - j ^ v i e r o n sobre-
venir. 

¿Era sincero á su vez eL júbilo y el entusiasmo po-
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los gobiernos constitucionales. • f 

> • • 
. ! ' 

V •» 
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III. 

Carácter del primer período de la segunda época constitucional.— 
Consecuencias de la transición repentina.—El Rey.—Los minis -
tros.—Las Cortes.—Los partidos.—El pueblo. 

" • •. - . 

¿Hubo sinceridad en el juramento del rey? Una 
Constitución semi-democrática, impuesta del modo 
violento y afrentoso que hemos visto, no podia ser 
aceptada con gusto, ni siquiera con aquiescencia be-
névola por un monarca, que desde príncipe llevaba 
inoculado y encarnado en sus entrañas el absolutis-
mo, y que tantas pruebas había dado de aborreci-
miento á aquella Constitución. El corazon del que la 
juraba no podia estar en armonía con la 'palabra que 
brotaba de sus labios. ¿Podia el pueblo creer en la 
sinceridad del juramento real? Dudamos que hubiera 
quien creyese en ella. Copioso manantial de futuros ) 
conflictos tenia que ser esta desconfianza mútua entre 
el rey y el pueblo. ¡Cuánta prudencia era menester 
para suplir á la confianza! Uno y otro la necesitaban; 
ni lino ni otro la tuvieron. No hay que preguntar por 
la primera causa de los males q u e - j ^ v i e r o n sobre-
venir. 

¿Era sincero á su vez eL júbilo y el entusiasmo po-



pular con que en todas partes se celebró el cambio 
político, y la alegría con que fué proclamada la Cons-
titución? Sobre haberlo sido en el bando liberal no 
puede abrigarse duda ni haber controversia. Alegrá-
base también la parte sensata y pacífica de la nación, 
enemiga de disturbios políticos, al ver un desenlace 
que evitaba los desastres y horrores de una guerra ci-
vil; y la gente que no prevee los peligros remotos que 
pueda llevar en su seno una mudanza repentina de 
esta índole, agradecía igualmente verse libre de los 
que tan de cerca la amenazaban. La alegría de estas 
clases de gentes, que eran muchas, eclipsaba, y por 
eso parecía universal, el hondo pesar de los 'absolu-
tistas por fanatismo ó por interés, que no eran pocos; 
el disimulado disgusto de los revolucionarios que hu-
bieran deseado la prolongacion de la lucha para sus 
personales medros, que eran algunos; y el silencioso 
descontento 'de ios que conociendo los defectos dé la 
Constitución jurada, y estos eran los menos, temían 
los efectos de su aplicación á un país poco preparado 

\ para ella, hubieran deseado su modificación, y recela-
ban del bullicioso espíritu de sedición que acababa de 
destruir el anterior régimen. . 

Así como Fernando hubiera tál vez evitado esta 
revolución y los desastres de seis años, si al regreso 
de su c a u t i v e r i o u b i e r a aceptado el código de Cádiz 
á condicion de modificarle en sentido de robustecer la 
autoridad real, así también se hubieran quizá evitado 
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ulteriores desastres y trastornos, si los promovedores 
de la revolución la hubieran hecho con el propósito 
de adoptar el mismo temperamento. Fernando en 
1814 nos parece inescusabíe, porque pendía de su 
voluntad y estuvo en su mano el realizarlo, con gran-
des probabilidades de buen éxito y de que liabia de 
serle agradecido. Más disculpable, aunque funesto, 
aparece á nuestros ojos el error de los revolucionarios 
de 1820, porque ni tiempo, ni medios, ni facilidad 
de concierto tenian para pensar en otra cosa que en 
salir de su deplorable situación y aspirar aire de li-
bertad, derribando lo existente, y reemplazándolo 
con el opuesto sistema ensayado y con la contraria 
bandera conocida. 

De todos modos, fuese ó nó inevitable, la transi-
ción era repentina, radical, fuerte en estremo, y por 
lo tanto violenta. ¿Quién no veía el estudio de una 
forzada y refinada hipocresía en la célebre frase del 
Manifiesto real de 10 de marzo: «Marchemos franca-
mente, y yo el primero, por la senda constitucional?» 
¿Quién podia creer que don Cárlos, el infante don 
Cárlos, en la proclama al ejército, diera con ingenui-
dad á su hermano corno título de gloria, el de «Fun-
dador de la libertad de España?» ¿Quién podia per-
suadirse de que el rey aceptára, con esteriores mues-
tras de apacible conformidad, y sin dáflgnios de ulte-
rior venganza, un ministerio impuesto por el pueblo, 
y formado de los constitucionales más probados y por 

TOMO XXIX. 1 5 



él más perseguidos? ¿Quién podia augurar bien, al 
ver de repente convertidos en ministros y consejeros 
oficiales de Fernando, á éste que salia del calabozo de 
Peñíscola, á aquél que venia del presidio de Alhuce-
mas, al otro que volvía de las infestas lagunas de la 
Alcudia, allí por él sumidos, y de allí por la revolu-
ción sacados? ¿Quién podia suponerle con gusto ro-
deado de los improvisados generales revolucionarios 
de la Isla, destinados á ser sus ayudantes de campo? 
¿Qué podia producir el contacto de tan íntimas anti-
patías? Era poner en frote el acero con el pedernal, 
y tenían que brotar chispas de fuego. El rey se con-
sideró en su palacio de Madrid en situación parecida 
á l a del castillo de Valencey, con la diferencia de ser 
otros los guardadores. No hay que preguntar la se- . 
gunda causa de las colisiones que sobrevinieron. 

El empeño de volver d e improviso todas las cosas 
á 1812 podia ser tan peligroso y tan exagerado como 
habia sido el de retrotraerlas todas á 1808. Más dis-
culpable lo de ahora , no era menos provocativo para 
los del partido derrotado. Aun aquello habia de pare-
cer poco á los revolucionarios liberales, como lo otro 
habia parecido poco á los realistas intransigentes. 
¿Cuándo no han tenido mucho de semejantes las reac-
ciones? 

La situac'féí-i. de los ministros era halagüeña por 
el lado del amor propio satisfecho; pero las dificulta-
des del gobernar la hacían comprometidísima y nada 

envidiable. Ministros de la corona, habian de sostener 
las prerogativas que la Constitución le dejaba; ¿qué 
menos? Hombres de gobierno, y responsables del ór-
den público, habian de procurar mantenerle, sopeña 
de desacreditarse y desacreditar el cargo. Pero minis-
tros de un rey, de quien habian recibido recientes y 
largos agravios, no traídos por él al poder, y conven-
cidos de no serle simpáticos, no podian ser ni defen-
sores entusiastas, ni sostenedores agradecidos. Lla-
mados á la gobernación del Estado por los autores de 
una revolución en que ellos no habian tomado parte, 
eran ministros de la revolución, y mal podian resistir 
á sus exigencias, enfrenar sus demasías ó contener 
sus exageraciones, sopeña de pasar por ingratos á los 
revolucionarios á quienes debían sus puestos. Obra 
en mucha parte el cambio político de una sublevación 
militar, habian de halagar á los rebeldes convertidos 
en héroes, sopeña de arrostrar su enojo y de caer en-
vueltos en la impopularidad. Fru to de los trabajos de 
sociedades secretas, habian éstas de reclamar su pre-
mio, y aspirar á una influencia conquistada, que el 
gobierno no podria negarles, sopeña de convertir 
contra él sus misteriosas armas. Pero mirado el nue-
vo gobierno de mal ojo por todos los gabinetes del 
continente europeo, tenia que ser templado y mesura-
do en su marcha, sopeña de a t r a e r l a s iras de la 
Europa absolutista. Era un dificilísimo equilibrio. 
Necesitábase la firmeza de una roca para resistir in-



móvil á los encontrados vientos que de todos los pun -

tos del círculo político habían de desatarse y la ha-

bían de combat i r . 

Tomó el ministerio el único par t ido que la nece-
sidad y la prudencia le aconsejaban, abroquelarse • 
dentro del mas r iguroso consti tucionalismo, del cons-
titucionalismo aceptado y ju rado . ¿Podrían cumplirlo? 
¿Seria bastante, dado que pudiesen? Las dificultades 
vinieron todas. Fo rmáronse nubes en todos los puntos 
del horizonte; soplaron vientos de todas par tes . Los 
directores de la revolución pre tendían , como único 
medio de prevenir la resurrección del absolut ismo, 
que se impusiera miedo al mona rca descontento, y 
que el gobierno siguiera marchando revolucionaria-
mente , porque la revolución no estaba concluida, sino 
empezada. El masonismo, ánles perseguido y oculto, 
hizo alarde de pública existencia, estableció la propa-
ganda , ganó prosélitos, organizóse en grande escala, 
y era al propio tiempo una salvaguardia contra pro-
yectos realistas, y una conjuración permanente con-
tra el gobierno. Las sociedades patrióticas, los clubs-
cafés, esos focos de exaltación política, de constitucio-
nales ardorosos é ingenuos, de liberales ambiciosos y 
vengativos, de bulliciosos desocupados, de preten-
dientes á empleos, de oradores elocuentes, de habla-
dores vu lgares^ de t r ibunos de g r a n talento, y de gran 
incapacidad, ingeridas en gobierno intruso censor del 
gobierno oficial, comienzan por pedir con a i re de man-

dar , que sea separado un minis t ro , por no ser de la 
confianza ni del agrado del gobierno del Café. El go-
bierno de Fernando rechaza la pretensión del gobier-
no de Lorencini , y se indispone y rompe el gobierno 
oficial con una parte de los gobernantes oficiosos. 

Comienzan pronto los motines populares, dé los li-
berales exaltados contra las tiránicas autoridades rea-
listas, de los realistas furiosos contra las autoridades 
constitucionales. En Valencia se prende tumul tuar ia -
mente al despótico y sanguinario Elío, y en Zaragoza 
se amotinan grupos de paisanos proclamando el anti-
guo régimen. ¿Puede el gobierno enfrenar con mano 
igualmente dura á los unos y á los otros? Dificilísimo 
era el equil ibrio. Decían bien los que pre tendían que 
gobernára todavía revolucionariamente, porque la re-
volución estaba comenzando. Si el gobierno habia de 
vivir, necesitaba escitar el entusiasmo liberal. Por 
eso, en vez de disolver el pequeño ejército de la I s -
la, tiene que halagarle, y sin mirar á que haya sido 
ejército rebelde, sino á que ha sido el proclamador 
de la Consti tución, le aumenta y le hace la fuerza mi -
litar privilegiada. Cuéstale disgustos , porque el rey 
ve en ello un agravio y un propósito de darle en 
ojos; los hombres templados se asustan y le motejan 
de revolucionario é irreflexivo, y los jefes de aquellos 
cuerpos se ensoberbecen y miden él su poder.-
Ofende al gobierno aquella rivalidad presuntuosa , d i -
suelve el cuerpo y se acarrea más sérios disgustos; 



se enagena á los caudillos de la revolución, al pa r -
tido liberal fogoso, á los bulliciosos de las socieda-
des secretas y de los clubs. Dificilísimo era el equi-
librio. 

Cauto y mesurado, como receloso y tímido, al 
anunciar á los gabinetes estranjeros la mudanza ocur-
rida, aun así recibió en general respuestas tibias, al-
guna destemplada, arrogante y amenazadora, como 
quien estaba acostumbrado con Fernando YII. á re-
gir la España desde San Petersburgo. Por fortuna 
ninguno se declara abierto enemigo'; pero todos le 
ponen semblante ceñudo y hosco, que indica desa-
brimiento ahora, y augura rompimiento para el por -
venir. El gobierno español no se atreve á estrechar 
tratos con los liberales de otros países, por temor de 
exasperar á los monarcas estranjeros, y con esta con-
ducta se atrae la censura de vacilante y flojo de par-
te de los ardientes liberales españoles. Caminaba por 
entre espinas y sobre ascuas, con su Constitución en 
la mano, huyendo de caer en encontrados escollos, 

\ pero bamboleando y en peligro de sumirse en ellos. 

Dos conspiraciones realistas se frustran en víspe-
ras de abrirse las Córtes, y de ambas se suponía 
cómplice al rey. ¡Qué preludio para la armonía entre 
los poderes constitucionales! Pero Fernando ha he-
cho hábito del^rfeiimulo, y en la sesión regia de aper-
tura compone su semblante y le enseña risueño, co-
mo el primero en participar del regocijo general. La 

alegría de Fernando era como aquella risa magnética 
que la hilaridad dé muchos arranca á veces á los mis-
mos que están apenados. 

Para desgracia de los amigos de la libertad, en 
las primeras Córtes de esta segunda época los que 
hasta entonces habían marchado unidos se dividen 
en dos partidos rivales: el de los hombres templados, 
y el de los más ardientes y fogosos; principio y orí-
gen de las fracciones exaltada y moderada, de largas 
y funestas consecuencias entonces, y en los tiempos 
que habían de seguir, y que nos habían ele alcanzar. 
¿Quién diria que los constitucionales del año 12 ha-
bian de pasar por templados y tibios al lado y al 
frente de los constitucionales del año 20? Y sin em-
bargo, no era un fenómeno; era un resultado na-
tural y común á las reacciones. La de la libertad 
en 1820 tenia que ser mas exaltada que la de 1810, 
como la del absolutismo en 1823 la habremos de ver 
mas exaltada que la de 1814. Los constitucionales de 
Cádiz, amaestrados con la persecución, con el infor-
tunio y con los desengaños, habían templado su ar - ) 
dor primitivo, y se contentaban ahora con ver revi-
vir y con poder sostener lo que entonces habían al-
canzado. 

Los revolucionarios del año 20 , en general más 
jóvenes, y engreídos con su r e c i e n t a ^ u n f o , eran co-
mo los soldados enardecidos con la victoria que per . 
siguen al enemigó acuchillándole para que no pueda 



reponerse. Aquellos alegaban el mérito de haber sido 
los fundadores de la libertad; éstos reclamaban el pre-
mio de haberla reconquistado. Aquellos aducían en 
su favor estar aquilatado su liberalismo en la piedra 
de los padecimientos; éstos tenían en el suyo haber 
hecho ellos solos la revolución,- y llamado á aquellos 
al poder con generosidad no común. Aquellos se pro" 
clamaban los primeros mártires de la libertad; éstos 
les achacaban no haber sabido sostenerla. Aquellos 
representaban la instrucción y el saber; éstos la ener-
gía y la resolución. Entre los últimos los habia so-
bresalientes en erudición y en elocuencia; pero eran 
en menor número; lo uno, porque á las Córtes de la 
pr imera época habían sido llamados y llevados los 
que por sus conocimientos descollaban en la nación; 
lo otro, porque en los seis años de despotismo pocos 
medios de ilustración, si acaso algunos, habia sumi-
nistrado el gobierno, y difícilmente en tan rudo siste-
ma habían podido los individuos adquirirla por sí 
mismos. 

En mayoría el gobierno, porque el gran número 
de diputados elegidos lo eran de- los que pertenecie-
ron á las Córtes extraordinarias y ordinarias del 10 
al 14, contaba la minoría exaltada con algunos ora-
dores nuevos tan ardorosos y de tanto valer como 
Alcalá Galiano^uornero Alpuente y Moreno Guerra, 
y tenia el apoyo del centro masónico, en que habia 
escritores y militares de crédito, como Gallardo, San 

Miguel, Yelasco y Manzanares, y con el de las socie-
dades patrióticas, algunas de las cuales habían reem-
plazado con ventaja á la suprimida de Lorencini, co-
mo la Fontana de Oro, imitación mas que copia de 
los famosos clubs de los Franciscanos y Jacobinos de 
la revolución francesa, abrasadas de inquietud y de 
deseos de dominación, con pretensiones de gobernar 
desde el salón de las reuniones , con grande influjo 
en la opinion pública que con sus ardientes arengas 
seducía y arrastraba, y especie de máquinas de guer -
ra en ejercicio casi incesante para combatir el ba-
luarte no muy robusto y fuerte del gobierno, sin las 
cuales no se creía entonces posible vivir , y con las 
cuales no era casi posible gobernar, porque no era 
posible disgustarlas sin peligro inminente de caer. 
Esta era la fuerza moral de la oposicion; su fuerza 
material estaba en el ejército revolucionario de la Is-
la, cuyo jefe era entonces Riego. 

Por eso el atrevido golpe de disolver aquel ejér-
cito fué como la segunda señal de guerra entre el 
gobierno y el bando exaltado. Aquella disolución trae ) 
á Riego á Madrid. Llamado por el gob ierno, ó excita-
do por su hermano, ó empujado por los de Cádiz, la 
presencia de Riego en Madrid se convierte en un 
grande y ruidoso acontecimiento. ¿Qué fué lo que le 
dió tanta importancia? Hemos o b s e d i d o que los par-
tidos políticos mas avanzados son en todas partes 
dados al espectáculo y á la exhibición; y que ellos, 



los que blasonan de más independientes, suelen ado-
rar á un ídolo, que no siempre está dotado de aque-
llas condiciones privilegiadas que pudieran hacerle 
digno de la apoteosis. Difícil es también en el ídolo 
no dejarse embriagar ni per turbar con el incienso de 
sus adoradores. 

Riego era entonces el ídolo de los liberales exalta-
dos. Riego, ántes modesto y sencillo, se presenta ar -
rogante y pretencioso. Riego, jefe accidental del d i -
suelto ejército revolucionario, no resiste al frente de 
las tropas la órden de disolución, y viene á echar 
fieros á los ministros y los reconviene destemplada-
mente á sus propias barbas. El pueblo, que se ha 
imaginado un Riego á su modo, el pueblo que se ha 
formado un ídolo, se entusiasma y enloquece con su 
presencia, le aclama, le victoréa, le festeja, le pasea 
en procesión. Arco Agüero y Quiroga habían sido 
ántes sucesivamente recibidos en tr iunfo; aquellas 
recepciones han sido pálidas en cotejo de la que aho-
ra se hace á Riego. Ninguna ántes fué tan estruendo-

V sa; creemos que ninguna ha llegado á serlo tanto 
después. Las turbas enronquecen á fuerza de victorear 
en las calles; en el banquete que le da la sociedad de 
la Fontana de Oro en el salón de sus sesiones, los 
brindis, los discursos laudatorios, chispean de entu-
siasmo; en el te*¿gp llega éste al delirio, excitado por 
las canciones patrióticas llenas de alusiones al héroe, 
al ídolo de la fiesta. Pero el ídolo no se ha rodeado 

de misterio; el ídolo ha hablado mucho en las calles, 
en el salón del banquete y en el coliséo. El ídolo ha 
mostrado en todas partes no poseer dotes sobrehuma-
nas, ni de orador, ni de político, ni de filósofo. Los 
hombres de talento de su bando, los hombres de más 
valía que le eran adictos, sienten convertirse el entu-
siasmo en tibieza; los unos guardan significativo si-
lencio, los otros indican con maligna sonrisa la des -
aprobación ó el bochorno. Para la muchedumbre no 
ha perdido Riego con sus arengas vulgares, con sus 
dichos y con su trágala. Para el pueblo gana, en vez 
de perder su ídolo, cuando por condicion ó por cálcu-
lo desciende hasta medirse con él, y sigue adorán-
dole con tal que le encuentre siempre el mas exaltado 
y el mas resuelto de los de su part ido. 

El gobierno á su vez mide y calcula las fuerzas de 
Riego y de los suyos , ' ha observado sus flaquezas y 
sus extravagancias, y pareciéndole que puede vencer-
los y castigarlos, destina á Riego de cuartel á Oviedo, 
haciéndole salir sin demora, y aleja al propio tiempo 
de la córte á Yelasco, Manzanares, San Miguel, y ) 
otros militares sus allegados. «Parecíase es toá un des-
tierro, dice á este propósito un ilustrado escritor con-
temporáneo, arma pésima de uso frecuente para el 
gobierno español, y á la cual no han renunciado ó 
renuncian las diferentes parcialidadga»que han estado 
y siguen gobernando á España.» Tiene razón el es-
critor que así juzga. Son un grande error , propio de 
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gobiernos débiles, estos semi-castigos, de que más 
que nadie se alegran, en vez de apenarse, los desterra-
dos; porque sin ser mártires, y muchas veces sin sus 
virtudes y padecimientos, marchan de cierta aureola 
de martirio rodeados, y reclaman á su tiempo la pal-
ma y la corona. Los partidos que cuentan márt ires, ó 
verdaderos ó ficticios, se creen con derecho á conspi-
ra r . ¡Cuántos mártires, y cuántos heroes sin mereci-
mientos han hecho los gobiernos indiscretos ó débiles! 

A la providencia contra Riego sigue inmediata-
mente un motin en la capital. Promuévese entre los 
que gritan solamente « Viva el rey» y los que quieren, 
que se añada «Constitucional.» A falta de este pretes-
to de choque, habríase inventado otro. Cuando los 
ánimos están encendidos, cualquier chispa basta para 
levantar l lamarada. A la gritería popular acompaña 
su séquito ordinario de escesos; los voceadores se re-
tiran despues de desgañitarse, más fatigados que re-
primidos, roncos, pero no castigados. Solo al dia si-
guiente hace el gobierno alarde de fuerza, y cuando 

V habia silencio y quietud aparecen las calles sembradas 
de tropas, y artilleros con mecha encendida al pié de 
los cañones cargados, y proclamas en que se habla de 

• exterminar á los alborotadores, que eran los restaura-
dores de la Constitución y de la libertad, á quienes 
debe su e x i s t e n ^ el gabinete que amenaza ser su 
exterminador, cuando no se movían, al dia siguiente 
de estar casi inactivo cuando ellos se agitaban en bu-

P A R T E I I I . L I B R O X I . 2 3 7 

llicio y se entregaban á desmanes. Obsérvese cuánta 

imprudencia de parte de unos y de otros se va acu-

mulando. 
Y continúa en las Córtes al siguiente dia. Por par-

te de la oposicion, el instruido y extravagante Moreno 
Guerra saca con poca habilidad á plaza los sucesos 
de la víspera, y habla ligeramente de una conjuración 
tolerada por los ministros. Por parte de los ministros, 
el juicioso y sesudo Argüelles pierde su aplomo ame-
nazando con las páginas de una historia que no ha de 
poder abrir , y que dan nombre poco grave á la se-
sión. Quiroga hace la censura de Riego, y Martínez 
de la Rosa derrama, aunque hábilmente, una semilla 
de rivalidad entre Riego y Quiroga. Así los constitu-
cionales parecía trabajar por destruirse á sí mismos. 
El gobierno ha quedado vencedor en las calles y en 
el congreso; pero el alarde imprudente de triunfo de 
sus parciales irri ta á los exaltados. La sociedad de la 
Fontana se proclama oprimida y cierra sus sesiones 
públicas; sepáranse de ella los hombres templados; 
son espulsados otros por ministeriales, y quedan so- ) 
los los exaltados puros, en una especie de retraimien-
to indefinido, ansiando y esperando ocasion de ven-
garse. Así se van descomponiendo con peligro de" 
recio choque los resortes de la máquina constitucio-
nal. El rey lo observa r isueño, gc£5.ndo en su ínter 
rior, y palaciegos y absolutistas se regocijan y cobran 
ánimo. 
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De pronto se observa á estos mismos ministros, 
vencedores de la oposicion en las Cortes, seguir las 
tendencias del partido de la oposicion; aprobar los 
ofrecimientos hechos por Riego y Quiroga al disuelto 
ejército revolucionario; otorgar pensiones á las viudas 
ó huérfanos de los que. hubiesen muerto por la liber-
tad; honrar solemnemente la memoria de Lacy y de 
Porlier; aprobar las leyes de desvinculacion, de re-
ducción de diezmos, de supresión de órdenes religio-
sas, de sujeción de eclesiásticos á la jurisdicción or-
dinaria, á ciencia y con conocimiento de ser todas 
estas medidas del alto desagrado del rey. Pero de 
pronto también se observa á estos mismos ministros 
tomar opuesto rumbo; regularizar y enfrenar la im-
prenta, que andaba desmandada y en demasía libre; 
apagar los hornos revolucionarios de las sociedades 
secretas; poner trabas á las sociedades patrióticas, y 
j imitar y sujetar á reglas el derecho de reunión. Las 
primeras medidas halagaban al partido liberal exalta-
do, tanto como desazonaban al monarca, y agriaban 

V-á la aristocracia, al clero y al bando realista en gene-
ral; como las últ imas, en órden inverso, lisonjeaban 
á los hombres de estas clases y de estas opiniones, al 
compás que exacerbaban á los amigos ardientes de las 
reformas, y daban ocasion y pié á los socios de los 
clubs para proseguir en su actitud de permanente 
conspiración. 

¿Obraba el gobierno en esta al parecer indefinible 

alternativa movido solamente por el miedo que alter-
nadamente también le infundieran, ya el enojo y la 
actitud amenazadora del bando demagógico, ya el de 
la parcialidad absolutista? Tál es el juicio que halla-
mos en respetables escritores. Nosotros creemos sin 
embargo que no era solo el temor, aunque su parte de 
influjo no le negamos, el que hacia inclinar á un lado 
ó á otro la balanza ministerial. ¿Por qué no hemos 
de conceder también una buena parte á sus opinio-
nes? Templados como aparecian los ministros al lado 
de los liberales de la nueva generación, si bien en lo 
que al órden público tocaba se acordaban de que eran 
ministros de la corona y guardadores de la sociedad 
y de la ley, en materias de reformas políticas profe-
saban ideas tan avanzadas, que bien lo demostraron 
en lo de querer obligar al rey á suscribir y sancionar 
lo que sabían le era más repugnante y violento, la 
supresión y reforma de las órdenes religiosas. 

El rey, que hasta entonces ha procurado disfrazar 
con más ó ménos disimuladas esterioridades su aver-
sión profunda" á la Constitución, á las Córtes y á los ) 
ministros, no tiene ya paciencia para ocultar su re-
primido odio, y escoge este terreno para romper con 
sus propios consejeros. Esta vez el rey eligió mejor 
arma de combate que sus ministros. En negar la 
sanción, moviérale la conciencia, ^ i n t e r é s ó el de-
signio de vengarse, estaba dentro del derecho consti-
tucional. Podría ser imprudente provocacion, pero el 



recurso era legal. Arma de peor ley, y hecho feo fué 
el de los ministros, de obligarle a la sanción ame-
drentándole con un fingido .motín. En política un 
mal paso nunca conduce á término bueno. El rey co-
noce la ficción, y csmo todo el que gusta de burlar á 
otros, y se precia de artero, siente sobre todas las 
cosas haber sido bur lado, y jura venganza. 

Si hemos de sacar provechosa enseñanza de la 
historia, menester es que reparemos en las evolucio-
nes de una revolución y en sus consecuencias. Para 
vengarse el rey de sus ' ministros, hace que los pala-
ciegos y principales realistas entablen tratos y se co-
liguen con los liberales exaltados y de las sociedades 
secretas: la idea encuentra eco: primera coalicion po-
lítica, aunque entonces no tenia el nombre que hoy 
tiene. Era cosa peregrina ver entenderse y concertar-
se Alcalá Galiano con el padre Cirilo, representantes 
de los dos partidos es t remos, guiados por la pasión 

' común del odio, discurriendo un ministerio inónstruo 
con que reemplazar al que gobernaba, porque móns-

u truo tenia que ser, habiendo de componerse de ele-
mentos tan encontrados. Pero antes de venir á.con-
cierto, el deseo de la venganza, pésimo consejero de 
los reyes, sugiere á Fernando el loco pensamiento de 
recobrar su autoridad absoluta, y 'empieza á ejercerla 
con el imprudeFKfc nombramiento de un capitan ge-
neral para Madrid sin conocimiento de sus ministros 
responsables. La contestación á tan temerario paso 

fué un alboroto popular, fecundo en atropellos, des-
órdenes, desacatos y desmanes, que los ministros re-
sentidos no cuidan de enfrenar , y acaso ven con 
fruición. El rey se amedrenta, cede, reconoce el nom-
bramiento, es obligado á volver de San Lorenzo á 
Madrid, y á su entrada en la córte le abruma una 
lluvia de personales insultos y de horribles denuestos, 
más desdorosos para los que los profieren que para la 
majestad que ultrajan, y propios para enjendrar gran 
depósito de rencor en el corazon del monarca escar-
necido. ¡Qué elementos para labrar la felicidad públi-
ca! Las imprudencias de unos y otros van dando sus 
amargos f rutos . 

Descubiertas las intenciones del rey, en campaña 
ya algunas facciones absolutistas, soliviantado el pue-
blo liberal, convencido el ministerio del aborrecimien-

• to del monarca, busca el gobierno la alianza de los 
exaltados, castigados por él poco ántes, y se coliga 
con ellos. Segunda coalicion política. ¿Cuál de las dos 
será mas moral y mas edificante? En la primera se 
ligaban el rey y los mas acalorados anti-realistas con-
tra el ministerio y sus parciales; en la segunda se 
unen el gobierno y los exaltados contra e f monarca y 
sus adictos. En aquella se vió el peregrino espectácu-
lo de tratar de entenderse Alcalá Galiano y F r . Cirilo 
Alameda; en esta el de la estraña av^flencia de Ar-
güelles y Riego, y de los amigos de uno y otro. El 
resultado inmediato de esta última fué tener entrada 
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en el ministerio y ocupar superiores cargos militares 
y altos puestos Riego y sus amigos los desterrados de 
setiembre; primera condicion de las coaliciones. No 
hay nada que esceda el orgullo y las pretensiones de 
los desterrados por un gobierno, cuando son llamados 
como necesarios por el gobierno mismo. Sucede con 
las coaliciones lo que con las intervenciones estrañas; 
los buscados se sobreponen siempre á los que los in-
vocaron como auxiliares. Esta no es condicion ante-
puesta, pero es una consecuencia segura. En todos 
los partidos comprimidos ó sujetos que mudan re-
pentinamente y con ventaja de posicion, pasando de 
oprimidos á dominadores, hay siempre una parte que 
se cree autorizada para traspasar todos los límites de 
la prudencia y de la consideración. Esta parte del 
bando exaltado prosiguió denostando con frecuencia 
al rey, y más todavía á la guardia de su persona. De 
aquí el choque con los guardias de Corps, la asonada 
de los tres dias, de que muy pocos, si acaso alguno, 
se han atrevido á culparlos á ellos, su encerramiento 
en el cuartel, su sumisión, y el licénciamiento y diso-
lución del cuerpo. Nueva humillación para el rey, y 
nuevo motivo de resentimiento y enojo. 

En épocas de agitación y de fervor político, ¿qué 
fracción, por más que de ello blasone, puede estar 
segura de ser fe mas avanzada? Se hace gala y se to-
ma por título de gloria ir más allá de los que van 
más adelante, y se recorre la escala de las ideas, que 

-. \ ' . - . 
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si no es infinita, se asemeja á lo que no reconoce lí-
mites. Los constitucionales del 12 han parecido libe-
rales moderados y tibios á la sociedad masónica, mo-
tora de la revolución del 2 0 . Ahora la conducta de la 
sociedad masónica coaligándose fcon los ministros y 
los constitucionales del 12, parece floja y templa-
da á muchos de sus miembros, que no pudiendo 
sufrir tanta moderación, se separan de ella para crear 
otra secta más exaltada, y se funda la sociedad de los 
Comuneros, que se dice secreta, porque es también 
ridiculamente simbólica, pero que de hecho es pú-
blica, porque se llena instantáneamente de neófitos 
que ni por su clase ni por sus hábitos se avienen 
bien con el secreto. Nuevo gérmen de rivalidad y dis-
cordia entre los liberales, y nueva semilla de confu-
sión y desarreglo. 

Mas no es nunca una sola parcialidad la que se 
exalta y enardece; exáltase y se enardece también, y 
al mismo compás, la parcialidad contraria. Ambas 
provocan é irritan á sus adversarios; pero ningún 
partido se confiesa el provocador, porque todos con-
sideran actos legítimos, ó por lo menos disculpables, 
los escesos y demasías que con su contrario cometen. 
No eran menguadas ni escasas las que cometían los 
liberales; y los realistas distaban mucho de tener ni 
la prudencia ni la resignación de lob^'encidos. La 
provocacion era mútua; común la irritación; los cho-
ques casi inevitables, y ia avenencia imposible. 



Los consejeros secretos de Fernando ni templa-
ban sus iras, ni cuando las guiaban lo hacian sino 
con torpeza insigne. El medio que le inspiraron para 
desacreditar á los ministros que aborrecía y despren-
derse de ellos, era sin. disputa eficaz, pero no de-
jaba de ser una insidia grosera y de mala índole, 
que por fortuna ha sido único ejemplar en la histo-
ria de los gobiernos representativos, y es de esperar 
que no se reproduzca nunca . Leer en el discurso so-
lemne de la apertura de un Congreso, á la faz de la 
representación nacional y rodeado de sus ministros, 
palabras puestas de su cuenta, acusando á estos mis-
mos ministros de flojos y criminales en el gobernar, 
y haciéndolos culpables de los insultos y denuestos 
que del pueblo recibía, era darles una muerte política, 
segura, repentina y pública. El golpe era eficacísimo 
y certero, como preparado á su gusto y á mansalva, 
pero el a rma no es de las que pueden entrar en las 
permitidas como de buena ley. Tenia sobrada razón 
para quejarse de los insultos que le prodigaban; te-
níala acaso también para atribuirlo en gran parte á 
la tolerancia ó flojedad de los ministros; pero acusar-
los de aquel modo, era, ni saber ser rey constitucional, 

- ni tener valor para proclamarse absoluto. Grande fué 
el bochorno de los así tratados: la dimisión era con-
siguiente: l a%onerac ion indispensable: cruzáronse, 
porque se hicieron ambas casi simultáneamente. 

Pedir el rey á las Córtes que le designáran nuevos 
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ministros, era, ó una ignorancia ó una hipocresía 
inconstitucional. En negarse á ello hicieron bien las 
Córtes, pero poco prácticas todavía en el mecanismo 
del gobierno parlamentario, cayeron en inconvenien-
cias que en tiempos posteriores han podido parecer ó 
debilidades ó extralimitaciones. Señalando una pen-
sión de 60 .000 rs. á cada uno de los ministros caidos, 
hacian una censura no muy disfrazada del rey por su 
separación, y mostraban que la mayoría de los dipu-
tados les era adicta. No sin razón lo consideró el mo-
narca como un desaire, y se picó de ello, pero no la 
tuvo en mirarlo como un ataque á la prerogativa real 
de escoger libremente sus ministros, puesto que aca-
baba de abdicarla pidiendo á las Córtes que ellas mis-
mas se los propusieran. De todos modos la escisión 
entre los dos poderes quedaba viva. 

Nueva legislatura; nuevo ministerio; pero nuevas 
dificultades para gobernar. Nuevas y mayores,, en el 
esterior y en el interior; allí, porque las potencias ab-
solutistas han tomado ya una actitud resuelta; han 
destruido la Constitución de Nápoles; significan que j 
no quieren gobiernos representativos; la abolicion del 
de España podrá quedar aplazada, , pero no puede ser 
sino una tregua, cuyo rompimiento será cuestión de 
oportunidad: aquí, porque las Córtes se muestran por 
lo menos tibias v recelosas con el g«^ierno, las par-
tidas realistas se atreven á presentarse armadas en los 
campos; las conjuraciones crecen; se considera al tro-



no como el foco de las conspiraciones; la demagogia 
de las. sociedades secretas se ostenta irri tada y ame-
nazadora; no se divisa en parte alguna elemento mo-
derador que pueda cortar desavenencias ni dar espe -
ranzas de sosiego. El gran temor del gobierno y de 
las Cortes es la reacción, y á evitarla consagran sus 
primeras tareas, y dedican con preferencia sus pro-
videncias y medidas: ley de 17 de abril para atajar 
las insurrecciones; decretos contra eclesiásticos cons-
piradores ó atizadores imprudentes, ó contra clérigos 
facciosos; reglamentos de milicia nacional; ley cons-
titutiva del ejército; premios á los caudillos del ejér-
cito revolucionario, y otras por este orden. Fundado 
era el .temor; racional la desconfianza; ciertas las 
conspiraciones; las precauciones indispensables; las 
medidas necesarias; y más ó ménos prudentes, más ó 
ménos exageradas ú oportunas, eran todas legales, 
como dictadas por los legítimos poderes. 

No así las violencias y tropelías á que se entregó 
la parte arrebatada y demagógica del bando liberad-
los alborotos y motines, las arbitrarias prisiones de 
Barcelona y la Coruña, y el horrible asesinato del ca-
nónigo Yinuesa, negro borron y mancha indeleble de 
la noble causa de la libertad en este período revolu-
cionario. Cuando recordamos, porque lo recordamos 
todavía, cómo k¿.cia gala y alarde la gente exaltada de 
adoptar como símbolo y emblema glorioso el martillo 
con que fué ferozmente aplastado y deshecho el crá-

neo del cura de Tamajon, quisiéramos poder persua-
dirnos de que tan repugnantes escenas no pasaban en 
la hidalga nación española, y que nos hallábamos tras-
portados á las cárceles de Par ís en las salvajes matan-
zas del período álgido de la revolución francesa. Si e l . 
gobierno, asustado de tales escándalos y con el fin de 
evitar asonadas y bullicios, confiaba la autoridad á 
hombres de orden, y de carácter entero y firme, como 
Latre, Morillo y San Martin, otras autoridades con 
imprudentes ligerezas comprometían ellas mismas la 
tranquilidad públiea cuya conservación les estaba en-
comendada. Riego, con ser capitan general de Aragón, 
Riego, tan ardoroso y sincero constitucional como 
puerilmente ganoso de popular aplauso; Riego, tan 
celoso y desinteresado como flacamente presuntuoso; 
tan dado á sermonear á la plebe como desprovisto de-
dotes de predicador; tan intransigente con el abso-
lutismo como fácil en fiarse de misteriosos aven-
tureros y de fingidos y. extravagantes apóstoles de la 
.demagogia; Riego se convierte sin advertirlo en el 
primer agitador de las masas, y se hace sin intención ^ 
Y por simple vanidad elemento de perturbación y 
desasosiego. 

El gobierno, separándole del mando, y partici-
pándoselo en forma irregular y poco discreta, cree 
alejar una tormenta, y provoca mue-^s tempestades. 
Los idólatras nunca sufren que se maltrate á su ídolo. 
¿Olvidó el gobierno que Riego era el ídolo de las so-



ciedades secretas y de la parcialidad exaltada, ó le 
derribó por necesidad y á sabiendas? En setiembre de 
1820 el ministerio Argüelles separa á Riego de la ca-
pitanía general de Galicia y le envia de cuartel á As-' 
turias: los adoradores del ídolo promueven una aso-
nada en las calles de Madrid y dan ocasion en las 
Córtes á la célebre sesión de las Páginas. En setiembre 
de 1821 el ministerio Feliú separa á Riego de la ca-
pitanía general de Aragón y le envia de cuartel á Ca-
taluña: los adoradores del ídolo pasean su imagen en 
procesión solemne por las calles de la capital, y dan 
lugar á la famosa escena llamada por sarcasmo la ba-
talla de las Platerías. El dia de San Rafael se con-
vierte en despique en una especie de fiesta patriótica, 
y se hace moda entre la gente bulliciosa y turbulenta 
pasear en procesión el retrato de Riego por las pobla-
ciones de España. No era posible á los exaltados 
constitucionales tolerar á un ministerio que de aque-
lla manera obraba; no era posible al ministerio go-
bernar con los exaltados que esto hacían. Los realis-
tas gaiiaban en ello. El gran conspirador de palacio 
conspiraba por inclinación, no por necesidad, porque 
los constitucionales se encargaban de conspirar con-
tra sí mismos. 

Desde la separación de Riego llueven de todas 
partes representaciones contra el ministerio, acusán-
dole de tibio constitucional, de apagador del fuego y 
entusiasmo patriótico, de duro en la represión de las 
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demasías de los. liberales, de flojo en enfrenar la au-
dacia y las conspiraciones realistas, poco menos que 
de partícipe y cómplice en los planes de los enemigos 
de la libertad. Era el santo y seña de los amigos de 
Riego: él le habia dado con su representación desde 
Lérida; porque Riego ó hablaba ó representaba; no 
callaba nunca, y sus amigos tampoco. Las represen- . 
taciones, espontáneas unas, arrancadas por la int imi-
dación y la violencia otras, fundadas en. parte, y en 
parte exageradas, desautorizaban al gobierno, y aca-
baban con su escaso prestigio. Las autoridades mili-
tares y civiles de Cádiz y Sevilla se pronuncian en 
desobediencia abierta; relevadas por el gobierno, se 
resisten á entregar el mando; enviadas las que han 
de reemplazarlas, se niegan á admitirlas; protegidas 
y alentadas por las sociedades secretas, se atreven á 
desafiar con la fuerza al gobierno, y amenaza una 
guerra civil entre los mismos liberales. Criminal era 
la desobediencia y escandalosa la rebeldía; pero el • 
gobierno no habia sido prudente; las autoridades des-
tinadas á Andalucía ni gozaban de opinion en el ban- j 
do liberal, ni por sus antecedentes eran las mas acep-
tables en aquellas circunstancias. Y bien intenciona-
do, pero falto de tacto el gobierno, separa al propio 
tiempo del mando de Galicia y destierra sin causa 
justificada al ilustre Mina, caudil lo-^e gran crédito 

. entre los constitucionales, con lo que se priva de los 
servicios de aquel insigne guerrero, y confirma la 



sospecha de que tiende á desprenderse de los más 

comprometidos, resueltos y útiles sostenedores de la 

causa constitucional. 

Y como si no fuesen bastantes para descomponer 
la máquina del Estado los errores y desaciertos de los 
gobernantes, la desobediencia y rebeldía de los go-
bernados, los desbordamientos y ferocidades d e - l a 
ruda" plebe, las locuras y provocaciones de los faná-
ticos por. la l ibertad, la insultante audacia de los fa-
náticos por el absolutismo, la guerra en los campos, 
los tumultos en las plazas, la insubordinación en el 
ejército, la subversión aconsejada en los púlpitos, las 
arengas disolventes de los clubs, y la conspiración 
permanente en el trono; y como si las sociedades se-
cretas conocidas no fuesen sobrados focos de discor-
dia y de perturbación, todavía se multiplicaron éstas, 
desmembrándose y subdividiéndose y desmenuzándo-
se los partidos; y como de la masonería se derivó la 
rama dé los comuneros, así vinieron después los car-
bonarios y los anilleros á aumentar la confusion en el 

V bando liberal, y á imitación suya en el absolutista tras 
la Junta apostólica vino el Angel exterminador, nom-
bre terrible que revelaba las intenciones humanitarias 
y los propósitos evangélicos de los que blasonaban 
de apostólicos mas puros. ¿Era posible gobernar en 
tál estado de desconcierto y de desorden? ¿Podía ar-
raigarse la libertad en tál estado de desquiciamiento 
y de anarquía.? 

o 

Habia no obstante y por fortuna, en medio de es-
te caos, un poder que funcionaba cor. más seso y cor-
dura de lo que era de esperar en época tan revuelta 
y de tanto y tan universal apasionamiento. Este po-
der eran las Córtes. Aparte de algunas ligerezas, in-
conveniencias y errores, propios de la atmósfera que 
se respiraba, y por tanto no del todo indisculpables, 
especialmente en su segundo período, como los que 
hicimos notar en la ley constitutiva del ejército, de-
biéronse á las Córtes de los años 20 y 21 leyes po-
líticas y administrativas admirables, atendida la lu-
cha viva de los partidos. Asombra ver , especialmente 
á las Córtes extraordinarias, ocuparse con una sere-
nidad y un aplomo que serian recomendables aun en 
tiempos tranquilos, en discutir y resolver graves 
cuestiones de administración y de derecho, de orga-
nización militar y civil, y de órden político y social. 
Cierto que los objetos y asuntos de sus tareas esta-
ban determinados, pero de todos modos admira, 
cuando fuera del 'santuario de las leyes se agitaban y 
hervían y se desbordaban las pasiones, y se movían 
y chocaban todas las parcialidades políticas, verlas 
discurrir y adoptar nuevos sistemas económicos, 
promover y organizar la beneficencia, reformar las 
aduanas y aranceles, mejorar el resguardo marí t imo, 
redactar códigos, hacer planes géífbrales de estu-
dios, y fomentar y regularizar la enseñanza en todos 
sus ramos, con impasible serenidad y como si la 



nación se encontrase en circunstancias normales. 

Mérito no menor tuvo para nosotros, aunque no 
todos piensen así, el valor y la resolución con que aco-
metieron la reforma y represión de la desencadenada 
imprenta , y la limitación y correctivo del derecho 
ó exagerada práctica de petición y reunión, siendo 
como eran el desenfreno de la imprenta, las repre-
sentaciones colectivas y las sociedades patrióticas, las 
tres poderosas palancas que el partido mas revolucio- . 
nario y exagerado tenia puestas en continuo juego y 
ejercicio para a turdir al gobierno y embarazarle en 
su. marcha, poniendo al país en perpétuo desasosiego 
y anarquía. Dos ilustres diputados, dos oradores in-
signes son acometidos y atropellados al salir de la se-
sión por las turbas demagógicas: por milagro se sal-
van sus personas de los aguzados puñales de los ase-
sinos. ¿Qué delito han cometido aquellos dos esclare-
cidos representantes del pueblo? El delito de Toreno 
y de Martínez de la Rosa, que fueron los atropella-
dos, era haber probado con elocuente voz en la tr i-

- buna que el abuso y el desórden eran los mayores 
enemigos de la l ibertad. . 

¡Así habían extraviado y perturbado las socieda-
des secretas los cerebros de las ignorantes masas! El 
atentado fué tan horrible, que todo el mundo huia de 
aparecer c ó m p i t e en él; en las Córtes le anatemati-
zaron con indignación los hombres más exaltados, y 
en las bóvedas del templo de las leyes resonaron es-
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. tas enérgicas palabras: «Traidores, asesinos, cobar-
»des . . . . apellidándoos liberales os habéis atrevi-
»do ayer á acercaros al suntuario de las leyes con el 
»puñal en la mano para acabar con nuestra libertad. 
»Facciosos, traidores, asesinos, cobardes; sí , lo re-
»pito, estos son vuestros nombres; no sois españoles, 
»ni podéis, ni debeis ser tenidos por tales. Nó, la na-
»cion española 110 podrá ni por un momento ser un 
»campo horroroso en que se repitan las escenas sán-
»grientas que ahogaron la libertad en una nación ve-
»ciña. Si esto es lo que pretendeis, ¡cuán poco cono-
»ceis á la nación española! ¡Sacrilegos! ¡Los repre-
»sentantes de la nación española sostener la rebelión, 
»apoyar los desórdenes! Si son estas vuestras espe-
»ranzas, huid de un suelo que os detesta »—Hon-
ra y loor á aquellas Córtes. 

Salvaguardias del orden y centinelas de la liber-
tad aquellas Córtes en medio de la borrasca que se 
estaba corriendo, cuando les fueron denunciadas las 
desobediencias de las autoridades y las sediciones de 
Andalucía, restablecieron y levantaron el abatido y y 
menospreciado principio de gobierno, y dieron fuer-
za al poder ejecutivo condenando con valentía á los 
desobedientes y rebeldes. Hicieron con esto un gran 
bien. Defendieron las prerogativas de la corona, y 
salvaron el órden social. Pero d c l a r a n d o en la se-
gunda parte del mensaje que los ministros habian 
perdido la fuerza moral para seguir al frente de los 



negocios, mataron al ministerio, y acaso hicieron sin 
intención un gran mal, que habria podido tener re-
medio si no hubiera terminado el plazo improrogable 
de aquella legislatura estraordinaria. 

Pero aquél concluyó. Al dia siguiente, sin inter-
regno alguno parlamentario, comenzaba á funcionar 
un nuevo Congreso, que venia animado de otro es-
píritu. El gobierno del Estado se hallaba en manos 
interinas y débiles, y con estos elementos se inaugu-
ra el período más turbulento de la segunda época 
constitucional, y uno de los mas fatales de la m o d e r -
na historia española. 

IV. 

Turbulencias en el segundo período de esta segunda época cons-
titucional.—Exposición de sus causas.—Exaltación de las pasiones 
políticas.—Excesos do unos y otros partidos.—Conspiraciones.— 
Choques.—Guerra civil. 

No había motivo ni razón alguna para esperar 
que el segundo período de esta nueva época consti-
tucional, que comienza con las Córtes ordinarias 
de 1822 á 1823, fuese más sosegado y ménos turbu-
lento que el anterior. Habia, por el contrario, muchas 
causas, y combinábanse sobrados elementos para te-
mer que le escediese, como así aconteció, en lo bor-
rascoso y turbio. 

A un Congreso templado, conciliador, esperto, 
más dado á calmar los ánimos y curar los males pú-
blicos con leyes sabias y prudentes que á encrespar 
las pasiones y avivar las discordias con debates polí-
ticos, sucedía una asamblea compuesta eu su mayoría 
de hombres fogosos, de ideas avanzadas, de estremas 
algunos, enviados no pocos por las sociedades secre-
tas: los mismos desobedientes de Andalucía y sus 
fautores, mandados procesar por el anterior Congre-
so, venían ahora á ser legisladores; aunque no estu-
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vieran en condiciones legales, sus poderes eran sin 

escrúpulo aprobados: Riego era elegido primer pre-

sidente de més: todo llevaba el tinte más subido del 

liberalismo. 
Frente á unas Górtes de este temple preséntase, 

elegido por el rey, un ministerio moderado, compues-
to de hombres muy dist inguidos, pero de ideas 
opuestas á las de la mayoría de la cámara. El an ta -
gonismo entre los dos grandes poderes del Estado se 
simboliza en los dos personajes que aparecen á la 
cabeza de cada uno de ellos. En el poder ejecutivo 
figura en primer término Martínez de la Rosa, el eru-
d i t o , elegante y florido orador del parlamento, el 
condenado por liberal en 1 8 1 4 á ocho años de pre-
sidio en el Peñón de la Gomera, pero que en 1822 
acababa de ser atropellado por las turbas demagógi-
cas por haber perorado en la tr ibuna contra el desen-
freno de la imprenta . Figura en primer término en 
el cuerpo legislativo el héroe de las Cabezas de San 
Juan , el revolucionario Riego, el arengador y el ído-
lo de las masas populares exaltadas, pero el dester-
rado dos veces á Oviedo y á Lérida por promovedor 
de disturbios en Madrid y en Zaragoza. El contraste 
entre estos dos tipos se refleja en la mayoría exalta-
da del Congreso y en la minoría ministerial. Cuando 
la nación necesitaba más de la armonía entre el mi-
nisterio y las Córtes, las Cortes y el ministerio se de-
claran desde el principio en abierta lucha, y se ha-

cen diaria y perseverante guerra . Si no era esto lo 
que el rey, en su deseo de destruir el sistema cons-
titucional, se habia propuesto al nombrar sus, mi-
nistros, su conducta daba lugar á sospecharlo así. La 
duda era si su talento alcanzaba á tanto como su ma-
licia. 

Todo el afan de la mayoría era derribar al minis-
terio, deshacerse de él á todo trance, y conquistar 
así el poder ejecutivo. Ocasiones oportunas ó inopor-
tunas, causas graves ó pretestos fútiles, todo lo apro-
vechaba indistintamente para retar al gobierno y pro-
vocarle á batalla. ¿Cómo el gobierno iba saliendo triun-
fante y vencedor contra la mayoría numérica y con-
tra la impetuosidad de los ataques? Jamás se vió con 
más evidencia la superioridad y la preponderancia 
del talento, de la sagacidad y de la esperiencia par-
lamentaria, sobre la fogosidad inesperta y sobre la 
arrebatada y ciega impremeditación. Las indiscrecio-
nes de la oposicion en la célebre sesión de las pre-
guntas dieron lugar á .que un ministro, con la pica-
resca sorna de un veterano y con una frase burlesca, 
pusiera en relieve lo impertinente y pueril del eterno 
interrogatorio, y la impaciencia estéril de los neófitos 
del parlamento. 

Mas con estas y otras cosas crecía la odiosidad 
entre las dos parcialidades del Congi^so, á tal punto 
que en una sesión secreta, provocada la irritabilidad 
de la oposicion por una acusación injusta de los 
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ministeriales, llegó el caso de entablarse material y 
rudo choque entre los diputados, y de empeñarse 
hasta una lucha corporal, con olvido de todo mira-
miento y decoro (1). Lo que con tál disposición de los 
ánimos y con semejantes escenas, que siempre tras-
cendían fuera de aquel recinto, ganaría la causa con-
titucional, puede fácilmente discurrirse. 

No podia negarse á la mayoría exaltada celo pá-
trio, constitucionalismo sincero, desinterés y abnega-
ción: suelen Ser las virtudes de los que aun no han 
esperimentado cuánto necesita el patriotismo, para no 
ser ó estéril ó peligroso, de ser cauto y discreto. Pe-
ro faltábale esta discreción y esta cautela, y de aquí 
la falta de concierto y de tino, que es el defecto de 
los no amaestrados en lides, y de que se aprovechan 
los espertos adversarios. Bellísima virtud es en la es-
fera moral la de la inocencia; pero la mas peligrosa 
cuando se presenta desnuda de armas contra las artes 
de la seducción. 

Bueno y conveniente era, y falta hacia en aque-
llas circunstancias el entusiasmo por la causa liberal 
de que se mostró animada la mayoría de las Córtes, 
y muy laudable su afanoso empeño en promover aquel 

(1) El origen y motivo de esto sanción de la Corona. Por fortu-
escandaloso incidente fué haber na durante la tumultuosa sesión 
culpado los minislfciates á sus pareció el perdido ejemplar del 
adversarios de la desaparición Código, traspapelado por descui-
del Código penal hecho por las do de un beneméri to oficial de 
anter iores Córtes, y que este la Secretaría, 
ministerio resolvió llevar á la 
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mismo entusiasmo en la nación, como necesario en 
épocas de lucha política, en que la tibieza, el indife-
rentismo ó la frialdad matan á los partidos. ¿Pero 
fueron acertados los medios que para ello eligieron? 
¿O cayeron acaso en la extravagancia y el ridículo, ó 
tál vez fueron armas que herían de rechazo á l o s mis-
mos que las asestaban? De todo hubo en verdad. Jus-
tos y debidos eran, y de saludable y útil efecto los 
honores decretados á los primeros é ilustres mártires 
de la libertades españolas en Castilla y Aragón. Me-
recido tributo era el de erigir monumentos á aquellos 
insignes patricios, y provechoso ejemplo el de inscri-
bir sus nombres en el templo de las leyes. No lo era 
menos declarar beneméritos de la patria y honrar los 
nombres de los que recientemente habían perecido 
por la libertad, levantar trofeos en los lugares en que 
ésta habia renacido, otorgar recompensas á los liber-
tadores de la patria, pensionar al caudillo que habia 
tenido la audacia y la fortuna de ponerse á su cabeza, 
fomentar la milicia voluntaria, y aun declarar marcha 
nacional de ordenanza el h imno de Riego. 

Pero la ovacion solemne hecha en el salón de las 
Córtes al batallón 2 .° de Astúrias, la ceremonia de 
entregar el presidente del Congreso al comandante 
del batallón un ejemplar de la Constitución política 
del Estado, y el acto de poner el comandante en las 
manos del presidente el sable que ilevaba Riego cuan-
do apellidó libertad -en las Cabezas, fué un espec-



táculo que debió colorear de carmín los rostros de los 
hombres sérios amantes del régimen constitucional, 
una escena en que los enemigos del sistema encon-
trarían materia y argumento para la sátira festiva, y 
un rapto de exaltación, que al fin diputados juiciosos 
hallaron medio de atenuar y hacer menos estravagan-

' te. Prueba fué de muy buena intención, pero también 
de mucha candidez ía idea de promover de oficio el 
entusiasmo público. Mandar de real órden á l o s jefes 
políticos que creáran entusiasmo, que le escitáran con 
canciones patrióticas, con banquetes cívicos y repre-
sentaciones dramáticas de circunstancias, que era co-
mo ordenar á los hombres que se entusiasmaran por 
una causa, significaba un deseo y u n a necesidad; el 
deseo y la necesidad del entusiasmo público que no se 
habia sabido inspirar , y se le buscaba artificialmente, 
como si el entusiasmo, lo mismo que la alegría, no 
fueran ficticios, cuándo no son espontáneos. 

El clero absolutista babia hecho del confesonario 
una cátedra secreta, y del púlpito una cátedra públi-
ca de propaganda contra el bando liberal, y las Cór-
tes hacían de la t r ibuna parlamentaria una cátedra de 
propaganda contra el clero absolutista. Muchos ecle-
siásticos habían cambiado la estola del sacerdote por 
el trabuco del guerrillero; pero las Cortes daban re-
glas para l a s * posiciones y concursos á curatos, y 
prescribían cómo habían de proveerse las parroquias 
y regularizarse las feligresías. Habia prelados que 

consentían ó toleraban á los ministros del altar predi-
car la desobediencia y la insurrección, ó andar en 
cuadrillas facciosas mezclados con foragidos; y á su 
vez las Cortes pretendían liberalizar por fuerza á los 
obispos, obligándolos á escribir pastorales en elogio 
de lá Constitución, y hacian ellas funciones pontifi-
cias mandándoles abstenerse de conferir órdenes y 
espedir dimisorias hasta que ellas resolvieran lo con-
veniente. El papa negaba las bulas á dos virtuosos y 
doctos obispos electos, sin otra razón que por haber 
manifestado ideas liberales en las Cortes, y las Cór-
tes á su vez facultaban al gobierno para estrañar del 
reino á los prelados desafectos al sistema constitucio-
nal . Sobraba razón á las Córtes para quejarse de una 
gran parte del clero, que era enemiga, provocadora y 
rebelde, pero exasperaba á otra parte con medidas 
absolutas y estremas. Nadie estaba en su lugar, y los 
resultados tenían que ser tan funestos como fueron. 

Mostrando la mayoría exaltada casi igual ódio, y 
maltratando lo mismo á los moderados constituciona-
les que á los realistas; resucitando todas las causas de 
infracción de Constitución, en que era tan fácil hallar 
cualquier irregularidad en que fundar algún cargo 
contra ex-ministros y generales y jefes políticos y jue-
ces, y otros personajes moderados de valía, que ha-
bían sido las autoridades de aquello5>tiempos, agria-
ba sin resultado á unos, hacia que otros por despecho 
desertáran de la bandera constitucional, y solo com-



placía sin advertirlo al rey y á los absolutistas, que 
gozaban con estas discordias y habían de recoger su 
f ruto . 

Falto de tacto el gobierno moderado, á pesar del 
talento de sus individuos, para atraer ó encarrilar la 
mayoría exaltada, provocábala á veces con poca'cor-
dura . La forma con que le devolvió la ley de señoríos 
110 sancionada, fué un guante que le arrojó con teme-
ridad, y que la mayoría recogió para lanzarle á su vez, 
con el enojo brusco de los partidos estremos ofendi-
dos, al rostro del gobierno y del rey . 

Habría no obstante cobrado gran fuerza el partido 
ministerial y de órden dentro y fuera del par lamento, 
si el monarca le hubiera apoyado con firmeza y leal-
tad. Pero el ministerio, combatido ostensiblemente 
dentro de la asamblea y en las sociedades patrióticas 
por la parcialidad liberal exaltada, contrariado y ame-
nazado en el esterior por los soberanos y los gabine-
tes absolutistas, hostilizado y guerreado en el interior 
por las clases privilegiadas ofendidas, por el clero fa-
nático, por la plebe realista y por las partidas faccio-
sas, estaba siendo juguete de las intrigas del rey, que 
halagándole y engañándole bajo la apariencia de aso-
ciarse al proyecto de una prudente reforma del código 
fundamental , estaba siendo desde su palacio de Aran-
juez y bajo la gtsrantía de la inviolabilidad constitu-
cional el gran conspirador, el alma de las conjuracio-
nes y los planes de dentro y de fuera, para recobrar 

el poder absoluto en toda su plenitud, su pensamien-

to inseparable y su afan verdadero de siempre. 
Con tántos y táles y tan encontrados elementos, 

todos de raiz antigua y ninguno desde el principio bien 
dirigido, ¿qué habia de venir sino un estado de gene-
ral perturbación, como los que suelen preceder á una ' 
disolución social? La conspiración en palacio, la dis-
cordia en las Cortes, la guerra en los montes y en los 
campos, la revuelta y el motin en las calles de las 
grandes poblaciones, la intriga en los clubs, la voz" 
de venganza en los templos y en las lógias, el choqu 
entre las diferentes fuerzas armadas en las plazas, la 
anarquía dentro de la nación, y la parte esterior de 
su frontera ceñida por un ejército estranjero de ob-
servación, disfrazado con el nombre hipócrita de cor-
don sanitario, á cuyo amparo las bandas de la fé, 
acaudilladas por un fraile, se apoderan de una plaza 
fuerte en Cataluña, condicion puesta por la Santa 
Alianza para reconocer como legítima la insurrección 
realista española, y admitir en sus consejos á los re-
presentantes fanáticos de la rebelión, y entablar nego-
ciaciones como con un poder legal, á fin ele destruir 
el régimen existente en España. 

La coincidencia de la sublevación militar de Va-
lencia con el alboroto de Aranjuez en un mismo dia, 
y la circunstancia ele ser este dia el do San Fernando, 
y de residir allí el monarca, y de haber salido los 
gritos sediciosos de los mismos sirvientes y de los 



soldados de su guardia, levanta sobre el rey mismo 
vehementes sospechas de complicidad. El dedo del 
público le señala; los hombres sensatos repasan y 
combinan antecedentes, y propenden a creerlo; los 
ministros mismos en un mensaje no le ocultan su 
recelo, y se atreven á decirle que se está manchan-
do su augusto nombre, haciéndole pasar á los ojos de 
la España y de la Europa por infractor de su palabra 
y juramentos; la oposicion exaltada se exaspera y en-
coleriza, y envolviendo en su anatema al gobierno le 
acusa de inepto y de débil, ó de cómplice en lo.s pla-
nes y en las sublevaciones absolutistas; y hay dipu-
tado que proclama el principio de la venganza popu-
lar , y anuncia que la sangre de Valencia pide la san-
gre de los ministros, y hay ministro que en voz llena 
llama al diputado calumniador, y gracias que el rui-
do y la gritería y el desórden ahogan y 110 dejan per-
cibir todo lo repugnante de esta escena. 

Animadas de escelente espíritu patriótico estas 
Córtes, en los intervalos en que la pasión política no 
las preocupaba, ó en que el cansancio de las luchas 
de partido daba tregua y descanso á las peleas de ban-
dería y de parcialidad, hicieron leyes económicas y 
administrativas cuya importancia y conveniencia se 
conocieron menos en aquel tiempo que en posteriores 
épocas c o n s t M R n a l e s , en que con beneficio y pro-
vecho no escaso para la nación se han reproducido. 
Pero estas leyes pasaban poco menos que desaperci-

bidas y punto menos que ignoradas, al lado de las 
medidas de terror, y de los ardientes debates políti-
cos, y de las escenas de lucha, de espectáculo y de 
escándalo qué caracterizaron esta asamblea. Distin-
guióse también por un espíritu de abnegación muy 
laudable, si no hubiese sido-exagerado, hasta el es-
tremo de convertirse en dañoso y perjudicial á la go-
bernación y á los intereses del Estado. Pero en cua-
tro meses de vida parlamentaria apenas hubo un dia 
de discusión sosegada y tranquila. Cierto que los ele-
mentos perturbadores de fuera llevaban dentro el 
calor y la agitación; mas lejos de hacerse este Con-
greso el moderador de exageradas y opuestas pasio-
nes como el que le habia precedido, abrigaba en su 
propio seno igual ó más vivo fuego que el que ardia 
por fuera, y aumentaba el incendio en vez de apa-
garle ó templarle. Habia sancionado el principio de 
la insurrección militar, y la máxima de la venganza 
popular habia encontrado allí apóstoles y proclama-
dores. El fruto de esta conducta y de estos principios 
habia de recogerse, y el dia mismo que terminó y se 
cerró la legislatura estalló la tempestad cuyo ruido se 
habia venido sintiendo-y anunciando. 

Casi llegaron á confundirse aquella tarde las acos-
tumbradas protestas de ardiente y fingido constitu-
cionalismo del rey en el salón de l a ? Córtes con los 
gritos subversivos de las tropas de su guardia en la 
plaza de palacio proclamándole absoluto. Los guarda-



dores de confianza del monarca provocan, insultan, 
atropellan al pueblo que le apellida constitucional, 
como él se acababa de apellidar ante los representan-
tes de la nación. A los pocos momentos de haberse 
lamentado Fernando en el seno de la Asamblea de 
que la insurrección realista ensangrentára los campos 
de Cataluña, salpicaba los umbrales de su regia m o -
rada la sangre del desgraciado oficial Landaburu ase-
sinado por la indisciplinada soldadesca de su guar-
dia. Acababa de decir á los diputados que le alenta-
ba la confianza de ver f rus t radas las maquinaciones 
de los malévolos, y las maquinaciones estallaban á 
sus propios ojos, y los malévolos parecían ser los 
que armados, rodeaban y defendían los muros de pa-
lacio. Pronto iba á verse si las maquinaciones eran 
movidas solo por los de fuera, ó si la fuerza de la im-
pulsión venia de dentro. 

Tras unos dias de pavorosa incertidumbre, de lú-
gubre zozobra, de fatídicos síntomas, y de misterioso 
aparato bélico en la capital, el motin de 30 de junio 
y el asesinato de Landaburu , présagos de mayor tor-
menta, producen la sangrienta y memorable jornada 
del 7 de Julio. La tempestad, cuyo sordo rugido se ha-
bia estado oyendo de lejos tanto tiempo hacia, ha esta-
llado con toda su fuerza y se ha desencadenado con 
todo su furor , fea mina subterránea ha reventado; las 
maquinaciones sombrías han salido á la luz clara. La 
lucha material entre el absolutismo y la libertad se 

ha emprendido; y al cabo de dos años y medio de una 
revolución, que por maravilla y por fortuna y para 
honra de los revolucionarios se había hecho sin lá-
grimas y sin sangre, la sangre de hermanos se derra-
ma en abundancia en las calles y plazas de la capital. 
El combate es solo de un dia, pero rudo y sangrien-
to: el triunfo queda por los constitucionales; y en es-
ta ocasion, como en muchas , ¡ái no en todas, la 
victoria fué el premio de la lealtad y del heroís-
mo, la derrota el castigo de la torpeza y de la in-
justicia. 

Difícilmente se hallará un escritor imparcial, nos-
otros no le hemos encontrado, que no convenga en 
que la conspiración que produjo el trágico y ruidoso 
suceso del 7 de Julio fué sin habilidad conducida y 
torpemente ejecutada. Pocas veces una conjuración 
habrá podido contar con tantos y tan poderosos ele-
mentos para el logro de un plan preconcebido, y po • 
cas veces se habrán malogrado con éxito mas desas-
troso. Apenas se comprende que un cuerpo de tropas 
tan numeroso, brillante y disciplinado como el de la 
guardia real, teniendo á su favor personajes de cuen-
ta de la córte y la protección de las mas altas influen-
cias del Estado, pudiendo haber fácilmente sorpren-
dido en los primeros momentos de la insurrección al 
gobierno, las autoridades, los cuar teas , la poblacion 
entera, suyo el palacio real, corno encomendado á su 
custodia, tornára el inconcebible partido de abando-



nar la capital, para invadirla al cabo de una semana 
de estraña inacción y de una actitud estérilmente hos-
til, sin un jefe de autoridad y de prestigio á su cabe-
za, y despues de haber dado tiempo y lugar de sobra 
al gobierno y á las corporaciones constitucionales, á 
los jefes militares y tropas de la guarnición, y á la 
milicia nacional para prepararse á resistir una agre-
sión que se estaba viendo venir , como que se estaba 
haciendo esperar. 

Los resultados de la empresa correspondieron á 
la torpeza con que fué dirigida y ejecutada. Los in-
vasores, con ser lo mas granado del ejército español, 
con gozar fama y haber dado pruebas de bravura, 
con tener el arrojo y la fortuna de penetrar en la cór-
te sin ser sentidos, hallaron una muerte miserable 
donde se prometían un triunfo glorioso, condujéronse 
con la debilidad y el aturdimiento de soldados biso-
ños, y huyeron despavoridos ante las bayonetas de 
paisanos poco acostumbrados á manejarlas. Mientras 
los invadidos, jefes y oficiales comprometidos y en-
tusiastas por la causa de la libertad, espontáneamente 
reunidos y organizados; nacionales llenos de ardiente 
fé por la Constitución, y ofendidos de los insultos y 
ultrajes del bando absolutista representado por los 
que los acometían, mostraron aquel dia una firmeza, 
un denuedo, us*» heroísmo, que la historia pregona, 
y que sus propios adversarios, si acaso han preten-
dido rebajar, no han podido intentar desmentir . Los 

vencidos no escarmentaron ni con la derrota ni con la 
generosidad de los vencedores, y expiaron con más 
sangre su deslealtad y su imprudencia. 

¿A. qué oculto móvil habian obedecido aquellos 
instrumentos de la reacción? ¿Qué escondido resorte 
los empujó al sacrificio? ¿Quién dirigió aquel desdi-
chado movimiento, y cuál era su verdadero fin? Otras 
veces las causas y los motores de las conjuraciones 
suelen quedar escondidos é ignorados tras un miste-
rioso é impenetrable velo. En esta ocasion el velo era 
demasiado diáfano, y de demasiado bulto la figura 
que á su sombra daba impulso á la máquina de la 
conspiración, para que dejára de conocérsela, de se-
ñalársela, de nombrársela, ó por su nombre propio ó 
por el título de su altísima dignidad. El historiador 
que con mas estudio procura esquivar las ocasiones 
de hacer cargos al que empuñaba el cetro de la mo-
narquía, aunque al llegar á este caso indica que se de-
tiene su pluma por los respetos debidos al trono, al 
cabo paga su tributo á la verdad histórica, y cita do-
cumentos que rasgaban el velo y descubrían clara-
mente quién era el que, ó por repugnancia á todo 
sistema político que no fuese el absoluto, ó sugerido 
por los enemigos de las reformas, habia creído lle-
gado el momento de trastornar el orden vigente, y 
preparado para ello los funestos acontecimientos de 
julio. Y si los documentos y ios antecedentes así no 
lo persuadieran, reveláranlo bien á las claras las de-
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mostraciones imprudentes de los cortesanos, de las 

damas de la reina y de los criados de la servi-

dumbre, con sus aplausos y sus agasajos á los in- . 

surrectos. 
No era pues, un secreto para nadie la gran parte 

que Fernando habia tomado en este plan de reacción, 
la satisfacción con que le veia ejecutar, y las esperan-
zas de triunfo que le animaban y se traslucían en su 
risueño semblante en aquellos momentos: como nadie 
ignoraba que despues de haber entretenido á la vez 
á los que le aconsejaban la reforma de la Constitu-
ción en espíritu mas monárquico, como los ministros 
estranjeros y algunos constitucionales moderados es-
pañoles, y los que opinaban por el restablecimiento 
completo del absolutismo, se habia decidido por lo 
último, siguiendo sus tendencias y aspiraciones de 
siempre. Y sin embargo de este general convenci-
miento, vencida la insurrección, triunfantes los libe-
rales, en medio del ardor que engendra siempre la 
lucha, cuando habia motivos para temer que corriese 

. 1 Fernando Vi l . mayores y mas merecidos peligros 
que los de Luis XVI. de Francia en el terrible 10 de 
agosto de 1792 , los vencedores españoles del 7 de Ju-
lio de 1822, ¡cosa admirable, y digna de justa ala-
banza! á una ligera indicación detuviéronse respetuo-
sos ante el alcázar regio; ni corrió el menor riesgo la 
vida del rey, ni se intentó el menor desacato á su 
persona; y lo que es más de admirar y de aplaudir , 
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hagámos justicia á los que tan noblemente se condu-
jeron, los que tan rudamente habían sido atacados, y 
tanta razón tenían para mostrarse enfurecidos, ni co-
metieron desórdenes, ni ejercieron venganzas, ni si-
quiera profirieron insultos. Fueron calumnias y pa-
trañas las que sobre su conducta estamparon algunos 
diarios legitimistas franceses, no concibiendo sin du-
da la hidalguía del pueblo español en casos táles. 

¿Qué motivos podían alegar los embajadores es-
tranjeros, que lo habían presenciado todo, para decir 
en su nota al ministro de Estado español, que esta-
ban agitados de las mas vivas inquietudes por la hor-
rible situación del rey y de su familia y por los peli-
gros que amenazaban á sus augustas personas, y pa -
ra conminar con que el mas leve ultraje á S. M. su-
mergiría la península en un abismo de calamida-
des? Digna y firmemente les contestó Martínez de la 
Rosa con la relación de los hechos que habian pasado 
á su vista, y diciéndoles: «Jamás pudo recibir Su Ma-
j e s t a d y real familia más pruebas de adhesión y res-
«peto que en la crisis del dia de ayer, ni jamás apare- ? 

«ció tan manifiesta la lealtad del pueblo español, ni 
«tan en claro sus virtudes.» 

En aquella angustiosa, terrible y comprometida 
crisis para el ministerio, á nadie ocurrió sospechar si-
quiera que los ministros estuvieran iihplicados en el 
plan de destruir el gobierno constitucional y conver-
tirle en despótico. Lo más que se les atribuía, en su 



calidad de moderados, era cierta tendencia y simpatía 
hácia los que aspiraban á la reforma de la Constitu-
ción. Difícilmente se habrán visto nunca consejeros de 
la corona en situación más anómala, delicada y falsa 
que se vieron estos ministros en aquellos dias. Encer-
rados y aislados dentro del palacio, aborrecidos de los 
conspiradores, sin la confianza del monarca, y sin 
prestigio en el pueblo, sin más salvaguardia ni defensa 
que su buena intención, ni podian gobernar ni se los 
dejaba dimitir: y cuando ellos repitieron sus instan-
cias y redoblaron sus esfuerzos por que se les admi-
tiera la renuncia de unos cargos que reconocían no 
poder desempeñar con utilidad para el trono y para 
la nación, el rey los detuvo arrestados en su palacio 
corno en una cárcel, cerrándoles las puertas para que 
no pudiesen salir. ¿Por qué prendía el rey á sus pro-
pios ministros? Ya se lo decia, y decíaselo de oficio: 
«Nó, acaso vuestras providencias son las que han 
»traído estos males; vosotros sois los responsables 
»con arreglo á l a Constitución: seguid, pues, gober-
n a n d o bajo vuestra responsabilidad.» 

Merece reparo, y causa algo más que disgusto, el 
manejo de Fernando en todas las situaciones de su 
vida. Prescindiendo de la singular política de arres-
tar y forzar á que sigan gobernando unos ministros 
á cuyo mal gofeerno sospecha ser debidos los sucesos 
que se lamentaban, mirémoslo bajo otro punto de 
vista mas grave. Un rey, á quien la pública opinion, 

y á quien todos los antecedentes y todos los síntomas 
señalaban como el motor principal de la conjuración 
que acababa de estallar y ser vencida; un rey que es-
taba debiendo la inviolabilidad de su persona, no 
tanto á la ley como á la consideración y generosidad 
de los vencedores; un rey, á quien el ayuntamiento 
se atrevia á decir: «Vuestra corte, Señor, ó sea vues-
»tra servidumbre, se compone en el concepto pú-
»blico, de constantes conspiradores contra la liber-
»tad;» un rey, á quien el grave Consejo de Estado 
hablaba de «fortificarse las sospechas que se habían 
»hecho cundir de que los facciosos habían creído tener 
»de su parte la voluntad de S. M .;» este rey, que pa-
recía debería obrar con el encogimiento y cobardía de 
un prisionero indultado, obraba con la arrogancia de 
un monarca constitucional sin tacha y sin mancilla, 
y se atrevia á desgarrar la honra de sus propios mi-
nistros, haciendo recaer sobre ellos la sospecha y la 
odiosidad, y á detenerlos para sujetarlos á una res-
ponsabilidad estrecha. 

Pero cualquiera que fuese el malicioso empeño 
del rey, y el sincero deseo de otros, de que siguiesen 
gobernando aquellos ministros, no era posible, ha-
bían muerto políticamente y era irremediable'su reem-
plazo. Las revoluciones tienen sus períodos que re-
correr, y los recorren necesariamente. El desenlace 
del 7 de julio de 1822 daba fin á un período y pr in -
cipio á otro de los que la revolución de 1820 estaba 
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llamada á recorrer. Tras los ensayos de tres ministe-
rios de matiz moderado, los sucesos hacían irreme-
diable buscar entre los exaltados quien imprimiese al 
gobierno una marcha más vigorosa, un matiz más 
subido á la política, un impulso más fuerte á la idea 
liberal. Esta vez los ministros fueron sacados de la 
sociedad masónica, que de máquina clandestina con-
tra el gobierno pasó á ser gobierno público y oficial. 
El rey le aceptó sin resistencia. ¿Qué le importaba á 
Fernando una humillación más , cuando abrigaba la 
esperanza de vengarse un día de todas las humilla-
ciones? Mas no por eso dejaban los nuevos ministros 
de ser cordialmente aborrecidos del rey, como eran 
odiados de los moderados, teniendo además por ene-
migos íntimos á los comuneros, sus rivales naturales, 
resentidos y agraviados de que ni un solo ministro 
hubiera salido de su gremio. Con esto, y con ser los 
más de ellos todavía poco conocidos, y salir algunos 
de posiciones modestas, ó no medir , como moderna-
mente se dir ia , la talla que se requiere para tan altos 
puestos, ¿con qué contaban los nuevos pilotos para 
guiar con acierto la nave del Estado por entre el re-
vuelto y proceloso mar de los partidos y de las pa-
siones? Todo tenia que suplirlo el vigor y la energía, 
el sistema d e ^ r r o r hasta ver de anonadar á sus n u -
merosos contrarios. 

El dictado de Siete patriotas, con que sus amigos 

los designaban, si un tanto pretencioso, no era in-

fundado; porque, si otros defectos tenían, intenciones 
muy patrióticas no les faltaban, ni les podía negar 
nadie. El de los niños de Ecija que el rey les daba, 
por alusión á ciertos famosos bandidos de Andalucía, 
no dejaba de ser un inmerecido insulto, y un sarcas-
mo de mal género de los que gustaban á Fernando: 
el cuál no por eso dejó de poner su nombre y su fir-
ma al pié del solemne Manifiesto á los Españoles que 
aquellos ministros le presentaron, el documento más 
recargado de ideas y sentimientos liberales, de repro-
bación y de anatemas contra los conspiradores y los 
enemigos de la libertad, que hasta entonces había 
visto la pública luz. ¿Qué dictado merecía á su vez 
quien de tál manera se mofaba de sus ministros, y 
tan humildemente se sometía á sus programas; quien 
á la faz de la nación y del mundo ensalzaba tan ca-
lorosamente lo que aborrecía, y denostaba con tanta 
dureza lo mismo que estaba fomentando y prote-
giendo? 

Por lo demás el ministerio. de San Miguel, que 
reemplazó al de Martínez de la Rosa, revestía los ca-
cactéres y dió los resultados propios de las aficiones 
y de las tendencias de los partidos ó fracciones exal-
tadas. Dadas á las reuniones y agrupamientos nume-
rosos, al aparatoso espectáculo, al ruido que anima 
á los que le hacen é impone á los que le oyen, tras la 
función fúnebre cívico-religiosa, consagrada á las 
víctimas del 7 de Julio, acto religioso y patriótico 



digno de alabanza, vino la fiesta puramente política 
y profana del banquete de ocho mil cubiertos en el 
salón del Prado, con su estudiada mezcla y sistemá-
tica igualdad y confusion de clases y categorías mi-
litares y civiles, sus br indis , sus versos, sus discur-
sos, sus canciones patrióticas, sus bailes y sus vivas 
á l a libertad, con cuyos alegres y bulliciosos desaho-
gos parece querer imitar ciertas agrupaciones políti-
cas al que sufre y se esfuerza por olvidar ó espantar 

sus penas cantando. 
No entrando en el sistema de estos partidos cer-

rar la válbula al entusiasmo popular, sino abrirla y 
franquearla; escelente sistema en períodos de lucha, 
cuando al mismo tiempo hay fuerza y voluntad en el 
poder para reprimir los escesos en que aquél pueda 
degenerar, pero funesto cuando en el gobierno supre-
mo ó faltan aquellas condiciones, ó falta la posibilidad 
de emplearlas; celebróse el advenimiento del nuevo 
ministerio con asonadas, motines, proscripciones y 
tropelías, en Cádiz, en Santander, en Barcelona, y en 
varias otras poblaciones. El suplicio de Elío en Va-
lencia, por más que se procuró revestirle de formas 
jurídicas, no dejó de ser un insigne y escandaloso 
asesinato, mal encubierto con u n . proceso de imper-
fectas formalidades. No se encontraba juez que se 
prestára á firmar la sentencia, huyendo de sancionar 
una iniquidad; y si hubo un subalterno, que se r e 
solvió á suscribirla creyéndose en la imposibilidad 

de resistir al clamoreo de la opinion pública sobreex-
citada, hízolo como lavándose las manos bajo la pre-
sión del tolle tolle de la tumultuaria plebe. ¿Qué han 
dicho los amigos de aquel gobierno para cohonestar 
aquella atropellada y sangrienta ejecución? El mismo 
esclarecido patricio que era entonces ministro de Es-
tado no ha podido con todo su talento alegar otras 
razones ó escusas que las siguientes, que dejó consig-
nadas en sus escritos: «Cualquiera comprende, dice, 
la escitacion de los ánimos, la efervescencia del mo-
vimiento popular, el pronunciamiento de la muche-
dumbre contra una persona culpable de tantas atroci-
dades durante la época del despotismo.» «No se es-
trañará, dice luego, que fuese objeto (Elío) de la más 
enconada y sañuda antipatía.» La causa del encono H 
la justicia de la antipatía popular.es imposible negar-
las; pero la.ejecucíon no es posible defenderla. 

¿Quién sabe á dónde habrían podido llegar las re-
sultas del proceso del 7 de Julio, puesto en manos de 
los comuneros? ¿De aquel proceso que llevó al ca-
dalso al capitan Goiffieux, por el que se aprisionaba 
á Morillo y San Martin, se pedia el encarcelamiento 
de Martínez de la Rosa y de los ministros sus com-
pañeros, en que se estendieron órdenes contra los in-
fantes hermanos .del rey, y en que se quería envolver 
al mismo ministro de Estado San Miguel, que antes 
de serlo habia incoado la causa? ¿Quién puede calcu-
lar las víctimas que ahorró el haberle arrancado, 



aunque de un modo ilegal, de las manos de los co-
muneros, entonces tan encarnizados enemigos de los 
masones como de los moderados y de los realistas? 

No era cruel aquel ministerio ciertamente. Pero á 
la sombra de su preocupado y escesivo respeto á la 
opinion, enconada contra los pasados atropellos y 
provocaciones, cometíanse ahora provocaciones y 
atropellos por la acalorada plebe del bando liberal, con 
que irritaban y exasperaban á su vez, y hacian que 
creciera y se entregara á desmanes y. represalias, el 
partido absolutista. Por otra parte 110 era estraño 
que los hombres del vulgo se creyeran autorizados á 
sacudir todo freno, cuando veían que el ayuntamien-
to de Madrid se atrevía á oponerse á la salida del rey 
de la Corte y le exigía el cambio de toda su servi-
dumbre , con la fórmula: «Sepa el rey que tál es la 
voluntad de los patriotas de Madrid.» 

En cambio, y como en recompensa de estos in-
convenientes que_ suele traer consigo la dominación 
de los partidos ardientes y exaltados, los ánimos de 
sus parciales se vigorizan y alientan, el espíritu pa-
triótico se enardece, y la energía y decisión del go-
bierno se trasmite á los amigos y defensores de su 
causa. De este modo, y recayendo los nombramien-
tos de autoridades y de jefes militares en sugetos re-
sueltos y activos^ constitucionales fogosos y compro-
metidos por la causa de la libertad, los conspiradores 
realistas de las poblaciones y las facciones armadas 

que inundaban los campos en la mayor parte de las 
provincias del reino, fueron enérgicamente combati-
das; dióse grande impulso á las operaciones de la 
guerra; cobraron ánimo ó iban llevando ventaja las 
tropas constitucionales; y en Cataluña, allí donde ar-
día más viva y se mostraba más imponente la llama 
de la rebelión, allí donde los facciosos habían es ta-
blecido ya una regencia á nombre de Fernando VII. 
absoluto, allí donde alentaba á las bandas de la Fé 
la protección de la vecina Francia , allí, merced á la 
inteligencia, al denuedo y á la actividad de Miaa y 
de otros caudillos constitucionales, ganaban brillan-
tes triunfos y cobraban preponderancia las armas de 
la libertad, y se obligaba á la regencia de Urgél á 
huir despavorida y á buscar un asilo en el vecino 
reino. , 

Más ¡cuán costosos eran aquellos triunfos, y cuán 
horrible carácter tomó aquella lucha de hermanos! 
Las poblaciones eran entregadas, de orden de los je-
fes victoriosos, al saqueo, al incendio, á la demoli-
ción y al exterminio. La inscripción puesta por Mina 
sobre las ruinas de Castellfullit estremece y aterra. El 
bando de Rotten para la destrucción de San Llorens 
hiela el corazon de espanto. Introdújose la bárbara 
práctica, y se hacia gala de ella, de asesinar los pri-
sioneros, so pretesto de que intentaí^n fugarse y no 
habia otro medio de impedir la fuga . No parecía bas-
tante la crueldad, y se apelaba también á la perfidia. 



Era una guerra de hierro y de fuego. Las poblacio-
nes se incendiaban y arrasaban, y la sangre española 
se vertía á torrentes. Recrudecíanse las pasiones y se 
exacerbaba el odio de los part idos. El fanatismo y la 
licencia parecía disputarse la palma en el número de 
las demasías y en la calidad de los escesos. Provin-
cias y países había en que se hubiera dicho que no 
existia otro gobierno que el de las turbas , ó el de los 
caudillos y partidas armadas de uno y de otro ban-
do. Tál y tan lamentable era el estado de la nación, 
cuando se abrieron las Cortes extraordinarias que el 
gobierno y el rey habian tenido por conveniente con-
vocar. 

Dos caminos podían seguir el gobierno y las Cór-
tes para ver de salvar la nación de tan calamitoso es-
tado. O procurar atraer clases y pueblos, y desarmar 
adversarios con prudentes medidas de conciliación, ó 
adoptar providencias terroríficas, y aplicar remedios 
heróicos, para salir á vida ó á muerte de situación 
tan peligrosa y violenta, y poco menos que desespe-
rada. A esto segundo, más que á lo primero, ten-
dían aquel gobierno y aquellas Córtes, como salidos 
uno y otras en su mayoría de las logias masónicas 
y del gremio de la comunería, y para quienes eran 
moderados los Argüelles y otros tan probados adali-
des de la libertad como el insigne ex-ministro y ora-
dor asturiano. 

Así fué que se redujeron sus tareas principal y 

casi esclusivamente á investir al gobierno de faculta-
des extraordinarias, pero tántas y táles y de magni-
tud tan desmedida, que excediendo en ministerialis-
mo al mismo ministerio, ellas que eran tan libres, y 
concediendo más de lo que el gobierno pedia, reves-
tíanle de tan ilimitado poder, que los mismos minis-
tros se asombraron y escandalizaron de ello, y dieron 
una lección á las Córtes, devolviéndoles sin sanción 
uno de sus decretos, y diciéndoles que dentro de la 
Constitución y de las leyes habia medios para proce-
der contra los conspiradores y criminales, y que no 
podían consentir que se dieran á un agente del go-
bierno poderes que no tenia el mismo monarca, con 
ser el supremo jefe del Estado. Yióse en esta ocasion, 
como en muchas, cuán fácilmente en política se en-
cuentran y tocan las opiniones estremas. La mayoría 
de aquellas Córtes, los hombres que blasonaban de 
liberales más ardorosos, los de ideas más avanzadas 
en materia de libertad, proponían hacer de cada jefe 
político, de cada caudillo militar, un reyezuelo, un 
pequeño déspota irresponsable de sus actos, con tál 
que fuera opresor y perseguidor implacable de los del 
bando enemigo; y pasaban por moderados y tibios l i-
berales, y no eran tenidos por patriotas los que se 
oponian á que se traspasáran las leyes, y á sancionar 
la tiranía de los muchos, cuando las repugnaba su-
frir la de uno solo. 

Que las circunstancias exigían remedios extraor-



dioarios y fnertes, no podía razonablemente negarse. 
Mas los que se adoptaron, provechosos y eficaces al-
gunos, impracticables otros, y odiosos los más, pro-
dujeron el efecto de eaagenarse clases y corporaciones 
tan influyentes como el clero, los ayuntamientos, los 
funcionarios públicos, imponiéndoles deberes ó i m -
posibles ó difíciles de cumplir , colocándolos en situa-
ciones comprometidísimas, y haciendo pender su suer-
te de un accidente inevitable, de un malquerer , ó de 
la suspicacia ó la equivocación de un hombre lijero. 

También las Cortes extraordinarias del año 22 
reincidieron, como las ordinarias, en el càndido em-
peño de crear un patriotismo artificial por medio de 
espectáculos y representaciones teatrales, lo cual fué 
muy sèriamente propuesto y acordado entre las medi-
das salvadoras de la patria. Y con una preocupación 
inconcebible, y por una especie de superstición de 
origen, como hombres que traian el suyo y procedían 
de las sociedades secretas, no conociendo que era bus-
car el remedio en el mal mismo, entre otros medios 
de salvar la nación y las libertades apelaron al de 
crear nuevas sociedades, patrióticas reglamentadas pa-
ra fomentar el espíritu público. Así la Sociedad Lan-
daburiana fué una tr ibuna más de perturbadoras aren-
gas, una cátedra más de sedición, un nuevo punto 
de reunion de oficiosos declamadores, de aplaudido-
res ociosos, y de desatados murmuradores del gobier-
no, que creia encontrar en estas asambleas su escudo 

y amparo, pero donde se proclamaba la necesidad de 
exterminar catorce ó quince mil ciudadanos en solo la 
capital del reino para purificar la atmósfera política. 
Fundada en conmemoracion y como para inspirar 
abominación á un lamentable asesinato, quería sacri-
ficar millares de víctimas por una. El que proclama-
ba tan humanitario principio se apellidaba Modera-
dor del orden; era el presidente de una asociación 
que se decia enemiga de la arbitrariedad y de la ti-
ranía. 

No habían perdido estas Cortes su afición á todo 
lo aparatoso, escénico y popular. Las que en princi-
pios del año 22 ejecutaron en el santuario de las le-
yes la escena dramática del batallón 2 .° de Astúrias 
y del sable de Riego, prepararon para el primer dia 
del 2 3 la gran ceremonia de recibir en el salón á las 
corporaciones populares, y á los jefes de la guarni-
ción y milicia nacional para declarar por boca del 
Presidente beneméritos de la patria á los vencedores 
del 7 de Julio. Jus ta y merecida declaración, pero 
que hecha de tál manera y con tál aparato dió ocasion 
y pié á que ciertas clases se consideráran punto me-
nos que niveladas con el mas alto poder del Estado, 
y á que con ser subalternos del ejército, ó milicianos 
nacionales, ó individnos de un municipio, se.ereyeran 
autorizados para escribir, proponer y,obrar poco me-
nos que como legisladores. 

Tál era el espíritu y táles fueron los actos de es-



tas Cortes extraordinarias. La mayoría compuesta en 
general de miembros de la sociedad masónica apoya-
ba fuertemente un gobierno nacido de ella. Los mi-
nistros hablaron poco, y no con gran brillo. El ora-
dor obligado é incansable de la mayoría exaltada era 
Alcalá Galiano. La fracción de los comuneros, aunque 
rival y casi enemiga de la sociedad de- que se habia 
desprendido, poníase también del lado del gobierno 
cuando era menester combatir la parcialidad modera-
da, cuyo jefe era Argüelles, y todos profesaban igual 

•horror al absolutismo. 
Mas á pesar de la guerra civil que ardía en casi 

todos los ángulos de la península, de las conspiracio-
nes de las ciudades, de los planes tenebrosos y las cé-
balas latentes del régio alcázar, del recrudecimiento 
y los desórdenes de los partidos, de las inconvenien-
tes, aunque bien intencionadas, medidas de las Cortes, 
y de la peligrosa, aunque á buen fin dirigida, políti-
ca del gobierno, todavía las libertades españolas no 
habrían perecido, sin el impulso destructor que vino 
de fuera, si los gabinetes estranjeros 110 hubieran re-
suelto consumar en España una gran iniquidad. 
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regreso del rey á Madrid.—Fernando otra vez rey absoluto. 

Llegamos al grande y ruidoso suceso de la inter-
vención de la Santa Alianza y de la invasión francesa 
en España para derrocar el sistema constitucional; 
de cuyo suceso surgen multitud de cuestiones políti-
cas, que cada cuál ha juzgado, como de ordinario 
acontece, por el criterio de sus opiniones propias, 
siendo varios y muy diferentes los juicios que hemos 
leido hasta en los mismos escritores de la escuela li-
beral. Sobre todas ellas, sin esquivar ninguna, habre-
mos de emitir también el nuestro,* que á nosotros, 
como á cada cuál el suyo, naturalmente ha de pare-
cer el más imparcial y desapasionado, pero que so-
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metemos sin pretensiones de privilegiado acierto al 

más respetable del público, de esta y de las sucesivas 

generaciones. 
Que el sistema representativo de España, amena-

zado ya desde los Congresos de Troppau y de Lay-
back, y despues de los ejemplos de Nápoles y el P ia -
monte, corría nuevo y más inminente riesgo en -la 
reunion de soberanos y plenipotenciarios congregados 
en Verona, y que de aquella asamblea diplomática 
habia de salir el acuerdo y la resolución de destruir 
las libertades españolas y de establecer el gobierno 
absoluto en la península, cosa es que podían ignorar 
pocos, que tenían por cierta y segura muchos, y que 
nadie podía dejar por lo menos de sospechar. Sin em-
bargo, en aquel Congreso, en que se iba á decidir la 
suerte de España, no hubo un solo representante del 
gobierno español. Injusticia monstruosa la de los so-
beranos y gabinetes de las naciones aliadas no haber 
querido oír la voz de la nación mas interesada en sus 
deliberaciones. ¡Primera falta del gobierno español no 
haber procurado que su voz fuese oída en aquel Con-
greso! ¿Qué razones ha alegado aquel ministerio para 
no pretender siquiera que fuese admitido en aquella 
asamblea un representante de la nación española? Que 
no habia sido llamado, como no lo fué á los Congresos 
de Troppau y de ííayback; que no habia de ir á pleitear 
con la Regencia de Urgel ante aquel tribunal de sobe-
ranos, y que transigir con sus enemigos habría sido 
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una degradación inútil y un acto tan humillante co-
mo insensato. Confesamos ver en este intento de j u s -
tificación más orgullo que solidez de razones. ¿Por 
qué habia de ser ni insensato, ni humillante, esponer 
ante una asamblea de soberanos el derecho de España 
á regirse por sí misma y á sostener la forma de go-
bierno que en uso de aquel incontestable derecho se 
había dado? ¿Por qué habia de ser degradante desha-
cer ideas equivocadas, contestar á cargos calumnio-
sos, y en todo caso protestar contra la intervención 
armada de potencias estrañas en los negocios interio-
res de una nación independiente y libre? ¿No se h a -
bría patentizado y resaltado más la injusticia del 
acuerdo? 

La única voz que allí se levantó contra el p r inc i -
pio y el proyecto de intervención, que fué la del re-
presentante de la Gran Bretaña (pues no contamos la 
del ministro de Francia , Villéle, que solo la repugnó 
arredrado ante los gastos de una guerra costosa), 
¿podia tener ni la fuerza ni el interés que una voz 
española? ¿Qué servia que Wellington expusiera las 
máximas generales de no intervención profesadas por 
su gobierno, y que se ofreciera á ser mediador, y que 

' se negára á firmar los protocolos, si los príncipes 
aliados conocían que la nación inglesa, fijos sus ojos 
en la emancipación de las colonias españolas de Amé-
rica que deseaba por miras mercantiles, no habia de 
ir mas allá, y que su último término habia de l imi-



tarse á dejar hacer? ¿Ni qué fuerza podían tener las 
tibias reflexiones del embajador británico, ante el 
emperador y los plenipotenciarios de Austria que ha-
bían arrancado violentamente la Constitución de N á -
poles, ante el emperador de Rusia y su embajador 
Tattischeff, el amigo íntimo de Fernando y el atiza-
dor del absolutismo en España, ante la decisión de 
los dos ministros franceses, Montmorency y Chateau-
briand, de Chateaubriand, el florido poeta que se 
proponía hacer de la guerra de España un episodio 
dramático, cuyo desenlace habia de ser una brillante 
decoración de gloria para los Boorbones y para sí 
mismo? 

Quedó, pues, acordada y resuelta en el Congreso 
de Yerona por cuatro de las cinco grandes potencias la 
intervención armada en España. Sorprende encontrar 
en algún escritor liberal español marcada tendencia á 
defender aquella intervención, considerándola como 
una de las intervenciones estranjeras que justifica la 
necesidad de la propia conservación amenazada por 
un vecino inquieto y peligroso, ó como aquellas in-
vasiones que se hacen con objeto de tranquilizar otra 
nación agitada por la discordia, y de reconciliar en 
ella los partidos; y aun la creerla necesaria y con- ' 
veniente, si en vez de dar la victoria á un partido, 
hubiese dado uif gobierno á la nación, y si en lugar 
de destruir la anarquía de los liberales, no hubiese 
dado vida á la anarquía de los realistas. Parece in-

concebible tál defensa, en táles supuestos fundada. 
Sobre que Francia, nación poderosa y grande, no 

podía temer por su propia conservación de la proxi-
midad de otra nación mas pequeña y débil, enflaque -
cida entonces además por su estado interior, ¿á qué 
inventar ahora causas que no existían, para justificar 
ó atenuar aquel grande atentado? ¿Cómo puede caber 
la ilusión de que los aliados se propusieran librar á 
España de los horrores de los partidos y poner un di-
que á su desbordamiento? ' 

¿A qué discurrir otras causas ni otros fines que 
los espresados claramente en el artículo 1 .<> del Tra-
tado secreto de Yerona? «Las altas partes contratan-
t e s , plenamente convencidas de que el sistema del 
»gobierno representativo es tan incompatible con el 
»principio monárquico, como la máxima de la so-
»beranía del pueblo es opuesta al principio del dere-
»cho, divino, se obligan del modo más solemne á em-
»plear todos sus esfuerzos para destruir el sistema 
»del gobierno representativo en cualquier estado de 
»Europa donde exista.» Y el artículo 5.° comenzaba: 
«Para restablecer en la Península el estado de cosas 

»que existia ántcs de la revolución de Cádiz etc.» 
¿Se quiere testimonio más esplícito de que no era 

la intención y propósito de los congregados en Vero-
na, ni proveer á su propia conservación, ni poner re-
medio á la anarquía interior de España, ni conciliar 
los partidos, ni modificar su Constitución, sino des-
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truir completamente su gobierno representativo, y 

restablecer el despotismo puro que regia antes de 

1820? Por eso dij imos al final del número precedente 

que la Santa Alianza habia resuelto consumar aquí 

una gran iniquidad. 
Francia se encargó de ser el instrumento de esta 

obra de tiranía, y la ejecutora del acuerdo de los 
déspotas coronados. Así era de esperar de su anterior 
conducta, de su cordon sanitario, de su ejército de 
observación, de su protección á las bandas facciosas 
de España, de sus gestiones y proposiciones en Ve-
rona, y del discurso de su monarca en el parlamen-
to. ¡Qué gloria tan poco envidiable la que Francia 
reclamó para sí! Cierto que su ministro Chateau-
br iand, dado á soñar bellezas poéticas, y habiéndose 
forjado en su florida imaginación un monarca espa-
ñol á su gusto, un Fernando de Borbon, cumplido 
caballero, soberano generoso y paternal, con todas 
las dotes de un príncipe completo, se imaginaba que 
restituido á la plenitud de su dominación, sabría y 
querría dar á sus pueblos un gobierno templado y 
prudente, y los regiría con moderación y justicia, 
bajo un sistema acomodado á la ilustración del siglo. 
Sin duda debió ruborizarse el ministro poeta, cuando 
se descubrió en toda su realidad lo que era aquel su 
rey ideal é imaginario. 

Vinieron, pues, casi á un tiempo al gobierno es-

pañol las célebres notas de las cuatro grandes poten-

cías signatarias del tratado de Verona, y el gobierno 
español se apresuró á responder á cada una de la 
manera resuelta y arrogante que arrojan aquellos f a -
mosos documentos. Graves y severos cargos se hi-
cieron entonces, y se han hecho después al ministe-
rio de los siete patriotas, así por la precipitación como 
por el contesto y la forma de las respuestas, algunos 
á nuestro juicio fundados, inmerecidos é injustos mu-
chos, y otros sobre cuya justicia ó injusticia duda-
mos y no nos atrevemos á fallar todavía. Mas desde 
luego afirmamos sin vacilar que la situación en que 
se puso á aquellos ministros era tan comprometida y 
difícil, que, dadas aquellas circunstancias, los más 
claros entendimientos y los hombres de Estado más 
profundos habrían fluctuado mucho, y encontrado con 
dificultad solucion que les valiera aplauso, y de que 
la nación recogiese provecho y gloria. 

Para ponerlos en mayor aprieto, alentando y so-
breescitando á los parciales del absolutismo, provocan-
do la suspicacia y el recelo de los ardientes amigos 
de la libertad contra el gobierno, si éste diferia su re-
solución por meditarla, la diplomacia de cuatro na-
ciones poderosas faltó de un modo insólito y nada 
noble á los usos y prácticas por mútuo respeto entre 
los gabinetes establecidas, pregonando los mismos 
agentes diplomáticos el contenido de *us despachos, 
llegando el gabinete de Francia al estremo de publi-
car en el Monitor las instrucciones comunicadas á su 



embajador en Madrid antes de dar conocimiento ofi-
cial de ellas á nuestro ministro de Estado. Pusieron, 
pues, al gobierno español con intención nada gene-
rosa en la necesidad de dar pronta respuesta, si no 
habia de hacerse sospechoso á los mismos liberales 
con quienes más habia de contar. Mas aunque por,es-
ta razón disculpable, no por eso le podemos perdo-
nar el no haber consultado al Consejo de Estado, 
único cuerpo consultivo del rey según la Constitu-
ción en los negocios graves, y principalmente en las 
declaraciones de guerra, y no que se limitó á consul-
tar privadamente con tres ó cuatro amigos de con-
fianza del gobierno central masónico. 

Que la respuesta fué nobie y firme, pero atrevi-
da, y aun arrogante, y más franca que política y ma-
ñosa, no puede desconocerse. Que España no estaba 
preparada para poder desafiar á naciones tan pode-
rosas, ni para resistir la guerra estranjera que tras la 
respuesta se veia venir, con corto ejército y más es-
caso tesoro, plagada en lo interior de facciones, algu-
na de las cuales llegó á poner en cuidado y alarma 
á la misma capital, y divididos y aun enconados en-
tre sí los liberales de los diferentes grupos, socieda-
des y sectas, cosa es también de que no dudaban en-
tonces los hombres sensatos. Pensar que la nación 
española se alzara en masa en 1823 contra una inva-
sión estranjera como en 1808, siendo tan diversas las 
circunstancias y tan distinto el objeto de los invaso 

res de una y otra época, no podía entrar , no entraba, 
afirmante ellos mismos, ni en las esperanzas ni en el 
pensamiento de los gobernantes. 

¿En qué, pues, fundaban éstos sus esperanzas al 
decidirse á dar tan altiva respuesta, puesto que no 
podían desconocer que con ella y sus consecuencias 
echaban sobre sí una tremenda responsabilidad? Ellos 
suponían, y en esto no iban errados, que siendo ine-
vitable la guerra, la invasión se encomendaría á un 
ejército francés, el cual calculaban que no podría ser 
ni muy numeroso ni muy veterano, habiendo desapa-
recido de él en su mayor parte los famosos generales 
y las aguerridas legiones del imperio. Discurrían que 
el partido liberal francés vería con disgusto la inva-
sión; que ésta no podía menos de ser impopular en 
España, en el hecho de ser estranjera; y que el mis-
mo ejército habia de repugnar , ó al menos se habia 
de prestar de mala gana á ser instrumento de una re-
solución odiosa, y hasta inicua. Que influiría en su 
espíritu la memoria del escarmiento terrible de otros 
más numerosos y más fuertes, que habían encontrado 3 

su sepulcro en el suelo español; y que un solo revés 
que sufriese, de los que son tan comunes en los suce-
sos de la guerra, acabaría de desalentarle, en un país 
que temía, y en una lucha que al cabo no le interesaba. 
Contaban por su parte con un ejérdTto nacional, no 
grande, pero fogueado y endurecido con la guerra de 
facciones, adicta mucha parte de él hasta el delirio á 

\ 
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la causa de la libertad, con generales y jefes superio-
res, de probada capacidad y de acreditado valor; y 
con una milicia nacional, que si bien muchas veces 
bulliciosa y turbulenta en las poblaciones, habia de 
trabajar con entusiasmo y decisión contra los invaso-
res, así por la idea liberal como por interés propio, 
no desconociendo que le esperaba muy triste suerte 
en el caso de ser arrollada y vencida. 

Sin juzgar nosotros por la lógica vulgar de los 
resultados, comprendemos que si bien el gobierno no 
iba de todo punto descaminado en alguno de estos 
cálculos, lo bastante para no representarse á sus ojos 
imposible ó enteramente temeraria y loca la empresa, 
fió demasiado en alguno de ellos, y engañóse sobre 
todo en juzgar del espíritu y de las ideas de la ma-
yoría del pueblo español, fanáticamente realista toda-
vía una parte de la muchedumbre, anárquica y per-
judicial á su propia causa la otra, como mal educada 
en la escuela del liberalismo. Fué, pues, impruden-
cia provocar con las famosas notas una guerra inme-

¿: diata, que habría convenido, á ser posible, evitar, ó 
aplazar al menos, para hacer aparecer que estaban de 
su. parte la mesura y la razón, y para prepararse me-
jorá sostenerla, caso de que inevitable se hiciese. 

¿Pudieron los ministros haberla evitado, acce-
diendo á modificar la Constitución en el sentido que 
querían los más moderados liberales españoles, y que 
se deeia desear las potencias aliadas, y muy especial-
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mente el gobierno francés? Escudábase para no ha-
cerlo el ministerio español en el artículo de la Cons-
titución misma que prohibía alterarla ó modificarla 
hasta trascurridos ocho años de estar vigente, los 
cuales no habían pasado. Las notas de las potencias 
tampoco proponían nada en este punto, é indicarlo 
el gobierno por sí habría parecido una débil oficiosi-
dad. Temia por otra parte que los comuneros le ta-
cháran de complaciente y le acusáran de cobarde an-
te las exigencias de los estranjeros y de los cortesa-
nos. Y por último, debía creer inútil toda condes-
cendencia, y sin duda lo habría sido, visto lo estipu-
lado por las potencias en el artículo 1 d e l Tratado 
de Yerona. Oremos, sin embargo, que podían haber-
se encontrado medios decorosos para entretener y 
alargar la negociación, á fin de que la agresión no 
fuese tan súbita, y la nación pudiera hallarse más 
prevenida. 

A pesar de estas reflexiones, nos inclinamos á 
pensar que en la pronta y arrogante respuesta á las 
notas influyó, más que toda razón y consideración 3 
política, el orgullo español ofendido, la altivez caste-
llana lastimada, la honra y la dignidad nacional he-
ridas en su cuerda más sensible. Las notas eran 
ofensivas, injuriosas, descomedidas; algunas conte-
nían frases insultantes, y párrafos que, si envolvían 
ciertas censuras justas, irritaban y sublevaban el áni-
mo por la forma. F u é , pues, la contestación un 
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arranque de altivo españolismo, temerario si se quie-

re, y hasta soberbio, pero difícil de repr imir en hom-

bres de corazon y sangre española. 
El mismo efecto hicieron en las Córtes las notas 

y las respuestas, cuando las leyeron los ministros. 
Su lectura produjo arrebatos y esplosiones de entu-
siasmo patriótico. Allí no se trató de examinar el es-
tado de la nación, ni el del tesoro, ni el del ejército, 
ni el de las plazas fuertes, ni las causas del des-
contento, ni la opinion pública, ni el espíritu de los 
pueblos, ni los medios que habría para oponerse á los 
acuerdos de la Santa Alianza, ó para impedir la in-
vasión, ó para sostener la guerra. Las célebres sesio-
nes de 9 y 11 de enero (1823) fueron una sucesión de 
proposiciones y de discursos elocuentes y vigorosos, 
laudatorios de la conducta patriótica y enérgica del 
gobierno, llenos de amargas quejas y de cargos vehe-
mentes contra los estranjeros que ultrajaban á nues-
tra nación y atentaban á nuestra independencia, nu-
tridos de sentimientos de amor patrio, de rasgos de 
entusiasmo por la libertad y por las glorias naciona-
les, de protestas de firmeza y dignidad, que arranca-
ban frenéticos aplausos en el salón y en las tribunas. 
Todo era allí corazon, todo efusión, todo sentimiento. 
La escena de levantarse por un natural y simultáneo 
impulso de sus asientos Arguelles y Galiano, jefe 
aquél del partido moderado, caudillo del exaltado és-
te, para abrazarse públicamente como en signo de 
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haber acabado aquel dia las antiguas discordias que 
los traían divididos, arrebató de jubilo é hizo derra-
mar lágrimas de placer á diputados y espectadores. 
Y el cuadro que ofrecían los dos oradores llevados en 
hombros por la muchedumbre al salir de la sesión, 
en medio de ruidosos vivas á la Constitución, á las 
Córtes, al gobierno y á la libertad, completó el deli-
rante regocijo con que los liberales, sin presentirlo, 
como atinadamente dice un escritor, celebraban la 
próxima muerte de aquella misma libertad. 

Semejantes .espectáculos, unidos al mensaje vo-
tado por unanimidad al rey, y á otras sentidas de-
mostraciones nacidas de un fondo de sincero patrio-
tismo, no dejaban de hacer algún efecto en el espíritu 
público, pero pasajero y fugaz, porque sabido era que 
aquella unión de las Cortes y el gobierno distaba mu-
cho de representar el estado de la nación, lastimosa 
y desgraciadamente dividida, cuando más habría ne-
cesitado presentarse compacta en la guerra próxima 
á estallar contra el formidable poder de tantas nacio-
nes enemigas; y porque aquellas bravatas no se com-
padecían con el estupor que produjo en la corte la 
proximidad de una sola facción española, y menos 
con el miedo que al poco tiempo mostraron el go -
bierno y las Córtes con la determinación de abando-
nar la capital al rumor de la invasión? 

Consecuencia inmediata de aquella jactanciosa ac-
titud tenia que ser, y lo fué, la retirada de los em-

/ , 
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Chateaubriand medio decoroso al gobierno español 
para evitar el rompimiento con una transacción ad-
misible y honrosa? ¿Podia considerarse tál la estraña 
proposicion de la entrevista con Fernando en la fron-
tera española, libre del cautiverio en que se le supo-
nía, para que desde allí dictase á su reino leyes bené-
ficas y justas? ¿Pasaba esto de ser una nueva y singu-
lar concepción poética, propia de la diplomacia del 
ministro que habia forjado en su imaginación un 
Fernando VII. á su modo? ¿No equivalía esto á pro-
poner que se colocase al rey en situación de imponer 
á España el gobierno absoluto? ¿Y eran éstas las pro-
posiciones de reforma y modificación constitucional 
que se atribuían al gabinete de las Tullerías, que no 
dudamos estuvieran en la mente y aun en el deseQ 
de aquel ministro, pero que nunca llegaron á hacerse 
formal y esplícitamente, y que acaso se confundieron 
con aquella proposicion estravagante? Fuerza es con-
venir en que despues de las notas y sus respuestas no 
habia negociación diplomática posible, y por 1,0 mis-
mo comprende nuestra humilde, pero severa censura, 
á los autores de las notas y á los autores de las res-
puestas. 

Las medidas para la resistencia, sobre ser algo 
tardías, y por su naturaleza de 110 muy prontos re-
sultados, no parecian ni suficientes i?i las más acer-
tadas; ni bastantes los tres ejércitos, ni adecuadas las 
fuerzas del segundo á la inmensa estension de terri-
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bajadores estranjeros, que para mayor conflicto se 
complicó con la desavenencia producida por la Santa 
Sede, que trajo tras sí la despedida de España del 
nuncio de Su Santidad. En este aislamiento de la na-
ción española, en este estado de próximo rompimien-
to, pero que no era de guerra ni de paz, ¿qué hizo 
por España la única potencia que le habia mostrado 
simpatías y que no habia suscrito el tratado de Vero-
na? Vacilante el gabinete inglés entre encontrados 
afectos, fluctuantes Canning y Wellington entre los 
celos de la Francia y el interés por una dinastía pr in-
cipalmente por su patrocinio res taurada , entre la 
afición al principio liberal y su repugnancia y temor 
á la revolución democrática, ¿qué hizo el gobierno 
británico en favor de la causa española y para impe-
dir la guerra? Abusar de la situación angustiosa de 
España para apurarla y comprimirla con viejas é in-
tempestivas reclamaciones, de problemática justicia, 
amenazándola y humillándola, para arrancarle con-
cesiones importantes en un ajuste con precipitación 
celebrado; ofrecer después á Francia una mediación 
que suponia no habia de ser aceptada; despachar lue-
go á Madrid con instrucciones vagas á un emisario, 
más parlero que hábil , que en vez de respuestas con-
cretas vertía nebulosas especies, más perjudiciales 
que provechosa^,- y en último término abandonar la 
España á su suerte en 1823 como en 1814, 

¿Ofrecia por otra parte el ministro de Francia 



torrio, el más amenazado, que se le encomendaba cu-
brir y guardar; desmanteladas algunas, y desprovis-
tas muchas plazas de guerra; fiados los demás recur-
sos y medios de defensa al celo de los generales y de 
las diputaciones provinciales, como si estas corporacio-
nes fuesen en 1823 la misma cosa que aquellas juntas 
de armamento y defensa que creó en 1808 el patr io-
tismo y el entusiasmo nacional. Lo único que pare-
ció discreto fué la designación de generales en jefe; 
pues sobre ser Ballesteros, La-Bisbal, Morillo y Mina 
los que gozaban de más merecida reputación militar, 
la circunstancia de estar representadas en ellos todas 
las parcialidades que á los constitucionales dividían, 
perteneciendo el uno á la sociedad comunera, á la 
masónica el otro, y simbolizando -los otros dos el 
bando moderado y el exaltado, parecía ser prenda, ó 
estudiada ó felizmente casual, de la unión de los par-
tidos de que tanta necesidad habia. Mas pronto rena-
cieron, si es que por un momento pudieron acallarse, 
las discordias, los odios y las recriminaciones de los 
partidos, con motivo de la resolución tomada por el 
gobierno y las Córtes de abandonar la capital y tras-
ladarse con el rey á Andalucía, como en tiempo de la 
guerra de la Independencia, por ser Madrid poblacion 
abierta y espuesta á un golpe de mano del enemigo, 
con cuyo decrete cerraron las Córtes extraordinarias 
sus sesiones.— «¡Cómo! exclamaban los desconten-
t o s : ¡haber desafiado con arrogancia á la Europa 

»entera para dar á los pocos dias tan insigne muestra 
»de cobardía, huyendo de la capital y del centro de 
»España, cuando los invasores están muy lejos toda-
»vía de asomar á la cresta del Pirineo! ¿Qué dirán 
»las potencias poco há con altanería provocadas? ¿Y 
»qué manera es esta de inspirar aliento para la defen-
»sa nacional?» 

A este conflicto para el gobierno agregóse la ne-
gativa del rey á salir de la corte: los ministros dimi-
ten, y el monarca nombra un nuevo gabinete com-
puesto de muy probados y ardientes constitucionales. 
Entereza fugaz la de Fernando. Amotínase el pueblo; 
los tumultuados invaden el régio alcázar, suben re-
sueltamente la escalera de palacio, penetran con au -
dacia en la cámara real, la reina y los príncipes se 
consternan, es la primera vez que parece correr peli-
gro la vida del rey; y Fernando, tras aquel pasajero 
rasgo de firmeza, arroja débilmente el manto de su 
dignidad á las plantas de las turbas, y llama de nue-
vo al gobierno á los ministros exonerados que abor-
rece de corazon. Los osados agitadores se retiran ufa-
nos de su tr iunfo, pero en las calles, y ante ía mis-
ma diputación permanente de Córtes se pronuncia la 
palabra Regencia, se pide descaradamente, se forma-
liza la petición, y se ponen mesas públicas para sus-
cribirla. Afortunadamente hay tamBien quien derribe 
las mesas á puntillones, y la petición y las firmas 
ruedan por el suelo para no levantarse de él. Singu-
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lar remedio, pero eficacísimo en lances de esta índole. 
El cuadro, sin embargo, era desgarrador para entra-
ñas españolas. ¡Qué dignidad real para interesarse 
por ella los tronos! ¡Qué cordura la de los liberales 
para desenojar las potencias conjuradas! ¡Qué nación 
la de los españoles para hacer frente á la invasión es-
tranjera que se estaba esperando! 

Las Córtes, ya en legislatura ordinaria, solo pien-
san en realizar y en abreviar la salida del rey. Pero 
el rey se halla enfermo, postrado; siete médicos de 
cámara certifican no permitirle su estado ponerse en 
camino. No importa; una comision ü s las Córtes, en 
que hay médicos también, informa que se halla en 
aptitud de emprender la marcha, y que el viaje hará 
provecho á su salud. La representación nacional de-
creta que el rey no está enfermo; la ciencia médica 
cede á la mayor sabiduría del poder legislativo, y el 
rey sale para Sevilla, donde en efecto llega sin no-
vedad en su importante salud. Ha ido escoltado por 
tropas del ejército y por milicianos voluntarios de 

c Madrid, y llevado consigo dos ministerios nominales 
y ninguno verdadero, el repuesto y el nuevamente 
nombrado; porque las Córtes, aquellas Córtes que 
preferían esponer la nación á perder enteramente su 
Constitución y sus libertades antes que. vencer el es-
crúpulo de modificar un solo artículo de'ella, habian 
encontrado el ardid inconstitucional de conservar si-
multáneamente dos ministerios, cada uno para los 
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fines que les convenían. A los pocos días se traslada á 
Sevilla toda la asamblea. 

Mientras en Sevilla, reanudadas las sesiones, el 
presidente retaba en un jactancioso discurso á todas 
las potencias de Europa y á todos los ejércitos del 
mundo á que viniesen á encontrar aquí su tumba; 
mientras los ministros terminaban y leian sus Me-
morias sobre el estado general de la nación, y leídas, 
eran reemplazados por otros hombres de gobierno; 
mientras las Córtes declaraban pomposamente la 
guerra á la Francia; mientras Fernando en un Mani-
fiesto á los españoles con su habitual falsía prodigaba 
denuestos á los invasores que él mismo habia provo-
cado y llamado, y anotaba en el libro verde a los cons-
titucionales de quienes pensaba vengarse; mientras 
los diputados más ardientes, arrebatados de entusias-
mo por las palabras del Manifiesto, proclamaban á 
Fernando digno de gobernar todas las naciones del 
mundo; y mientras las Córtes, con aparente ó verda-
dera, y de todos modos prodigiosa calma, hacían le-
yes para arreglar el clero, la hacienda, la adminis-
tración de justicia, la imprenta, los municipios, la 
agricultura y las artes, el ejército francés cruzaba el 
Bidasoa, franqueaba el Ebro, remontaba las cumbres 
de Guadarrama y Somosierra, descendía hácia la capi-
tal del reino español, encontraba abiertas las puertas 
de Madrid, y el ejecutor de los decretos de la Santa 
Alianza, el príncipe generalísimo de las huestes inva-

• \ • 
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soras establecía en la córte de España á nombre de 
Fernando VII. absoluto una regencia y un ministe-
rio compuesto de los más ardorosos realistas, y el 
vulgo victoreaba frenético á los destructores de sus 
libertades, y se ensañaba brutalmente contra todos 
los que por adictos á la Constitución eran tenidos, y 
encarcelaba ó escarnecia á los que habían trabajado 
por sacarle de la abyección y librarle de la servi-
dumbre . 

Asombrado debia estar el de Angulema de verse 
dueño de la capital de la monarquía española, y apo-
sentado en el palacio de los reyes de España y de las 
Indias; atónitos sus generales y soldados de haber 
atravesado cien leguas de territorio español desde el 
Pirineo hasta el corazon de la península, sin obstácu-
lo serio en este país llamado de la resistencia, "vence-
dores sin pelear, tr iunfadores sin vencer, victoriosos 
sin combatir. ¿Qué era, qué se habia hecho de aque-
llos generales y de aquellos ejércitos españoles á quie-
nes se habia encomendado la defensa de la frontera, 
y la protección de la capital? ¿Dónde estaba, qué se 
habia hecho aquel pueblo ardientemente liberal que 
las Cortes y el gobierno esperaban se habría de le-
vantar contra los estranjeros que venian á atacar' la 
independencia de su patria y á derrocar sus institu-
ciones políticas?'¿Cómo avanzaron tan impunemente 
aquellos soldados bisoños de la Francia , y aquellos 
oficiales que tan recelosos pisaban el suelo español, 
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sepulcro pocos años hacia de sus compatricios, y 
aquellos jefes que se decia venir de mala gaña á en-
tronizar en otra nación el despotismo? 

Es que el general encargado de cubrir la línea 
rnás dilatada de los Pirineos, sobre haber dejado f ran-
ca la entrada á los enemigos, se retiraba á Valencia y 
Murcia, quedando así dueño el segundo cuerpo fran-
cés de la Navarra y de Aragón, y en aptitud de dar-
se la mano con el que operaba en Cataluña, mientras 
el generalísimo marchaba desembarazadamente hácia 
la capital. No justificamos, ni siquiera disculpamos al 
general Ballesteros: mas tampoco podemos ni justifi-
car ni disculpar la idea de haber confiado á un solo 
general, con no muy numerosas fuerzas, nada menos 
que los distritos militares cuarto, quinto, sesto y oc-
tavo, que comprendían los reinos de Valencia, de 
Aragón, de Navarra, de las Provincias Vascongadas, 
y de una parte de Castilla la Vieja .—Es que el conde 
de La-Bisbal, á quien se habia confiado la defensa de 
Madrid, el inteligente y activo, pero tornadizo y ver-
sátil conde de La-Bisbal, el exaltado liberal y consti-
tucional templado, el masón y realista, el jefe prime-
ro y el instigador después de la revolución de la Isla, 
según las ideas que alternativamente bullían en su 
volcánica cabeza, fogoso sostenedor de la Constitución 
y acalorado partidario de la guerra contra los france-
ses cuando el gobierno y las Córtes abandonaron la 
capital confiándola á su pericia y á su arrojo; es que 
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el voluble conde de La-Bisbal, al aproximarse los 
franceses, ó por instigación ó de concierto con el 
siempre bullicioso conde del Montijo, inconstante co-
mo él, y aun más inquieto que él, aunque con menos 
talento que él, cambió de improviso de opinion polí-
tica, como la veleta que se tuerce al impulso de repen-
tino y contrario viento, se proclamó partidario dé la 
modificación constitucional, indicó reconocer la justi-
cia de la agresión francesa, produjo la insubordina-
ción en las tropas, alentó á los realistas, irritó á los 
liberales, y obligado á renunciar el mando y á es -
conderse para librar la vida del furor de los constitu-
cionales, dió lugar á que se tuviera á dicha y ventu-
ra que otro general pundonoroso y noble negociára la 
entrada pacífica de los enemigos en la capital, siquie-
ra para reprimir las demasías de la desbocada plebe. 

E s . q u e aquel pueblo liberal, que le habia, corto 
en número, pero, grande en entusiasmo; aquel pue-
blo, á quien la prematura retirada de sus represen-
tantes y el alejamiento á modo de cobarde fuga del 
gobierno, habia ya entibiado, como entibian los ejem-
plos de falta de valor de los que dirigen las nacio-
nes; aquel pueblo, que se encontraba después aban-
donado de los generales constitucionales, principales 
encargados de la defensa de la patria; que veia con 
dolor entrar y'-avanzar libre y desembarazadamente 
las huestes estranjeras, y presenciaba indignado el 
loco frenesí y la feroz algazara con que los fanáticos 

realistas victoreaban 3, aclamaban y festejaban á los 
invasores; es que ese pueblo, así desamparado, sin 
fuerza para resistir él solo, y sin estímulo para levan-
tarse, ó se ocultaba para librarse de la salvaje saña ' 
de los rudos partidarios del despotismo, ó buscaba 
un amparo al lado de las bayonetas y agregándose á 
las filas del ejército que aun se conservaba leal, para 
ser más adelante sacrificado á la debilidad de los unos 
y á las tropelías de los otros. Así se esplica la fácil 
entrada de los hijos de San Luis y su posesion no 
disputada de la capital del reino, sin combate, sin 
triunfo y sin gloria. 

Restablecido de nuevo el gobierno absoluto en 
la córte; moralmente muerta la Constitución en to-
da España; decidida la suerte de la guerra sin 
haberse guerreado; abierto á los invasores el ca-
mino de Andalucía; atribuladas las Cortes y el go-
bierno con las noticias de la capital; ignorantes y á 
oscuras diputados y ministros sobre la situación de 
los ejércitos franceses y españoles; temerosos de una 
repentina sorpresa; abultando el miedo los peligros; 
creciendo la congoja con las vagas y pavorosas nue-
vas que llegaban; combatiéndose entre sí rudamente 
realistas, comuneros y moderados; teatro Sevilla de 
desórdenes y motines; horno de conjuraciones- contra 
el rey y en favor del rey; hostil al gobierno el espí-
ritu de la poblacion; resueltas las Cortes á trasladarse 
y a llevar consigo la familia real á la Isla Gaditana 
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ultimo baluarte y asilo en otro tiempo de la indepen-
dencia y de la libertad española; dada por Fernando 
una desatenta y brusca negativa, á la propuesta de 
traslación; arrojada así la máscara por el rey, y tira-
do el guante, que los diputados constitucionales re-
cogen; en angustiosa y melancólica ansiedad minis-
t ros /d iputados , los hombres todos de todas las opi-
niones y parcialidades, propónese y se aprueba en la 
famosa sesión del 11 de junio (1823) el remedio he-
róico y supremo, nuevo en la historia del mundo, de 
declarar al rey desjuiciado y demente, y de nombrar 
una regencia provisional del reino, para obrar á nom-
bre del monarca hasta que éste recobre su razón, que 
será tan pronto como realice y termine su viaje á 
Cádiz. 

Fuerte y terrible como era la medida de despojar 
á un monarca de su autoridad; gravísima siempre, y 
aumentando ahora su gravedad el haber infringido 
para ello el reglamento mismo de las Córtes; irrespe-
tuosa y audaz, y tomada atropelladamente y aun sin 
las correspondientes formalidades parlamentarias; in-
tempestiva, por la ninguna esperanza de salvar ya con 
ella las instituciones moribundas, hacíala doblemente 
irritante la especie de sarcasmo sangriento de supo-
ner al rey desjuiciado y loco, con propósito delibera-
do de devolverle á los cuatro dias el usó completo de 
su razón y de su juicio. Las Córtes que para salir de 
Madrid decretaron que el rey gozaba de cabal salud, 

decretaron para salir de Sevilla que el rey padecia de 
enagenacion mental. Los médicos ó ' n o intervenían ó 
no eran oídos en estas declaraciones. ¡Estraño y pere-
grino uso del poder legislativo! El rey por su parte 
recibió con igual muestra de impasibilidad la intima-
ción de su destronamiento que la devolución de su re-
gia autoridad. ¡Estraño también y no menos peregri-
no aprecio de la dignidad real! 

¿Pero era Fernando merecedor del despojo de Se-
villa y de la reposición de Cádiz? ¿Era acreedor á la 
gran irreverencia del 11 de junio y á la respetuosa re-
paración del 15, quien mas ó menos embozada ó 
abiertamente, quien unas veces con descaro procaz, 
otras con refinada hipocresía, siempre con torcida y 
aviesa intención y con pertinacia incansable, estaba 
hacia cerca de tres años conspirando contra las insti-
tuciones que había jurado? ¿Habían tenido esta sola 
expiación los soberanos de Francia é Inglaterra, que 
en su tiempo emplearon análogos, aunque ni tan 
constantes ni tan reprobados manejos? ¡Cuánta dis-
tancia de Luis XVI. á Fernando VII .! ¡Y cuán dife-
rente suerte corrieron! Nosotros, que censuramos y 
condenamos el atentado de las Córtes de Sevilla, nos 
congratulamos al mismo tiempo del fondo de genero-
sidad y de nobleza española que todavía se revela en 
el modo, más ó menos ingenioso, má ! ó menos extra-
vagante ú oportuno, empleado para salvar en una si-
tuación desesperada una dificultad que parecía inven-



cible, á fin de no manchar con páginas de sangre ni 
con cruentos sacrificios el período más álgido de una 
revolución: nos congratulamos del fondo de generosi-
dad y de nobleza española que se descubre en el he-
cho de apresurarse á devolver, apenas se creyó conju-
rado el peligro, el ejercicio de su autoridad al mismo 
que se sabia ser el gran culpable de la ruina que á la 
libertad amenazaba. Imprudente desacato, sí, pero 
acompañado de una hidalguía que dudamos se hubie-
ra tenido en caso igual en otra nación alguna, y cuyo 
juicio abona la historia de las catástrofes con que se 
ensangrentaron y empañaron otras revoluciones. 

Atroces y horribles fueron sin embargo las. conse-
cuencias del momentáneo destronamiento del 11 de 
junio. Asióse á él con avidez la reacción, que.en todas 
partes asomaba ya su torvo rostro, y haciendo de 
él la gota de hiél que colmaba el vaso de sus iras, en-
tregóse desbocadamen te á todo linaje de bárbaras 
venganzas contra los constitucionales. Levántase en 
Sevilla la desenfrenada plebe, apenas han salido los 
diputados, y al son de las campanas que tocan espe-
cie de rebato, y al ruido de salvaje vocinglería, roba, 
saquea, maltrata, destruye, se ceba en personas y ob-
jetos, en todo lo que simboliza ó representa la liber-
tad, que muestra aborrecer de corazon. En cien otros 
pueblos, en mil otras localidades, á imitación de Se-
villa, el ignorante y ciego vulgo, al estúpido grito de 
«.¡muera la nación y vívan las cadenas!» persigue, atro-

pella, golpea brutalmente, despoja de sus bienes, en-
carcela y asesina con frenética saña los liberales y sus 
inocentes familias. Frailes y clérigos fanáticos fomen-
tan este vértigo, y profanando su sagrado ministerio 
predican la venganza y el exterminio de la raza liberal 
á una muchedumbre que no necesita ser excitada pa-
ra cometer todo género de repugnantes crueldades. La 
regencia realista de Madrid declara en un documento 
público oficial, que será constante en perseguir á los 
afectos á la Constitución, restablece las órdenes reli-
giosas al estado que tenían en 1820, crea las juntas 
de purificación, y decreta la pena capital contra los 
que votaron en Sevilla la destitución del rey y la re-
gencia provisional. 

Y al propio tiempo cunde el desaliento y la defec-
ción en los mismos constitucionales. Empleados del 
Congreso, oficiales de Secretaría, consejeros de Esta-
do, diputados, esquivan seguir á las Córtes, y se que-
dan rezagados en Sevilla. El representante de la Gran 
Bretaña, de la única nación amiga, se retira á Gibral-
tar; sepáranse del lado del monarca español los en-
cargados de otras potencias de segundo órden; el mi-
nistro de la Guerra, amante sincero de la libertad de 
su patria, previendo el universal naufragio, y no te-
niendo serenidad para presenciarle, pone trágico fin 
á sus dias; y el conde de Cartagena, general en jefe 
del ejército de Galicia, cuando más constitucional 
templado, alega el desacato de Sevilla para considerar-



se desligado de los lazos que le unen á la causa de la 
libertad, y creyendo cohonestar con esto su defec-
ción, se incorpora con sus tropas al ejército francés, 
y acaba por reconocer la regencia realista de Madrid. 
Las mismas Córtes, al penetrar en el recinto de Cá-
diz, y al observar el silencioso y melancólico aspecto 
de aquella poblacion ánles tan bulliciosa y entusiasta, 
pudieron comprender que la cuna de la libertad esta-
ba destinada á ser su sepulcro. En vano el presidente 
invoca, para inflamar los ánimos, el imperturbable y 
magnánimo espíritu de los antiguos legisladores de 
Cádiz; en vano se reorganiza y refuerza el ministerio 
constitucional; en vano las Córtes hacen alarde de fir-
meza, declarando con arrogante solemnidad que jamás 
escucharán proposicion alguna dirigida á modificar ó 
alterar la Constitución; tétricos síntomas auguran es-
tar próximo á derrumbarse el edificio constitucional-
todo entero. 

Las desaforadas venganzas de los furibundos rea-
listas irritan y exasperan á los liberales exaltados, que 
á su vez en* algunos puntos se entregan como deses-
perados á abominables demasías, táles como el asesi-
nato del obispo de Vich en Cataluña, como la horrible 
sumersión de los prisioneros en las aguas de la Coru-
ña; y ya hasta el incendio casual de un templo se atri-
buye á deliberado crimen de los liberales. Con esto 
se desata, y rompe todo freno, si alguno débilmente 
le contenía, la feroz v brutal muchedumbre proclama-

dora del despotismo, y tolerada en unas partes, alen-
tada y ayudada en otras por las mismas autoridades 
realistas y por la clase más ignorante y fanática del 
clero, emprende una implacable y general persecución 
contra la raza liberal. El Angel exterminador, título 
propio de los afiliados en la sociedad de este nombre, 
estiende sus negras alas por toda la haz de la penín-
sula. Las cárceles no tienen bastantes calabozos y 
mazmorras para encerrar á tantos millares de infelices 
como á ellas son arrastrados, ó por la furiosa plebe, 
ó por los esbirros de los nuevos mandarines; ni en ca-
lles ni en paseos pueden presentarse los llamados ne-
gros sin riesgo evidente de ser apedreados ó heridos, 
escarnecidos ó abofeteados; el hogar doméstico no es 
asilo seguro ni respetado de los Dioclecianos políticos; 
el sexo, la infancia, la inocencia no se libran de los 
atropellos más brutales, si pertenecen á las familias 
proscritas. 

Solo en los puntos guarnecidos por tropas france-
sas se pone algún dique á la desbordada reacción, y 
gozan de algún respiro, si no de sosiego, los perse- 5 

guidos liberales, casi inclinados á bendecir la invasión 
estranjera, ántes tan aborrecida. Porque, fuese com-
pasión, fuese afinidad de ideas, fuese política, ó fuese 
efecto de mayor civilización y cultura, es lo cierto que 
solo en los comandantes franceses ¿ncontraban con-
suelo, protección ó amparo los perseguidos, freno, 
resistencia ú oposicion los perseguidores, previniendo 



unas veces las tropelías, rompiendo otras los cerrojos 
de las cárceles, otras facilitando la evasión, y muchas 
también costando choques, peleas y refriegas forma-
les entre los soldados franceses y la desenfrenada ple-
be española. ¡Triste y desastrada época, en que pare-
cia haberse trocado los caractéres de los dos pueblos, 
ó al menos haber desaparecido en la mayoría de los 
españoles el tipo envidiable, el sello honroso de su 
antigua y proverbial generosidad y nobleza! 

Unicamente la grandeza de España dió una mues-
tra, que fué como un luminoso destello de no haberse 
apagado todavía el fuego sagrado y perenne de la dig-
nidad y de la hidalguía española, en su enérgica re-
presentación al duque de Angulema contra los des-
manes populares y contra la tiranía del gobierno, abo-
gando por u n ' sistema de benéfica concordia; re-
presentación contra la cuál se apresuraron á pro-
testar y escribir los hombres más furiosos del rea-
lismo, pidiendo hasta las hogueras inquisitoriales. 
Como quiera que hayan calificado aquel documento 

c los diputados intransigentes de entonces y los libera-
les intolerantes de posteriores tiempos, encontrando 
timidez en las insinuaciones de la conveniencia de 
una Constitución, é interés en el deseo de que tuviese 
poder y representación en ella la alta nobleza, fuerza 
es confesar que los Grandes mostraron en aquel paso 
más firmeza de la que parecía permitir la presión que 
el tr iunfante absolutismo ejercia, y á nuestro juicio, 

tuvieron el mérito de atreverse, no arriesgando poco, 
á dejar entrever á la faz de un representante de la 
Santa Alianza, de una Regencia de hombres de exa-
geradas opiniones, y de un pueblo fanático, su amor á 
un gobierno representativo templado. 

De varias y diferentes versiones ha sido también 
objeto la célebre ordenanza de Andújar espedida por 
el príncipe generalísimo de los franceses en favor de 
los perseguidos liberales españoles, de paso que iba á 
apretar el sitio de Cádiz, y que poco después se vió 
como forzado á modificar y casi á revocar. ¿Cómo se 
esplican, y cómo pueden conciliarse aquel primer de-
creto humanitario del príncipe francés, tan encomiado 
de los liberales de su nación, y tan agradecido de los 
de la nuestra , . y el segundo que venia á neutralizar 
y anular los saludables" efectos del primero? 

Ocasión es esta de examinar y juzgar la conducta 
política del príncipe de Borbon en España, el objeto 
verdadero de su misión, y su manera de cumplirla. 
No puede negarse que así los jefes franceses como el 
generalísimo de sus tropas, ya fuesen movidos por ' 
sentimientos de justicia, de clemencia ó de humani-
dad, ya obrasen á impulsos de una política disimu-
lada é hipócrita, ya lo hiciesen como abochornados 
de las bárbaras escenas que presenciaban, y de que 
en cierto modo aparecían responsables, intentaron 
muchas veces atajar ó enfrenar los actos inicuos de 
persecución atroz y de venganza brutal á que se en-
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tregaron los realistas españoles, envalentonados y fie-
ros con el fácil triunfo que sobre el bando liberal sus 
armas les habían proporcionado. A este sentimiento 
de humanidad, de justicia, de compasion, de política 
ó de vergüenza, respondió la ordenanza de Andújar , 
que derramó un momentáneo consuelo en las desgra-
ciadas familias de los perseguidos liberales. Nosotros 
hacemos al duque de Angulema la justicia de creer 
que la providencia de Andújar reflejaba, ó su verda-
dera tendencia política ó los verdaderos sentimientos 
de su corazon; y nos fortalece en este juicio el verle 
más adelante abandonar precipitadamente la España, 
agriado y como avergonzado del sistema intolerante, 
rudo, atrozmente tiránico y perseguidor proclamado 
por el rey,, contra el espíritu de las estipulaciones por 
él pactadas al restituirle á la libertad. 

¿Cómo, pues, tuvo el de Angulema la debilidad 
de revocar tan pronto una medida que tanto le reco-
mendaba á los ojos de la humanidad y de la civiliza-
ción? Hízolo sucumbiendo á la presión que sobre él 
ejercían yá, y cediendo al destemplado clamor que 
contra su providencia levantaron los realistas, el cle-
ro, la Regencia y el gobierno por él establecidos en 
Madrid. Hé aquí el grande error , ó la deplorable ne-
cesidad del ejecutor de los planes de la Santa Alian-
za y del tratado áfecreto de Verona. No podia venir 
simplemente á dar libertad al rey, á reprimir la anar-
quía , á templar el rigor de las facciones y de los par-
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tiaos, á conciliar los ánimos, á modificar las institu-
ciones, y á establecer un sistema de gobierno razona-
ble, prudente y templado, quien entraba precedido y 
acompañado de las feroces bandas de los soldados de 
la Fé, quien establecía las regencias de Oyarzun y de 
Madrid, y nombraba un ministerio, aquellas y éste 
compuestos de los más ardorosos y reconocidos par-
tidarios del despotismo; quien daba alas á los secta-
rios de la tiranía, de la Inquisición y del exterminio 
de la raza liberal, y les entregaba el poder y la suer-
te de España; quien se habia echado en brazos de un 
solo partido intransigente y feroz. Si esta misión, y 
este propósito y fin desde el principio traia, su con-
ducta con los liberales después no era producto ni de 
afinidad de ideas ni de sistema político, sino compa-
sion arrancada por las crueldades de que eran víc-
timas. Si no pensó en entregarse al bando sangui-
nario, fué una insigne y criminal debilidad haberse 
dejado dominar de los mismos que le debian su po-
der, y tenían que estar bajo su tutela. Y de todos 
modos pesa sobre el gabinete francés, y sobre el jefe 
de la invasión, y sobre las potencias que la promo-
vieron, la responsabilidad de los escesos, de las cala-
midades y desdichas que por consecuencia y á la som-
bra de aquella invasión sufrió por largos años la des-
venturada España. » 

La guerra sigue marchando como, por una pen-
diente; y en tanto que el de Angulema aprieta y acti-



va el sitio de Cádiz, y mientras las Córtes declaran 
beneméritos de la patria á los regentes nombrados en 
Sevilla, y dan decretos contra los grandes de España 
que firmaron la representación al generalísimo f ran-
cés, y truenan contra la defección de Morillo, y hacen 
que el rey espida una proclama á los gallegos rebo-
sando fuego y a rdor constitucional, reciben la nueva 
de que el general Ballesteros, despues del combate 
del Campillo de Arenas, no deshonroso para nuestras 
armas, ha capitulado y pactado tregua con el francés, 
contentándose con estipular condiciones favorables 
para sí y para sus tropas, pero acabando por reconocer 
la regencia de Madrid. Honda pena y desaliento pro-
fundo para los constitucionales; imponderable regocijo 
y alborozo para los realistas; naturales efectos ambos 
de un suceso que dejaba ver claro, si ya no estuviese 
previsto, el pronto desenlace de la mal comenzada y 
peor proseguida lucha. Y sin embargo, al modo que 
en Galicia no todas las tropas aceptaron la sumisión 
de Morillo, y los cuerpos mas decididos por la causa 
de la libertad se refugiaron con Quiroga en la Coruña 
para enarbolar y sostener allí su bandera, así en An-
dalucía no todas las tropas de Ballesteros se someten 
á su capitulación, y las más resueltas á no transigir 
con el absolutismo se refugian á Málaga con Zayas, 
con el deseo, si n<a. con la esperanza, de defender has-
ta el último trance la causa liberal. Mas no pueden 
tardar los de Málaga en correr la misma infausta suer-

te que los de la Coruña, despues de ser teatro de 
parecidos escesos y calamidades. Iguales elementos, 
iguales defecciones, iguales actos de flaqueza, iguales 
rasgos de malogrado heroísmo, iguales fenómenos en 
el Mediodía, que en el Centro, que en el Occidente de 
España. 

¿A dónde pueden volver sus llorosos ojos los per-
seguidos y desconsolados liberales, presa la nación 
casi entera de la sañuda y vengativa facción absolu-
tista, y vista la deplorable conducta de los tres ge-
nerales, La-Bisbal, Morillo y Ballesteros, á quienes 
por la fama de ilustres patricios y de insignes guerre-
ros habían fiado el sostenimiento y la salvación de su 
causa? ¿De dónde y de quién podían esperar que vol-
viese algún fulgor á su nublada y azarosa estrella? 

Pocos eran, pero aun los habia, porque la espe-
ranza es lo último que abandona á los hombres en el 
infortunio, que buscando remedio miraban, no del 
todo desesperados de encontrarle, al Principado de 
Cataluña ó al recinto de Cádiz. Sostenían en efecto en 
el suelo Catalan el denodado Mina, general en jefe del 
primer ejército, y otros valerosos y decididos caudi-
llos la causa de la Constitución con una constancia 
prodigiosa, en lucha admirable por lo desigual, pero 
cuyo éxito por lo mismo era de todo punto inverosí-
mil, y casi rayaba en lo imposible que pudiera serles 
favorable. Actividad portentosa, movilidad continua, 
refriegas y reencuentros diarios, valor en los comba-



tes, impasibilidad en los reveses, sufrimiento en las 
penalidades, diligencia para arbitrar recursos, bandos 
y medidas severas, diestras combinaciones, ingeniosos 
planes de administración y de campaña, arriesgadas 
y peligrosas marchas, y jornadas penosas de las que 
honrarían á los más esforzados capitanes, nada omi-
tían, y asombraba tanto como ejecutaban Mina y los 
generales y soldados que á sus órdenes y bajo su di-
rección guerreaban, formando contraste con las debi-
lidades lastimosas de los jefes del ejército constitu-
cional en los demás ángulos de la península, cuyas 
cualidades militares tanto habia elogiado y en cuya • 
decidida cooperacion tanta confianza habia mostrado 
tener el mismo Mina. 

Pero inundado el suelo catalan de tropas france-
sas, plagado de facciones españolas, mandadas aque-
llas por uno de los mariscales más acreditados del im-
perio y el más práctico en la guerra de España, acau-
dilladas éstas por cabecillas intrépidos, naturales y 
conocedores del país; fácilmente apoyadas y socorri-
das unas y otras por la vecina y colindante Francia; 
solos é incomunicados los liberales con el resto de la 
península; enemigas suyas las poblaciones; fomentado 
este espíritu hostil por el clero más fanático de todo 
el reino; á la cabeza de las hordas sanguinarias frailes 
bandoleros armados de trabuco y de canana sobre la 
túnica religiosa; enfermo Mina y postrado muchas 
veces por la fiebre y por las fatigas; sin alimento y 

sin reposo los constitucionales, bien provisionados y 
con abrigo y amparo en pueblos y fortalezas los se-
cuaces del absolutismo; entregada por traición alguna 
plaza de las que los liberales tenían; pasado á los fran-
ceses, á ejemplo de Morillo en Galicia, y alegando las 
propias causas y razones, uno de los generales que 
con más crédito y prestigio, y al parecer con más fé, 
habían sostenido en el Principado la bandera consti-
tucional, la guerra de Cataluña era un testimonio vi-
vo y elocuente de cuán difícil habría sido á los inva-
sores estranjeros y á los españoles sus auxiliares, der-
ribar el edificio del gobierno representativo, con todos ' 
sus defectos y con todos los elementos que contra sí 
tenía, si todos los generales encargados de sostenerle 
hubieran imitado la decisión y la perseverancia del 
denodado Mina y de los caudillos que en Cataluña 
compartían con él los triunfos, los reveses y las pe-
nalidades. Mas en el estado á que la habían reducido 
las defecciones y los desaciertos y desdichas de otras 
partes, la lucha del Principado catalán no podia ser 
sino la prolongada agonía del que conserva grandeza 
de espíritu y elevación de ánimo hasta exhalar el úl-
timo suspiro. 

A la otra estíemidad-de la península, de la estre-
chada y angustiosa plaza de Cádiz, donde algunos 
miraban todavía no del todo desesperanzados, sale 
otro general, rio menos decidido, y aun pudiera de-
cirse más caloroso constitucional que Mina, pero tanto 
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como caloroso irreflexivo, impetuoso pero arrebatado, 
y en quien la lealtad excedía en mucho á la p ru-
dencia; y sale con escas'a hueste, á desafiar como á 
la desesperada al ejército francés, y con ínfulas de 
galvanizar los restos del español. Mas con la exas-
peración parece haber cambiado las bellas pren-
das de carácter que ántes distinguían á Riego. Huma-
nitario y generoso que era, se entrega en Málaga á 
deshonrosas tropelías y crueldades. Puesto en Priego 
al frente de las tropas de Ballesteros, muestra al 
pronto resolución y grandeza, y le falta poco para 

' atraerlas todas á su partido, hecho el árbitro y dueño 
de su jefe; mas concluye con un acto de debilidad, 
espuesto á ser él mismo el prisionero, , teniendo que 
huir desairado,y abandonado de los de Ballesteros, y 
desamparado de muchos de los suyos. Batida su pe-
queña columna por los franceses en Jaén y en Jodar, 
fáltanle sus antiguos ímpetus, -y es derrotado, y huye 
á la aventura despavorido y casi solo. Sorprendido en 
una ermita por 'unos miserables porquerizos, se en-
trega cobardemente á sus rústicos aprehensores para 
ser conducido de prisión en prisión, disputado por 
españoles y franceses, corriendo mil peligros su vida, 
que solo se hace respetar por el inicuo placer de ha-
cerlo objeto de befa y escarnio, y por la bárbara sa-
tisfacción de v"erle acabar en afrentoso patíbulo. 

El desdichado fin de la malhadada espedicion del 
héroe de las Cabezas de San Juan, del primer revolu-

cionario proclamador de la Constitución en 1820, del 
que pasaba por jefe y por el más genuino represen-
tante del partido liberal, y era mirado corno el ídolo 
del pueblo, cualquiera que fuese su mérito y su. valer 
como general y como político, fué la señal, cierta ya 
para todos, de la próxima muerte de las libertades es-
pañolas. 

¿Qué podian hacer ya ni las Córtes ni el gobierno 
de Cádiz? Sin recursos ni esperanzas de fuera; consu-
midos y agotados los de dentro; la nación dominada 
por los sectarios del más rudo despotismo; la Europa 
entera enemiga; combatida la plaza por tierra y por 
mar; tomados sucesivamente los baluartes del Troca-
dero y Santi-Petri; las bombas destruyendo la pobla-
ción; menudeando el de Angulema las amenazas y las 
intimaciones; tibio ó desdeñoso como siempre el re-
presentante de la Gran Bretaña, á quien otra vez se 
buscó como mediador para ver de ajustar una paz 
honrosa; el rey suscribiendo con hipócrita docilidad 
cuantas contestaciones y documentos el gobierno le 
presentaba, y comunicándose con el de Angulema 
desde la azotea de su casa por medio de signos conve-
nidos; negándose el príncipe francés á recibir los res-
petables emisarios del monarca y del gobierno; decla-
rando no querer entenderse sino con el rey solo y li-
bre, y que no le consideraría en libertad sino cuando 
le viese entre las tropas de su mando; firmes diputados 
y ministros, y abrazados á la bandera constitucional; 



respetando no obstante la persona del rey, y sin e m -

bargo horr iblemente in jur iados po r el generalísimo es-

t ranjero , con la amenaza de pasar á cuchillo á diputa-

dos, minis t ros , consejeros, generales y empleados que 

atentasen á la vida ó la seguridad del monarca , cuan-

do ni el más leve s íntoma se había observado de in-

tentarlo ni pensarlo nadie; atemorizada ya la pobla-

ción; desalentados los ánimos; dadas por las tropas 

mismas manifiestas y lastimosas señales de empezar á 

cundir entre ellas el espíritu de indisciplina y sedición; 

inútil ya todo conato de resistencia, y perdida toda 

esperanza de salvar la causa.consti tucional; las Cortes 

y el gobierno se doblegan y sucumben á la ley de la 

necesidad; pero no toman una resolución desesperada; 

procuran .que el desenlace no sea el de una lamenta-

ble tragedia; acuerdan la sumisión, y acuerdan hacer-

la del modo más generoso y más noble, consintiendo 

al rey que pueda entenderse solo y libre, como el 

príncipe francés quería , y en su propio campamento. 

¿Qué condiciones se le imponen á Fe rnando al otor-

garle la libertad? Ninguna . Aquellos liberales tan 

exaltados, y tan calumniados también, se l imitan á 

recomendarle que use con mansedumbre de la victo-

ria. Así se lo promete solemnemente el r ey . 

Desplégase aquí la más negra página de las mu-

chas páginas négras que se regis tran en la historia de 

• Fernando VIL E n veinte y cuatro horas un monarca 

prudente , human i t a r i o y liberal, se •encuentra tras-

formado en un déspota aborrecible y en un t irano 
abominable. En veinte y cuatro horas la marcha de 
la civilización parece haber retrocedido en España 
más de tres siglos. J amás se ha visto transición tan 
ruda y tan horr ible . Ni sabemos de monarca alguno 
que tan repent inamente arrojára la máscara con que 
encubriera una repugnante fealdad. ¡Qué fechas tan 
fatales en la vida de Fernando VII . las de 30 de se-
t iembre (1823) y I .» de octubre! No sin razón sen-
tíamos nosotros violencia y pena en tener que rese-
ñar y juzgar el lamentable período de este reinado. 

El 30 de set iembre en Cádiz declara Fe rnan -
do VII. de su libre y espontánea voluntad, y promete 
bajo la fé y seguridad de su real palabra, que si la 
necesidad exigiese la alteración de las actuales inst i -
tuciones políticas, adoptará u n gobierno que afiance 
la seguridad personal , la propiedad y la . libertad ci-
vil de los españoles: promete libre y espontáneamente 
un olvido completo y absoluto de todo lo pasado: 
promete y asegura la conservación de todos sus gra-
dos, empleos, sueldos y honores á todos los emplea-
dos militares, civiles y eclesiásticos que lo eran en el 
gobierno constitucional. El 1.° de octubre en el Puer -
to de Santa María, apenas ha salido del recinto de 
Cádiz, declara Fernando VII. nulos y de ningún valor 
todos los actos del gobierno llamad» constitucional 
desde el 7 de marzo de 1820 hasta aquel dia, y re-
conoce y aprueba todo lo ordenado por la regencia 



realista de Madrid. Por mucha desconfianza, por mu-
cho que fuese el recelo que el carácter de Fernando 
inspirara, ¿quién pudiera imaginar, quién fuera ca-
paz de concebir tamaña falsía? Hay hechos de tál ín-
dole que no se pueden sospechar hasta que aconte-
cen. Ni aun del débil y degradado príncipe de 1808 
en Bayona, ni aun del ingrato monarca de 1-814 en 
Valencia, podia esperarse el golpe del vengativo so-
berano de 1823 en el Puerto de Santa María. ¡Qué 
contraste con los que tan fervorosamente le pro-
clamaban en 1808! ¡Qué contraste con los que 
on 1814 le esperaban ansiosos con una corona que le 
tenían reservada despues de seis años de lucha por 
salvarla para volverla á colocar en sus sienes! ¡Qué 
contraste con la generosidad de los. que el dia ántes 
le tenían en su poder y le dejaron salir libre entre-
gándole su suerte y fiándola á la nobleza de su pro-
ceder! 

Aquel decreto de muerte, aquel anuncio de exter-
minio para .todo lo que llevára el sello de la libertad- y 
de la ilustración, apareció refrendado por un ecle-
siástico, escogido por. el rey pará que fuese su mi-
nistro de Estado al propio tiempo que su confesor. 
Bajo la dirección política de tan apostólico varón co-
mienza a ejecutarse el decreto que hemos llamado de 
muerte, condenando á la pena de horca á los regentes 
nombrados en Sevilla, que los franceses logran sal-
var. Bajo la dirección política de tan apostólico varón 

sé espiden los famosos decretos de proscripción de 
Jerez y de Lebrija; se instituye y se manda celebrar 
la fiesta de los Desagravios; resuena la voz del 'fana-
tismo en púlpitos, calles y plazas; ' se suelta el dique 
á las pasiones de la muchedumbre, que se desata en 
imprecaciones y actos de ruda venganza contra to-
dos los adictos á • la libertad vencida. Escandalízan-
se los franceses, entristécese su príncipe generalísi-
mo, disgústanse los embajadores de las potencias, 
que en Sevilla exhortan á Fernando á que adopte 
ün sistema de más templanza y moderación. Pero 
el monarca católico y su ministro y director espi-
ritual cierran los oidos á todo humanitario consejo, 
y el de Angulema sigue precipitadamente á Madrid, 
para apresurarse á abandonar á España, como asus-
tado y arrepentido y pesaroso de su propia obra, 
mientras el rey marcha lentamente camino de la cór-
te, recibiendo en los pueblos los plácemes y agasajos 
de las frenéticas turbas, que le victorean alborozadas, 
en tanto que las familias liberales lloran en los cala-
bozo§, 

Fernando no llega, esquiva llegar á la capital, 
hasta <[ue se haya consumado el' sacrificio de una ilus-
tre víctima. ¡Oh! se habrían afectado hondamente las 
piadosas entrañas del rey si se hallára en la corte al 
ejecutarse el suplicio de Riego! Mas no le envió su 
perdón; la real clemencia no le impidió confirmar sn 
sentencia de muerte: aplazaba sin duda para más ade-



Iante «hacerla compatible con la pública vindicta,» 
como dijo en Sevilla. 

Quisiéramos poder no llamar asesinato jurídico 
al acto.de sentenciar á Riego á la última pena, y ha-
cérsela sufrir en el afrentoso patíbulo destinado á los 
forajidos y malhechores , con todo el ignominioso 
aparato que se usaba para con los más viles crimina-
les. Pero no sabemos qué otro nombre dar á un pro-
ceso amañado con iniquidad y á un castigo impuesto 
por leyes posteriores al delito. La ejecución de Riego, 
celebrada con salvaje alborozo en la misma poblacion 
que le habia ensalzado como á un héroe, adorado co-
mo á un ídolo, y en que su nombre habia ejercido 
una especie de influjo mágico, excitando en las masas 
un delirante frenesí, és una terrible lección para los 
que se dejan embriagar por el humo trastornador de 
las corrientes inconstantes del aura popular . Hombre 
Riego de una fé política á toda prueba, con los gran-
des defectos y las excelentes cualidades que le hemos 
reconocido en nuestra historia, cometió insignes im-
prudencias, pero hizo importantísimos servicios á la 
patr ia . Su trágico é inmerecido suplicio fué llorado 
por todos los amantes de la l ibertad. La posteridad 
le ha recompensado grabando su nombre en letras de 
oro en el santuario de las leyes. La muerte de la Cons-
titución en 1823 poincidio con la del pr imero que la 
habia proclamado en 1820. Fué el. destino de aquel 
personaje abrir y cerrar una época nueva en nuestra 

historia. La sed de venganza de los fur ibundos rea-
listas debería haber quedado apagada y satisfecha con 
la sangre de la víctima que más apetecía. Y sin em-
bargo no fué así. 

Ya puede el rey Fernando hacer su entrada en la 
corte, y la hace por en medio de arcos de triunfo, 
aclamado con delirio-por la plebe, y arrastrado su 
carruaje por sus serviles vasallos, que se disputan la 
honra de reemplazar á los engalanados caballos de 
tiro. Ya puede empuñar con confianza el cetro del ab-
solutismo que las armas e s t a j e r a s han puesto en sus 
manos. Las plazas que aun defendían los liberales se 
van rindiendo y entregando. Y hasta en Cataluña se 
pone término á -una lucha, inútil ya sobre desespe-
rada. Mina emigra vencido y enfermo, despues de ha-
ber peleado como bueno, y capitulado con honra . 

Fernando VII. vuelve á ser rey absoluto. 



VI. 

Juicios diversos sobre la mayor <5 menor duración que debía espe-
rarse de estasegunda época constitucional.—Exposición del nues-
tro.—Causas de no haber durado más.—El origen de la revolu-
ción.—La trasformacion repentina.—Los elementos.—Las lógias; 
las sociedades secretas y süs derivaciones.—Fanatismo de libera-
les y absolutistas.—Imprudencias y locuras de unos y otros, la-
mentables pero no estrañas.—Desatentado proceder del rey.—Su 
sistema y perseverancia.—Cómo nacieron y se sostuvieron las di-
sidencias y antagonismos.—La invasión estranjera.—Causas de 
haber caidola Constitución más tarde de*lo que se creía .—Impo-
tencia de los realistas.—Recuerdos odiosos de su anter ior domina-
ción.—Reformas útiles.—Entusiasmo y decisión de los liberales.— 
Arrepentimiento tardío de los que derribaron el sistema y de-los 
que lo consintieron. 

Así acabó la segunda época de régimen constitu-
cional en"España. Período de no larga duración, pe-
ro notable y célebre, y digno de sério y especial es-
tudio; período de verdadera revolución y de verdade-
ra lucha política; período "que presenta á los ojos d é l a 
historia y al exámen de la crítica una fisonomía nue-
va, ni igual ni acaso parecida á la de otro período al-
guno de los anales de los pueblos; período laborioso 
de pasajera resurrección de un sistema libre; período 
enclavado entre dos épocas de terrible reacción; tan 
fecundo en sucesos, como confuso y embrollado por la 

complicación de ideas, de pasiones, de intereses, de 
partidos, de matices, de aspiraciones, de grandezas y 
debilidades, de errores y demasías, que simultánea y 
activamente jugaron en él, y sin descanso ni.tregua 
se agitaron y chocaron. 

Èn concepto de algunos, se desmoronó el edificio 
constitucional más pronto de lo que hacian esperar 
los elementos que le sostenían, la difusión que alcan-
zó la idea liberal, el entusiasmo de los adictos al nue-
vo régimen, la fuerza de la opinion, la influencia de 
la ilustración, y la superioridad y predominio de la 
inteligencia y del saber, las concesiones y franquicias 
con que se interesaba al pueblo á su sostenimiento y 
defensa, el horror que inspiraban los recuerdos de los 
seis años de despotismo, y los brutales actos de los 
que pugnaban por resucitar aquellos odiosos tiempos. 
A juicio de otros, vivió y se mantuvo más de lo que 
era de p r e s u m i r l e una situación política, que habia 
nacido súbitamente y sin preparación, y de un modo 
irregular y violento, sin arraigo en la opinion y sin 
apoyo en las masas, combatida, por clases acostum-
bradas á dominar al abrigo de privilegios y abusos 
tradicionales, que destrozaban los part idos, sectas y 
fracciones formadas "en el seno de la misma comunion 
liberal, que desacreditaban las exageraciones, excesos 
y demasías de los que se llamaban patr iotas, que lle-
vaba dentro de sus entrañas un virus mortífero en la 
conspiración perpetua del rey, y que tenia contra sí 

\ 
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los gobiernos y los soberanos mas poderosos de Euro-
pa. Ni los unos ni los otros carecen de fundamentos 
y razones para discurrir asi . Nosotros vamos á espo-
ner las causas naturales que produjeron uno y otro 
fenómeno, las que hicieron durar aquel período cons-
titucional más tiempo del que calculaban los segun-
dos, las que acarrearon su trágico fin más temprano 
de lo que parecía probable á los primeros. 

Hay en la vida de las naciones momentos críticos, 
en- que una deliberación desacertada, una solucion im-
prudente, hi ja del error , ó producto.de un intencio-
nado designio, imprime tál carácter y ejerce una in-
fluencia tan permanente y eficaz en la suerte fu tura 
de un pueblo, que todos los sucesos que en él por lar-
go espacio de años sobrevienen, traen su origen y 
derivación y son natural producto de aquella causa 
determinante, frutos que en ella germinaban y que van 
brotando y desarrollándose con el t iempo. 

Sin el acto de horrible, ingratitud de Fernando YII. 
en 1814 p,ara con el partido liberal, que tanto como 

t el que más habia salvado su trono y su reino, ni se 
habria realizado, ni se habría fraguado siquiera la 
revolución de 1820 . Hé.aquí la pr imera causa deter-
minante. Sin los calabozos ni los presidios, y la ru -
da y bárbara persecución de los seis años, la revo-
lución ó no habré-a existido, 6 habria tomado otra 
forma. Violento por necesidad el sacudimiento, vio-
lentas tenían que ser las oscilaciones. Trama y obra 

de las sociedades secretas, las sociedades secretas ha-
bían de creerse con derecho y reclamar sus títulos 
á dar tono y dirección á lo que habia sido obra 
de sus trabajos. Llevada á cabo por una insurrec-
ción militar, premiados con los primeros grados de la 
milicia los jefes inferiores que movieron la sedición, 
aclamados cómo libertadores de la patria, incensa-
dos como héroes, halagados primero y temidos des-
pués, peligrosa y funesta tanto como natural é inevi-
table su intervención en la marcha política cuyo cam-
bio les era debida, la. lucha entre los poderes civiles 
y el poder militar necesariamente habia de traer las 
colisiones y conflictos que sobrevinieron. Trasplanta-
dos de repente, porque súbita y repentina fué la tras-
formacion, los hombres ilustrados y de saber, del 
destierro, de los presidios y de las cárceles á las si-
llas del poder , porque no hábia otros ni más aptos ni 
con más títulos para dirigir el Estado en el nuevo or-
den de cosas; salidos de improviso los hombres de 
inferior escala social, pero adictos al régimen nueva-
mente proclamado, de un estado de dura opresion, de 
persecución encarnizada y de ruda tiranía, á uno de 
libertad casi ilimitada y de triunfo sobre sus opreso-
res, ¿podia esperarse que, si á los unos contenían en 
ciertos límites su esperiencia, su talento y sus eleva-
dos deberes, pudieran los otros esf renar los escesos 
del alborozo, los resentimientos de los agravios, y los 
inmoderados goces del desquite y de la venganza? 



Al modo que el abominable proceder de Fernan-
do en 1814 y su cruel é injustificable despotismo de 
los seis años, produjeron el sacudimiento revolucio-
nario del año 20 , como revienta y estalla la mina car-
gada de materias esplosivas tan pronto como una 
chispa eléctrica ó una mano atrevida las enciende, así 
de los medios que se emplearon y del carácter y for-
ma que se dió á aquel acontecimiento vinieron como 
naturales consecuencias los sucesos que imprimieron 
especial fisonomía al segundo período constitucional, y 
fueron á su vez causa de las perturbaciones que le die-
ron una vida convulsiva y habían de acabar por oca-
sionarle la muerte. Elaborado en la oscuridad tle las 
sombras y del misterio, como la necesidad lo exigía; 
autores principales de la trasformacion los afiliados 
en las lógias masónicas; conservando los hábitos de 
la asociación, la tendencia á conspirar, y la afición al 
secreto, aun cuando pudiesen ya trabajar á la luz del 
día; con el orgullo de ser los restauradores de la liber-
tad, y con la pretensión de perténecerles de derecho 
la dirección de la marcha política; creándose á su im-
pulso y ejemplo otras asociaciones con el título de pa-
trióticas, ya públicas, ya secretas; dominando en unas 
y otras el espíritu de exaltación, y la audacia que da 
la fuerza de la colectividad; se ven venir sin sorpresa 
las peroraciones demagógicas de Lorencini, d é l a Fon-
tana y de Malta, las pretensiones exageradas y las co-
misiones y mensajes amenazadores al gobierno, las 

difamantes censuras del monarca y de los ministros, 
las aspiraciones á gobernar desde los clubs, las doc-
trinas anárquicas predicadas por los tr ibunos, y las 
demostraciones populares preparadas y dirigidas por 
aquellos focos permanentes de revolución. 

. Fuentes de vitalidad «y al mismo tiempo gérmenes 
de muerte las sectas y las sociedades patrióticas, por 
una parte vigorizaban y mantenían viva la idea libe-
ral, d i fundían la doctrina y el espíritu reformador, 
popularizaban el sistema, entusiasmaban las masas, y 
servían de dique á todo plan, ó intento reaccionario; 
mientras por otra derribaban ó quebrantaban los go-
biernos que no las halagasen ó se doblegasen á sus 
exigencias, impedían funcionar con regularidad la 
máquina constitucional, mortificaban y exasperaban 
con sus escesos á los ya desafectos al nuevo régimen, 
y retraían con süs delirios ó alejaban con sus intole-
rancias á los liberales pacíficos y templados, ó por 
temperamento ó por convicción, de suerte que si enar-
decían y fogueaban á unos, entibiaban ó enfriaban 
á otros. 

Lo de ménos era , aunque siempre es dañosa la 
división delante de un enemigo común, poderoso y 
fuerte, el haberse fraccionado desde el píincipio los 
constitucionales en exaltados y moderados, en veinte-
añistas y doceañistas, en revolucionarios recientes y 
revolucionarios antiguos, aquellos con el ardor y la fé 
de neófitos y con los ímpetus y arranques de la ju -



ventad, éstos con el aleccionamiento de la esperiencia 
y del infortunio, y con la templanza y mesura de la 
edad y del saber; unos y otros alegando derechos de 
preferencia para el manejo y dirección de la política, 
los primeros á título de restauradores únicos de la 
libertad, los segundos al de creadores, fundadores y 
mártires de ella" Al fin estos partidos, aunque discor-
des, hubieran podido alternar en el poder, no sin in-
convenientes, pero tál vez sin grave riesgo para la vi-
da y la conservación de las instituciones formadas por 
los unos y restablecidas, por los otros, y tampoco hu-
biera sido imposible que acabáran por fundirse. 

¿Mas qué podia esperarse, que no fuese funesto 
para la libertad misma , de los bandos y parcialidades 
que del seno de las ' sociedades secretas brotaron y 
surgieron? Las rivalidades, que llegaron á ser encona-
da guerra, entre comuneros y masones, hicieron á la 
causa constitucional por lo menos tanto daño como 
las conspiraciones y los trabajos de los realistas. 
Compréndese la existencia de la masonería, aun en 
una época de libertad y de publicidad, supliendo á la 
falta de objeto la fuerza de la costumbre y el propósito 
de mantener despues del triunfo la fraternidad creada 
en la desgracia. Mas para esplicar el nacimiento de la 
comunería y de otras sectas no basta el fanatismo po-
lítico, ni el espirita de imitación que es tan contagio-
so, ni el afan de señalarse adelantándose á todos para 
subir á la cúspide del liberalismo. Era menester ade-
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más, y fué lo que hubo, el prurito, que parecía epi-
démico, por el misterio y la agrupación. Así es que 
hoy nos admira ver afiliados entonces en aquellos 
conciliábulos, semi-secretos semi-públicos, entre mu-
chas gentes, que se llamaban hijos de Padilla sin sa-
ber lo que esto era, hombres graves y de forma y va-
lía, entusiasmados con los ridículos emblemas y las 
pueriles ceremonias que muy sèriamente practicaban, 
parodiando á los primeros cristianos perseguidos, allá 
en sus catacumbas. 

Decimos que no basta el fanatismo político, ni la 
puja de liberalismo, que hoy se diría, para esplicar 
aquella manía de asociación y de misterio, puesto que 
vemos á los más templados constitucionales, á los más 
distinguidos oradores de la tr ibuna parlamentaria, 
donde tenían ocasion y facilidad de decirlo todo, de-
jarse contagiar de la epidemia, y formar su sociedad, 
dando pié á sus adversarios para que los apellidáran 
con un nombre burlesco. Y toda vez que no era sola-
mente la familia liberal la que de esta enfermedad 
adolecía, sino que inoculados de ella los más furiosos 
partidarios del absolutismo, ellos, acaso más aptos 
que los otros por tradicional educación para los traba-
jos subterráneos y para las asociaciones clandestinas, 
ellos, con elementos'y resortes ya de suyo reservados 
y sigilosos, fácilmente formaron también' sus clubs, 

• con los nombres de Junta Apostólica, Concepción, y 
Angel exterminador, quizá mejor organizados que los 
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de los masones, comuneros, anilleros y carbonarios. 
¿Se necesitaba más que esta red de minas y contra-
minas, en que se hacinaban y fermentaban todos los 
combustibles de las encontradas pasiones políticas, 
para producir las explosiones que durante estos tres 
años conmovieron el suelo español, é hicieron tantas 
veces estremecerse y oscilar el edificio que sobre tan 
minada superficie descansaba? 

Recordando por quiénes y cómo habia sido hecha 
la revolución, lejos de sorprender y estrañarse, debían 
parecer naturales consecuencias las ovaciones hechas 
á Riego, la apoteosis de su nombre , el culto público 
de su efigie, las procesiones populares , la solemnidad 
patriótica de San Rafael, la consagración par lamenta-
ria del sable, y verle en un año comandante de bata-
llón, general de los ejércitos, presidente dé las Córtes, 
y especie de rey popu la r , hasta el punto de castigarse 
como imperdonable crimen no aclamarle y victorear-
le, mientras se tomaba por insulto y se consideraba 
provocacion y desacato victorear al monarca verdade-
ro. Llegó el rey dinástico á pedir por merced al rey 
popular procurase que su nombre no sirviese de grito 
de alarma; y el rey popular se dignó ordenar al pue- • 

' blo y á la milicia nacional a rmada que ni á él le die-
sen vivas, ni cantasen el Trágala á Fernando VII . ; fa-
vor á que quedé S. M. reconocido. Encumbrado á tál 
altura el comandante del batallón de Astúrias, héroe 
de las Cabezas de San Juan, no era ya un fenómeno 

que al coronel su ayudante, de más talento que él, se 
le elevase de repente al ministerio de Estado. Conse-
cuencias eran de una revolución debida á las espadas. 
La disciplina militar no era la que habia de ganar en 
ello. Ni hay que buscar otro origen á las rebeliones 
de Cádiz y Sevilla, á la sublevación de la cjudadela de 
Valencia, á las sediciones de los guardias de Madrid, 
y á tantas ottas como acá y allá estallaban. Tampoco 
podia favorecerla que en los banquetes cívicos se acos-
tumbrasen los soldados á sentarse à la mesa mezcla-
dos con sus coroneles y generales, y á solemnizar 
después el festin asidos indistintamente del brazo, 
unos y otros, como si fuesen todos iguales, entonan-
do himnos patrióticos. ¿Pero no llegaron á señalarse 
en una ley los casos en que era lícito á la tropa rebe-
larse contra sus jefes? Las consecuencias de un suceso 
se encadenan y enlazan, sin que se pueda prever dón-
de estará su término, ni sea fácil ponérsele. 

Hemos indicado también entre las causas que con-
trariaron el afianzamiento y precipitaron la caida del 
sistema constitucional, y fueron uno de los caractères 
especiales de aquella época, las inmoderadas demos-
traciones de alegría de los liberales, sus locas y rui-
dosas manifestaciones de placer, su intemperancia en 
el júbilo, su bulliciosa agitación, sus acaloradas de-
clamaciones, sus demagógicas arengas en las tribunas 
públicas de los salones y de las plazas, el perpétuo 
resonar de sus h imnos patrióticos en las calles, cul-



tos y decorosos unos, insultantes y provocativos otros. 
Los efectos de tan imprudente y loca conducta habían 
de ser necesariamente funestos; condenábanla los 
hombres sensatos; repugnábanla los indiferentes; 
agriábanse los vencidos; exasperábanse los provoca-
dos, y acaso el Trágala hizo más enemigos á la Cons-
titución y más prosélitos al absolutismo que los t ra-
bajos de la Jun ta Apostólica y las predicaciones y ex-
citaciones del clero. 

Pero uno es reconocer y censurar la inconvenien-
cia de tál proceder, y otro maravillarse y asombrarse 
de lo que acontecía. ¿Podia esperarse que los tirani-
zados y oprimidos de seis años, de improviso libres 
y repentinamente victoriosos de sus opresores y ver-
dugos, contuvieran dentro de los límites de la mode-
ración y de la prudencia la espansion de su gozo al 
salir de las mazmorras y respirar el aire de la liber-
tad? ¿Podia esperarse que esta l ibertad se les repre-
sentára con todos los caractéres y atributos de una 
noble y sesuda matrona, y no con el ropaje y los em-
blemas de una jovial y juguetona ninfa? Efectos eran 
de lo súbito, radical y completo de la transición, y los 
padecimientos de un período de rudo y cruel despo-
tismo esplican las intemperancias y escesos de un pe-
ríodo de inesperada y ámplia l ibertad. No fue poco 
consolador el eSífectáculo de una revolución hecha sin 
sanare y de ver pasarse los pr imeros meses que 
siguieron al tr iunfo sin que los desahogos de los ven-

cedores llevasen el luto ni las lágrimas á las familias 
de los vencidos, ni se manchasen con represalias san-
grientas. Pbr desgracia las pasiones se sobrepusieron 
pronto, en los unos á la templanza que les habría con-
venido, en los otros á la paciencia que las circuns-
tancias les aconsejaban ó la necesidad les imponía. 

Indiscretos y provocativos los liberales, mal acos-
tumbrados y peor sufridos los realistas, faltos aque-
llos de prudencia, sobrados éstos de irascibilidad, 
aquellos dejándose arrastrar de las corrientes de un 
entusiasmo inconsiderado, éstos concentrando sus 
rencorosos instintos y azuzados por predicadores fa-
náticos, mientras los primeros voceaban y alborota-
ban, los segundos f raguaban en secreto planes de 
venganza, ó se lanzaban armados á los campos en son 
de abierta guerra y enarbolando bandera de extermi-
nio. Trocados así los vencidos en retadores procaces 
de los vencedores, irritados éstos á su vez, hecha im-
posible toda avenencia, y roto por una y otra parte el 
freno de la tolerancia, fácil era prever escenas deplo-
rables, actos recíprocos de venganza, mutuas dema-
sías, anarquía, desórden y derramamiento de sangre. 
A los imprudentes escritos de prelados poco apostóli-
cos, y á las predicaciones de frailes iracundos y de-
satentados, respondían los decretos de destierro del 
gobierno, las deportaciones en masa dispuestas por 
autoridades arrebatadas, y ios atropellos de la plebe 
desaforada y turbulenta. A las conspiraciones de Bazo 



y Érroz, de Vinuesa, de los artilleros y de los guar-
dias, y á las atroéidades y degüellos de Merino, de 
Jaime el Barbudo, de Misas, de Mosen Antón y del 
Trapense, contestaban el asesinato de Vinuesa, el fu-
silamiento del obispo de Vich, el suplicio deEl ío y \ 
abominable tragedia de los prisioneros de la Coruña. 
Las negras t ramas y audaces intentonas de los rea-
listas, y las devastaciones de las hordas tituladas de 
la Fé , producen las explosiones tumultuarias y las 
anárquicas turbulencias de los sobreescitados libera-
les. Los alardes absolutistas de la guardia real conci-
tan los insultos del pueblo, que á su vez ocasionan el 
asesinato de Landáburu , y éste la efervescencia y la 
alarma de la tropa y de la poblacion liberal, y tras 
uno y otro la malhadada insurrección de los guardias 
y los sucesos sangrientos de julio. 

No son, pues, justos é imparciales los que pre-
tenden atribuir poco menos que exclusivamente á las 
provocaciones y excesos del bando liberal exaltado la 
série de convulsiones, de disturbios y de lamentables 
catástrofes, la guerra civil y la anarquía social que 
señalaron este período, y precipitaron la caida del 
sistema constitucional. Grande, inmensa responsabi-
lidad alcanza también, y en mayor grado, á los se-
cuaces del absolutismo y á sus furiosos atizadores é 
instigadores, de las discordias que le agitaron y de la 
sangre española que en él se derramó. Justo es, sin 
embargo, consignar, para honra de nuestra patria, 

que en medio de tan ardiente lucha, de tan encendi-
das pasiones, de tan vehementes, odios políticos, de 
tan irritantes defecciones y tan indignas deslealtades 
como se esperimentaron, no hubo en la revolución 
española, aun con haber venido despues de un pe-
ríodo de injustísima y absurda tiranía, ni las escenas 
de furor , ni los actos de bárbara ferocidad, ni las ma-
tanzas organizadas, ni los cadalsos permanentes, ni 
las carretadas de víctimas, ni los lagos de sangre, ni 
las régias decapitaciones, ni el pueblo verdugo, ni los 
delirios y demencias con que la revolución francesa 
habia manchado sus páginas y escandalizado al 
mundo . 

Otra de las consecuencias del desatentado y ciego 
proceder de Fernando VII. en 1814, causa á su vez 
de la trabajosa existencia y del prematuro fin de este 
triennio constitucional, fué haberse proclamado en 
1820 el código de 1812. Tercamente aferrado Fer-
nando en negarse á toda modificación, y empeñado en 
abolirle de todo punto, y en reemplazarle con el des-
potismo y la Inquisición, no habia quedado á los opri-
midos otra bandera que enarbolar, ni otro símbolo 
en que fijarse, ni otra tabla á que asirse para salvar 
del naufragio, que la Constitución de 1812, íntegra, 
pura y sin reforma, porque ni tiempo, ni oportuni-
dad, ni medios, ni hombres hubo pa ja hacerla. Pro-
clamada, pues, y resucitada aquella Constitución poi-
la necesidad, necesidad que la tenacidad del rey habia 



traído, odiada por el mismo á quien en primer tér-
mino incumbía ejecutarla, no arraigada aún en el 
pueblo como brevemente y en circunstancias azarosas 
ensayada, y aborrecida de clases poderosas cuya in-
fluencia no habia sido destruida, fácil era calcular que 
no renacía con la robustez necesaria para resistir las 
enemistades y ataques de que habia de ser blanco y 
objeto,' y para aclimatarse y crecer con lozanía, y pa-
ra prometerse una vida de larga duración. 

Aunque- quisiéramos convenir con sus más ar -
dientes defensores en que cualquier otra Constitución 
menos democrática, que coartase menos el poder eje-
cutivo, que le otorgase el veto, y que admitiese las 
dos cámaras, hubiera sido igualmente combatida por 
los intereses y las preocupaciones de tres siglos; aun-
que quisiéramos concederles que los ódios que se 
desplegaron no fuesen tanto á la ley fundamental co-
mo á las reformas que de ella emanaban y que eran 
como su complemento, algo que le hacía vulnerable y 
de dudosa viabilidad llevaba en sí mismo aquel códi-
go, cuando una buena parte de los constitucionales 
mismos, y constitucionales sinceros, deseaba y pro-
ponía y trabajaba por que fuese modificado, y los que 
así opinaban y tál apetecían formaban un partido, 
aunque no el mas numeroso ni el más simpático y de 
más prestigio pa ja con los comprometidos por la cau-
sa liberal. 

Porque la verdad era que los más de los que se 
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llamaban moderados eran tan apasionados de la Cons-
titución como los que en el partido exaltado milita-
ban; celosos de su observancia y de su integridad, 
alarmábanse con la idea sola de que se intentase to-
car á su letra, y daban una especie de culto al artícu-
lo que prohibía alterarla en todo ó en parte en un 
plazo dado. Diferenciábanse solo en la cuestión de 
conducta: creían y querían aquellos ganar amigos y 
reprimir ó contener los contrarios á fuerza de estricta 
legalidad, de moderación y de prudencia: pretendían 
éstos no poderse enfrenar la osadía y- f rustrar ó cas-
tigar las maquinaciones de los enemigos del sistema 
sino con medidas fuertes, severas y duras , y con gol-
pes de terror, aunque para ello tuvieran que salirse 
de la ley, como más de una vez se salieron. Habien-
do alternado ambos partidos en el poder , debieron 
convencerse de que ni uno ni otro sistema por sí solo 
alcanzaba á remediar los males: mas en' lugar de unir-
.se, único medio de ser fuertes, guerreábanse entre sí 
como enemigos, y se calumniaban y difamaban; por-
que ni era verdad que los moderados fuesen poco 
adictos á la Constitucton, cargo que los exaltados les 
hacían, ni era cierto que los exaltados pensasen en 
cambiar la forma- de gobierno ni soñasen en planes 
de república, de que los moderados sin razón los acu-
saban, pues caso de existir tan IOCQ pensamiento, so-
lo entró en las cabezas de muy contados y poco im-
portantes individuos. 



Contaban los exaltados en su partido la mayoría 
de los afiliados en las sociedades secretas y en las pa-
trióticas, y tenían en su favor las masas, de ordinario 
afectas á lo más avanzado y es íremado en todos los 
partidos políticos. Pertenecía á los moderados la frac-
ción de los doceañistas de más valía y saber; y cuan-
do se desprendió de la masonería la rama d e j o s co-
muneros, muchos masones, huyendo de las impru-
dencias y de las locuras de la nueva secta, se reple-
garon al partido de la moderación, y aun llegaron á 
confundirse los matices que a unos y á otros distin-
guían, no siendo fácil ya deslindarlos, é introducien-
do una verdadera perturbación y descomposición en 
los primitivos partidos. Los reformadores de la Cons-
titución solo tenían el apoyo sospechoso y problemáti-
co de la córte de España, y las simpatías de dudosa 
ingenuidad, y más embozadas que francas, del gobier-
no francés. . . 

Mas todas estas parcialidades que por distintos ca-
minos y medios, de buena íé, querían y buscaban el" 
afianzamiento de las libertades públicas, estrellábanse 
en el proceder y en los manejos del mayor y mas po-
deroso enemigo que la Constitución tenia. Y llegamos 
á la parte más dolorosa y triste de este cuadro. 

'No debe ser ya para nadie un misterio, y es aser-
cion que creemos no pueda de buena fé combatirse, 
que no era el rey amigo de la Constitución ni de los 
constitucionales. Natural era que aceptára de mal gra-

do, y con violencia y repugnancia un código que 
siempre habia aborrecido, y que le imponían la fuer-
za de las bayonetas y el clamor de muchos pueblos. 
¿Pero quién era el culpable de aquella esplosion del 
ejército y del pueblo, sino el que habia puesto á los 
hombres en la dura disyuntiva, ó de sufrir todos los 
horrores del despotismo, la esclavitud, la emigración, 
el presidio, el calabozo ó la muerte, ó de romper con 
el arranque del despecho las cadenas y enarbolar el 
estandarte de la libertad bajo cualquier lema que fue-
se? Supuesto aquel aborrecimiento y aquella repug-
nancia, ¿por qué no tuvo valor para sofocar la revo-
lución en su principio, para ahogarla al nacer, ya que 
le habia faltado previsión para evitarla? Y si encerra-
do en su alcázar entre aduladores y cobardes, la dejó 
tomar un empuje que no pudo resistir, ¿por qué al 
jurar la Constitución con la mano puesta sobre los 
santos Evangelios, insultó á la divinidad y á los 
hombres proponiéndose en su interior asesinarla? 

Desde el célebre Manifiesto de 10 de marzo 
de 1820 en Madrid hasta la no menos célebre Decía- J 
ración de 30 de 'set iembre de 1823 en Cádiz; desde 
las famosas palabras: «Marchemos francamente, y yo 
el primero, por la senda constitucional,» hasta las no 
menos famosas: «Declaro de mi libre y espontánea vo- . 
luntad, y prometo bajo la fé y seguridad de mi real pa-
labra llevar y hacer llevar á efecto un olvido general, 
completo y absoluto, de todo lo pasado, sin escepcion al-



auna, etc.» es decir, desde el juramento de la ley 
fundamental hasta su abolicion; en el trascurso de 
estos tres años, la conducta de Fernando VII . fué una 
cadena de hipócritas decepciones, una conspiración 
sistemática y asidua, más ó ménos mañosa ó torpe, 
más ó ménos habilidosa ó inhábilmente sostenida. 

Su sistema constante en este período fué mostrar-
se en público constitucional resuelto y decidido, en 
secreto enemigo rencoroso de la Constitución y de los 
constitucionales. En los Manifiestos á la Nación, en 
las Proclamas á los españoles, en los Discursos ré-
gios de apertura de las Córtes, en las despedidas á 
los diputados al suspenderse ó terminar las legislatu-
ras, en las notas diplomáticas oficiales á los gabinetes 
estranjeros, en las cartas públicas á los soberanos, en 
los preámbulos á las leyes y reales decretos, allí era 
Fernando un constitucional ardoroso; allí protestaba 
ser. el mas firme apoyo de la Constitución, y el tierno 
padre que guiaría á sus hijos en el camino de las re-
formas por que habían suspirado; allí cifraba su po-
der , su complacencia y su gloria en consagrar todas 
las facultades de la autoridad real á la conservación 
entera é inviolable de la Constitución ( ,V allí escitaba 
á cooperar unidos el poder legislativo y él, «como á 
la faz de la nación lo protestaba,» en consolidar el 
sistema adoptado» para su bien y completa felioidad; 

(1) Entiéndase que todas las son testualmente copiadas de los 
palabras que aquí le atribuimos documentos. 

allí reconocía cuán funesto era para los pueblos y pa-
ra los príncipes quebrantar con poca delicadeza sus 
palabras y juramentos, y por lo mismo se complacía 
en afirmar nuevamente que cada vez estaba más re-
suelto á guardar y hacer guardar la Constitución, con 
la que miraba identificados su trono y su persona; 
allí los enemigos armados de la libertad eran para el 
rey víctimas de la más delincuente seducción, ins-
trumentos de las maquinaciones de los malévolos; allí 
decía que una pasión bárbara é insensata habia logra-
do arrastrarlos á la carrera del crimen; allí llamaba 
principios anti-sociales los vertidos por el monarca 
francés, y junta de perjuros á la Regencia realista de 
Urgél; allí las notas de la Santa Alianza eran para él 
insidiosas, cubiertas con el manto de la más detesta-
ble hipocresía, mostraba sublevarse contra el rey Cris-
tianísimo, contra la notoria mala fé de los soberanos 
aliados, y ofrecía emplear todos sus esfuerzos para 
defender las instituciones liberales repeliendo la fuer-
za con la fuerza; allí se condolía de que se hubiera 
arrancado su Constitución á los napolitanos; allí se 
lamentaba de haber sido invadido nuestro suelo por 
un enemigo pérfido violando los derechos de los pue-
blos todos; y allí, por último, decia solemnemente: 
«Pueden los viles enemigos de la España constitucio-
nal abusar de su buena fé, los revese^ afligirla, las na-
ciones desampararla, algunos hijos degenerados ven-
derla, pero ella resistirá, peleará, y no pactará jamás 



en perjuicio de sus derechos imprescriptibles, que to-

das las leyes del cielo y de la tierra la aseguran y 

afianzan á porfía.» 
Este era Fernando VII. en público. Pero en el 

interior de su cámara, en lo recóndito de su palacio, 
en la soledad de los sitios reales, en sus relaciones 
privadas con sus consejeros íntimos y con los hom-
bres de la córte, en su correspondencia secreta con el 
clero y con los realistas más activos y de más influen-
cia, en sus comunicaciones reservadas con los sobe-
ranos de la Santa Alianza, con los agentes estranje-
ros y con la regencia de Urgél, allí era el enemigo y 
el conspirador perseverante contra la Constitución; 
allí confería mandos superiores militares á espalda y 
sin conocimiento de sus ministros para preparar un 
golpe de Estado, alegando, al ver descubierta la tra-
ma, haber sido involuntario error ; allí inventaba crí-
menes que atribuir á sus propios ministros, y los de-
nunciaba al Congreso para difamarlos y exonerarlos; 
allí emt>leaba vendidos agentes para que impulsasen 
las sociedades secretas á desórdenes que desacredita-
sen el sistema; allí se sonreia al oir los gritos con que 
el populacho de Aranjuez y gente de su servidumbre 
solemnizaba sus dias victoreándole rey absoluto; allí 
gozaba con la sublevación de sus guardias en julio, y 
hacía repartirles ero, vino y cigarros, sin perjuicio de 
gritar «á ellos,» para que los alanceáran cuando iban 
vencidos; allí era absolutista con los insurrectos, re-

/ 

formista de la Constitución con el cuerpo diplomático, 
y constitucional puro con las tropas y autoridades que 
domaban la rebelión, hasta ocasion más oportuna; allí 
comisionaba á Eguía para que crease un centro de 
conspiraciones en Bayona; allí encomendaba á Mata-
florida, Morejon y Balmaseda que organizáran en el 
estranjero y con los estranjeros el plan de la restaura-
ción absolutista en España; allí autorizaba la regencia 
realista de Urgél y le trasmitía sus órdenes; allí con-
venia con los aliados en la manera como habia de ser 
invadido su reino; allí, mientras las Córtes españolas, 
suponiéndole desjuiciado, le nombraban públicamente 
una regencia constitucional, él designaba en secreto 
los individuos que habían de componer la regencia y 
el ministerio realista que el de Angulema establecia 
en Madrid; allí en fin, desde el 9 de marzo de 1820 
estuvo Fernando VII . elaborando con prodigiosa per-
severancia el memorable decreto de 1.° de octubre 
de 1823. 

¿Qué gobierno monárquico constitucional se con-
solida, qué Constitución resiste, qué sistema político 
se afianza, cuando el jefe mismo de Estado, su más 
poderoso sostenedor, su principal guardador y custo-
dio, trabaja asidua y constanteinénte por destruirle y 
derribarle, invulnerable y fuerte, abroquelado con la 
inviolabilidad d e q u e la ley misma le reviste? 

No era ciertamente Fernando un príncipe maquia-
vélico, artificioso, astuto y sagaz. Aunque malicioso y 



disimulado, aunque por carácter y por costumbre afi-
cionado y habituado al disfraz y á la doblez, aunque 
en ocasiones sereno y frió lo bastante para ocultar ba-
jo un semblante risueño ó apacible, firme entonación 
y voz entera, la pena ó la ira que interiormente le agi-
taba, aunque á veces no inhábil en el arte de encubrir 
sus sensacioues, no lo era tanto qüe sus intenciones 
no se trasparentasen, que sus manejos no se traslucie-
sen, que sus propósitos escapasen á la penetración, 
aun no la más perspicaz y esquisita. Hasta la indocta 
y rústica plebe sospechaba, y aun creia conocer sus 
siniestros proyectos y planes; y el populacho, en sus 
groseras formas y ruda manera de espresar su des-
contento, correspondía con irreverencias al monarca, 
con actos criminales de desacato, con abominables 
improperios é insultos. Unas veces recibía Fernando 
tan procaces manifestaciones con la aparente longani-
midad de quien medita y espera la ocasion y el dia 
de vengarlas con usura , otras se quejaba á las Cortes 
de los que le denostaban y de los que lo consentían, 
y otras mostraba con hechos y con dichos la mortifi-
cación que sufría y el grado á que su irritación llega-
ba. Tomaba de esto motivo para arreciar en sus de-
signios reaccionarios, con los cuales á su vez acababa 
de agriar al pueblo, y crecían de parte de éste las in-
jurias y los agravtos. De este modo se creaba y fo-
mentaba recíprocamente un lamentable antagonismo 
entre el monarca y el pueblo, que no podia redundar 

sino en daño de la majestad y del trono, y en des-

crédito y ruina de las instituciones. 
Mucho menos se ocultaban á los hombres polí-

ticos constitucionales la antipatía con que el rey 'los 
miraba, su doble juego y sus torcidos designios. Po-
cos creían, si acaso alguno, en su sinceridad, y para 
los más, si no para todos, era el que daba pábulo y 
aliento, cuando no dirección é impulso, á las maqui-
naciones y trabajos de los enemigos interiores y es-
teriores de la libertad, persuadidos de que nada se 
hacía ni intentaba por lo menos sin su conocimiento, 
aprobación ó beneplácito. Pero monárquicos por con-
vicción hasta los de. más avanzadas ideas, interesán-
doles además aparecerlo por cálculo y por egoísmo, 
conveníales representar aí rey á los ojos del pueblo 
y de las potencias éstrañas como constitucional since-
ro y decidido. De aquí el poner en su boca en todos 
los documentos oficiales y solemnes, frases, protestas 
y aseveraciones del más "ardiente y fogoso liberalis-
mo, con que al propio tiempo se proponían ligarle de 
manera que no pudiera contradecirse sin desdoro ni 
obrar en opuesto sentido sin ignominia. Fernando • 
suscribía á todo, ya con la mira de adormecer ale-
jando sospechas y trabajar más á mansalva, ya fiado 
en que con la misma mano que rubricaba un mensaje 
vehementemente liberal á. las Cortes, ' suscribía órde-
nes á los centros directivos de conspiración. 

Guardando con él los ministros las consideracio-
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nes y respetos debidos á la majestad, cuando le veian 
quebrantar las formas constitucionales, ya sorpren-
diendo á la representación nacional con palabras in-
jur iosas á su propio gobierno furtivamente añadidas 
á un documento parlamentario, ya nombrando por si 
nuevos ministros sin consulta ni conocimiento de sus 
consejeros responsables, .y hasta cuando le suponían 
cómplice en la insurrección de su propia guardia, no 
le acusaban de inconstitucional, contentábanse con 
poner respetuosamente en sus manos la dimisión de 
sus cargos. 

Hubo, no obstante, ocasiones en que el oculto y 
permanente desacuerdo, con estudio de una y otra 
parte disimulado, y por mutua conveniencia sosteni-
do, rompió en abierta y pública disidencia, faltando 
el rey á su condescendencia sistemática y calculada á 
la voluntad del gobierno y de las Córtes, faltando el 
gobierno y las Córtes á su política de miramiento y 
consideración al rey. La negativa de Fernando á san-
cionar la reforma de los monacales y la ley de seño-

c ríos, la insistencia porfiada de los ministros y de las 
. Córtes en arrancarle la sanción, ó en promulgarlas 

eomo leyes sin ella, ponen en descubierto la pugna 
hasta entonces disfrazada entre los altos poderes del 
Estado. Dentro aquí de la Constitución unos y otros, 
y uno éste de b s peligrosos defectos del código de 
1812, creemos que las Córtes no usaron prudente-
mente del derecho constitucional, violentando la vo-

luntad del rey en puntos, que si no eran, podían ser 
y se podían presentar como persuasiones invencibles 
de la conciencia. Si la Constitución se consolidaba, 
ambas cuestiones hubieran podido tener más adelan-
te sol ucion tranquila, si era problemático su afianza-
miento, no habia discreción en aparecer las Córtes 
forzadoras de la conciencia real en lo que de cierto 
habia de crear enemigos fuertes sin alcanzar cumpli-
miento seguro. 

De diferente índole fueron otros dos desacuerdos 
públicos entre el monarca y sus ministros y las Cór-
tes. Fué el uno la repugnancia de Fernando á su tras-
lación de Madrid á Sevilla: fué el otro su resistencia 
esplícita al viaje de Sevilla á Cádiz. En ambos casos 
las Córtes y el gobierno contrariaron la voluntad real 
y la vencieron. No juzgamos ahora de la necesidad ó 
de la conveniencia política de una y otra traslación: la 
suponemos. Tampoco juzgamos de los móviles que 
impulsaban al rey á repugnar la una y resistir la 
otra; los suponemos también. Consignamos el hecho 
de tan trascendentales disidencias. En el primer caso, 
el rey acredita con el testimonio de la ciencia médica 
hallarse enfermo y en imposibilidad de caminar: las 
Córtes prueban con una comisión parlamentaria que 
constitucionalmente goza de bastante salud para viajar, 
aun con provecho de ella; y el rey viaja por decreto 
de las Córtes, y su estado físico va pregonando que 
el poder legislativo habia entendido de diagnóstico 



más que ios facultativos de cámara . E n el segundo 
caso, el rey s in consulta médica af i rma q u e se siente 
y reconoce á sí mismo sano de entendimiento y de 
cuerpo: las Górtes sin pedi r d i c t á m e n . á la medicina 
resuelven que el rey tiene last imado y enfermo el ce-
rebro, y acuerdan que el t ras torno cerebral dure cinco 
dias; pasados éstos, le devuelven el juicio, pero le re-
tienen cuando estaba cuerdo, guardándole y sujetán-
dole como si estuviese loco. Sangriento ludibr io de la 
majestad real , y r u d a expiación de sus pasadas culpas. 

Sin embargo, ni en medio de los turbulentos des-
manes y groseros insultos con que las turbas signi-
ficaban su enojo po r los torcidos manejos del rey , ni 
en el caloroso choque de las a rmas , de cuya lucha y 
de la sangre que costaba se le suponía responsable, ni 
en los desacatos con que hombres de otra a l tura , ba -
jo la impresión de desesperadas situaciones á que 
creían haberse llegado por su culpa, con ciertas for-
mas de legalidad humil laron y rebajaron el t rono, 
nunca ni las tumul tuadas masas populares, ni la fuer-
za armada del ejército ó del pueblo, ni los agitadores 
de los c lubs, ni los ministerios de los diferentes pa r -
tidos que se sucedieron, ni las parcialidades políticas 
de la asamblea, cometieron cierto género de atentados 
personales de los que empañan la historia de los pe-
ríodos revolucionarios de otros pueblos, ni intentaron 
ni pensaron en derr ibar la institución del trono, ni en 
arrancar n i en t rasmit i r á otras manos el cetro del 
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que por derecho le llevaba. Si algún espíritu arreba-
tado, si algún temerario levantaba una voz ve rgon-
zante en este sentido, ahogábase, ó se percibía apenas 
entre la universal reprobación con que era rechazada. 
Se censuraba, ó se aborrecía, y hasta se ultrajaba al 
monarca , pero se acataba el derecho y la legit imidad 
del rey, y se defendía y se amaba la monarqu ía . 

Esto no obstante, el lamentable desacuerdo entre 
el rey y los constitucionales, oculto y disimulado en 
el principio, manifiesto y patente después , convertido 
más adelante en pronunciado antagonismo y en abier-
ta pugna , no podía menos de ser, como lo fué , una de 
las principales causas de la turbación y anarquía que 
devoraba al país , de la enemiga hácia el rey, del des-
prestigio del sistema, de la debilidad de las institucio-
nes, y una de las que más aceleraron su caida y su 
muer te . 

Y así y todo fué menester que la fuerza demole-
dora viniese de fuera . .Hubo un acontecimiento, que 
en el principio se creyó habr ía de ser grandemente 
propicio al afianzamiento de la l iber tad de España , 
que alentó á los reformadores españoles, y les hizo 
esperar que su obra se asentaría sobre sólidas y fir-
mes bases, y que después se vió haber sido un in-
fausto suceso, que habia de servir para a r m a r la m á -
quina destructora del edificio que acababan de levan-
tar . Fué este acontecimiento haberse seguido el e jem-
plo revolucionario de España en otros pun tos de E u -



ropa, y haberse proclamado la Constitución española 

en Nápoles, el Piamonte y Portugal . 
No era seguro que concretada la revolución á la 

península ibérica, á pesar de su escéntrica posicion, -
y por tanto menos propia para inspirar temores y re-
celos, se la hubiera dejado gozar tranquilamente del 
cambio efectuado. Pero propagado el contagio á los 
pueblos de Italia, era evidente que las potencias conti-
nentales de Europa, tales como habían quedado consti-
tuidas y organizadas despues de la caida de Napoleon 
y conforme al derecho público y al sistema político 
acordado en el Congreso de Yiena, habían de alarmar-
se á la vista de la proximidad del incendio, y de con-
certarse para sofocarle allí y donde quiera que hubie-
se estallado. Así aconteció; y tras la fácil destrucción 
de los recien instalados y mal sostenidos gobiernos 
constitucionales en los Estados italianos, veíase venir 
á descargar sobre España la tormenta que habia aho-
gado el primer respiro de libertad en aquellas regio-
nes. Que no para comenzar solamente la obra de la 
restauración, y no para dejar viva la hoguera de don-
de habian partido y se propagaron las llamas, se ha-
bían tomado la pena de congregarse tantos soberanos 
y tantos plenipotenciarios en Yerona. Y de esta suer-
te el suceso, que tanto halagaba el orgullo y en que 
tan risueñas y lisonjeras esperanzas habian fundado 
los liberales españoles, era el golpe que habia de he-
rirlos de muerte . 

Veíase venir, decimos, la tormenta. Y en efecto, 
era necesaria la Cándida credulidad y confianza que . 
distinguía á los hombres del partido liberal español 
de aquella época, y acaso no de aquella época sola-
mente, para creer que á tál distancia no vendría la 
nube á lanzar aquí sus rayos«, cuando tan cargada es-
taba nuestra atmósfera de electricidad que los atraje-
ra , ó para esperar que una revolución interior en 
Francia hecha á nombre del principio liberal, y 
quizá con el objeto de impedir (¡á tanto llegaban las 
ilusiones de algunos!) que viniesen sus ejércitos á 
arrancar á España sus libertades y restablecer en ella 
el despotismo, habia de f rus t rar los acuerdos de Ve-
roña, ó para confiar en que la Gran Bretaña habia 'de 
oponerse á la gran violacion del derecho de gentes, y 
obligar á la Santa Alianza á respetar el principio de 
no intervención y la independencia de las naciones y 
su derecho á regirse y gobernarse como mejor e n -
tiendan: que todo esto pasaba por la mente y alimen-
taba la esperanza de los constitucionales españoles. 

Pero la invasión se realizó: el hecho le hemos juz-
,gado yá en más de un lugar de nuestra historia y de 
esta reseña, así como la respectiva conducta política 
de los gobiernos español y francés en este asunto. Es 
ahora solamente nuestro propósito consignar, que á 
pesar de tantos y tan varios y fuerte^elementos como 
en el interior de España se cruzaban, agitaban y re-
volvían para destruir el edificio constitucional, fué me-



nester, como hemos indicado, que la fuerza demole-
dora viniese de fuera. En cerca de tres años de lucha 
intestina, lucha de ideas y de armas, lucha moral y 
material, lucha disfrazada y abierta, de clubs y dé 
calles, de gabinete y de campo, de papeles y de ba-
yonetas, y no obstante los errores, imprudencias y 
escesos del bando liberal que tanto dañaban á su pro-
pia causa, los conatos y esfuerzos de los realistas ha -
bían sido impotentes para derrocar el nuevo sistema; 
y si bien eran bastante poderosos para prolongar inde-
finidamente las turbaciones que desgarraban la patria, 
y para imposibilitar el ejercicio pacífico de las insti-
tuciones, y para impedir que se hicieran sentir en- el 
pueblo los beneficios de las reformas, los síntomas 
eran de que no bastaban su obstinación y su perseve-
rancia para consumar la contra-revolucion y producir 
la reacción que apetecían. 

Porque la insurrección mas imponente y temero-
sa de la córte habia sido vencida y arrollada; porque 
los focos misteriosos de conjuración se iban más fácil-
mente descubriendo é inutilizando; porque las cons-
piraciones que estallaban iban recibiendo una expia-
ción severa; porque las bandas armadas de la Fé , allí 
donde se habían presentado más pujantes, iban de 
caida, ocupados sus puntos fuertes, empujadas ellas y 
ahuyentada su junta de gobierno fuera del suelo y ter-
ritorio de España: hasta que la invasión del ejército 
estranjero de una nación poderosa, con su fuerza nu-

mérica, con la influencia moral que le daba el apoyo 
de las grandes potencias de Europa, vino á envalento-
nar los unos, á desalentar los otros, á robustecer los 
elementos adversos, á debilitar los favorables, á cam-
biar, én fin, la situación en que la lucha se hallaba, y á 
trastornar sin gloria lo que no era fácil pudiese resis-
tir al empuje de tantas fuerzas destructoras.. 

Ahora añadimos, que si todos los españoles inte-
resados en la conservación de un gobierno representa-
tivo hubieran comprendido bien el pensamiento y fin 
de las potencias aliadas; si todos hubieran podido pre-
ver el resultado verdadero de la intervención y la in-
vasión estranjera; si se hubieran apercibido de que se 
trataba nada menos que de destruir completamente 
hasta la última de sus libertades; si se hubieran pe-
netrado de que iban á desaparecer todas las reformas 
hechas en las dos épocas constitucionales; si hubieran 
imaginado que en la ruina de las cosas habían de caer 
también envueltas las personas, los empleos, los ho-
nores y todos los derechos adquiridos; si hubieran 
creído que no se podían llevar á cabo los planes de la 
Santa Alianza sin una reacción todavía más espantosa 
que la de 1814, de-cierto la resistencia habría sido 
más unánime y vigorosa; la'agresión no habría con-
tado los triunfos por las jornadas; la bandera blanca 
de los Borbones no se hubiera pasmdo casi impune-
mente de uno á otro confín de la península; los hijos 
de San Luis no se habrían enseñoreado con tanta vana-



gloria de la patria de San Fernando; los mariscales 
franceses no habrían encontrado tantos generales es-
pañoles dispuestos á cederles el paso, ó á transigir y 
capitular, y á enlazar los estandartes de ambas nacio-
nes, ni el pueblo se habría cruzado en ciérto modo de 
brazos. Por lo menos habrían comprado cara la vic- . 

• toria; ¿y. quién sabe cuál habria sido en tál caso el 

éxito de la contienda? 
Mas unos suponían que el objeto y término de la 

intervención seria modificar el código fundamental en 
la forma que deseaban; calculaban otros que, cual-
quiera que fuese el cambio, habrían por lo menos de 
conservar, ellos y sus subalternos, las posiciones que 
tenian, y por eso lo estipulaban en las capitulaciones: 
esperaban muchos que al menos se establecería un 
gobierno sólido y fuerte, cualquiera que fuese su for-
ma, y que terminando el estado de perpétua inquietud 
é insoportable anarquía, disfrutarían del sosiego y la 
paz que tanto ansiaban. Por eso estos y otros españo-
les, no enemigos de una libertad templada, en vez de 
resistir la agresión como un ataque y atentado contra 
la independencia, y de tomar la defensa de lo exis-
tente como causa nacional, ó se alegraban ó lo veían 
con la indiferencia ó la esperanza de quien, sintiendo 
un malestar, cree probable mejorar en el cambio. Por 
que nadie se figuraba ni sospechaba que el término 
final hubiera de ser el establecimiento del más estre-
mado despotismo, el predominio il imitado y absoluto 
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del partido realista más intransigente y rencoroso, y 
un sistema de ruda reacción, de feroces venganzas y 
de sangrientas catástrofes. 

Los mismos autores y ejecutores de la invasión, 
que sin duda habían juzgado á los realistas españo-
les de Fernando VII. por los realistas franceses de 
Luis XVII I . , quedáronse asombrados de su propia 
obra, cuando ya no tenia remedio. Al ver que los re-
sultados habían sobrepujado á sus aspiraciones, que 
habían entronizado la más furiosa exageración en vez 
de la moderación y la templanza, y que el rey Católi-
co no entendia el absolutismo del modo que el rey 
Cristianísimo, parecieron arrepentidos y pesarosos, é 
intentaron ejercer otra segunda intervención para re-
mediarlo, pero era ya tarde. 

Hemos apuntado las causas principales de la du-
ración y de la caida del gobierno constitucional en su 
segunda época. Vamos ahora á esponer, con harto do-
lor, el negro y lastimoso cuadro de la espantosa reac-
ción que siguió al período de los tres años. 



VII. 

La reacción del 23, mucho más horrorosa y sangrienta que la del 14-.— 
Oportunidad de un recuerdo.—Lo notable de aquella reacción.— 
La plebe y la clase culta.—La teocracia—Plan de exterminio.— 
Amenazas y designios de des t ru i r una raza hasta la cuarta gene-
ración.—Consejos humanitarios de Jos príncipes y gobiernos de 
la Santa Alianza al rey.—Conducta recíproca de Fernando y del 
rey de Francia.—La llamada amnistía.—Dos part idos realistas.— 
Carácter, jefes y fuerzas de cada uno de ellos.—Oscilaciones del 
rey.—Vence el part ido apostólico, perseguidor é inquisitoria!.— 
Acaba de perder á los liberales su impaciencia.—Suplicios hor r i -
bles.—Principio y origen del bando carlista. 

«La reacción de 1814 á 1820, dijimos en el pr in-
cipio de esta reseña , derramó en tál abundancia los 
infortunios en los hombres y en las familias más dis-
t inguidas é ilustres de la nación,, que parecería la 
más ruda de las reacciones, si por desdicha no hubie-
ra venido otra más calamitosa y sangrienta en este 
mismo reinado.» 

Bien se comprende que aludíamos entonces á ésta 
de 1 8 2 3 . Y en el cap. XVIII . del último libro de nues-
t r a historia habiamos dicho también: «Difícilmente 
nación alguna contará en sus anales, tras un cambio 
p olítico, un periodo de reacción tan triste, tan calami-
toso, tan horrible, tan odioso y abominable, como el 

que atravesó la desgraciada nación española desde que 
en 1823 se-consideró derrocado el sistema constitu-
cional.» Y aun mucho ántes, en nuestro Discurso pre-
liminar, habiamos ya dicho refiriéndonos á esta época: 
«La reacción se ostentó implacable y espantosa . . . . . . 

El iracundo fanatismo del 2 3 se sublevaba hasta con-
tra la caridad estraña Declaróse una guerra de 
exterminio contra la raza liberal, como contra una 
raza maldita. La expiación alcanzaba á todo lo más 
espigado de la sociedad. El más feliz era el que lo-
graba ganar una frontera, ó entregarse á la ventura á 
los mares . Parecía que la humanidad habia retrocedi-
do veinte siglos.» 

P o r desgracia, lejos de haber exageración en estos 
juicios, lo difícil es retratar la fisonomía de este perío-
do con toda la repugnante deformidad que en realidad 
tuvo, y de que empezaron á dar triste muestra el me-
morable decreto de 1.° de octubre, la condenación á 
muer te sin forma de proceso de los regentes de Sevi-
lla, y el suplicio de Riego. Así como es no poca dicha 
y ^entura haber alcanzado tiempos como los de hoy, 
en que nos parece fábula la historia de hace solos 
cuarenta años, y en que táles progresos han hecho la 
civilización y la cultura, que no se comprende y eues-
ta trabajo creer que tan bárbaras escenas se represen-
tasen no hace aun medio siglo en nuestra patria. De lo 
que horroriza la manera como entonces se vivía, con-
suela por fortuna la manera como hoy se vive. Pero 



es bueno que la historia refresque á la presente gene-
ración la memoria de aquellos tiempos, para que com-
parando juzgue, y juzgando aprecie, y apreciando 
agradezca lo que tiene, y reconozca lo que debe á los 
que con su ilustración y sus sacrificios le han pre-
parado y traído tan favorable y prodigiosa mudanza. 

Lo que de aquella reacción estremece y aterra, y 
apenas se concibe que acaeciese en el siglo X I X . , no 
es que el partido vencedor humillára, abatiera, pe r s i -
guiera y anonádára al partido vencido, que este es el 
carácter y el achaque común de las reacciones; sino 
el implacable encono, el sañudo rencor, la especie de 
hidrofobia de venganza, el plan de exterminio adop-
tado y seguido como sistema político, las formas ru-
das y semi-salvajes que revistió. Tampoco nos asom-
bra que la plebe fanática, que el ignorante populacho, 
que creia proclamar lo bueno cuapdo gritaba: «¡Viva 
el despotismo! ¡Vivan las cadenas! ¡Muera la nación!;» 
que esa miserable gente, á quien se habia hecho creer 
que l a Constitución era un libro irreligioso, los comu-
neros y masones herejes, los constitucionales impíos, 
y la libertad política una especie de mónstruo infer-
nal, se desatára en groseros insultos y en bárbaras 
tropelías contra las personas, y las familias, y los ob-
jetos, y los emblemas, y hasta contra los trajes y los 
colores, y contra' todo lo que se suponia signo ó re-
presentación ó recuerdo del partido ó de la idea libe-
ral. Compréndese que táles gentes persiguieran con 
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furia, y anduvieran en pesquisa y como á ojeo de los 
que llamaban adictos al sistema, ó eran tenidos por 
liberales, ó se sospechaba que lo fuesen, y que los ar-
rastráran á las cárceles hasta colmarlas, ó que los 
maltratáran y golpeáran en los sitios públicos, ó que 
los paseáran c o m o á la vergüenza haciéndolos objeto 
de ludibrio ó escarnio, ó que atrepellaran el asilo do-
méstico para buscarlos y prenderlos en sus propios 
hogares, ó que los delatáran como conspiradores ó 
sospechosos á la inquisitorial policía ó á los tribu-
nales especiales y ejecutivos, y que ensañándose has-
ta con el débil sexo, so pretesto del significativo co-
lor del vestido, de la cinta ó del lazo, escarnecieran 
groseramente á la matrona ó la doncella,'y faltando á 
todo miramiento dé decoro y de decencia social, les ar-
rancasen la prenda de adorno, y les cortárah el cabe-
llo, y con otros actos que nos daria bochorno estam-
par, las hicieran blanco de insultante risa, de torpes 
dichos y de insolentes burlas: que todo esto se ejecu-
taba, vergonzoso es recordarlo, en muchos lugares, 
en poblaciones populosas y en pleno dia. 

Pero no puede menos de asombrar, que hombres 
de carrera y de posieion social, que autoridádes y al-
tos funcionarios, que jueces y tribunales, que conseje-
ros y ministros de una gran nación y de un gobierno 
regular establecido, dejándose l l e v a r l e iguales pasio-
nes y de parecidos instintos á los de la plebe, ó con-
sintieran ó autorizáran sus demasías, ó por lo menos 



fomentáran, y casi justificáran susrencores y sus des-
. manes, con una série de medidas encaminadas .al pa-

recer al mismo objeto de anonadar, extinguir y exter-
minar á los hombres de opiniones liberales más ó mé-
nos pronunciadas, ya por actos ejercidos durante el 
período constitucional, ya por manifestaciones verba-
les ó escritas, ya solamente por sospechas y" dudas, y 
hasta por falta de hechos y pruebas justificativas en 
favor del gobierno absoluto y del realismo más exage-
rado, y con un sistema de providencias dirigidas á 
enaltecer y dar preponderancia, inmunidades, privi-
legios y ámplias y estraordinarias facultades á las cor-
poraciones, i n s t i t u t o s , autoridades y funcionarios que 

tenían á su cargo inquir i r , vigilar, espiar, procesar, 
encarcelar, dictar sentencias é imponer castigos á los 
adictos al pasado régimen, ó á los desafectos ó acusa-
dos de tibieza en favor de la restauración, hasta hacer 
desaparecer del suelo español todo lo que se recelára 
estar contaminado de la idea liberal. 

Y aun asombra más, que de los asilos de la reli-
gión, de la virtud y de la piedad, que de los lugares 
sagrados, que de las moradas de los sucesores de los 
apóstoles, que de las cátedras del Espíritu Santo, que 
de los lábios de los que ceñían mitra, ó llevaban la 
corona del sacerdocio, ó vestían el sayal de la peni-, 
tencia, salieran k s pastorales, y los sermones, y las 
exhortaciones y pláticas, y las palabras y excitaciones, 
no aconsejando caridad, fraternidad y mansedumbre, 
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sino enardeciendo los ánimos y encendiendo las pa-
siones del ya sobradamente ensañado pueblo, conci-
tándole á la persecución de los vencidos constitucio-' 
nales, representándolos como enemigos de la religión, 
como herejes vitandos, con quienes no habian de 
unirse «ni aun en el sepulcro,» como mónstruos de 
impiedad, como reos de muerte y merecedores del pa-
tíbulo y. de hoguera, restableciendo para ellos algunos 
prelados por su propia autoridad el tribunal del Santo 
Oficio con el nombre de Junta de Fé, y reproducién-
dose las ejecuciones en cadalso y las quemas en e s -
tátua. 

Casi es menos asombroso, aunque también lo es 
mucho, ver al rey constitucional de los tres años cre-
yéndose ahora absoluto sin serlo, dominado por la 
teocracia y por la plebe, sujeto ahora él mismo, no á 
las trabas legales de una Constitución, sino al des -
potismo del bando apostólico, y á la tiranía de la de-
mocrácia, consintiendo los desmanes de las turbas , 
autorizando el sistema de horca permanente, trasmi-
tiendo el ejercicio del poder real á la policía y á los 
voluntarios realistas, y aprobando las bárbaras sen-
tencias de las comisiones militares. Decimos que casi 
nos asombra esto ménos, al ver los plácemes y feli-
citaciones que al rey se elevaban por la política de 
destrucción del partido liberal que st seguía; al ver 
que los cabildos eclesiásticos le exhortaban á que no 
aflojára, antes bien arreciára en el rigor contra los 
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detestables y detestados constitucionales; al ver que 
corporaciones municipales de las pr imeras poblacio-
nes de España le decían que no quedaba para aque-
llos perversos más arbitrio que el suplicio, que sus 
delitos los ponían fuera de la ley social, y que el-
bien común exigía y reclamaba su completo extermi-
nio; al ver que la Gaceta no los designaba con epíte-
tos más suaves ni más cultos que los de pillos, asesi-
nos ó ladrones-, que el religioso y evangélico redactor 
del Restaurador, premiado después con una mitra , 
denominaba á los liberales de ambos sexos bribones y 
bribonas de la negrería, y que la máxima cristiano-
filosófica que más continuamente resonaba en sus rea-
les oidos era que se debia exterminar las familias de 
los negros hasta la cuarta generación, y el principio 
filantrópico y humanitar io de que el òdio hácia ellos 
debia trasmitirse de padres á h i jos . . . . . hasta la más 
remota é incalculable posteridad. 

¿Qué estraño es que á nosotros nos asombre y 
estremezca tan terroroso sistema político, cuando los 
mismos gabinetes de la Santa Alianza á quienes se 
debia la restauración española se quedaron absortos 
de tan feroz despotismo? ¿Pudo llegar á más, y hay 
n a d a q u e justifique más nuestro juicio, que haberse 
considerado el representante del soberano más abso-
luto de Europa <on la necesidad y en el deber de acon-
sejar á Fernando que moderara la tiranía, aflojára en 
sus rigores, y adoptára una política más tolerante y 
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templada? ¿Y cómo seria el prebendado, confesor y 
pr imer ministro de Fernando, cuando el embajador 
de Rusia tuvo que pedir su alejamiento del poder, 
siquiera se le confiriese en premio de sus evangélicos 
servicios el báculo del apóstol? Merced á este estraño 
impulso, el canónigo don Victor Saez, el autor del 
famoso decreto de 1.° de octubre, dejó la dirección 
de los negocios de Estado para pasar á regir espiri-
tualmente una diócesis. 

También hemos visto con qué insistencia y em-
peño el rey Luis XVIII. de Francia, y su ministro 
de relaciones estranjeras, y su embajador en Madrid, 
aquellos á quienes más directamente debia Fernando 
su restablecimiento, y á quienes estaba más estrecha-
mente obligado, le exhortaban, aconsejaban y pedían 
que fuera ménos implacable y más clemente con los 
constitucionales vencidos, que emprendiera una mar-
cha más conforme á la civilización, y abandonando 
la rudeza despótica que las luces del siglo repugna-
ban, estableciese una forma de gobierno más acomo-
dada á ellas y más razonable. 

En éste punto no sabemos qué admirar ni qué 
censurar más; si la ingratitud de Fernando para con 
el monarca y el gobierno francés, cuyo influjo y cu-
yas armas le habían devuelto la plenitud del poder, 
y de cuyos ejércitos necesitaba todavía*para sostener-
le, desairándolos descortesmente y negándose a lo que 
de él tan razonablemente solicitaban; ó la flojedad de 



aquel soberano y de aquel gobierno en limitarse al pa-
pel de consejeros tímidos, y no tomar el de resueltos 
mandadores, usando del derecho que tenían á obligar-
le á establecer en España una monarquía templada , 
con formas representativas, más ó menos populares, 
si era verdad que había éste sido siempre el objeto de 
su intervención, y que tál fuese ahora su deseo. Pues 
qué, ¿se habia creído meses ántes con derecho á in-
tervenir y á derribar por la fuerza un gobierno cons-
titucional, porque le calificaban de anárquico, y no le 
tenían ahora para derrocar un despotismo que mos-
traban serles odioso y que era más anárquico todavía? 
Y sí ahora para empujar á Fernando por la senda de 
la justicia, de la templanza y de las reformas políti-
cas, juzgaban 110 serles lícito exceder .los límites de 
simples consejeros, ¿por qué entonces no se contu-
vieron también dentro de la linea del aconsejar? Si 
so pretesto de revolución intervinieron y obraron, ¿no 
son también revoluciones las reacciones sangrientas? 
¿Se puede invadir una nación so color de sofocar des-
órdenes de un partido, y despues de invadida .y do-
minada consentir que sea presa de mayores desórde-

• nes de otro? ¿Cómo entendía el gabinete de las Tulle-
rías esta diferencia de obligaciones y .de derechos? 

¿Pero qué se podía esperar, cuando permanecien-
do aquí todavía 'sus ejércitos y sus generales, ni si-
quiera tuvo ni el valor ni la dignidad de hacer que 
se respetáran y cumplieran las formales y solemnes 

capitulaciones que en buena ley de guerra habían 
pactado sus generales y los nuestros, y no que tuvo 
la insigne flaqueza y pasó por la indigna humillación 
de ver y consentir que lo estipulado se rompía, que 
los ejércitos se disolvían y licenciaban, que los gra-
dos no se reconocían, y que los generales y jefes, que 
debían confiar en la fé de los tratados, se vieran for-
zados á emigrar ó á sufr i r la misma ruda persecución 
que todos los demás españoles que se habian adherido 
al sistema derrocado? 

Mas no por eso negaremos á aquel gobierno el 
mérito de haber instado con empeño y con insistencia, 
al rey á que otorgase una amnistía ámplia y general 
en favor de los perseguidos. Tardía y perezosamente 
accedió el rey á sus repetidos ruegos, y aun valiera 
más que no la hubiera • concedido. El decreto de in-
dulto yperdon general de 1824 no fué sino una ver-
dadera parodia de amnistía, un sangriento sarcasmo, 
una burla de la desgracia. Conviniendo en que por 
entonces fuesen justas ó razonables algunas escepcio-
nes, indignó ver que fuesen más los esceptuados que 
los comprendidos en el perdón. Fué además una de-
cepción palpable; porque sabidas las escepciones de 
antemano y comunicadas á la policía, pudo ésta más á 
mansalva y á golpe más seguro preparar y ejecutar la 
prisión de los .esceptuad.os, desprevenidos y confiados 
en que los iba á alcalizar la clemencia real, convir-
tiéndose así en alevoso lazo lo que se presentaba con 
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color de generoso olvido y de reconciliación. ¿Y por-
qué en lugar de exhortarse en los templos, comó se 
encargaba en la última cláusula, á sacrificar en los al-
tares de la religión y de la patria los resentimientos y 
los agravios, tolerábase que ignorantes y fanáticos 
misioneros siguieran predicando odios y atizando y 
encendiendo venganzas? Produjo, pues, el decreto de 
amnistía casi ninguna satisfacción, y muchos y n u e -
vos arrestos, persecuciones y tropelías, de modo qne 
dió en llamársele decreto de proscripción. 

Así y todo, y con ser tan menguada, y no haber 
.satisfecho ni contentado á los liberales, desatáronse 
más contra ella los exaltados é intransigentes realis-
tas, que ni el nombre siquiera de amnistía toleraban, 
cuanto más la tendencia hácia la templanza y la mo-
deración que observaban en los ministros que habían 
sucedido á don Víctor Saez. Y de tál manera traba-
jaron, que consiguieron la caida de aquellos mi -
nistros. 

Formáronse con éste y otros motivos semejantes 
C en derredor del rey dos partidos realistas, que al mo-

do de los que habían dividido á los constitucionales, 
podríamos llamar también exaltado y moderado. Afi-
liáronse en el primero los que rechazaban toda idea 
de tolerancia para con los liberales, los que no ad-
mitían tregua ei¿ la persecución, los partidarios del 
sistema de exterminio. Militaban en el segundo los 
de opiniones, aunque absolutistas, más templadas, 

de sentimientos, aunque realistas, más humanitar ios, 
y de ideas, aunque muy monárquicas, ménos reaccio-
narias y más conciliadoras. Pertenecían al primero 
los del bando llamado apostólico, compuesto de la 
parte más fanática del alto y bajo clero, adicta á la 
antigua Inquisición, los jefes de los voluntarios rea-
listas y de las bandas de la Fé, y lo más fur ibundo 
y vengativo de la plebe. Formaban el segundo h o m -
bres de Estado, conocedores del espíritu del siglo, y 
no poseídos del vértigo de la venganza. Unos y otros 
iban teniendo ya representantes en el ministerio. Sim-
bolizaban la política de tolerancia los ministros Casa-
Irujo, Ofalia y Cea Bermudez; sostenían la política 
del terror y de los cadalsos los sucesores del canónigo 
Saez, Calomarde y Aymerich. Aquellos tenían en su 
favor la influencia de la Francia. Contaban éstos con 
el apoyo material de los batallones de voluntarios 
realistas, teniendo su. fuerza moral en la policía y en 
la sociedad secreta del Angel exlerminador, y pare-
ciéndoles ya poco realista el rey, buscaron y designa-
ron como cabeza de su partido al infante don Cárlos, 
su hermano, presunto y casi seguro heredero enton-
ces del trono; principio del partido carlista, que tanto 
habia de crecer después. 

Colocado el rey entre las influencias de estos dos 
partidos, como entre dos contrarios vientos, su táctica 
y sistema era guardar cierta especie de equilibrio pa-
ra no enagenarse ninguno de ellos, ya teniendo en el 



ministerio mismo hombres de los dos bandos, y hala-
gándolos alternativamente, ya siguiendo la misma al-
ternativa en el reemplazo de los que cesaban por re-
nuncia ó por exoneración. Esto esplica la templanza 
que en ciertos períodos se advertía, en que parecía 
amainar algo la tormenta, ó arreciar ménos el hura-
can de la persecución, gozando de breves respiros los 
pocos liberales que ya iban quedando, ó por haber 
los demás acabado trágicamente, ó por hallarse bajo 
los cerrojos de la prisión, ó por haber tenido la for-
tuna de ganar una frontera. Mas eran estas treguas 
de corta duración, porque apretaba en estos casos la 
parcialidad apostólica, á la cual no le era muy vior 
lento á Fernando ceder, y más viendo que en lo que 
á ésta disgustaba no era obedecido, y pronto reco-
braba su influjo, renovándose entonces la reacción 
con la misma furia y tomando el mismo carácter de 
crueldad que si no se hubiera nunca desahogado. 

Todo estaba preparado, combinado y dispuesto 
para favorecer el propósito y plan de este partido, 
que era anonadar, extinguir, exterminar hasta sus úl-
timos restos todo lo que tinte ó color de liberal tuvie-
se. Porque aquella série de medidas y providencias, 
que hemos antes indicado, formaban y constituían 
como una red, de la cuál difícilmente se podia esca-
par nadie. Primesamente ellos, los hombres de este 
partido, se habían apoderado de los más altos pues-
tos, eclesiásticos, militares y civiles, porque las mi-

tras y las prebendas, las togas y las varas de la jus-
ticia, los mandos del ejército y de los cuerpos de vo-
luntarios realistas, las plazas de los Consejos y de las 
secretarías, , los empleos civiles y administrativos, los 
cargos superiores é inferiores de la policía, todo se 
había puesto desde el principio en manos de los que 
más se habían distinguido y señalado por su intole-
rante y estremado realismo. Para ellos, habían sido 
los premios, las distinciones, los escudos de fidelidad, 
ios privilegios y exenciones, las facultades extraordi-
narias: ellos habían inspirado ó dictado aquellas me-
didas, y eran los encargados de su ejecución. 

La red estaba urdida y tramada de modo, que di-
fícilmente podría, como dijimos, escaparse nadie. La 
Junta secreta de Estado, compuesta de individuos del 
absolutismo más ardiente: el Gran Índice de la poli-
cía, ó padrón general, en que se anotaba lo que cada 
español había sido durante el régimen constitucional; 
los informes reservados que se pedían á los curas, 
frailes y comandantes de realistas para hacer las. ca-
lificaciones: las delaciones autorizadas y premiadas: 
el inicuo sistema de las purificaciones, sin cuyo re-
quisito no se podia obtener ni recobrar sueldo, ni em-
pleo, ni honor , ni profesion, ni cargo alguno: aque-
llas purificaciones, estendidas y exigidas á todas las 
clases y categorías sociales, á todos®los eclesiásticos, 
desde el prelado hasta el capellan, á todos los em-
pleados civiles altos y bajos, á todos los militares 



desde el general hasta el sargento y aun hasta el sol-
dado, á los profesores y maestros y á los simples es-
colares y alumnos, al comerciante y al industrial , al 
abogado, al médico y al artesano, á los cómicos, á los 
toreros, y hasta á las mujeres: aquellos largos, proli-
jos y laboriosísimos informes que se necesitaban para _ 
aparecer puro y limpio de la más leve mancha y som-
bra de pecado, de hecho, de dicho, ó de intención 
liberal: la diabólica invención de los espontaneamien-
tos, indultando á los individuos de sociedades secre-
tas que espontáneamente se denunciaran á sí mismos, 
con tál que denunciáran también á sus cómplices y 
los lugares de la asociación, con la entrega de los 
emblemas y papeles: la declaración de reos de lesa 
majestad divina y humana á los que no se esponta-
neáran: la provocacion á las delaciones, manantial fe-
cundo de calumnias, de venganzas y de procesos: las 
comisiones militares ejecutivas y permanentes, tr ibu- ' 
n a l e s ' d e terror, cuyos sumarios procedimientos y 
sangrientas sentencias, á veces por causas desprecia-
bles ó baladíes, á veces por una palabra indiscreta ó 
necia, daban cotidiano alimento á los presidios y á 
los patíbulos: los bandos de policía, en que se de-
claraba justiciables á los que recibiesen por el correo, 
ó de otro modo, papeles que habláran de política, y 
.á los que se correspondieran con los padres, hijos, 
esposos ó parientes emigrados: ¿quién podia escapar 
de tantas y tan espesas redes tendidas á los que eran 

blanco y objeto de la pesquisa y saña del sangriento 
bando? 

Dió á éste nueva ocasion y pretesto para arreciar 
en sus rigores y para persuadir al rey de la necesidad 
de su sistema de exterminio, así como acabó de per" 
judicar á los desdichados liberales, la impaciencia de 
algunos.de sus amigos emigrados en Gibraltar y en 
otros puntos . Disimulable su impaciencia, pero in-
conveniente; natural su deseo, pero prematuro; pa-
triótica su intención, pero indiscreta; justa la indig-
nación que los impulsaba, pero temeraria la empresa 
entonces é irrealizable; sus audaces agresiones, con 
más valor que prudencia emprendidas, solo sirvieron 
para aumentar el catálogo de las víctimas, multipli-
car los martirios, y hacer más terrible este período 
de sangre. A.un sería de algún modo escusable esta 
cruel severidad para con los conspiradores liberales, 
si se hubiera empleado de la misma manera con los 
conspiradores del bando ultra-realista que por enton-
ces se alzaron también en rebelión é hicieron armas 
contra el gobierno establecido. Pero era una. irritante 
desigualdad, pero era un imprudente alarde de par-
cialidad y de injusticia, que mientras los soldados y 
paisanos cogidos al coronel Valdés eran fusilados á 
centenares sin piedad ni conmiseración, por ser em-
presa liberal la suya, se absolviera #1 brigadier Capa-
pé y se dejára impunes á sus secuaces, por ser em-
presa apostólica y ultra-realista; y que mientras se 



regaban con sangre liberal los campos de Tarifa y de 

Cartagena, no se vertiera una gota de sangre realista 

en los de Zaragoza. Esta era la justicia que manda-

ban hacer. 
Mas no aglomeremos hechos. Ni necesitamos tam-

poco rebuscarlos en la parte recóndita y secreta de 
los archivos, donde sabemos existen en abundancia, 
para acabar de dibujar la fisonomía y de bosquejar 
rasgos que dan carácter á este desventurado período. 
Bástenos recordar dos de los que van estampados en 
nuestra historia. Es el uno el suplicio del valeroso 
adalid de la libertad dé su patria, del célebre caudillo 
de la guerra de la independencia, don Juan Martin, 
el Empecinado. No es la muerte en horca de este fa-
moso guerrero lo que subleva los sentimientos de las 
a l m a s "medianamente humanitarias; que en horca mo-
rían entonces muchos esclarecidos é insignes capita-
nes del ejército español, y muchos «ilustres ciudada-
nos, honra y gloria de España. No es lo que indigna 
el sacrificio de' una víctima, obra y producto de un 
irregular y amañado proceso para forjar artificial-
mente un delito; que no era entonces cosa rara con-
feccionar informales procesos para buscar crímenes 
en aquellos que habia ya una resolución preconcebida 
de llevar al cadalso. Lo que horroriza y estremece y 
hace rebosar el capazón de ira santa, son los prolon-
gados y bárbaros tormentos y martirios que con refi-
nada crueldad se hizo sufrir á aquel desgraciado antes 

de arrancarle la vida: mart i r ios y tormentos de que 
solo se podría hallar ejemplo en pueblos salvajes, ó 
allá en los .tiempos de la feroz persecución de Díocle-
ciano contra los cristianos. Si hubiese quienes dudá-
ran de los eminentes servicios prestados á su rey y á 
su patria por el martirizado y ajusticiado en Roa, 
«leed, les diríamos, su nombre esculpido en oro en el 
santuario de las leyes entre los mártires de la liber-
tad española.» 

El otro hecho, de diferente índole, fué la institu-
ción de una fiesta anual cívico-religiosa en conmemo-
ración de la prisión de Riego en la ermita de Santia-
go en que se refugió y fué aprehendido, con su so-
lemne procesion, su sermón, y asistencia de dos ca-
bildos, con su señalamiento de rentas al santero que 
le prendió, como si fuese la cóngrua sustentación 
de un ministro del altar. ¡Inaudita profanación de la 
religión santa predicada y enseñada por el Divino 
Maestrol Si era verdadero fanatismo político y reli-
gioso, maravilla que á tal punto llegáran el del rey 
y el de sus consejeros: si era la hipocresía del fana-
tismo, que. también el fanatismo tiene su hipocresía, 
era un ultraje á la religión, haciéndola servir de man-
to para disfrazar míseras pasiones humanas , y un 
criminal abuso de la ignorancia y credulidad del vul-
go y de la plebe. El primer' hech'd demuestra hasta 
dónde llegaba la crueldad insaciable del partido apos-
tólico; el segundo prueba á qué estremo rayaba la rea-



lidad ó la simulación del fanatismo religioso y po-

lítico. 
Y así con todo, quejábase este partido de estar 

comprimida y como enfrenada la reacción; acusaba al 
rey y á algunos de sus ministros de íoleráncia y de 
lenidad; parecíanle suaves las medidas del gobierno, 
y calificaba de flojas las autoridades. Si se mandaba 
disolver las bandas de la Fé , aun. fundando la provi-
dencia para suavizarla en la sola razón de ser costosas 
al tesoro, levantábase un clamor, que no se acallaba 
ni con convertir á los facciosos en oficiales de e jér-
cito. Si se daba un reglamento á los cuerpos de vo-
luntarios realistas, exigiendo siquiera algunas condi-
ciones en sus oficiales, y encomendando á los capi-
tanes generales su ejecución, era desobedecido, y que-
mado por mano del verdugo, juntamente con la es-
tampa del ministro que le habia firmado. Si el rey 
se negaba al restablecimiento de la Inquisición que se 
le pedia, por el veto que á esto- le ponia el gobierno 
francés, restablecíanla en siis diócesis por propia au -
toridad algunos prelados, y los apostólicos del estado 
seglar desacreditaban al rey pintándole dominado por 
los herejes é impíos. Si, cediendo á los ruegos de los 
aliados, otorgaba un simulacro de amnistía, enojába-
se la gente apostólica, y encargábanse Calomarde, la 
policía y los misioneros de mostrar con los hechos 
cuán poco significaba un vano nombre. Si un minis-
tro de ideas templadas lograba apartar del lado del 

rey á un confidente y consejero furibundo, dañino y 
desatentado, otros ministros obligaban al monarca á 
retractarse públicamente y pregonar su flaqueza en un 
documento solemne á satisfacción de la parcialidad 
más exagerada, y la obra de Cea Bermudez era des-
truida por Calomarde y Aymerich. Si un ministro de 
la Guerra por un sentimiento de justicia y de piedad 
suprimía las terribles comisiones militares, se alza-
ban airados en voces y en armas contra aquella h u -
manitaria medida y contra aquel indulgente ministro 
los intransigentes partidarios del terror. Si el rey 
confiaba las secretarías á hombres que mostráran ten-
dencias á ir templando los furores de la reacción, en-
viábanse á todas partes emisarios á sublevar el reino 
con la alarmante voz de que dominaban otra vez en 
palacio los comuneros y masones, y de que se iba á 
proclamar de nuevo la maldecida Constitución. 

Resultado de aquel sistema, llámese de equilibrio 
ó de fluctuación entre realistas menos intolerantes y 
absolutistas de tocio punto intransigentes, intentado 
por Fernando VII . , pasado al parecer el período álgi-
do de la reacción; de aquel rodearse, á veces s imul tá-
nea, á veces sucesivamente, de ministros de los dos 
bandos; de aquella mezcla de medidas de tolerancia y 
de exterminio, aunque siempre pasajeras y parciales 
aquellas, generales y casi nórmale^ éstas; de aquellos 
brevísimos paréntesis que se hacían al encarnizamien-
to sistemático; de aquellos fugaces respiros que en 
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-intervalos imperceptibles se dejaba á los perseguidos 
á hierro y á fuego; resultado, decimos, de todo esto 
fué, que los. hombres del partido apostólico, el más 
numeroso, activo y audaz, y que no admitia ni indul-
gencia y templanza, ni trégua y descanso en la tarea 
de perseguir hasta aniquilar la generación liberal, se 
fueron disgustando del ' rey, y pasaron gradualmente 
del disgusto á la murmuración y censura de su polí-
tica, de la censura y la murmuración de la política á 
la tibieza y enfriamiento hácia la persona, de la tibie-
za al desafecto, del desafecto al abandono, y de éste 
á la conspiración contra aquel mismo soberano tan 
ardorosamente por ellos proclamado. 

Para ellos. Fernando no sabia ser rey absoluto, 
porque no era bastante despótico; y no era bastante 
despótico, porque no era bastante sanguinario y 
cruel; ni tampoco era bastante religioso, porque no 
era bastante fanático. A su lado había un príncipe y 
una princesa, que llenaban más á su gusto estas con-
diciones, que debian sucederle en el trono, y serian 
unos excelentes reyes, ajustados al molde y tipo de 
los reyes absolutos que ellos concebían y deseaban; y 
los apostólicos se convirtieron en carlistas. Limitados 
al principio á emplear su gran influencia con Fernan-
do para .desviarle del camino de la tolerancia, cada 
vez que por él le , veían deslizarse, y encarrilarle de 
nuevo por las sendas del rigor; irritados después con 
cada acto de indulgencia ó con cada medida de tem-

• 
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planza, que ellos traducían de debilidad y casi de 
traición, rompieron al fin en rebelión abierta y alza-
ron pendones contra su rey. 

Fué el primero que los enarboló el aventurero 
francés Bessíéres, republicano indultado ántes, ultra-
realista ahora, que pagó con la vida sus culpas pre-
sentes y pasadas, á manos de otro francés, aunque 
con título de conde de España, realista ahora y siem-
pre: que fué singular y notable coincidencia, que dos 
franceses ventiláran con las armas en el campo la 
cuestión de cuál de las dos clases de despotismo ha-
bía de prevalecer en España. Aunque las causas que 
impulsaron á Bessíéres á alzar la bandera de la rebe-
lión quedaron envueltas en el misterio, por haber 
sido arcabuceado sin juicio ni declaración, y sus pa-
peles reducidos á pavesas con intención deliberada y. 
acaso de órden superior por el conde, nadie por lo 
mismo dejó de comprender que había sido empujado 
por altos personajes de la Córte, y que la empresa 
habia nacido en lugares tan elevados, que casi toca-
ban á las gradas del trono. La misma severidad acon-
sejada al rey, el rigor mismo que se empleó con 
aquellos rebeldes, que fué grande, el empeño que se 
mostró en acabar rápidamente con el corifeo de la in-
tentona y con los que le habían seguido, dió más á 
conocer el interés que habia en ahogarla de modo que 
no pudieran revelarse grandes complicidades. 

Pero aquel mismo r igor , que no se esperaba, es-
TOMO XXIX. 2 5 



citó las iras de los ultra-realistas y apostólicos, de los 
que, con más ó menos publicidad, reconocían ya por 
jefe al hermano del rey. En vano para templar su eno-
jo , y como en desagravio y compensación se intentó 
satisfacerles con otra víctima del bando opuesto, ar -
rojándoles la cabeza del Empecinado. En vano, con el 
mismo objeto de satisfacerles, se sacrificó á un mi-
nistro, realista ilustrado y tolerante, reemplazándole 
con otro, representante siempre, aunque ya caduco, 
del más estremado absolutismo. En vano fué tam-
bién, como prenda y garantía para los resentidos, la 
conservación de Calomarde en el ministerio. Nada de 
esto satisfizo á los que se consideraban agraviados, ni 
cesaron por eso en sus planes. 

"Ya entonces se habían visto síntomas de que la 
. trama tenia ramificaciones en varios puntos y comar-
cas dé la península. Pero contenido y oculto por algún 
tiempo el fuego con el rápido y ejemplar escarmiento 
de la primera sedición, no tardó en estallar con más 
fuerza rompiendo en voraces llamas en el principado 
de Cataluña. 

Mas este importantísimo suceso merece ser consi-

derado aparte, porque él abrió un - nuevo período é 

imprimió nueva fisonomía á la política de los úl t imos 

años de este reinado. 

VIII. 

Origen, tendencia y carácter do la o»*,. „ i . 

dad T ^ h ; í S raisteriosos-—Refinamiento de cruel-

tos y a l e g n a s . - T e m o r e s y esperanzas—Indignación y alb r o z o 

—Nacimiento de una p r i n c e s a . - N u e v o horizonte. 

Así habian marchado las cosas en"los tres prime-
ros anos de la restauración que siguieron á la caida 
del gobierno constitucional. Pero á este tiempo al 
acabar el año 1825 y entrar el 26 , veíanse síntomas 
y se observaban señales de tomar la política, como 
dejarnos indicado, una nueva fisonomía, á consecuen-
cia de las aspiraciones, y de la actitud del más estre-
g a d o , intransigente y fiero de los dos partidos rea-
listas. 

Desgraciadamente parecía combinarse los sucesos 
de manera que viniesen á dar cierta apariencia de r a -
zón al resentimiento, y á la crítica, y á las pretensiones 
del bando apostólico. Otro acto de impaciencia de los 
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liberales emigrados, la intentona dé los hermanos Ba-
zan en la costa de Levante, aunque prontamente es-
carmentada y expiada con la sangre que en abundan-
cia vertieron aquellos desgraciados en los campos de 
Alicante y Orihuela, dió pretesto y pié á los ultra-
realistas y agraviados para ponderar la justicia de sus 
quejas por lo que llamaban blandura del rey para con 
los liberales, «ralea de desalmados forajidos,» como 
los denominaban en la Gaceta, y para exigir que se 
volviera al sistema de persecución sin tregua hasta el 
exterminio. Era menester para esto dar preponderan-
cia á los voluntarios realistas, y lograron que se les 
otorgáran nuevos privilegios y exageradas i nmun ida -
des. Veíase el monarca en la necesidad de halagar 
estos cuerpos armados; pasábales ostentosas revistas, 
y el rey y la reina descendían á probar sus ranchos. 
Dábanse ellos, aires de poderlo todo; pero habia otra 
clase que compartía con ellos el poder, el clero. 

La circunstancia de ser aquél año Santo, con su 
jubileo, sus misiones, sus comuniones públicas, á que 
se obligaba á todas las clases, empleados, estudiantes, 
ejército, realistas, en corporacion, en comunidad ó 
por batallones, las procesiones solemnes en que iban 
los reyes y los príncipes á la cabeza de las cofradías, 
las prácticas de devocion á que parecía entregada toda 
España en aquel año, y en que la omision más leve 
que se advirtiera ó se denunciara era purgada como 
el más horrible cr imen, todo contribuyó á aumentar 

\ 

\ 

el prestigio, la influencia y el poder del clero, que no 
desaprovechó ocasion tan oportuna para declamar ar-
dientemente é inflamar los ánimos contra toda idea 
liberal ó innovadora, como equivalente á herética, ir-
religiosa ó impía. 

No favorecieron menos á sus fines los sucesos de 
Portugal ocurridos á la muerte de don Juan VI . , la 
cesión de la corona hecha por el emperador don P e -
dro en favor de doña María de la Gloria, su hija, y 
el otorgamiento de la carta constitucional. El natural 
júbilo y las esperanzas no disimuladas de los liberales 
españoles, junto con la imprudente ligereza de algu-
nos oficiales y soldados que acudieron al grito de li-
bertad del vecino reino, autorizaron en cierto modo á 
los apostólicos para despertar recelos en el rey, indu-
cirle á publicar un nuevo Manifiesto asegurando man-
tener en España el absolutismo puro y sin mezcla de 
otras algunas instituciones, y justificar á sus ojos el 
sistema de rigor que le aconsejaban. 

Y aunque el gobierno de Cárlos X . de Francia 
por muy diferentes razones seguía , , como el de 
Luis XVIII . , dando consejos á Fernando para que 
templára sus rigores y no exasperára á los oprimidos, 
el temor mismo de que le acusáran de estar supedita-
do á influencias estranjeras obligaba á Fernando á dar 
más seguridades y soltar más pr&ndas para con los 
realistas'exaltados de estar resuelto á no variar en un 
ápice su política. Estos, sin embargo, insaciables co-
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mo todo partido estremo, puestos ya en el camino de 
la conspiración, ni dejaban de zaherir al rey en con-
versaciones públicas con maliciosas versiones, ni en 
sus misteriosos conciliábulos dejaban de ir llevando 
adelante sus tenebrosos planes. 

A la manera de aquellos pequeños globos correos 
que los aeronautas suelen despedir para esplorar el 
estado de la atmósfera y las corrientes de los vientos, 
antes de lanzarse ellos á la región de las nubes, así 
á poco tiempo los apostólicos ánles de arrojarse al 
estadio de la pelea, echaron á volar por España el fo-
lleto titulado: Manifiesto que dirige al pueblo español 

X 

una federación de realistas puros sobre el estado de la 
nación y sobre la necesidad de elevar al trono al Sere-
nísimo señor infante don Cárlos. El globo esplorador 
voló por España: el lema de la bandera que se pensa-
ba enarbolar se significaba ya esplícitamente; la de-
nominación de puros que aquellos realistas se daban 
indicaban qué clase de realistas formaban la federa-
ración. Pero dada la voz de aviso, era menester dis-
traer la atención del rey y de los no federados, atri-
buyendo el folleto á los emigrados liberales. Cuando 

• hay un partido político perseguido, es táctica común 
achacarle todo, aun lo mismo que es evidentemente 
obra de otros, con tál que pueda dañarle. Así se co-
honestaban los ni¿evos rigores contra él empleados, y 
las medidas con que se reforzaban los verdaderos 
conspiradores. Y como éstos tenían de su parte nada 

menos que al ministro de Gracia y Justicia Calomar-
de, fuéles facilísimo conseguir que se declarára de 
real órden autores del folleto á los liberales emi-
grados. 

¿Pero creia el rey lo mismo que declaraba? ¿Ha-
bían logrado engañarle? ¿Ignoraba Fernando el ver-
dadero objeto de la conjuración? Fernando sabía todo 
lo que, tomando por bandera el nombre de su her-
mano Cárlos, se tramaba. No era él, pues, el engaña-
do, aunque fingía serlo. Pero fiaba por una parte en la 
lealtad de su hermano, que en efecto, verdaderamen-
te religioso, aunque hasta el estremo del fanatismo, 
negábase por conciencia á autorizar lo que contra el 
rey se fraguaba; no podia decirse otro tanto de • la 
infanta su esposa; y por otra parte, por lo mismo que 
conocía los elementos y las fuerzas con que contaban 
los conspiradores, de lo cual le informaba el mismo 
Calomarde que con ellos se entendía, ¡indigno papel 
y abominable manejo el de aquel ministro! confiaba 
también en que le sobraban medios para vencer la 
conjuración si á estallar llegase. 

Confirmóse en esta idea al ver la facilidad con 
que las tropas sofocaron los primeros movimientos 
que en este sentido hubo á poco tiempo en Cataluña. 
Por eso, aunque allí se descubrió ya quiénes habían 
sido los verdaderos autores del escrito ó manifiesto 
de la federación de realistas puros, no vaciló en in-
dultar á los rebeldes catalanes, reduciendo todo el 
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castigo á hacer pasar por las armas algunos cabecillas. 

Pero los partidos políticos son generalmente in-
gratos; y éste de los apostólicos ó realistas puros lo 
era tanto como perseverante y tenaz. A los pocos me-
ses y á favor del mismo indulto estalla de nuevo la 
rebelión en Cataluña, y esta vez se estiende y propa-
ga la insurrección por todo el Principado, y toma 
proporciones táles, que obligan al rey á adoptar una 
resolución estrema, que 110 habia tomado nunca aun 
en los mayores conflictos, á ir en persona al teatro 
de la guerra, acompañado de su primer ministro, 
además de enviar con gran refuerzo de tropas y con 
el mando superior de las armas y del Principado al 
general que gozaba entonces de todo su favor, al con-
de de España. El rey habla á los catalanes desde el 
palacio arzobispal de Tarragona, y el general en jefe 
emprende una campaña activa, vigorosa y sangrienta 
contra los insúrrectos, merced á la cuál consigue ir 
domeñando la rebelión, y pacificar la tierra, y apagar 
un fuego que amenazaba devorar todo el país y es-
tenderse á otras provincias del reino. 

La índole y carácter especial de la guerra de Ca-
taluña en 1827, con su junta superior de gobierno y 
sus juntas locales, con sus estrañas y variadas alocu -
ciones, y con sus numerosos y singulares episodios, 
ni se conoció bies entonces, ni todavía es hoy conoci-
da de muchos, por los enigmas y misterios en que se 
presentó envuelta. 
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Designóse aquella insurrección con el nombre de 
Guerra de los Agraviados. Y en efecto, los primeros 
que empuñaron las armas de la rebelión fueron los 
jefes y oficiales de las disueltas bandas de la Fé , que 
se consideraban ofendidos y agraviados por aque-
lla medida, que dejó á muchos de ellos sin coloca-
cion, en tanto que se iba dando entrada en los cuer-
pos á oficiales purificados que habían pertenecido al 
ejército constitucional. A esto añadían en sus conver-
saciones y proclamas, que el rey se hallaba influido 
por los masones y dominado de nuevo por los cons-
titucionales; que peligraba por tanto la religión, y 
era menester estirpar la impiedad, exterminar las sec-
tas masónicas y acabar, con todos los liberales del 
suelo español. Era el mismo tema que para su rebe-
lión habia proclamado Bessiéres, desde cuyo fusila-
miento se habían dado por doblemente agraviados, 
siendo por lo tanto esta insurrección nacida de las 
mismas causas y como el complemento en mayor es-
cala de aquella. El lema inscrito en las banderas era 
Religión, Rey, é Inquisición, y los vivas á estos obje-
tos eran siempre el final de sus alocuciones y p ro-
clamas. 

Y aunquo el rey en su Manifiesto afirmaba termi-
nantemente que no estaba oprimido, ni cohibía nadie 
su soberana voluntad, y que ni I r r e l i g ión , ni la pa-
tria, ni el honor de su corona corrían peligro; y aun-
que veian que en uso de su soberanía absoluta eran 



fusilados los agraviados catalanes, como lo habían si-
do Bessiéres y los suyos, todavía aquellos desdicha-
dos seguían resistiendo al rey que victoreaban, y ha-
ciendo armas contra el monarca que proclamaban ab-
soluto, muriendo por hacer más despótico al sobera-
no que protestaba serlo en toda su plenitud, y pro-
baba con los hechos que lo era sin restricciones ni 
trabas. ¿Qué movia á los realistas puros catalanes á 
ser á costa de sus vidas más realistas que el rey, y 
más absolutistas que el monarca absoluto? Es que los 

"" instigadores de la-rebelión, tomando el nombre del 
rey, les habían persuadido de que Fernando la- de-
seaba, para que le l ibráran de la opresion en que los 
liberales le tenían. Y como le veian acompañado del 
ministro de Gracia y Justicia, Calomarde, á quien 
contaban en el número, y acaso miraban como al jefe 
de los apostólicos, no acertaban á creer que los aban-
donára en una empresa en que le suponían á él mis-
mo comprometido, habiendo jefe de ellos que pú-
blicamente le denunció como promovedor, en unión 

1 con otros ministros de 1a. corona. 

Del carácter teocrático de esta insurrección no po-
día dudar nadie, porque ni se encubría, ni se dis imu-
laba siquiera. Revelábanle patentemente todos sus do-
cumentos, y evidenciábanle todos sus gritos y ma-
nifestaciones. Doníinaba el elemento teocrático en 
todas sus juntas , como que ó las presidian ó eran sus 
principales miembros, dignidades y prebendados de 

las iglesias, priores, guardianes, ó simples religiosos 
de diversas órdenes, eclesiásticos en fin de más ó 
ménos categoría. Fraguada en los cabildos y monas-
terios, alentada y sostenida con sermones, fanático 
entonces el clero catalan y con gran influencia en las 
masas, todos los actos, todos los escritos de las j u n -
tas y de los rebeldes armados, rebosaban y traspira-
ban un espíritu pronunciadamente supersticioso; la 
palabra Inquisición no dejaba nunca de sonar en sus 
arengas, ni de estamparse en sus impresos: el conde 
de España tuvo ocasion de ver con sus propios ojos 
cuáles eran los receptáculos donde tenia su foco, y 
cuáles los asilos y albergues de los insurrectos; y la 
escena del convento de Santo Domingo, y su recio y 
áspero altercado, y sus rudos apóstrofes y ágrias re-
convenciones al obispo de Vich, él que hacía alarde 
de ser tan realista y tan religioso, y hasta lo que se 
llama santurrón, demuestran hasta qué punto era 
culpable el clero de aquella mortífera guerra, y cuán 
injustificable se habia hecho aun á los ojos de los 
más ardientes realistas, pero realistas del legítimo so-
berano. 

Y aquí cuadra una pregunta que naturalmente 
se ocurre y procede al hacer estas reflexiones. ¿Eran 
realistas de su legítimo soberano aquellos realistas 
puros de Cataluña que con el nombre de agraviados 
promovieron la guerra civil? ¿Era el carácter de aque-
lla insurrección puramente teocrático, fanático y su-
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persticioso, y su objeto único el de exterminar la ra-
za liberal, á que se suponía nuevamente supeditado 
el rey? ¿O envolvía además otro pensamiento po-
lítico, encerraba otro plan, y se proponía otros fines 
no menos siniestros que los que se proclamaban, 
y altamente criminales? De cierto muchos de los 
mismos rebeldes ni lo sabían ni lo imaginaban; 
los instigadores misteriosos del movimiento habían 
tenido la hipócrita precaución de ocultarlo; mas no 
lo ignoraban algunos de los jefes más caracteriza-
dos de la rebelión, los cuales al ver la resuelta acti-
tud del rey que no esperaban, al encontrarse solos y 
abandonados de los altos personajes á cuyas sujestio-
nes ellos habían obedecido, al verse perseguidos y 
tratados con un rigor que los sorprendía, en su des-
pecho y en el desahogo caloroso de sus quejas reve-
laban los nombres de sus elevados cómplices y des-
cubrían la verdadera enseña de la revolución, que era 
el proyecto de entronizar á don Cárlos. 

Fué, pues, el oculto móvil de la sublevación de 
Cataluña un carlismo vergonzante, que careció de va-
lor para desplegar abiertamente su bandera , y aun 
quiso recogerla y replegarla en vista de la resolución 
de Fernando, que marchó seguro ele atajar la revo-
lución con su presencia, porque conocía sus elemen-
tos, y estaba cierto de que la conciencia de su her-
mano se negaba á autorizar todo designio de elevarle 
al trono mientras el rey viviese, en la seguridad de 
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sucederle en su día. Mas á pesar de todas las hipo-
cresías y simulaciones, el instinto público no se en-
gañó en dar el carácter de carlista á la rebelión de los 
catalanes agraviados, y no habían de trascurrir mu-
chos años sin que se viera que aquella enseña clara-
mente enarbolada era la misma que el año 2 5 habia 
intentado tremolar Bessiéres, y el 27 ya menos em-
bozadamente y con más terrible y amenazador apara-
to se levantó en Cataluña. N 

Generalizada en todo el Principado aquella suble-
vación, contando con numerosa fuerza material, y te-
niendo en su favor el espíritu del país, pero torpe-
mente dirigida, como entregada á hombres vulgares, 
aunque valerosos, como eran los caudillos de la gente 
armada, y á personas de escasa instrucción y corta 
capacidad, como los individuos de las juntas , inclu-
sos los eclesiásticos, que de ser de pocas letras daban 
muchas y evidentes señales, fué más pronto vencida y 
sofocada de lo que habia hecho temer y era de espe-
ra r . Los castigos fueron crueles y horribles, y no se 
libraron de la muerte los que deponiendo las armas 
se habían acogido á la real clemencia. El brazo de 
hierro del conde de España cayó sobre aquellos des-
graciados aplastándolos sin conmiseración. Los supli-
cios de Tarragona, aquellas tenebrosas ejecuciones, 
con su fúnebre aparato de cañonazos, horcas y ban-
deras negras, sistema favorito del tétrico y descorazo-
nado conde de España, fueron para los jefes de los 



agraviados una cruelísima y horrible, pero como pro-
videncial expiación del implacable rigor, de la feroz 
crueldad, del plan de exterminio de los liberales por 
ellos proclamado. 

Quedó, pues, domada por estos, medios la insur -
rección, y pacificada Cataluña. Que el suceso no sor -
prendió á Fernando, como quien ni ignoraba el pro-

-yecto ni desconocía sus autores, cosa es que bien po-
día afirmarse. Pero que él mismo, no ageno á su 
preparación y desarrollo, le diese aliento y vida para , 
tener con qué cohonestar su resistencia á l a s reformas 
políticas que le aconsejaba y aun exigía la Francia, 
no nos atrevemos nosotros á asegurarlo. Sospechá-
ronlo, no obstante, muchos, fundados acaso solamen-
te en el carácter del monarca y en el misterioso ma-
nejo é indescifrable conducta del ministro favorito 
que le acompañaba. 

Fuese de esto lo que quisiera, tranquilo el Princi-
pado, pudo el rey, en unión con la virtuosa reina 
Amalia, que habia ido á reunírsele en Valencia, dis-
frutar ya con sosiego, así en aquella ciudad, como en 
Tarragona y Barcelona, donde fueron después, de las 
fiestas y espectáculos, de las aclamaciones populares, 
y de las manifestaciones de regocijo con que en todas 
partes eran agasajados. Pudieron también visitar otras 
provincias de Espeña, siendo objeto de las mismas 
demostraciones de afecto y de júbilo, y regresar á la 
córte, donde despues de un año de ausencia, les espe-

raba una recepción no menos halagüeña y satisfacto-
ria, siendo este período una especie de venturosa tre-
gua y de feliz descanso de las agitaciones y disturbios 
de este laborioso reinado. 

Tomó la política, como anunciamos ántes, aunque 
desgraciadamente no por mucho tiempo, distinta y 
más apacible fisonomía. El estremado castigo y r igu-
roso escarmiento de los apostólicos y ultra-realistas 
catalanes pareció haber asustado y como encogido á 
los hombres del partido más reaccionario, logrando 
cierto respiro los liberales, blanco esclusivo hasta en-
tonces de todos los rigores. Fernando comenzó por 
primera vez á aparecer, no como el jefe apasionado 
y rencoroso de una parcialidad, sino como el sobera-
no de todos, conforme á un monarca cumplía. Sin 
variar la forma de gobierno, ni desprenderse del ab-
solutismo, sino por el contrario siendo más absoluto 
que nunca, notóse en su proceder cierta templanza, 
que para su bien y el. de la nación habría sido alta-
mente provechoso que la adoptára desde el principio. 
No se mitigó la severidad con los que intentasen alte-
rar el órden, pero se permitia hablar, y aun se tole-
raba murmurar á los pacíficos: hasta se iba dando 
entrada en el ejército y en las oficinas á los constitu-
cionales de menos subido temple. 

Merced á este cambio de condupta política, y á la 
acertada gestión de la hacienda del ministro Balleste- . 
ros, inteligente } laborioso hacendista, y el más tole-



rante de los ministros de Fernando VIL , ó más bien 
ageno á los bandos políticos y atento solo á la buena 
administración económica, alcanzó el tesoro español 
una situación desahogada, admirable para aquellos 
tiempos, y cual en los dos últimos reinados no se ha-
bía visto. Pagábase puntualmente al ejército, á los 
empleados, y á lodos los que tenían derechos y habe-
res que percibir del tesoro; limitadas todo lo posible 
las necesidades, el presupuesto del Estado era corto, 
pero se consiguió el desideratum económico de nive-
lar el de gastos con el de ingresos, y nuestro crédito 
se elevó á grande- altura en los mercados estranjeros. 
Con esto y con haber aflojado el rigor y la tirantez y 
la intolerancia de ántes, así en las materias reli-
giosas como en las políticas,, y con estar los españoles 
tan cansados de revueltas, y de desventuras los cons-
titucionales, íbase aviniendo y conformando la na-
ción, y hasta parecía en general relativamente bueno 
el gobierno de Fernando en este período. 

Los sucesos esteriores tampoco inquietaban al 
rey en este tiempo. Lo que acontecía en las dos 
naciones limítrofes, que era lo que más podia afectar 
á la nuestra, lo uno no era bastante todavía para ins-
pirarle inmediatos temores, lo otro favorecía al t ran-
quilo ejercicio de su poder absoluto. Aunque se vis-
lumbraba en Francia una tendencia y una esperanza 
de cambio en favor del partido constitucional, no bas-
taba á influir en España de modo que pudiera peli-

grar por el otro lado del Pirineo su forma de gobier-
no; mientras la mudanza ocurrida en Portugal, la 
contrarevolucion hecha por don Miguel, y el despotis-
mo entronizado por aqnel príncipe, hacían desapare-
cer las inquietudes que por el lado de la frontera 
portuguesa habia inspirado ántes al monarca español 
el establecimiento de la Carta constitucional en aquel 
reino. Lo que pasaba en regiones más remotas ni in-
fundía recelos, ni podia influir entonces en la suerte 
y en la marcha política de nuestra patria. 

Excelente ocasion para que Fernando hubiera po-
dido seguir la conducta prudente y conciliadora que 
por primera vez habia inaugurado, si obedeciendo 
todavía á antiguos instintos, no conservára dos ele-
mentos terribles de reacción, el uno cerca de sí y á 
su lado, el otro más lejos, el uno en el ministerio, el 
otro al frente de una importantísima provincia, Calo-
marde y el conde de España, ambos dictando, cada 
uno en su esfera, medidas atroces, de escandaloso re-
troceso las primeras, de repugnante ferocidad las se-
gundas. 

Calomarde, lisonjeando de nuevo á los carlistas; 
privilegiando á los realistas hasta igualarlos á los no-
bles, prohibiendo la entrada en la corte, á los liberales 
impurificados; privando á los espontaneados de los 
grados y honores ántes por él mismo* restituidos; res-
tableciendo en algunas provincias las terribles comi-
siones militares, estaba siendo, como lo habia sido 
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siempre, el alma y el apoyo y el genio alentador del 

bando apostólico y sanguinario, que se creía ya poco 

menos que extinguido. 
El conde de España en Barcelona, allí donde los 

liberales, merced á la guarnición francesa, habían vi-
vido algo menos hostigados; allí, ahora que en otras 
partes gozaban de algún respiro, allí el conde de Es-
paña, despues de acabada la guerra de los carlistas, 
habia emprendido y seguía contra los liberales aque-
lla horrible, sangrienta, rencorosa y bárbara perse-
cución que le dió tan funesta celebridad. Episodio pa-
voroso, que no es posible recordar sin afligirse, sin 
estremecerse y sin indignarse; lúgubre y sombrío pe-
ríodo negro y melancólico cuadro de tragedias y ca-
tástrofes, de tormentos y martirios, de tenebrosas 
ejecuciones, de sangrientas monstruosidades, que 
apenas pueden concebirse, y que solo liemos podido 
esplicar en nuestra historia imaginándonos al procon-
sul de Cataluña como un delirante, como un frenéti-
co como un desjuiciado poseído de una mama de la 
manía horrible de verter sangre y de gozar en derra-
marla. Largo catálogo de víctimas, de desesperación 
v suicidio unas , de asfixia en fétidos calabozos otras, 
y otras en afrentoso patíbulo, se agregó en este peno-
do al martirologio de los sacrificados por la idea libe-
ral Iban ya trascurridos seis años de reacción abso-
lutista. Mediaba el 1829. ¿No habría de tener nunca 
término la época d é l a expiación? 
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Siempre hemos admirado, y no es esta la ocasion 
en que ménos, los caminos, desconocidos al entendi-
miento humano, por donde la Providencia conduce y 
guia los sucesos y los endereza á los fines que tiene 
decretados en su insondable sabiduría. A veces, co-
mo ahora, un acontecimiento que parece á todos in-
fausto y triste, prepara un cambio lisonjero y un 
halagüeño porvenir á toda una nación. La sentida 
muerte de la reina María Amalia, tercera esposa de 
Fernando VII. , dejándole, como las anteriores, sin 
sucesión directa al trono, parecía asegurar sin con-
tradicción la de su hermano Cárlos á la corona, y con 
ella el triunfo y el predominio definitivo del partido 
político que prematuramente habia intentado acla-
marle, así como quitaba toda esperanza de que vol-
viera á prevalecer el bando liberal, ni siquiera á ser 
medianamente tolerados los constitucionales. La edad 
del rey, sus largos padecimientos morales y sus acha-
ques físicos, hacían improbable que pensase en nue-
vo matrimonio, y dado que pensára, tampoco era 
muy verosímil que lograse ya sucesión. Todo, pues, 
sonreía á los hombres de la parcialidad apostólica,' 
que por ello se ostentaban engreídos, y todo coope-
raba á entristecer y descorazonar á los liberales, ape-
nas habían comenzado á disfrutar las dulzuras de un 
corto sosiego tras amarguras.de larga duración. 

Pero á todos sorprende, y todo cambia al ver á 
Fernando, á quien sus hábitos y costumbres hacían 



•violento vivir sin una compañera, mostrarse resuelto 
á contraer nuevas nupcias. En vano pretende disua-
dirle y apartarle de tál pensamiento el partido ultra-
realista. Frustrado este propósito ante la resolución 
del rey, trabaja por inclinarle á la elección de una 
princesa cuyas ideas é intereses" la hagan adicta al 
bando de don Cárlos: la esposa de este príncipe, se-
ñora de vehementes pasiones y verdadero jefe de 
aquella parcialidad, pone en ello afanoso ahinco. Pe-
ro con no menor empeño y en contrario sentido se 
mueve la esposá del hermano segundo del rey, señora 
de no menos impetuosos afectos. Ayudan á las ilus-
tres competidoras los parciales de cada una. Triunfa 
esta última en la contienda: Fernando fija su elección 
en la princesa María Cristina de Nápoles, su sobrina 
carnal, y hermana de aquella, cuya belleza atestigua 
aunque imperfectamente su retrato, cuya dulzura, 
amabilidad y claro talento pregona la fama. Con es-
to, y con el rumor de ser la elegida inclinada á la 
causa constitucional, la vencida infanta, que vé des-
vanecerse su risueña esperanza de sentarse pronto en 
el trono español con su marido, se entrega al enojo de 
la mujer ambiciosa y desairada: sus partidarios ape-
lan á la calumnia para desconceptuar á la futura rei-
na: pero Fernando menosprecia las malévolas habli-
llas; insiste en su propósito; estipúlase el enlace, los 
esponsales se celebran, y María Cristina de Nápoles 
viene á ser reina de España. La juventud, la gracia y 
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el talento cautivan el corazon del régio consorte, y la 
dulzura de Cristina ejerce un natural influjo y salu-
dable ascendiente en el ánimo de Fernando (fines 
de 1829). 

Esta novedad disgusta profundamente á los rea-
listas estremados, que de cierto ven ir en descenso su 
preponderancia, y demorarse por tiempo indefinido, 
tal vez desaparecer para siempre su anhelo de ver ce-
ñido de la real diadema al príncipe su favorito. Los 
liberales por el contrario sienten una alegría instinti-
va: sin prendas ni seguridades de mejorar de fortuna, 
tienen el presentimiento de que el cambio ha de serles 
favorable. Las noticias, aunque vagas, de las tenden-
cias políticas de la nueva reina; palabras de afabilidad 
dichas á los emigrados que la saludaron y la felicita-
ron antes de entrar en el suelo español; sus dulces 
modales, y la misma desazón y desabrimiento de los 
realistas, si no les dan cert idumbre ni confianza, les 
infunden esperanzas no locas. Por lo mismo sus de-
mostraciones de afecto y de adhesión revelan una 
sinceridad que contrasta con las tibias y como forza-
das de los hombres del opuesto bando. No se oculta 
esta diferencia al claro entendimiento de la joven 
Cristina, y su razón y su corazon la llevan natural-
mente á favorecer y distinguir á aquellos en quienes 
ve más sincero cariño. • 

Confiaban aún los carlistas en que Fernando 
no habría de tener prole, atendido su estado valetu-



dinario: esperanza que solo les duró los pocos me-
ses que tardó la reina en sentir los síntomas mas 
halagüeños para la que anhela ser madre , y tan li-
sonjeros para el rey como de desesperación para don 
Cárlos y su partido. Buscando éstos todavía razones 
con apariencia de legales que condujeran á sus fines, 
creyeron hallar una , al menos para el caso en que 
lo que la reina llevaba en su seno fuese hembra , 
en el Auto Acordado de Felipe "V., que alteraba la 
ley de sucesión respecto á las hembras , contra el 
voto general y con repugnancia de la nación intro-
ducido en España, no muy solemnemente revocado 
después, y por tanto á juicio de algunos vigente. Pe-
ro Fernando, bien aconsejado esta vez, se previene 
oportunamente contra este último recurso de la am-
bición y de la malicia; reviste la derogación del Auto 
Acordado de todas las formas y solemnidades que 
pudieran faltarle; publica la Pragmática-sanción de su 
augusto padre; restablece las antiguas leyes de Castilla 
en punto á sucesión; y fija de un modo terminante y 
claro el derecho. Los realistas templados, los realistas 
de Fernando se alegran; los liberales lo aplauden; los 
realistas apostólicos, los realistas de don Cárlos lo re-
ciben con rabiosa indignación. Ni aun la apariencia 
de legalidad les queda ya para cohonestar sus pro-
yectos: no les r e ^ a sino la postrera apelación de la 
injusticia, la fuerza. 

En este estado se verifica el acontecimiento por 

todos con viva ansiedad y con opuestas aspiraciones y 
contrarios afectos esperado. La bandera nacional y el 
estampido del cañón, con gran contentamiento de 
unos, con gran pesadumbre dé otros, anuncia á los 
españoles que la reina Cristina ha dado á luz el pri-
mer fruto de su matrimonio, y que Fernando VII . 
ha logrado sucesión directa á la corona (1830). El ré-
gio vástago es la princesa Isabel, la que está des-
tinada por la Providencia y por las leyes de Castilla 
á ser reina de España. ¿Lo será sin contradicción? Nó; 
grandes contrariedades rodearán y fuertes sacudi-
mientos conmoverán todavía la cuna en que se mece 
la tierna y augusta princesa. Pero el que desde lo alto 
dirige con mano omnipotente los destinos de las so-
ciedades humanas , y las encamina hácia el progreso 
y la perfección, no sin hacerlas pasar á veces por r u -
das pruebas y combates, para que mejor sepan agra-
decer su benéfico y providencial influjo, hará que la 
fuerza venga también en apoyo del derecho, para que 
el triunfo en una lucha material, para que la volun-
tad probada de los pueblos sellada con el martirio y 
con la sangre, robustezca la legitimidad de la tradi-
ción, de la herencia y de las leyes, y no falte ningún 
orden de derechos y de títulos á la que está llamada 
á sentarse para el bien de España en el trono de San 
Fernando. 



Cómo se prepara el desenlace de la crisis política por que va a t r a -
vesando España.—Por qué el gobierno francés sufrió la abolicion 
de la Ley Sálica en este reino.—Revolución francesa.—Causas que 
retrasaron los naturales efectos de su influencia en España.—Im-
paciencia de los emigrados españoles.—Prematuras, temerar ias y 
desastrosas tentativas.—Otra reacción terrible.—De dónde podia 
venir el término á tantas catástrofes.—Misterioso y providencial re-
medio.—La inocencia y la justicia vencen la intriga y la fuerza.— 
El drama de San Ildefonso.—Prodigiosa mudanza en el carácter 
de l rey.—A qué y á quién fué debida.—María Cristina.—La infan-
ta Carlota.—Cambio político: maravillosa trasfurmacion.—Inciden-
tes estraños que en torpecen el triunfo definitivo de la idea.—Es-
plicacion d a este fenómeno. 

El amparo legal de la princesa Isabel, el de s.u 
excelsa madre, el de los liberales y realistas templa-
dos, de aquella para suceder en el trono, de ésta para 
sostenerla contra el partido carlista, si Fernando no 
tenia hijo varón, no era otro que la abolicion de la 
Ley Sálica, vigente en Francia, introducida en España 
por un Borbon, mirada por los realistas franceses co-
mo una de las grandes obras de Luis XIV. , y su 
planteamiento en IJspaña como uno de los grandes 
actos de su nieto. La derogación, pues, hecha por 
Fernando de una ley que tanto asimilaba el órden de 

' i 

j 
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suceder en el trono de ambos reinos, no solo irritó á 
los carlistas españoles, como que quitaba á su causa 
la fuerza que dá la legalidad, sino que fué considera-
da por los realistas franceses como un agravio hecho 
á los reyes de su estirpe, como una ofensa á su na-
ción y á la familia reinante. Levantóse, pues, del 
otro lado del Pirineo un destemplado clamor contra 
el acto de Fernando YII. Si el gobierno francés, exci-
tado y provocado á intervenir en este asunto, y ayu-
dado por el partido carlista español, se hubiera em-
peñado en hacer revocar aquella medida, ¿qué ampa-
ro legal quedaba á la que por ella era declarada he-
redera del trono, y á los que fundados en este dere-
cho se mostraban resueltos á sostenerla y escudarla? 

¿Cómo no lo intentó siquiera el gobierno francés, 
aquel gobierno á quien no faltó fuerza y sobraron 
facilidades para derrocar el régimen constitucional en 
España, y á quien debia Fernando YII. el poder en 
virtud del cual obraba ahora? Es que aquel gobierno 
tenia sobrada tarea con pensar en los medios de sos-
tenerse á sí mismo, y sostener el trono de que dima- » 
naba, cosa á que no habían de alcanzar sus esfuerzos, 
cuanto más emplearlos y gastarlos en intervenir efi-
cazmente en los asuntos de otra nación, por vecina y 
amiga que fuese. Es que para preparar el triunfo de 
la causa de la justicia y de la inocencia en España, 
habia dispuesto Dios que viniese el aire de la libertad 
de allí mismo de donde ántes habia soplado el hura-



can del absolutismo. Es que á poco de haberse repro-
ducido en España la ley que devolvía á las hembras 
el derecho de suceder, se levantó en el vecino reino la 
tempestad que tiempo hacia se estaba formando, y 
que acabó por lanzar del trono de Francia tres gene-
raciones de príncipes de la rama mayor de la estirpe 
Borbónica. 

Las terribles y famosas jornadas de Julio (1830), 
esplosion sangrienta producida por las imprudencias 
de un rey, y por los desacordados retos de sus obsti-
nados consejeros al part ido liberal, al parlamento y al 
pueblo, arrojaron del trono y del suelo francés á Car-
los X , y trastornaron y mudaron completamente su 
sistema de gobierno. La bandera tricolor ondeó en 
las torres de París ; el cetro fué trasladado á las ma-
nos de un príncipe, aunque Borbon, de la rama la-
teral, de ideas más liberales, y de condiciones y pren-
das aventajadísimas; y se proclamó un sistema cons-
titucional, que a,ceptó con entusiasmo todo el reino. 
Acontecimiento tan súbito y de tál tamaño deja sus-
penso y atónito al monarca español, deudo, amigo y 
protegido del príncipe destronado; alienta á los libe-
rales, y estremece á los realistas. Aquellos se entre-
gan á risueñas esperanzas y á arrebatos de júbilo; és-
tos esperan que ni la Santa Alianza ni la Inglaterra 
misma reconocerán la monarquía constitucional de 
Luis Fel ipe. Estos se equivocan para el bien de aque-
llos, pero aquellos se precipitan para su propio mal. 

La impaciencia es la cualidad de todos los emi-
grados, y muy especialmente de los emigrados espa-
ñoles. Lo es también la persuasión y la confianza de 
contar numerosos parciales en la patria que tuvieron 
que abandonar, los cuales 110 solo los han de recibir 
con los brazos abiertos, sino que, tan impacientes co-
mo ellos mismos, á su sola presentación en el suelo 
patrio se apresurarán á agruparse en derredor suyo 
formando una falange invencible, capáz de derribar 
todo lo existente, y de constituirse en poder con uni-
versal beneplácito. A este achaque general de los que 
sufren las privaciones y las amarguras de la expatria-
ción, agréguese lo que una imaginación meridional 
sugeriría á cada uno de nuestros compatricios que se 
encontraban en aquel caso. Y de este modo se com-
prenden y esplican las prematuras tentativas de los 
emigrados españoles así en Inglaterra como en F r a n -
cia, emprendidas unas aun antes del desenlace de las 
jornadas de Julio, otras apenas hecha aquella revolu-
ción, y aun no conocidos sus resultados, con aspira-
ciones nada menos que á derrocar de repente el go-
bierno absoluto de España, y á restablecer de im-
proviso el régimen constitucional. 

Natural la impaciencia, laudable el fin, patriótico 
el deseo, ¿con qué elementos contaban para realizar 
sus planes? Ellos entre sí tan discordes y divididos 
en la adversidad como lo habian estado en los dias de 
bonanza (que es flaqueza de los desgraciados hijos de 



este venturoso suelo); con escasísimos recursos sumi -
nistrados por particulares los de Inglaterra, con no 
más abundantes fondos facilitados por el nuevo go-
bierno los de Francia; con dos centros de dirección 
independientes entre sí, en aquellas dos naciones; 
muchos los jefes, y pocos los soldados; aislados va-
rios de aquellos mismos caudillos, y sin querer suje-
tarse ni obedecer á ninguno de los centros, ¿qué uni-
dad podia haber en la empresa, -y qué combinación y 
acierto en las operaciones? Y pensar que los liberales 
de dentro del reino, ahora precisamente no persegui-
dos, y ya no mal hallados con un gobierno que los 
toleraba y á algunos atendía, habrían de poseerse 
del mismo ardor que ellos, y apresurarse á acudir en 
su auxilio, corriendo todo género de peligros y aza-
res, tan luego como enarboláran la bandera de liber-
tad en la cumbre del Pirineo, era desconocer la si-
tuación de España y ver las cosas por el prisma de 
sus ilusiones. Y pensar que Fernando, porque hubie-
se templado sus rigores para con los liberales, y por-
que Cristina los mirase con ojos benévolos, habria de 
consentir que unos grupos de constitucionales de fue-
ra viniesen á arrancarle el cetro del absolutismo y á 
reproducir la revolución de 1820, era discurrir con 
el corazon y no con el entendimiento, con el deseo y 
no con la razón. c 

Así las invasiones no tuvieron otro éxito que el 

que era de temer . Sin sazón y sin concierto empren-
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didas, hallando los invasores, en vez de auxiliadores 
liberales, soldados y realistas decididamente enemi-
gos, redujéronse las empresas á ret irarse los consti-
tucionales perseguidos y acosados, á quedar el suelo 
español regado con la sangre de algunos valerosos y 
temerarios caudillos, y á verse en peligros grandes y 
salvarse como por milagro el mismo Mina, el más 
importante y el más previsor de todos, y el más prác-
tico y conocedor, y también el mas estimado del país 
en que ántes habia guerreado y ahora venia á guer-
rear. Dijimos que para su propio mal se habían pre-
cipitado aquellos patriotas; puesto que el mismo go-
bierno francés, de quien habían recibido impulso, y 
alguna, aunque tibia protección, los hizo ahora des-
armar é internar, por complacer al monarca español, 
á cambio y como en pago y recompensa de haber re-
conocido como otros soberanos al nuevo rey constitu-
cional de Francia Luis Felipe de Orleans. Política de 
egoísmo, que la lealtad española ni esperaba ni habia 
imaginado, y contra la cual alzaron aquellos patricios, 
sentidos y justos, pero infructuosos clamores. El ar -
bitrio discurrido y el medio intentado por el mariscal 
Soult para alejarlos de aquel suelo y lanzarlos á las 
playas africanas se estrelló en la altivez española: 
eran desgraciados, pero no se humillaban. Despues 
de haber guerreado Soult tanto í iempo en España, 
aun no habia conocido á los españoles. 

Nada hay que dé tanta fuerza á un gobierno como 
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las tentativas f rus t radas pa ra derr ibar le : y Fernando 

y sus ministros sin duda se asombraron de encont rar -

se más fuertes de lo que creían, y de lo que suponían 

sus adversarios y aun sus amigos. Pero lejos de em-

plearla, como los gobiernos verdaderamente fuer tes , 

p a r a ser generosos, sírvense de ella para renovar los 

dias del t e r ro r , restablecer las comisiones mili tares, 

levantar pat íbulos , y de r ramar de nuevo sangre en 

abundancia . Y sin embargo, ni los emigrados escar-

mien tan , n i los conspiradores de dentro desfallecen. 

Por el cont rar io , unos y otros parece obrar poseídos 

de una especie de vértigo que los arras t ra á provocar 

las i ras del gobierno y á desafiar sus rencores. Es el 

período de las invasiones temerarias y de las conjura-

ciones atrevidas . Por una fatalidad, ahora que los libe-

rales tenían en el poder y al lado del t rono elementos 

que podian infundir les esperanzas de un mejoramien-

to fu tu ro y no tardío, es cuando el aguijón de la i m -

paciencia los precipita y empuja á empresas casi de 

seguro desastrosas , como queriendo forzar el curso de 

c los t iempos y dominar por fuerza la for tuna . Estrella 

fatídica la de este reinado, estarse der ramando sangre 

liberal hasta su plazo post r imero, y hasta en los mo-

mentos que parecían ya de reposo, y aun de porvenir 

consolador. 

Los emigrados ¿e Inglaterra imitan la desacordada 

conducta de los emigrados de Francia; á las atropella-

das invasiones del Norte suceden las precipitadas HI-
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vasiones del Mediodía; á las desdichadas tentativas de 
la frontera del Pi r ineo siguen las tentativas todavía 
más desventuradas de las playas andaluzas;-si los l ibe-
rales de Navarra y Aragón no respondieron á la voz de 
los invasores, los conjurados de Cádiz y la Isla se ven 
forzados á sucumbir y entregarse á las tropas del rea-
lismo; la malograda empresa de Chapalarigarra y de 
Yaldés no escarmienta al i lustre Manzanares, y el con-
flicto de Mina no es bastante lección pa ra detener al 
esclarecido Torr i jos . Aquellos dos ínclitos y nobles 
guerreros, esperanza de la pa t r ia , con, más desdicha 
todavía que los invasores del Norte, perecen en sus -su-
cesivas empresas , víct imas á .un tiempo de su pat r ió-
tico y mal repr imido anhelo, de su Cándida confianza, 
y de dos inicuas traiciones; de gente baladí la emplea-
da con Manzanares, detestable siempre, pero menos 
estraña; de hombres constituidos en alta posicion y 
autoridad la ejercida con Torr i jos , y por lo mismo in-
finitamente más negra y más abominable. El pr imero 
muere matando y peleando como bueno con los trai-
dores: el segundo y sus ilustres compañeros sucum- > 
ben como héroes en el suplicio que la perfidia y la 
traición les habían preparado. Los prisioneros de Mi-
aga sufren la misma suerte que los pr is ioneros de Vera. 
En todas par tes habia verdugos , y en ninguna se can-
saban. La hecatombe de Málaga dejó honda y pe rdu-
rable memoria . Eran personajes cuyos nombres la na-
ción ha creído después dignos de ser esculpidos, como 



lo están, en letras de oro en el santuario de las leyes. 
En la capital del reino son trasportados de sus 

casas á los calabozos y de los calabozos al patíbulo, no 
ya expatriados impacientes y caudillos militares, sino 
ilustrados ciudadanos de la clase civil que con aque-
llos se correspondían como liberales y como amigos. 
La inmunda delación, la negra y vil delación, pre-
miada como virtud por el ministro Calomarde, decla-
rada irresponsable por el rey, aunque resal tára pro-
bada y evidente la calumnia, los arrastra al cadalso. 
¡Qué horrible manera de apadrinar y fomentar la ini-
quidad! De los denunciados solo se libra de la horca 
el que tiene audacia, ardid y fortuna para la luga. 

Y para que nada falte á este lúgubre y sangriento 
cuadro, en la ciudad de los recuerdos poéticos, en la 
ciudad de los romances caballerescos y de los tiernos 
cantares, en la histórica Granada se verifica una pro-
cesión fúnebre. Camino del suplicio marcha admiran-
do á todos por su ánimo varonil, por su religiosa re-
signación y su noble y apacible continente, una bella 
y joven viuda, que dejando en el mundo dos inocen-
tes y tiernas criaturas entregadas á la piedad de los 
hombres, llega al cadalso, y entrega con la conformi-
dad de la virtud su blanco cuello á la cuchilla del ver-
dugo. ¿Cuál ha sido el crimen de esta beldad infortu-
nada? Que había«.encargado exornar con lemas un 
tafetan morado, que habría de servir de enseña á los 
amigos de la l ibertad: trabajo no concluido, y que es-
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taba y habría permanecido oculto, sin la delación de 
un eclesiástico, quizá no más que indiscreto: lo demás 
lo hizo la premeditada venganza de un indigno ma-
gistrado. ¿Qué podia ya asombrar ni horrorizar des-
pues del bárbaro suplicio de Mariana Pineda? 

¿Pero no han de tener nunca término estas san-
grientas ejecuciones? ¿Habrá de ser interminable el ca-
tálogo de las víctimas? ¿Durarán eternamente las im-
paciencias y ligerezas de los unos, la implacable y sa-
ñuda venganza de los otros? ¿Se consumará material-
mente el exterminio de la generación y de la raza 
liberal, proclamado por los más fanáticos en el perío-
do ardiente de la reacción? ¿Querrá Fernando no aca-
bar sus dias sin la destrucción completa de todo el que 
no se señale por partidario del despotismo? ¿Estará 
decretado que haya de renunciar España para siempre 
á toda aspiración de libertad, á toda esperanza de re-
forma, á toda idea de progreso en la marcha de la ci-
vilización y de la cultura? Nó; ni este es el destino de 
las sociedades humanas , ni tál parece persuadirlo el 
espíritu que á este tiempo se difunde y propaga en los 
pueblos de Europa. 

¿Mas de dónde puede venir á España el viento que 
disipe las negras nubes que hace mas de ocho años 
encapotan su cielo, y dé alguna claridad consoladora 
á su oscuro horizonte? ¿De dónde pu'ede venir la fuer-
za impulsiva, que, si no bastante á trastornar lo exis-
tente, cambie al menos la faz de este tétrico cuadro, y 

TOMO XXIX. 2 7 
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presagie dias más halagüeños á la nación y más bo-
nancible porvenir á los desgraciados y perseguidos? 
No puede venir de los conspiradores de dentro, que 
pocos yá, y encarcelados los que no han perecido en 
los patíbulos, sufren y gimen en mísera impotencia, 
Tampoco pueden esperarse nuevas invasiones de emi-
grados sacrificados unos, escarmentados otros, sin 
recursos éstos y reducidos á la nulidad por los mismos 
gobiernos que debieran protegerlos y patrocinarlos. ¿Y 
qué potencia estranjera puede esperarse que acuda al 
amparo de los constitucionales españoles? La liberal 
Inglaterra les muestra en 1831 las mismas estériles 
simpatías que en 1814 y en 1823: cobija en su suelo 
á los proscritos de España como á todos los proscritos 
del mundo, y derrocaría de buena gana el despotismo 
de Fernando, con tal que no le cueste ni hombres , ni 
dinero, ni siquiera negociaciones diplomáticas que 
puedan producir desavenencias entre los dos gobier-
nos Francia , recien vuelta al régimen de libertad, 
Francia, que le habia arrancado del suelo español, en 
vez de intentar restablecerle reparando una antigua 
iniquidad, solo piensa en sujetar é inutilizar á los re^ 
fugiados españoles. Sopla, sí, el fuego de la revolución 
en Polonia, para abandonarla luego reconciliándose 
con Rusia: inquiétalos Estados del Papa, y pone atre-
vidamente un pié é'n Ancona; combate dentro á los re-
publicanos de Par ís y á los realistas de la Vendee; 
mas ni sus actos ni sus miradas se estienden mas acá 
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de la frontera española. Nada podia esperar nuestra 
nación, ni de la separación de Bélgica, ni de los inci-
pientes y lejanos movimientos de Polonia y de Italia. 
Y en Portugal imperaba el tirano don Miguel, el mas 
íntimo aliado y amigo de Fernando, y el único prín-
cipe que le excedía en el ejercicio del mas feroz des-
potismo. La espedicion del ex-emperador don Pedro 
del Brasil con objeto de derrocar al usurpador del tro-
no lusitano mirábase entonces como temeraria empre-
sa, acometida con más arrojo que elementos y con 
mas fé que probabilidades de triunfo. ¿Be dónde, pues, 
podían esperar remedio á su desdicha los desventura-
dos liberales españoles? 

Muchas veces hemos hecho notar en nuestra his-
toria la manera especial como la Providencia suele 
preparar los grandes acontecimientos humanos, y los 
cambios políticos y sociales de las naciones, en mo 
mentos y por medios y causas que parecen pequeñas 
á los hombres , y cuyo influjo no han podido calcular 
ni prever. Lo que hombres eminentes de Estado, lo 
que políticos distinguidos, lo que capitanes y guerre-
ros insignes, lo que conspiradores audaces, lo que 
valerosos patricios exasperados por la tiranía y la 
proscripción no han podido ejecutar, lo que gobier-
nos de naciones poderosas que tenían deberes que 
cumplir no han querido hacer, eso lo prepara hábil-
mente y ha de realizarlo luego una excelsa jó ven, una 
esposa tierna, una madre cariñosa, sin más armas 



que la belleza y la gracia juvenil, que la dulzura y la 
solicitud conyugal, que el maternal amor, la discre-
ción y el talento, el atractivo de la amabilidad, la 
justicia del derecho, y el amparo que da á la inocen-
cia. Eso lo prepara y ha de realizarlo la reina Cristi-
na: no era infundado el presentimiento de los libera-
les; pero aun habrá que vencer contrariedades fuertes, 
y que pasar por trances amargos; que cuanto más 
costoso sea el beneficio, tanto mayor habrá de ser el 

agradecimiento. 

¿Quién habia de prever ni pensar que la lucha de 
ideas y de principios tan tenaz y sangrientamente 
desde el principio del siglo sostenida en España, que 
la suerte de la nación y el porvenir de los partidos 
políticos, habían de resolverse por medio de las esce-
nas dramáticas y de los tiernos y dolorosos cuadros 
de familia que luego se representaron en el palacio 
de San Ildefonso, en el gabinete régio, en torno al 
lecho del dolor, en que postró á Fernando la r e -
crudescencia de sus males? Allí el monarca doliente 
no es ya el príncipe t irano, no es el déspota que opr i -
me; es el hombre que siente y sufre; es el padre ca-
riñoso que ve constantemente á su lado á la madre 
de sus hi jas, que presiente han de quedar en hor -
fandad lastimera; á la que parece olvidada de que es 
madre para ser solo esposa, á la que parece olvidada 
de ser reina para ser solo enfermera, á la que parece 
olvidada de sí misma. ¿Qué ha de hacer el augusto 

moribundo sino agradecer la inefable solicitud de 
aquel ángel de consuelo y de ternura, que humedece 
con lágrimas su rostro, que cura con sus delicados 
dedos sus heridas, que le suministra las medicinas 
por su mano, que se afana por mitigar sus dolores 
con el bálsamo de la dulzura y del amor? En aquellos 
terribles momentos de ansiedad, de tribulación y de 
amargura, perdida por todos la esperanza de salvar 
la existencia de Fernando, sospechan los palaciegos 
que la gratitud del monarca va á dar el triunfo defi-
nitivo á la causa de Cristina y ele sus hijas, que la 
cuestión de sucesión y la cuestión política van á resol-
verse en aquellos supremos instantes. 

Por eso el mónstruo de la intriga se levanta á lu-
char con el genio de la inocencia; el demonio de la 
ambición se apresta á combatir el ángel de la just i -
cia; los partidarios de don Cárlos se apresuran á 
arrancar á la desolada Cristina el triunfo que recelan. 
¡Qué lucha tan desigual! De una parte está el prín-
pe con sus numerosos parciales, dueños de los man-
dos y de las armas: están las princesas que habitan 
en el régio alcázar; están los principales ministros 
del monarca postrado y exánime; están sus conseje-
ros íntimos, prelados y prepósitos de las órdenes re-
ligiosas; están casi todos los embajadores estranjeros. 
De la otra no hay sino una princesa atribulada, su-
mida en el dolor y transida de pena, y dos criaturas 
inocentes y desvalidas. De un lado todas las in-



fluencias y toda la fuerza, del otro solo la inocencia y 
la ley, 

Y sin embargo, ¡qué poco noble, y qué poco dig-
no, y qué poco glorioso triunfo el de los poderosos y 
fuertes, haber aprovechado un momento de congoja 
del rey, en que era por lo menos dudoso que tuviese 
su razón entera y su inteligencia clara, para a r ran-
carle la revocación de la pragmática en que declaraba 
el derecho de sus hijas á sucederle en el trono! Un 
letargo que se asemeja al hielo de la muerte se apo-
dera del rey; Fernando parece muerto; Fernando es 
creido muerto; se pregona la muerte del rey. Los cor-
tesanos saludan la majestad de Cárlos V. de Borbon: 
doña Francisca su esposa vé realizados sus sueños de 
reina; la de Beira la abraza loca de entusiasmo: el 
napolitano Antonini , el obispo de León, el padre Car-
ranza, los generales de las órdenes, todos los parti-
darios de la idea reaccionaria se dan mútuos plá-
cemes y parabienes: España será absolutista é inqui-
sitorial; alborozo y regocijo en los regios salones y 
galerías. Nadie repara ya en una melancólica figura, 
en una jóven y atribulada matrona, que inmóvil en 
la alcoba de Fernando, reclinada en su lecho, fijos 
los ojos en aquel cadavérico rostro, puesta la mano 
sobre el corazon para ver si late todavía, pensando 
alternativamente en el esposo que pierde y en las hi-
jas que le quedan, recelándose ya viuda, y viéndose 
de todos desamparada, medita cómo abandonar, para 

no ser blanco de fanáticos enemigos y ludibrio de 
orgullosas rivales, la cámara en que había pasado 
tantos pervigilios, el sólio en que se había sentado, 
el palacio de que era ornamento, la patria adoptiva 
que pensaba regenerar y engrandecer. 

Cambia de improviso la escena; múdase de re-
pente el espectáculo; asombro, estupor y aturdimiento 
en los ántes regocijados y alegres; consuelo y espe-
ranza en la que gemia en la desolación. Fernando 
respira; Fernando no ha muerto; Fernando vive; el 
rey va recobrando su razón. Los del bando fanático, 
los llamados apostólicos, los que. blasonaban de más 
religiosos que los otros hombres , no se habían acor-
dado de los misteriosos designios de la Providencia, 
no habían pensado en la justicia de Dios. La creída 
muerte del rey pareció providencial y permitido en-
gaño, para que ellos y sus planes se reveláran y exhi-
bieran sin ningún género de disfraz. 

Aparécese en tales instantes como por encanto en 
la régia morada, salvando prodigiosamente largas dis-
tancias en alas del amor fraternal, y aguijada del deseo 
de reparar una enorme injusticia, una. varonil pr in-
cesa, tan arrojada como perspicaz. La infanta Carlota 
alienta á su hermana Cristina, reanima á Fernando, 
afrenta, humilla y anonada al ministro Calomarde, 
hace trizas con sus propias manos el decreto ar ran-
cado al rey en un momento de turbación ó de flaque-
za mental, y tan pronto como siente mejoría el rey , 
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son exonerados los ministros que tantos años y tan 
calamitosamente habían gobernado la nación, y reem-
plazados por hombres tenidos por sostenedores leales 
de la sucesión legítima y directa. ¡Qué gran m u -
danza, hecha por la mágica influencia de solas dos . 
mujeres contra todo lo que representaba la fuerza y 
el poder! Nueva y benéfica brisa, á cuyo invisible y 
suave soplo comienza á dibujarse y descubrirse en 
lontananza el fulgor de otra aurora que alumbrará en 
adelante el suelo español. Formada está la pendiente 
por donde han de deslizarse los sucesos que trasfor-. 
marán la faz de este desdichado reino. La cuestión 
política comienza á eslabonarse con la cuestión di-
nástica. 

Habilitada Cristina por el rey para el despacho de 
los negocios públicos durante su enfermedad, apresú-
rase á dictar aquellas important ís imas, ilustradas y 
benéficas medidas que harán inmortal su nombre, y 
le darán un lugar distinguido entre las grandes reinas. 
En el vestíbulo del monumento que á su memoria 
acaso haya de levantarse un dia, bastaría para su glo-
ria inscribir estas dos palabras: UNIVERSIDADES, AMNIS-

TÍA. El consentimiento y aprobación dados por el rey á 
los dos célebres decretos de su esposa, que envolvían 
una amarguísima censura de su anterior sistema de 
gobierno, mostraban que Cristina con el ascendiente de 
su belleza, de su talento, de.su ternura conyugal, de 
su ejemplar solicitud de esposa, habia realizado en PO-
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eos meses un prodigio que en dilatados años no habían 
podido obrar ni los esfuerzos de los hombres, ni la 
fuerza de los acontecimientos, ni la escuela de las con-
trariedades y de los infortunios, ni las lecciones de la 
esperiencia, ni los consejos del saber, ni la compasion 
de las desdichas ajenas, ni los peligros propios, ni 
nada de lo que puede ensenar y mover al hombre , á 
saber: el prodigio de hacer de Fernando en sus últi-
mos días un rey amante de la ilustración, y un mo-
narca clemente, magnánimo y generoso con los que 
ántes tanto habia aborrecido y perseguido. 

Compréndese que el decreto abrir los 
templos de la ciencia y del saber, cerrados por la ma-
no del oscurantismo dos años hacía; compréndese que 
esté decreto, por más que fuese una diatriba contra el 
que echaba el cerrojo á las aulas literarias y creaba en 
Sevilla escuela y profesorado y premios para el arte 
de matar toros, fuese tolerado y aun aprobado por 
Fernando. Mas lo que sorprende y asombra es, que 
el monarca délas sistemáticas proscriciones, délos ca-
lobozos siempre preparados, y de los patíbulos pe ren -
nes para los liberales, diera su consentimiento y apro-
bación al memorable decreto de amnistía espedido por 
Cristina, la amnistía mas general y completa que has-
ta entonces habían otorgado los reyes; y si bien Fer-
nando exigió que se hiciese en él lá sola excepción de 
los que. votaron su destitución en Sevilla, asombra to-
davía más que permitiese á la reina estampar en el 
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documento, que aquella escepcion la hacia «bien á pe-
sar suyo.» ¿Quién pudiera imaginar que Fernando VII . 
habia de consentir, á su propia esposa declarar en un 
escrito oficial y solemne que sentía pena en no poder 
comprender en el rasgo benéfico de perdón y de olvi-
do á los que destituyeron al rey en Sevilla, el gran 
Crimen, el crimen imperdonable para el. monarca y 
para los hombres del realismo? Cristina habia hecho 
de Fernando otro rey, otro hombre, con otros senti-
mientos, con otro corazon, con otras entrañas. ¡Tras-
formacion prodigiosa, en que nadie hubiera podido 
creer! 

Señalada está la pendiente, hemos dicho, por don-
de han de deslizarse, y el rumbo que han de llevar 
los sucesos. Los autores de la tenebrosa trama de la 
Granja son desterrados; relevados los directores y je-
fes de las armas; los guardias que se conjuran contra 
la nueva política licenciados y disueltos; los movi-
mientos carlistas reprimidos; el ministerio modifica-
do; reemplazados el tirano de Galicia y el tigre de Ca-

c taluña por hombres tolerantes y de ideas templadas. 
Cuando los reyes regresan á la corte, son victoreados 
con júbilo por gente que no es la plebe que ántes con 
roncas voccs atronaba los aires aclamando el despotis-
mo: Fernando mueve á lástima, por su postración y 
abatimiento; Cristina arrebata de entusiasmo por sus 
cuidados de esposa, por su ternura de madre, por 
sus medidas de reina, que la hacen apellidar liberta-
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dora de España. Que ya Cristina no es la princesa 
desamparada de todos en San Ildefonso: es la reina 
que tiene ya á su devocion un partido; es que muchos 
jóvenes hidalgos, es que muchos nobles de alcurnia 
y de corazon, al ver su heróico comportamiento en 
días amargos y al conocer la criminal intriga de sus 
enemigos, llevados de generoso aliento le han ofrecido 
sus fortunas, sus brazos y sus vidas, y se han arma-
do y estimulado á armarse á sus amigos en defensa 
de su causa y de la de sus inocentes hijas. Es el pa r -
tido de los Cristinos, que empieza á confundirse y 
mezclarse con el de los liberales, que tanto habia de 
crecer, que por tantas pruebas y tantas vicisitudes ha-
bia de pasar antes de asegurar el triunfo definitivo de 
la regeneración española, dos veces con mala fortuna 
ensayada. 

Cuando consideramos los débiles y flacos elemen-
tos con que en esta ocasion contaba la idea reforma-
dora, los robustos y fuertes que tenia en su favor el 
bando absolutista; cuando pensamos en la manera 
sorprendente, prodigiosa, no sobrehumana, pero sí , 
visiblemente providencial, cómo la causa de la liber-
tad y de la civilización, que parecía ahogada y muerta 
para nunca más revivir en España, se fué asociando 
en admirable consorcio con la del derecho y la legiti-
midad; cuando meditamos por c^ián singulares me-
dios, superiores á todo cálculo humano, el abatido 
principio liberal se fué sobreponiendo al pujante y 



al parecer invencible sistema del viejo despotismo, al 
menos para servir de brújula y señalar el derrotero 
que habia de llevar en lo futuro la nave del Estado, 
parece que nos dá derecho á esclamar: «Y ere digitus 
Dei est hic,» y fundamento para esperar que no habrá 
de perecer lo que, si antes habia sucumbido dos veces 
como obra humana , entonces se iniciaba y aparecia 
más como obra de Dios que de los hombres. 

Pero pronto sobrevienen grandes y sérias contra-
riedades, que amenazan derrumbar el andamio que 
habia de servir para levantar el nuevo edificio politi-
tico, y dar al traste con las esperanzas de risueño por-
venir de los liberales. El inopinado y famoso Mani-
fiesto que á instigación del ministro Zea Bermudez 
dió Cristina á los españoles, declarando que la cuchi-
lla de la ley estaba levantada, y caeria irremisible-
mente sobre el cuello de los que intentasen aclamar 
otro linaje de gobierno que no fuese la monarquía sola 
y pura, bajo la dulce égida de su legítimo soberano, 
el muy alto, muy excelso y muy poderoso rey el señor 
don Fernando VII . , como lo heredó de sus mayores: la 
nota diplomática circulada por el ministro de Estado, 
con acuerdo de Fernando y de Cristina, á todos nues-
tros agentes en el estranjero, previniéndoles que la 
reina no quería para España sino el gobierno de sus 
reyes legítimos en ¿oda la plenitud de su autoridad, y 
que se declaraba enemiga irreconciliable de toda inno-
vación religiosa ó política que se intentara suscitar en el 
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reino, ó introducir de fuera, para trastornar el órden 
establecido, fueron como dos enormes losas que se 
desplomaron impensadamente sobre los' favorecidos y 
esperanzados con las anteriores medidas, y eran como 
dos lápidas que cerraban la tumba en que quedaban 
sepultadas sus alegrías; no porque soñáran en un 
cambio radical y repentino, resucitando y restable-
ciendo el código constitucional, sino porque razonable 
y lógicamente se habían persuadido de que los re-
cientes decretos tendían á modificar el sistema y tem-
plar los rigores del gobierno absolutista y puro. 

¿Qué fué lo que impulsó á Zea Bermúdez á ins-
pirar y sugerir el intempestivo Manifiesto de 15 de 
noviembre (1832)? ¿Qué fué lo que movió á la reina 
Cristina á hacer aquella declaración solemne, en con-
tradicción con las tendencias y el espíritu de sus pr i -
meros actos de reina, y á fulminar aquellas terribles 
amenazas contra sus favorecidos, contra los mismos 
que por interés y por gratitud habían de apoyar más 
lealmente su causa? ¿Era que se habia arrepentido, y 
quería sinceramente el despotismo real, ó era necesi- J 

dad de amoldarse á los hábitos é inclinaciones de Fer-
nando mientras viviese? 

En cuanto al ministro Zea, nombrado en ausencia 
sin consultar su voluntad y sin espresarle el objeto 
de su llamamiento al poder , relien venido de Lon-
dres sin ponerse de acuerdo con sus compañeros, 
adicto á la monarquía pura , pero afecto á la causa de 



la sucesión de las hi jas del rey más que á la de don 

Cárlos, nada amigo de los carl is tas, pero enemigo 

también de los constitucionales, pareciéndole encon-

trar á éstos un tanto soberbios y envalentonados con 

los recientes favores, queriendo enfrenar los pa ra es-

tablecer cierta especie de equil ibrio ent re las parciali-

dades opuestas, enamorado de su sistema de despo-

tismo i lus t rado , deshaciéndose de los ministros que 

se inclinaban al par t ido reformador , seguro de que 

así complacía al rey , y calculando que el par t ido de 

la reina crecería halagando á los realistas, pero des-

conociendo las leyQS de la gravedad á que obedece, así 

en lo moral como en lo físico, la fuerza de la impul-

sión en un plano incl inado, intentó hacer retroceder 

la empujada máquina y que desanduviera lo andado . 

¿Podia conseguirlo? Lo que logró fué agriar á los li-

berales por lo que contra ellos pretendía , y enojar á 

los carlistas por lo que no les otorgaba, correspon-

diéndole 'y protestando con sublevaciones, porque pa-

ra ellos más era agravio que merced todo lo que no 
4 fuese pr ivar á las h e m b r a s de la sucesión al t rono. 

Por lo que hace á Cris t ina, fuese estudiada si-

mulación, ó fuese verdadero arrepent imiento aquella 

contradicción sorprendente con sus anteriores actos; 

ya se propusiese congraciarse con los realistas, ase-

gurándoles el manteSimiento de la monarquía p u r a y 

absoluta, ya quisiese renunciar al espontáneo y deci-

dido apoyo de los l iberales, advirt iéndoles que eran 

quiméricas y hasta cr iminales las esperanzas que ha-
bían concebido, ¿podia detener el impulso que ella 
misma había dado? Er ro r g rande , si tál pensó, el de 
aquella ilustre pr incesa . En pr imer lugar; era otra 
fuerza misteriosa, invisible, super ior y mas poderosa 
que la suya, la que aquel movimiento impulsaba. En 
segundo lugar , ó habia de renunciar por completo y 
en absoluto á la elevación de sus hi jas al t rono, lo cual 
ni entraba ni podia entrar en su án imo, ó habia de 
necesitar del a r r imo y amparo de aquellos hombres , 
aun con sus inst intos, tendencias y aspiraciones cons-
titucionales. Lo que ántes pudo ser Ó clemencia, ó 
política,- ó s impatía , habia de ser luego necesidad. 
En aquellos hombres habia de encontrar sus más lea-
les auxiliadores y su más fuerte escudo, y sin ellos 
no habrían de prevalecer sus derechos, ni alcanzarse 
sus legítimos fines. La Providencia habia querido l i -
gar de tál suerte la causa de la pr incesa Isabel con la 
causa de los amigos de las reformas, que una y otra 
anduvieran siempre unidas , y u n a sin otra no pudie-
ran sustentarse ni vivir . 

Todo el problema entonces consistía en que Fe r -
nando conservase ó nó á Cristina hasta su muerte el 
amor y el agradecimiento que en los goces de esposo 
y en las penalidades de enfermo le habia mostrado, 
y en que perseverase ó nó en dar fyerza y sanción le-
gal al derecho de sucesión de sus hijas. Ambos pro-
blemas se resolvieron de una manera solemne y en 



una forma majestuosa en el célebre documento que 
el último dia de aquel año mandó leer y firmó ante 
una congregación de ministros, consejeros, cardena-
les, prelados, grandes de España, títulos de Castilla, 
altos funcionarios, diputados representantes de cor-
poraciones, al efecto y ante diem convocados. Nos 
referimos á la revocación, hasta entonces no hecha 
todavía, del codicilo arrancado por sorpresa en la 
Granja en momentos de agonía por hombres deslea-
les y pérfidos, decia él, «que cercaron mi lecho, y 
abusaron de mi amor y del de mi esposa á los espa-
ñoles, sobrecogiendo con falsos temores mi real áni-
mo;» «declarando, añadia, de plena voluntad y pro-
pio movimiento, que es nulo y de ningún valor, como 
opuesto á las leyes fundamentales de la monarquía, 
y á las obligaciones que como rey y como padre debo 
á mi augusta descendencia.» 

Nuevo y terrible desengaño para los carlistas. 
Cólmase su enojo y rebosa en sus pechos la indigna-
ción. Los sucesos se deslizan por el plano inclinado. 
El manifiesto de Cristina y las declaraciones de Zea 
Bermudez no han de bastar á detenerlos en su mar-
cha. Aunque aquellos lo intentasen, los indignados 
con el documento de 31 de diciembre los obligarán 
por las leyes de la resistencia á dejarlos correr y aun 
á ayudar á que re-.archen por la pendiente marcada. 

Nos falta la última etapa de este reinado. Su im-
portancia exige que la consideremos aparte. 

Consecuencias y derivaciones de las escenas de San I ldefonso— 
Partidos Carlista y Cr i s t ino . -En lace de la cuestión dinástica y de 
la cuestión pol í t ica—Fenómenos—Providencial encadenamiento 
de sucesos.—Rebeliones carlistas f rus t radas , y por qué—Polí t ica 
de Zea—Influencia de la ju ra de Isabel—Alejamiento de don 
Cárlos á Por tugal—Retra to de este príncipe hecho por sí mismo. 
- S u correspondencia con Fe rnando—Pr imeros sucesos despues 
de la muer te del rey—Reinado de Isabel I I—Regencia de Cristi-
na—Nuevo y sorprendente Manifiesto de la Reina Gobernadora . 
- E f e c t o que produce—Reflexiones—Caída de Zea y de su siste-
ma—Mart ínez d é l a Rosa—El Esta tu to—Triunfo de la idea li-
beral.—Nueva era para E s p a ñ a — Hácese alto en esta historia. 

Las tiernas y melancólicas escenas de 1832 en el 
palacio de la Granja, con sus episodios de tenebrosas 
tramas, de apariciones sorprendentes, y de inespera-
das y repentinas trasformaciones, habían de tener su 
completo desenvolvimiento y desenlace en 1833 en 
el palacio de Madrid. Dijimos, y lo hemos id© vien-
do, que de aquellas escenas de familia habia de bro-
tar, como de un misterioso gérmen, la solucion de 
importantísimas cuestiones po l i t i cé , y el porvenir de 
la nación por consecuencia del triunfo definitivo de 
uno de los Sistemas que desde el principio del siglo 
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venían luchando en España, aunque con gran ventaja 
hasta ahora de los sostenedores del antiguo régimen, 
y de la cuál tan lastimosamente habían abusado en 
los períodos de sus victorias. 

Designábase ya á los dos partidos opuestos con los 
nombres de Carlistas y Cristinos, de los dos príncipes 
que representaban las dos encontradas aspiraciones, 
fundadas en las dos formas, de sucesión. Con los. pri-
meros estaban1; no solo los adictos y Comprometidos 
con la persona del príncipe Cárlos, no solo los que pu-
dieran creer en su d e r e c h o á suceder en el trono, sino 
los que aparte d e ¡ éstas 1 cbnsideracioiiés, y aunque 
ellas no existiesen, preferían al que conocida y evi-
dentemente representaba el absolutismo más- int ran-
sigente, el absolutismo inquisitorial. Contábanse en-
treoíos Cristinos, no solo los sostenedores sinceros 
de las antiguas leyes españolas en que se afianzaba 
el derecho de sucesión á la corona dé las hijas del rey, 
sino los realistas tolerantes, los monárquicos templa-
dos, los l i b e r a l e s y cons t i tuc iona les ,que aparte de 

la cuestión dinástica, y aunque ella no existiese, se 
habrían siempre adherido á la princesa que simboli-
zaba la cultura, ta civilización; la clemencia y la ge-
nerosidad. De esta' suerte, como ya tenemos indica-
do, andaban enlazados y unidos en oierto natural é 
indisoluble consorcio con la contienda dinástica los 
hombres y los principios que representaban, de un 
lado el despotismo, del otro la tolerancia ó la libertad. 
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Por un estraño y providencial encadenamiento de 
sucesos, el mayor obstáculo, la mayor remora l a 

contrariedad más invencible con que tropiezan' los 
partidarios del despotismo puro, es el mismo monar-
ca que hasta ahora le habia simbolizado y ejercido. 
¡Qué fenómeno tan singular! Fernando, tipo hasta 
ahora de los soberanos absolutistas, es al fin de sus 
días el dique en que se estrella el oleaje del absolu-
tismo que en torno suyo se levanta y agita. Los anti-
guos realistas de Fernando VII . , los ardientes p ro -
c l a m a d o s de su despotismo, miran ahora á Fernan-
do como su mayor enemigo, y en verdad no sin fun-
damento n, razón. Porque Fernando, y este era otro 
fenómeno que ellos no acertaban á esplicar, sin re-
nunciar á las ,ideas de toda su vida, parecía compla-
cerse y poner especial intención y estudio en hacer y 
decir todo lo que más podia mortificar á los carlistas, 

y todo lo que más podia desvanecer las esperanzas 
de los apostólicos. 

Muy reciente todavía la declaración de último de 
diciembre (1832), que tanto á los carlistas habia i n -
dignado, y .al.volver el rey á tomar en su mano las 
riendas del gobierno, cuando aquellos creían que des-
haría por lo menos parte de lo hecho por la reina, 
aparece el célebre documento de 4 ¿le enero (1833) ' 
asociando á Cristina al despacho de los negocios, co-
mo prueba de su satisfacción por el celo y sabiduría 
con que los habia dirigido, y correspondido á su con-



fianza- y aquella afectuosísima y t iernísima carta en 

que despues de darle fervientes gracias por los des-

velos en su asistencia y por su acierto en el gobernar , 

en que despues de decirle aquellas car iñosís imas ta-

ses: «Jamás abrí los ojos sin que os viese a mi lado, 
y hallase en vuestro semblante y en vuestras palabras 
lenitivo á mi dolor, jamás recibí socorros que- no 
niesen de vuestra mano; os debo los consuelos en mi 
aflicción y los alivios en mis dolencias;» daba su apro-

bación completa á todos los decretos por ella espedí-

dos y se felicitaba de que su advenimiento al t rono 

hubiera venido á ser para él su dicha y ventura , las 

delicias del pueblo español , y el modelo de adminis-

tración á las re inas . 
Con esto, y con mandar acuñar una medalla para 

perpetuar el testimonio de su grat i tud de esposo y 
de r e y , é inmortalizar las esclarecidas acciones de 
Cristina, acabó Fe rnando de exasperar á la parcia-
lidad carlista, para quien cada elogio de Cristina 
era u n dardo que se clavaba en su corazon cada 
aprobación de sus actos un golpe mortal para los de-
s u n i o s del par t ido. Y las ternezas de Fernando , y 
aquellas frases de idolátrico cariño, que más parecían 
de un príncipe enamorado y en la lozanía de su ju-
ventud, que de u monarca de madura edad, y física 
v o r a l m e n t e anonadado y abatido, eran tomadas 
por los carlistas como armas aguzadas de inten-
to y de propósito esgrimidas pa ra punzarlos en la 

fibra más sensible, y como para hacerlos sal tar . 

Y la i ra y la desesperación los hace en efecto 
romper en rebelión abierta . ¿Mas cómo este part ido 
organizado y fuerte, dueño todavía de las armas , es-
tendido en todo el .reino, con su jun ta directiva en la 
corte, no se levanta imponente y terrible en todas 
partes á un tiempo, y no que se reducen estos p r i -
meros movimientos á una floja tentativa en Madrid, 
á agitaciones parciales en Cataluña, á t ramas que se 
deshacen en Zaragoza, y á la gran calaverada del 
obispo Abarca en León? ¿Cómo estos rompimientos 
aislados, que no hacían sino debilitar el par t ido , pro-
duciendo el desarme de los voluntarios realistas de 
León, como de otros pueblos de Castilla y de Cata-
luña, aumento y refuerzo del ejército, y otras med i -
das de precaución de pa r te del gobierno de Fe rnando 
y de Cristina? 

Es que ese par t ido, fuerte po r el número , desti-

nado á ser débil por la injusticia de la causa y la ile-

gitimidad de la bandera; es que ese part ido no podia 

obrar con unidad de acción, porque carecia de uní 

dad de dirección; es que ese part ido, cuyo jefe todos 

n o m b r a b a n , y todos creian conocer, no tenia jefe to-

davía; es que don Cárlos, por desgracia muy fanático, 

y por for tuna muy religioso, creia en conciencia no 

deber in tentar , ni que bajo su dirección se intentase 

nada contra el rey su he rmano , ' mientras el rey su 

h e r m a n o viviese; esperaba su fallecimiento, que no 
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podia estar lejano, seguro entonces de sucederle. En -
tretanto, no autorizadas por él las sublevaciones, mo-
vidas solo por algunos impacientes, é impulsadas por 
unas princesas á quienes la pasión de la rivalidad, 
la envidia y la soberbia cegaban, no obedeciendo á 
una dirección ó á un plan combinado, se malograban 
y sucumbian, perdiendo paulatinamente fuerzas el 

partido. ' : ' ' " ' ' : ¡' ; 1 

Parecía, y era de esperar y suponer, que al com-
pás que el bando carlista se debilitaba con sus f rus-
tradas intentonas, y se hacia odioso al rey con sus 
abiertas rebeliones, debería cobrar vigor y aliento el 
partido liberal, y ganar aprecio y estimación en el 
ánimo del monarca. No era así sin embargo, y es 
uno de los caractéres singulares de este período de 
verdadera, larga y laboriosa crisis. Fernando 110 que-
ría ser carlista, aunque amaba á su hermano Cárlos; 
pero no quería ser liberal, aunque amaba á su esposa 
Cristina. Cuida de acreditar á los partidarios de su 
hermano que aborrece su causa y la perseguirá, pero 
que no por eso deja de ser absolutista: cuida de ha -

1 cer entender á los partidarios de su esposa que apre-
cia y agradece su apoyo, pero que no por eso acepta 
ni prohija la idea liberal. Es la política del ministro 
Zea, que con una mano sofoca y reprime las rebelio-
nes carlistas, y con otra enfrena y ahoga las aspira-
ciones de los liberales: es la política del ministro Zea, 
que desarma los voluntarios realistas que se rebelan, 

y arrebata las armas á los jóvenes Cristinos sin ha-
berse rebelado: es la política del ministro Zea, que 
consiente en ampliar los beneficios de la amnistía de 
15 de octubre, pero hace separar á los ministros en 
quienes supone tendencias liberales, y que se prevenga 
á los capitanes genérales?de: provincias contra los que 
so pretesto de sostener la sucesión legítima aspiraban 
á innovaciones políticas restrictivas de los derechos 
del trono. Es la política del ministro Zea, que dis-
pone la ju ra solemne-en Córtes de la princesa Isabel 
como heredera de la corona, y hace advertir que la 
fé política del gobierno y su programa son los dere-
chos de la soberanía en su inmemorial plenitud. Es la 
política desdichada del pretendido equilibrio de Zea, 
navegando contra la corriente y despreciando los vien-
tos favorables. Se comprende esta política en la si-
tuación d é Fernando; no se comprende en un minis-
tro1 con pretensiones de hombre de Estado. 

Mas las consecuencias naturales de las escenas de 
la Granja siguen deslizándose por la pendiente , , al 
impulso de ese mismo ministro, que de esta manera 
marcha s in advertirlo, como un instrumento provi-
dencial, á donde no quería i r ni permitir que se fue-
se. En el estrecho horizonte de su sistema, atento 
solo á resolver la cuestión dinástica, y no viendo ó 
uo queriendo creer e n ' l a s soluciones políticas que 
aquella envuelve, adopta ó aconseja dos* importantísi-
mas medidas^ la jura de la princesa Isabel, y el ale-



jamiento de don Gárlos al vecino reino de Portugal . 

Importaba que la presencia del príncipe no fuese es-

torbo al reconocimiento de la princesa. Ambos asun-

tos fueron resueltos casi simultáneamente y conduci-

dos con habil idad. 

No era la jura una vana pompa ni una ceremonia 
estéril, como algunos han dicho, y algún escritor 
ilustrado quiso significar. No diremos que el jura-
mento, de la manera que se dispuso, resolviera defi-
nitiva é inapelablemente la cuestión en los terrenos 
del derecho y de la fuerza; pero la sensación de aque-
lla solemnidad no podia dejar de ser de un efecto mo-
ral inmenso en el pueblo; y el ejemplo de tantos per-
sonajes reconociendo y jurando la tierna princesa co-
mo heredera legítima del trono, y el esplendor de las 
fiestas con que se celebraba, y el regocijo que embar-
gaba á la muchedumbre, y los actos de beneficencia 
y caridad que los acompañaron, todo influía y labra-
ba en la opinion y en los ánimos á favor de la que 
era objeto de aquel homenaje y de aquellas alegrías, 
oscureciéndose y como anonadándose sus adversa-
rios, que bien mostraban con su enojo la importan-
cia que daban á la ceremonia y el convencimiento de 
lo que perjudicaba á su causa. Y si es cierto que 
aquellas Cortes no eran verdaderas Córtes del reino, 
táles como se conocían desde la Constitución de Cá-
diz, ni era á la sazón posible, ni aun convenia que 
tál forma tuviesen, también lo es que todos aquellos 

o 

prelados, y todos aquellos grandes y títulos, y todos 
aquellos procuradores y altos mandatarios que bajo 
juramento reconocían los derechos de Isabel á la co-
rona, como españoles hidalgos y de fé y palabra hon-
rada, y cumplidores de lo jurado, habían de soste-
nerlo ya en todo evento y contra todo embate, y eran 
otros tantos elementos que robustecían un partido y 
enflaquecían el otro. Fué, pues, altamente convenien-
te la ju ra solemne de la princesa Isabel. 

Lo fué también el alejamiento de don Cárlos, y 
el de la de Beira, una de las dos princesas perdida-
mente fanáticas por su causa. Manejóse, como diji-
mos, hábilmente este asunto, á lo cual ayudó maño-
samente nuestro ministro plenipotenciario en Po r tu -
gal don Luis Fernandez de Córdoba, destinado á bri-
llar después como guerrero en la lucha de a rmas que 
había de estallar y conmover el reino y el trono por 
espacio de algunos años. La docilidad con que don 
Cárlos se prestó á salir de España y pasar al vecino 
reino, anunciada ya la j u ra de su sobrina, fuese d e -
bilidad de carácter, fuese falta de previsión para las , 
contingencias futuras, fuese obediencia á su herma-
no, inspirada por una conciencia escrupulosa de sub-
dito sumiso, dañó evidentemente á su causa y á los 
propósitos é intereses de su partido. ¿Qué podia pro-
meterse, qué fuerza podia tener0 una protesta lan-
zada desde un reino estranjero, siquiera la circulase á 
todos los soberanos de Europa, en comparación de 



los medios que aquí hubiera podido emplear en apo-

yo de su negativa á jurar la heredera del cetro, si 

hubiera tenido arranques y vigor para dar impulso al 

formidable partido con que contaba? 

Pero veamos ya lo que era el príncipe aspirante 
al trono español, y juzguémosle por el retrato que de 
sí mismo y con mano propia hizo en aquel tiempo, 
por los rasgos con que él mismo dibujó su carácter 
y dió colorido á sus sentimientos. Consérvase, y es 
conocida la activa correspondencia que siguieron los 
dos hermanos Fernando y Cárlos desde la llegada de 
éste á Portugal hasta los dias próximos á la muerte 
del rey: importante y curiosa correspondencia entre 
dos hermanos que se querían entrañablemente, que 
habían corrido juntos toda la vida los mismos azares 
y vicisitudes, en épocas de prosperidad y de bonanza, 
y en dias de amarguras y de infortunios, que habían 
profesado siempre los mismos principios políticos, y 
que ahora sostenían encontrados derechos, represen-
taban opuestos intereses, y marchaban á contrarios 
é incompatibles fines. Juzguemos á don Cárlos retra-
tado por sí mismo Í , 

¿Cómo se conduce don Cárlos en Portugal? El 
príncipe religioso, el concienzudo infante, el respe-
tuoso súbdito, el escrupuloso pretendiente, el dócil, 
obediente y sumisq hermano; el que en España 110 
ha tenido nunca ó conciencia ó valor para ponerse al 
frente de los de su partido que por él se alzaban y 

comprometian y eran sacrificados; el que tan dócil-
mente consintió en abandonar el reino y alejarse de 
sus parciales, hácese en Portugal indócil hermano, 
desobediente súbdito, príncipe rebelde. EL rey Fer-
nando, en vista de su protesta, considera peligrosa su 
presencia en la península, y le ordena que pase á re-
sidir en los Estados Pontificios. Don Cárlos comienza 
por disfrazar su desobediencia con estudiadas eva-
sivas, con especiosos subterfugios, y con falaces é 
hipócritas ofrecimientos. Dícele que se come te con 
gusto á la voluntad dé Dios que así lo dispone, y que 
está resuelto también á hacer la voluntad de su her-
mano: pero que se encuentra bien en Portugal, y sin 
salir de allí sabrá cumplir con sus obligaciones de 
súbdito; pero que antes de embarcarse tiene que arre-
glar sus particulares negocios é intereses en Madrid; 
pero que no puede hacer el embarco en Lisboa, don-
de el rey había enviado la fragata Lealtad, por ser pun-
to contagiado de la peste ' • . : , , . . . 

Al paso que Fernando, trasluciendo su resisten-
cia, le insta en forma de mandamiento á que cuanto 
ántes salga de Portugal, advirtiéndole que «jamás los 
infantes de España han residido en parte alguna sin 

> " "• / ' • ' ¿ i ? .... 
(f) Todo lo que aquí ponemos dan también calificar con, conoci-

e T „ i r r n L P r ? d ? 6 ,n b 0 C a m i e n t 0 ' a conducta deí p r S p e 
(le don Cárlos, es. testualmente y nuestro juicio, v por sér ade-
m a d o de sus cartas. Por eso d i - más imputante? 'documentos da-
S r a t o q r f i r h X f n a m O S P O r 6 1 m o s P° f Apéndice esta curiosa 
retrato hecho de su propia mano, correspondencia 
i para que nuestros lectores pue-



conocimiento y voluntad de su rey;» y al paso que le 
da facilidades para el embarco, no determinándole 
punto, y proporcionándole los auxilios y fondos que 
haya menester para un viaje decoroso y cómodo, el 
religioso y concienzudo príncipe, contesta á Fe rnan -
do, «que le dará gusto, y le obedecerá en todo, por-
que él lo quiere, y porque es su rey y señor;» pero 
que ántes tiene que santificar el dia del Corpus en 
Mafra; pero que le prueba bien el clima de Portugal; 
pero que, aunque puede elegir el punto de embarco, 
el buque que se le destina se está impregnando de los 
aires pestilenciales de Belen. Y el religioso y. con-
cienzudo príncipe, en vez de ir á Mafra á santificar la 
festividad del Corpus, tiene por más conveniente pa-
sar á Coimbra á visitar al rey don Miguel, contra la 
espresa prohibición del rey don Fernando su herma-
no, comunicada por medio del embajador Córdoba, 
porque motivos de alta política se oponían á este via-
je. Á.SÍ obraba el escrupuloso infante, el súbdito su-
miso, que protestaba obedecer á Fe rnando en todo y 
por todo, porque «era su rey y señor.» 

Mas cuando su rey y señor le intima que no di-
late más el viaje, que quiere le realice para el 10-ó 
el 12 (junio, 1833), y que el punto designado como 
el más proporcionado para el embarque es la bahía 
de Cascaes, el obediente súbdito, «á pesar de ser 
harto notorios sus buenos deseos de cumplir sus ór-
denes,» responde á su rey y señor, que para el 10 ó 

> 
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el 12 el tiempo no se lo permite; y que la bahía de 
Cascaes es buena cuando el mar está quieto, pero es-
puesta cuando se halla agitado, que es lo más fre-
cuente; y que el cólera-morbo está en toda su fuerza 
en Lisboa, Belen, Cascaes y San Julián: pero no por 

. eso dejará de aprovechar cualquier ocasion de poder 
ejecutar lo que se le prescribe. 

Fernando, aproximándose ya el dia de la ju ra de 
su hija, temiendo turbaciones y revueltas por el lado 
de la frontera lusitana, y fatigado ya de la hipócrita 
y mal disfrazada desobediencia de su hermano, le es-
cribe en 11 de junio (1833) diciendo: «Si al recibo 
»de ésta aun no te hubieses embarcado, no dudo de 
»que lo verificarás inmediatamente, según mi termi-
»nante voluntad.» Y cuatro días después (15 de ju -
nio): «Ya va cumplido un més desde que me dijiste 
»que sin embargo de tus dificultades estabas resuel-
l o á hacer mi voluntad, y mientras yo mas clara-
»mente te la manifiesto, más tropiezos hallas, y me-
»nos disposición para ejecutarla. Tú mismo provocas 

»los embarazos y todos se hubieran evitado si 

»desde luego hubieses cumplido mis órdenes 
»Quiero absolutamente que te embarques sin más 
»tardanza Demasiado hemos hablado ya sobre el 
» asunto, y no quisiera que se amargase más esta p r o -
»lija correspondencia, si tu conducta sucesiva convi-
»mese tan poco con tus repetidas protestas de sumi-
»sion.» ¿Cómo cumple el religioso príncipe y sumiso 
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súbdito la te rminante voluntad de su rey y señor? 

Alega que el cólera-morbo que infesta aquel reino 

no le permite embarcarse; y cuando se le proporciona 

l ibrarse de la. epidemia saliendo del país contagiado, 

él mismo la busca, y tiene conciencia pa ra esponerse 

é í y su familia á su f r i r sus estragos á t rueque de no 

salir de aquel reino. Y pide al propio t iempo dos mi -

llones, que dice necesitar para dejarlo todo allí pa-

gado. ¡Indignas trazas de quien aspiraba á sentarse 

en el sólio de una nación hidalga y grande! 

Y sigue, aun. despues de hecha la j u r a de la p r in -

cesa Isabel, la interesante correspondencia entre los 

dos he rmanos . Acabemos de conocer al representante 

del absolut ismo político y del fanat ismo religioso, cu-

yo nombre se invocaba y cuya bandera se alzaba ya 

en la península . .-.>,„ . - : >.< 

Iba faltando al rey la paciencia con la conducta 

de su, entrañable he rmano , y así no es estraño que le 

dirigiese en sus cartas frases tan enérgicas y duras 

como las siguientes: «Ya no tratas del viaje sino para 

»ponderar sus obstáculos, Sí te hubieses embarcado 

»cuando yo lo determiné, y me decías, «te daré gus-
»lo y te obedeceré en todo,» hubieras prevenido el 

»contagio dé Gascaes.,. . , . Quien por voluntad, propia 

»y. contra su deber permanece en el país donde rena-

»cen y crecen los peligros* los busca y es responsa-

b l e , , de sus :consecuencias . . . . , , ,¿A. quién .persuadi rás 

»que estás más seguro á dos leguas de la epidemia, 
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»sin saber si principiará en ese pueblo por tu fami-
l i a , que poniendo el Océano de por med io . . . : ; ? Gon 
»subterfugios tan fúti les no se contesta cuando se ha-

»bla con sinceridad Yo no puedo consentir ni 

»consiento más que resistas con frivolos pretestos á 
»mis órdenes; que continúe á vista de mis pueblos el 
»escándalo con que las quebrantas; que emanen por 
»más tiempo de ese país los conatos impotentes para 

»turbar la tranquilidad del reino Esta será mi 

»última carta si no obedeces; y pues nada han podido 
»mis persuasiones fraternales én casi dos meses de 
»contestaciones, procederé según las leyes si al pun to 
»no dispones tu embarque para los Estados 'Pont i f i -
c i o s , y obraré entonces como soberano, sin otra 
»consideración que la- debida á mi corona y á mis 
»pueblos » 

A tan severa intimación no responde Cárlos con 
la obediencia. Y queriendo imitar la entereza del rey, 
«Yo, le dice, tu más fiel vasallo, y constante, cari-
»ñoso y tierno he rmano , nunca t e ' h e sido desobe-
d i e n t e , y mucho menos infiel. Si soy desobe. 

»diente, si resisto, si escandalizo y merezco castigo, 
»impóngaseme en hora buena , pero si no lo merezco 
»exijo una satisfacción pública y notoria, para lo cual 
»te pido que se me juzgue según las leyes, y no se 

»me atropello Mi honor vulngrado no me per -

»mite salir de aquí sin que se me haga justicia 
»Veo el sentimiento que te causa, y te lo agradezco; 
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»pero te digo que obres con toda libertad, y sean las 

»que quieran las resultas.» En otra carta posterior 

(21 de julio) se espresa en el mismo tono y lenguaje; 

y cuando en 18 de agosto le comunica el ministro ple-

nipotenciario la órden de embarcarse, el concienzudo 

principe, el más fiel vasallo, el que nunca ha sido 

desobediente; contesta como en son de burla: «Estoy 

resuelto á verificarlo en Lisboa cuando la reconquiste 

Miguel.» 

Entonces Fernando, no obstante su lastimosa pos-
tración, que -anunciaba patentemente el próximo fin 
de sus dias, herido en lo más hondo de su alma por 
el provocativo reto de quien desobedeciéndole abier-
tamente aun tenia la hipocresía de llamarse su más 
fiel y nunca desobediente vasallo, se reviste de una 
energía prodigiosa para escribir á Cárlos su última 
carta. En ella sustituye al lenguaje cariñoso de her-
mano el tono grave de rey. No le saluda, como en 
todas las anteriores: «Mi muy querido hermano de 
mi corazon, Cárlos mió de mis entrañas:» sino seca-
mente: «Infante dm Cárlos.» Deja el fraternal y afec-
tuoso tú, y le reemplaza con el indiferente y frío, , 
aunque cortés y respetuoso vos. No se despide con la 
tierna frase de «tu amantísimo hermano, que te ama 

y amará siempre de corazon:—Fernandos sino con 
la descarnada fórfnula oficial: «Ruego á Dios os con-
serve en su santa guarda.-Yo el Rey.» Y después de 
reconvenirle severamente por tantas protestas de su-
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misión no cumplidas, y por tantos pretestos para elu-
dir sus mandatos, decíale entre otras cosas: «Os man-
ado, pues, que elijáis inmediatamente alguno de los 
».medios de embarque que se os han propuesto de mi 
»orden, comunicando, para evitar nuevas dilaciones 
» vuestra resolución á mi enviado don Luis Fernandez 
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r d o b a Y o m i r a r é cualquier escusa ó dif i-
c u l t a d . . . . como una pertinacia en resistir á mi vo-
l u n t a d y mostraré, como lo juzgue conveniente, que 
»un infante de España no es libre para desobedecer 
»a su rey. Ruego á Dios os conserve en su santa 
»guarda.—Yo el Rey.» 

Tál era, y de tál modo se conducía el príncipe 
que aspiraba á sentarse en el trono español tan lueo-o 
como Fernando falleciese, suplantando á la hija del 
rey, llamada por la ley á heredarle. Tál era, y de tál 
modo se producía el príncipe á quien los partidarios 
del mas exagerado absolutismo aclamaban yá antes 
que muriese el rey. Si su conciencia no le permitía 
intentar nada contra Fernando mientras viviese, ¿có-
mo le permite su conciencia alentar con su conducta 
a los que ya se levantaban contra el rey invocando su 
nombre, y aclamándole su jefe? Si blasonaba de sub-
dito obediente, y hasta de fiel vasallo, ¿cómo resistía 
as terminantes órdenes de su monarca? Si en España 

le había obedecido, ¿cómo no le Obedeció en Por-
tugal? ¿No era Cárlos tan súbdito de su hermano 
en Portugal como en España? Si era tan religioso 
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príncipe, ¿cómo no escrupulizaba en ser rebelde? Y 

si valor para ser rebelde tenia, ¿á qué discurrir 

táles ar tes é inventar tantas trazas para disfrazar 

su rebelión? Si obraba en conciencia, ¿á que la 

hipocresía? 
Se comprende el interés y el empeño de don Cár-

los en permanecer en Portugal . Desde allí eludía im-
punemente las órdenes 'de su hermano y de su rey. 
Desde allí, como desde puerto seguro, veia sin riesgo 
el oleaje de la insurrección que sus parciales iban le-
vantando en España, y le soplaba sin peligro de su 
persona. Allí se formaba en derredor suyo un foco 
de conspiración bajo la inmunidad del pabellón es-
t ranjero. Allí esperaba sin esposicion personal el fa-
llecimiento de Fernando, que para él como para to-
dos se aproximaba con rapidez. Allí se hallaba cerca 
de sus amigos, y en aptitud de pasar fácilmente la 
frontera tan pronto como conviniese ponerse á su ca-
beza. Allí finalmente estaba al lado y gozaba de la 
protección del rey don Miguel, su inmediato deudo, 
representantes ambos del principio despótico, fun-
dando cada cuál su derecho al trono en casi análogas 
razones, y concurriendo en los dos la calidad de ser 
tíos de dos princesas, á una de las cuales el de Por -
tugal tenia usurpado el solio, á otra el de España in -
tentaba usurpar fe corona. 

' Mas la situación política del reino lusitano cam-

bia de improviso, y casi tan repentinamente y por 

medios poco menos singulares y maravillosos, aun-
que de distinta índole y naturaleza, que los que dos 
anos antes hicieron variar súbitamente la situación 
poli «ca de España en los salones del palacio de San 
Ildefonso. Y cuando táles y tan súbitos cambios acon-
tecen en las naciones, y por sucesos á que no alcanza 

análogos principios, y en causas que entrañan ó la 
opresión y el oscurantismo, ó el desenvolvimiento de 
la dignidad humana y del progreso social, no es ca-
rencia de discurso, ni supersticiosa preocupación 
apelar a la intervención providencial para esplicar y 
comprender tan inesperadas y prodigiosas trasforma-

En efecto, los asuntos de Portugal, indecisos 
suspensos y equilibrados cerca de un año hacia en t r ¡ 
los dos contendientes, toman de pronto un sesgo fa-
vorable al que menos probabilidades de éxito parecía 
contar, y merced al impensado socorro del audaz 
Mendizabal, y á la inspirada espedicion y feliz desen-
e m b a r c o e n l o s A l g a r b e s , y á l a prodigiosa victoria 
naval, especie de milagro marítimo del capitan Na-
Pier y al. tr iunfo admirable de los constitucionales en 
a ribera del Tajo, la causa que ántes pareció deses-

perada de don Pedro y de doña María de la Gloria 
la causa de la legitimidad, la causa de las libertades' 
del reino usitano, se sobrepone á la causa de don 
Miguel, a la causa de la usurpación, á la causa del 



despotismo y de la tiranía. Y el infante don Gárlos de 
España, que ha creído estar al lado de un poderoso 
protector, de un sostenedor invencible del abolutismo 
en las dos monarquías de la península ibérica, se en-
cuentra al lado de quien será pronto un príncipe pró-
fugo como él, proscrito como él, ejemplo de expia-
ción como él. Y Fernando VII . y su ministro Zea 
Bermudez, que indiscretamente habian estado favo-
reciendo á don Miguel para conservarle en el trono 
de Portugal , como uno de los medios de tener com-
primidos á los constitucionales españoles, al tiempo 
que se alegraban de que á don Cárlos faltára aquel 
apoyo, veian con pena (contradicción absurda, solo 
concebible en el estravagante sistema de Zea Bermu-
dez) que sucumbiera en el vecino reino el despotismo 
con don Miguel, y se planteára el gobierno constitu-
cional con doña María de la Gloria. 

Fernando en verdad no estaba ya ni para , alegrías 
ni para pesadumbres. Hinchado, desfigurado, mori-
bundo, con síntomas cadavéricos, que daban ocasión 
á estrañas hablillas vulgares, llególe su postrera ho-
ra, de todos tiempo hacia esperada, aunque de nadie, 
ni de los médicos siquiera, en el dia en que aconte-
ció. Acabó así este reinado tormentoso, como pocos 
en los anales de las naciones. «En ninguno, dice un 
escritor respetabfe, hubo tantos trastornos, en n i n -
guno se cometieron más escesos con el manto d é l a 
política, se derramó más sangre en los combates, se 

erigieron sobre todo más cadalsos. Para que esta épo-
ca sea en todo extraordinaria y singular se entreveía 
en el horizonte, al exhalar ya sus últimos suspiros es-
te rey, la antorcha de la guerra civil.» 

Nosotros, que hemos hecho con repugnancia y so^ 
lo por necesidad la historia de este reinado; nosotros 
que le hemos analizado y juzgado con severa impar-
cialidad haciendo violencia á las inclinaciones y sen-
timientos de nuestro corazon, no diremos una palabra 
más, ni acerca de la índole del reinado, ni acerca de 
las condiciones de carácter del monarca, ni acerca de 
su manejo y conducta en las diversas situaciones y vi-
cisitudes por que pasó. Todo está juzgado, y nada he-
mos de añadir . De otro orden son las observaciones 
con que hemos de terminar esta reseña y esta parte de 
nuestra his tor ia : 

Al fallecimiento de Fernando, y con arreglo á su 
testamento, queda la reina Cristina tutora y curadora 
de sus hijas, y gobernadora del reino hasta que la pri-
mera de aquellas, la reina Isabel, llegue á la mayor 
edad. Siguen, pues, teniendo desenvolvimiento y des-
enlace las escenas dramáticas de la Granja, que diji-
mos encerraban como en misterioso gérmen gravísi-
mas soluciones políticas. Queda también nombrado un 
Consejo de Gobierno para que auxilie con sus luces á 
la reina en el desempeño de su cargo. Componen este 
Consejo hombres de opiniones diferentes, algunos de 
ideas no absolutistas. Siguen, pues, los sucesos des-



lizándose por la pendiente que señalaron las sin-

gulares peripecias de la alcoba del palacio de San 

Ildefonso. 

Verifícase sin oposicion, aunque 110 sin inquietud, 
el acto peligroso de traspasar la corona de España de 
las sienes de Fernando á las de su hija. Comienza 
Isabel I I . ,á reinar de derecho, y la reina madre á re-
gir en su nombre el reino con el título de goberna-
dora. ¿Se afianzará el cetro español en las débiles 
manos de la tierna Isabel, dirigido y manejado por la 
reina Cristina? ¿Con qué sistema de gobierno se regi-
rá de hoy más la monarquía bajo la regencia de la 
viuda del rey? Dos problemas capitales, cuya solucion 
preocupa todos los ánimos, y hace fluctuar los espíri-
tus entre temores y esperanzas, y tiene todos los par-
i dos en ansiedad terrible. 

Los voluntarios realistas, numerosos y armados, 
son más parciales de Cárlos que de Isabel. Al segun-
do dia del fallecimiento de Fernando, aniversario del 
célebre Manifiesto del Puerto de Santa María (1.° de 
octubre), tocaba á los realistas, por-privilegio, y en 
celebridad de haber recobrado el rey, cautivo según 
ellos en Cádiz, su libertad, dar la guardia del real pala-
cio. ¿Podrá fiarse, será prudente fiar la custodia d é l a 
reina á la lealtad de los partidarios de don Cárlos? El 
gobierno vacila: el#gobierno teme los efectos de un re-
sentimiento si mostrando desconfianza encomienda á 
otros cuerpos la guardia de aquel dia, y haciendo vir-

tud de la necesidad prefiere hacer del ladrón fiel; la 
prueba es peligrosa, pero el resultado jus t i f icad acier-
to del gobierno; las reales, personas son aquel dia fiel-
mente guardadas por los mismos que las consideran 
corno usurpadoras, y el gobierno que ha salido feliz-
mente de esta prueba, aprende que podrá hacer acep-
table el nuevo reinado, y aun contar como sostenedo-
res de él á los partidarios del absolutismo, y aun atraer 
á los car-listas, dándoles seguridades de mantener la 
monarquía pura . 

Creyóse con esto el ministro Zea Bejmuclez en el 
caso de resolver el otro problema, á saber, qué siste-
ma de gobierno habria de regir bajo la regencia de la 
viuda del rey; y como quien aprovecha una coyuntura 
feliz para hacer prevalecer y tr iunfar su principio 
favorito de monarquía pura , despótica é ilustrada, 
logró que la reina Gobernadora diese á los tres dias 
el célebre Manifiesto de 4 de octubre (1833), espe-
cie de confirmación ó segunda, edición del decreto 
de 15 de noviembre del año anterior. Leíanse en 
este segundo 'las notabilísimas manifestaciones si-
guientes: 

«La espectacion que excita siempre un nuevo rei-
»nado crece más con la incertidumbre sobre la admi-
n i s t r a c i ó n política en la menor edad del monarca: 
»para disipar esta incertidumbre^ y precaver la in -
»quietud y extravío que produce en los ánimos he 
»creído de mi deber anticipar á conjeturas y adivina-



iciones infundadas la firme y franca manifestación 
»de los principios que he de seguir constantemente 
»en el gobierno de que estoy encargada por la última 
»voluntad del Rey mi augusto esposo, durante la mi-
»noria de la Reina, mi muy. cara y amada hija doña 
»Isabel.» Pasa á esponer los principios, cuya base son 
la religión y la monarquía, y añade:» «Tengo la más 
»íntima satisfacción de que sea un deber para mí con-
»servar intacto el depósito de la autoridad real que 
»se me ha confiado. Yo mantendré religiosamente la 
«forma y las leyes fundamentales de la monarquía, 
«sin admitir innovaciones peligrosas, aunque halagüe-
»ñas en su principio, probadas ya sobradamente por 
»nuestra desgracia. La mejor forma de gobierno para 
»un país es aquella á que está acostumbrado.. . . . . Yo 
»trasladaré el cetro de las Españas á manos d é l a 
»Reina, á quien lo ha dado la ley, íntegro, sin me-
»noscabo ni detrimento, como la ley misma se le ha 
»dado.—Mas no por eso dejaré estadiza y sin cultivo 
»esta precioea posesion que le espera Las refor-

( • »mas administrativas, únicas que producen inmedia-
»lamente la prosperidad y la dicha que son el solo 
»bien de un valor positivo para el pueblo, serán la 
»materia permanente de mis desvelos etc.» 

No podía desconocerse en este documento el re-
trato político de Ze$, es decir, de su logogrífico sis-
tema de gobierno: «Yo trasladaré el cetro de las E s -
apañas á manos de la Reina, íntegro, sin menoscabo 

o 

»ni detrimento sin innovaciones peligrosas, por 
»desgracia ya p robadas . . . . . »—Hé aquí el despotis-
mo.—«Mas no dejaré estadiza y sin cultivo esta p r e -
c i o s a posesion que le espera Las reformas a d -
»ministrativas serán materia permanente de mis des-
»velos.» Hé aquí lo ilustrado. 

¿Pero será en efecto este sistema el que haya de 
prevalecer en el nuevo reinado? ¿Habrá de ser este el 
complemento de los misterios encerrados en el drama 
de la Granja? ¿Serán fallidos los cálculos que dieron 
ocasion á formar aquellos providenciales sucesos, 
quiméricas las esperanzas que en Cristina fundaron 
los amigos de las reformas? Ciertamente esta última 
manifestación de Cristina no podia ya atribuirse á 
propósito ó intención de no disgustar al rey su espo-
so, puesto que ya no existia. ¿Proponíase ahora hala-

.gar á los realistas, en la confianza de que habían de 
ayudar á sostener á su hija en el trono con un go-
bierno absoluto? «Error grande, si tál pensó, el de 
aquella ilustre princesa,» dijimos hablando de su^ pri-
mer Manifiesto (15 de noviembre de 32). Error gran-
de, si tál pensó, el de aquella ilustre princesa, deci-
mos ahora con ocasion del Manifiesto segundo (4 de 
octubre de 33). Era otra fuerza, decimos ahora como 
entonces, misteriosa, invisible, superior y más po-
derosa que la suya la que aquel movimiento im-
pulsaba. La Providencia, decimos ahora como en-
tonces, habia querido ligar de tál suerte la causa 
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de la princesa Isabel con la causa de los amigos 

de las reformas, que una y otra anduvieran siem-

pre unidas, y una sin otra no pudieran sustentarse 

ni vivir. 
El Manifiesto de octubre de 3 3 produce, como el 

de noviembre " de 32, desaliento y disgusto en los 
liberales, que eran y habían de ser el más leal apoyo 
de la reina niña y de la reina madre Y por lo que 
hace á los realistas, á quienes en ambas ocasiones se 
quiso halagar, si al primer Manifiesto respondieron 
con sublevaciones, con rebeliones contestaron al se-
gundo; rebeliones que obligaron á desarmar aquella 
fuerza, ingrata á la reina, como habia sido ingrata al 
rey. Ya dijimos ántes , que los sucesos tenian que 
deslizarse por el plano inclinado; ya dijimos qué ni 
los Manifiestos de Cristina ni los programas de Zea 
Bermudez habían de bastar á detenerlos en su mar - . 
cha, y que aunque lo intentasen, los mismos impru -
dentemente favorecidos los habían de obligar por las 
leyes de la resistencia á dejarlos correr . 

Besponden, pues, los realistas al Manifiestro de 
Cristina proclamando á don Cárlos, y estalla la guer-
ra civil, que comienza en las capitales de Alava y 
Vizcaya, y se estiende luego á aquellas provincias y 
la de Navarra, y se propaga á Castilla y á Cataluña, 
y á otras partes del / e i n o , y aun en la misma capital 
de la monarquía se hace necesario emplear las armas 
contra sediciosos más locos que temibles. La guerra 

no estalla en la frontera de Portugal, como se temia. 
El Pretendiente, que solo ha tenido valor para des-
obedecer desde segura trinchera á su hermano, y pa-
ra protestar en un documento contra los derechos de 
su sobrina, no tiene ahora tampoco ni cabeza ni bríos 
para lanzarse á la pelea y ponerse al frente de los su-
yos, con que hubiera podido, si no triunfar, poner 
en riesgo grande y hacer bambolear el trono y el go-
bierno de las dos reinas. Por fortuna el ejército en su 
mayor parte permanece fiel á la que legítimamente 
empuña el cetro, y acometiendo en todas partes á los 
insurrectos carlistas, si no ahoga la guerra, que era 
difícil, porque contaban con raices y elementos gran-
des, logra por lo menos al principio muchas venta-
jas . No nos cumple decir ahora más de la iniciada 
guerra . 

Hace solo á nuestro propósito mostrar cómo los 
sucesos tenian que seguir y seguían el rumbo que de-
jaban adivinar las misteriosas y providenciales esce-
nas de la Granja; cómo los realistas mismos rechaza-
ban el absolutismo con que los brindaban una reina » 
equivocada y un ministro obcecado; cómo su misma 
rebelión obligaba á buscar el sosten del nuevo trono 
en los hombres de otras ideas y de la parcialidad con-
traria; cómo se iba cumpliendo el fácil vaticinio sa-
cado del drama de San lldefonsg, de que el reinado 
de la legitimidad habia de tener su apoyo en los ami-
gos de las reformas, y de que la causa de Isabel II , 



habia de andar irremisiblemente unida á la causa de 
los liberales. El levantamiento de los réalistas y la 

' actitud de don Cárlos mueven á la reina Gobernadora 
á decretar el embargo y secuestro de todos los bienes 
del rebelde infante. A este > decreto sigue otro am-
pliando la amnistía del año anterior en favor de los 
constitucionales, estendiendo ahora su beneficio á 
treinta y un diputados de los que en Sevilla habían 
votado la suspensión de la autoridad del rey. Dispó-
nese y se verifica la proclamación solemne de la rei-
na doña Isabel II (24 de octubre, 1833), y acom-
pañan á este acto, para hacerle más grato á los a m i -
gos de las reformas, medidas de gobierno como la 
de suprimir los onerosísimos arbitrios de los volun-
tarios realistas, como la de restablecer disposiciones 
relativas á mayorazgos dadas en la época constitucio-
nal, y otras encaminadas á mejorar la instrucción 
pública y otros ramos de la administración. 

Todo iba obedeciendo al misterioso impulso que 
venia dado de atrás. Todos, como empujados por 

t una fuerza oculta, contribuían á ello. Los realistas 
miraban con igual ó mayor aversión el despotismo 
ilustrado de Zea Bermudez que el código de Cádiz: 
consideraban á aquél como el desertor hipócrita del 
partido absolutista, y aplicaban al gobierno de la rei-
na los epítetos de irreligioso é impío, como ántes al 
gobierno constitucional. Los liberales por su parte 
no solo no podían darse por satisfechos con el des-

potismo ilustrado, sino que lo consideraban como 
una aberración y un absurdo, y miraban y aborre-
cían á su autor como la rémora para el establecimien-
to de un sistema de gobierno razonablemente libre. 
Que los liberales no apoyaban á la reina Isabel sola-
mente por su mejor derecho al trono y su legitimi-
dad, ni solo por sentimientos de fidelidad á su per-
sona, sino porque creían que representaba un pr in -
cipio, una idea, y porque era para ellos una espe-
ranza, ya que no significára un compromiso: así co-
mo los realistas al proclamar á don Cárlos no invo-
caban solo la ley sálica, ni su derecho preferente á la 
corona, sino también y principalmente al símbolo ge-
nuino del absolutismo puro . 

Así, á pesar de los Manifiestos, la nación volvió 
naturalmente á dividirse en dos grandes partidos, el 
liberal y el servil, el constitucional y el absolutista. 
No habia un solo adepto del despotismo ilustrado. 
Zea, dice un ilustrado escritor, nada sospechoso en 
esta materia, porque era su grande amigo, su com-
pañero y sostenedor w , Zea no encontraba apoyo ni > 
aun símpatía en ninguna opinion. «Todas se unían, 
añade, para desear ó para exigir un cierto grado de 
libertad, y la córte y las provincias, y los nacionales 
y los estranjeros, y desde los personajes sentados en 
las gradas del sólio hasta el más oscuro folletista, to-

(4) Don Javier de Burgos. 



dos reclaman este bien con más ó ménos fervor. No 
habia medio humano de resistir á esta manifestación 
simultánea » Y hasta generales que estaban al 
frente de las provincias y habian hecho señalados 
servicios al rey absoluto, representaban ahora contra 
el hombre del despotismo i lustrado, y pedían se 
diese más favor y fuerza á la parcialidad consti-
tucional. 

Cae, pues, el ministro Zea Bermudez á impulsos 
de un general clamoreo, y con él su singular sistema 
umversalmente odiado y combatido. ¿Cuál es el des-
enlace de esta crisis política? ¿Qué idea, qué princi-
pio es el que va á prevalecer? Por las leyes de la 
gravedad los sucesos tenían que deslizarse por la pen-
diente que tantas veces hemos señalado. La reina 
Cristina llama al ministerio á hombres como Martínez 
de la Bosa y Garelly, ministros en la anterior época 
constitucional. La idea liberal tr iunfa, y aunque sean 
moderados, los constitucionales más ardorosos salu-
dan su advenimiento al poder como un fausto su-

4 ceso. No se equivocan. Siguen á su elevación medi-
das y reformas todas favorables á las doctrinas y á 
las personas del bando liberal, y á poco tiempo al 
impopular y desacreditado sistema del despotismo 
ilustrado sucede el Estatuto Real, gran progreso si 
se compara con lo í¡ue exist ia , exigua concesion 
si se atiende á las esperanzas y á las aspiraciones 
de los constitucionales, y por tanto, si aceptado 

no sin gratitud, recibido con menos entusiasmo que 
tibieza. 

Pero el impulso estaba dado; y el gran cambio, si 
revolución no quiere llamarse, que habia de trasfor-
mar y regenerar la nación española en el reinado que 
siguió al de Fernando VIL, no podia ya ser detenido 
No trascurre mucho tiempo sin que el Estatuto sea 
reemplazado por la Constitución de 1812, aunque tu-
multuariamente proclamada, é impuesta, ó aceptada 
de mal grado. Mas el código de Cádiz no va á ser 
ahora corno antes el libro intangible, á cuya letra era 
criminal é imperdonable profanación el solo intento 
de tocar. Ahora los más ardientes partidarios de aquel 
Código, sus autores mismos, aleccionados por la es-
periencia, unidos con otros constitucionales que no 
eran tan idólatras de él, se juntan todos en Cortes 
para modificarle, ó hacer sobre él una Constitución 
más conforme al estado de la opinion y á las necesi-
dades del reino, y que pueda llevar en su seno gér-
menes de más larga y robusta vida, y bases más sóli-
das para resistir á los embates de los- enemigos del 
gobierno representativo. 

Hagamos aquí alto. Hemos llegado donde nos pro-
poníamos para mostrar , que si siempre hemos vis-
to confirmado nuestro principio histórico, á saber, 
que las sociedades humanas maíchan hácia su pro-
greso y perfección, por más que en algunos períodos 
parezca retroceder, pocas veces habrá sido tan vi-
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sible y palpable la realización de esta máxima como 
en la transición del último al presente reinado: para 
mostrar cómo se cumple lo que dijimos en nuestro 
Discurso Preliminar: «A. veces una creencia que pa-
rece contar con escaso número de seguidores, triunfa 
de grandes masas y de poderes formidables. Y es 
que cuando , suena la hora de la oportunidad, la Pro-
videncia pone la fuerza á la orden del derecho, y dis-
pone los hechos para el tr iunfo de. las ideas:» para 
mostrar que tál sucedió en las célebres y misteriosas 
escenas de la Granja, de donde hemos visto derivar-
se y nacer y tomar desenvolvimiento y desarrollo los 
sucesos que han ido cambiando la faz de la nación, 
y en cuyas maravillosas consecuencias no es posible 
pensar sin reconocer la intervención de un poder su-
perior para llevar las cosas á táles términos por tan 
imprevistos y desusados caminos. 

Y así era menester para que se verificára el fenó-
meno de que el monarca más enemigo de la idea li-
beral, el perseguidor implacable de los hombres re-
formadores, el que parecia resuelto á acabar con todo 
lo que simbolizára ó recordára las libertades popula-
res , fuera el que, obedeciendo á la voz de la Provi-
dencia sin saberlo, por una série de actos, cuyo in-
flujo para el porvenir acaso ño penetraba, echára los 
cimientos y preparáí a los materiales que habían de 
servir para levantar el edificio de la regeneración po-
lítica de España en el reinado de su hi ja . 
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Por dichosos nos tendríamos, si Dios nos otor-
gara vida y salud bastante para dar forma y cima á 
materiales y trabajos que sobre este reinado hemos 
comenzado á organizar, y cuyo término, de que des-
confiamos, nos seria doblemente grato y lisonjero 
por ser este un reinado grande, glorioso y consola-
dor, en medio de los defectos, pasiones y vicios 
siempre y en toda época inherentes á los hombres . 
De todos modos nos felicitamos de que nos haya to-
cado vivir en él, y le saludamos con efusión. 

TOMO XXIX. 



1 - . • . . 
APÉNDICES. 

I . 

CEREMONIAL DE LA JURA DE LA PRINCESA ISABEL. 

La iglesia donde debía celebrarse la auguS l a ceremonia 
(eI monasterio de San Gerónimo del Prado) se hallaba mag-
nífica y vistosamente colgada de raso de varios colores con 

ra un í Z T0U ^ ad°rD0S ^ °r0' ^ °CUPaba eI —e-
v a l T a ^ l r n q r Í S m a ^ ^ E ° " m ¡ S m ° «"»«*> y al lado del Evangelio, se había destinado una tribuna 
para las serenísimas señoras infantas, y en el cuerpo de la 
iglesia, seis tribunas bajas y cuatro altas para los perso-
najes convidados á presenciar el acto solemne, entre .os 
uales se distinguían en las primeras del primer piso al 

todo de a Epístola el señor presidente del Consejo y secre-
ano del Despacho: y en la de enfrente los excelentísimos 

• se j e s embajadores y ministros estranjeros. A las diez y 
media la» músicas y marchas marciales, cuyo alegre es-
truendo se confundía en el aire con innumerables vivas i 
bus Majestades, intérpretes del júbilo universal, anuncia-
ron ia proximidad de los augustos soberanos: poco después 



se vió entrar efectivamente la comitiva por la puerta del 
presbiterio, en la forma siguiente: abrían la marcha cuatro 
porteros de cámara, con el aposentador de palacio y dos 
alcaldes de casa y córle. Seguían los g e n t i l e s - h o m b r e s de 
boca y casa, que fueron á colocarse en pié detrás del sitio 
destinado para los grandes de España: los procuradores 
de las ciudades y villas, que tomaron puesto en unos ban-
cos situados en ambos lados á lo largo del cuerpo de la 
iglesia, dejando desocupadas las cabeceras de dichos b a n -
cos: la del lado de la Epístola para los grandes de España 
y títulos, v la del Evangelio para los prelados, escepto los 
procuradores de la ciudad de Toledo, que tomaron acen to 
en un banco travesero al fin de todos: siguieron los títulos 
nombrados por S. M. para el a c t o de la jura, los que se 
colocaron en el sitio que dejamos indicado: cuatro .naceros 
de las reales caballerizas, que se situaron al pió de las 
eradas del tablado: los grandes de España, quienes ocu-
paron la indicada cabecera del banco de la derecha: los 
cuatro reyes de armas, que permanecieron en pié en el 
tablado á los lados de las gradas: el Exorno, señor cuque 
de Frías, conde de Oropesa, con el estoque real desnudo y 
levantado, colocándose después S. E. á la derecha del 
suntuoso trono, erigido en el lado de la Epístola: los se-
renísimos señores infantes, que ocuparon cuatro sillones 
dispuestos á la izquierda del trono, en el órden siguiente: 
el más inmediato á SS. MM., para el serenísimo señor don 
Francisco de Paula Antonio: el segundo y el tercero, para 
los hijos mayores de S. A. R. , el serenísimo señor don. 

Francisco de Asís María, y el serenísimo señor don Enr i -
que María Fernando; y el cuarto para el serenísimo señor 
don Sebastian Gabriel, que ya habia regresado de su viaje. 
Llevaban SS. AA. el uniforme de gran gala de capitan ge-

O 
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neral de los reales ejércitos, siendo de notar que ésta fué 
Ja primera ocasion en que lo vistieron los augustos hijos ' 
del serenísimo señor infante don Francisco de Paula. En 
el órden de la marcha precedían inmediatamente los s e -
r e n a m o s señores infantes á los reyes nuestros señores, v 
a la serenísima señora princesa doña María Isabel Luisa á 
quien llevaba de la mano su escelsa madre y acompañaba 
el ama de cámara que ha Jactado á S. A.: tomaron asiento 
Sus Majestades y Altezas en tres régios sillones debajo 
del dosel. Vestía el rey nuestro señor el uniforme de gran 
gala decapi tan general de los reales ejércitos; constituía 
el traje de la reina nuestra señora un rico vestido blanco 
bordado y listado de hojuelas y brocado de oro, y un man-
to de córte de raso verde manzana profusamente guarne-

d G p e r l a s - D i ^ ü m e n t e pudiéramos dar una idea de 
la magnificencia, del brillo deslumbrador del'régio adere-
zo que completaba el adorno de S. M.: la augusta princesa 
llevaba un vestido de raso blanco sumamente sencillo v 
apropiado á su inocente edad, con la banda de María Luf-
sa: tenia el pelo levantado y recogido con suma gracia, 
por medio de una elegante y rica peineta de brillantes 
Contrastaba singularmente con tan magníficas galas la gen-
til saya montañesa de la ama de S. A. Seguían á Sus Ma-
jestades el capilan de guardias, el mayordomo mayor de la 
reina nuestra señora, la camarera mayor de palacio y d a -
mas, entre las cuales iba la escelentísima señora marquesa 
de Santa Cruz, aya de la serenísima señora princesa; los 
eminentísimos señores cardenales, que tomaron asiento 
delante de los bancos de los muy reverendos arzobispos y 
reverendos obispos, situados en el tablado del lado del 
Evangelio; los embajadores, que se dirigieron á la tribuna 
que les estaba destinada; los gentiles-hombres de cámara, 



c¿ 

que pasaron á tomar asiento entre los grandes, y final-

mente los caballeras guardias de la real persona. 
Más arriba de los bancos de los prelados estaban los 

asientos de los señores ministros del Consejo y Cámara, y 
secretario de ella: detrás estaban en pié los escribanos 
mayores del reino, y entre los prelados y Consejo los se -
ñores mayordomos de semana, también en pié. Al lado de 
la Epístola y á la derecha del trono, hallábase revestido 
el muy rererendo patriarca celebrante, asistido por I03 ca-
pellanes de honor que debieron servir de pontifical, y de-
trás en bancos rasos los demás capellanes. 

A la derecha del señor conde de Oropesa estaba el ex-
celentísimo señor mayordomo mayor, marqués de San 
Martin, y en los lugares inmediatos á las sillas de las per-
sonas reales, el capitan de guardias, camarera mayor de 
palacio y damas de la reina nuestra señora; el aposenta-
dor de palacio ocupaba el lugar que le correspondía, i n -
mediato al trono. 

A la llegada de los reyes nuestros señores, rompió un 
h e r m o s o conjunto de voces é instrumentos, dándose prin-
cipio á la misa pontifical, y asistió á SS. MM. el muy reve-
rendo arzobispo de Granada á la confesion evangélica y 
paz. Concluida la misa, y haciendo genuflexión al altar y 
reverencia á SS. MM., se retiró el prelado celebrante con 
báculo y mitra al lado de la Epístola á desnudarse y poner-
se de pluvial: en seguida entonó el muy reverendo pa-
triarca el himno Veni creator, que se cantó con suma per-
fección por la música de la rea! capilla. 

Concluido éste, se retiraron SS. MM. y AA. por un 
cuarto de hora, durante el cual dispusieron los ayudas de 
oratorio delante del altar de frente á la iglesia, una silla 
para el muy reverendo patriarca, nombrado por S. M. pa-
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ra recibir el juramento: una mesa cubierta con un misal 
abierto y un crucifijo encima, y una almohada, en fin, al 
pié, para arrodillarse los que habían de jurar . También 
bajaron entonces los muy reverendos arzobispos y reve-
rendos obispos del banco del tablado en que habían per-
manecido durante la misa, y pasaron á ocupar la cabece-
ra del banco de los procuradores á Córtes, de que hemos 
hecho mención. 

Dispuesto todo de este modo, y habiendo regresado 
Sus Majestades y Alteza, un rey de armas leyó en alta voz 
la fórmula de práctica, llamando la atención de los asis-
tentes para oír la fórmula de ' juramento. 

A continuación el camarista de Castilla más antiguo, 
teniendo á su izquierda al secretario de Cámara y á la de 
éste los escribanos mayores de Córtes, y colocados todos 
cerca de la barandilla frente á SS. MM. en la parte del 
Evangelio, leyó la citada escritura, despues de lo cuál se 
retiró á su sitio. Luego el sei-enísimo señor infante don 
Francisco de Paula Antonio, llamado por el rey de armas, 
despues de hacer reverencia al altar y á SS. MM., pasó 
acompañado del maestro de ceremonias á arrodillarse d e -
lante de la mesa del muy reverendo patriarca, y ponien-
do-la mano derecha encima del Crucifijo y los Evangelios, 
prestó el juramento. Seguidamente se arrodilló S. A. de-
lante del rey nuestro señor, y puestas las manos dentro 
de las de S. M., hizo el pleito-homenaje, dando palabra 
de cumplir lo contenido en la escritura. Besó luego la 
real mano, y S. M. le echó los brazos al cuello, y besando 
después la mano á la reina nuestra señora y á la serení-
sima señora princesa, volvió S. A. Bo á su silla. Este mis -
mo óraen observaron los serenísimos señores infantes 
don Francisco de Asís María, don Enrique María Fe rnán-



do y don Sebastian Gabriel, tanto en el acto del jura-
mento como en el del pleito-homenaje. Mientras juraron 
Sus Altezas Reales, estuvieron en pié los embajadores, 
prelados, grandes, títulos, procuradores á Córtes y mi -
nistros del Consejo y Cámara. 

Hecho el juramento y pleito-homenaje por SS. AA.., se 
retiró el muy reverendo arzobispo de Granada á su pues-
to, y el maestro de ceremonias puso entonces sobre la 
mesa otro libro de Evangelio y otros Crucifijos, retirando 
los que habían servido á los serenísimos señores infantes. 

El rey de armas llamó después al duque de Medinace-
li, nombrado por S. M. para recibir de todos el pleito-ho-
menaje, quien se colocó en seguida á la izquierda del ce-
lebrante. 

Llamó íuego el rey de armas al excelentísimo cardenal 
arzobispo de Sevilla, el cual, hechas las debidas r eve -
rencias, se arrodilló delante de la mesa, hizo el juramen-
to, y pasó á prestar de pié el homenaje en manos del r e -
ferido duque de Medinaceli, restituyéndose á su lugar 
despues de haber besado la mano á SS. MM. y á la sere-
nísima señora princesa. 

Todos los demás prelados ejecutaron uno á uno lo 
mismo que el anterior: fueron llamados les grandes por 
el rey de armas, y subieron de dos en dos, y guardando 
todo el órden referido. 

Siguieron los títulos, y después los procuradores de 
Córtes; pero subiendo primero á competencia los de Bur-
gos y Toledo, dijo S. M.: «jure Burgos, pues Toledo jurará 
cuando se lo mande.» Pidieron reverentemente unos y 
otros al rey nuestro ^ ñ o r que se les diese por testimonio, 
y S. M. lo acordó. 

Fueron llamados los mayordomos de SS. MM., y p r in -
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cipiando los mayordomos mayores, cada uno separada-
mente, siguieron los de semana de dos en dos, observan-
do el ceremonial anterior. Despues de todos, mandó el 
rey que juráran y prestáran homenaje los diputados de 
Toledo. 

En seguida juró y prestó ei pleito-homenaje el conde 
de Oropesa, duque de Frias, quien dejó en manos del pri-
mer caballerizo de S. M., marqués de Sotomayor, el esto-
que real, y le volvió á tomar concluido aquel acto. 

Despues juró el duque de Medinaceli, y prestó home-
naje en manos de SS. MM. y A., y se restituyó á su sitio. 

El rey de armas llamó en seguida al excelentísimo 
señor cardenal arzobispo de Sevilla para tomar j u r amen-
to ai muy reverendo patriarca. Vistiendo su eminentísi-
ma la capa pluvial, ocupó el puesto del muy reverendo 
patriarca; y éste, habiéndose desnudado de ella, prestó 
en sus manos el juramento, é hizo pleito-homenaje en les 
del duque de Medinaceli, y besó las manos de SS. MM. 
y A., tomando después asiento en una silla que se colocó 
delante del banco donde estuvieron los prelados en el 
presbiterio. 

Tern^nado el acto, el secretario de la cámaro, acom-
pañado de los escribanos mayores de Córtes, y puesto en-
tre ellos, haciendo las reverencias acostumbradas, p re-
guntó en alta voz á S. M. si aceptaba el juramento y p le i -
to-homenaje hecho en favor de S. A. Serenísima: si pedia 
que los escribanos de Córtes lo diesen por testimonio, y 
si mandaba que á los prelados, grandes y títulos que es -
taban ausentes se les recibiese el mismo juramento y 
pleito-homenaje, á que se sirvió responder S. M. que sí 
lo aceptaba, pedia y mandaba. 

Retirados los tres, se presentaron en el mismo lugar 



los procuradores de Burgos; y haciendo las reverencias 
debidas, felicitó el más antiguo á S. M. en nombre del 
reino por la jura de S. A. B . la serenísima señora p r i n -
cesa doña María Isabel Luisa, como heredera de la coro-
na, suplicando se mandase dar á las ciudades y villas un 
testimonio autorizado de tan solemne acto, á lo que S. M. 
se dignó acceder. 

Finalizado todo, entonó el Te-Deum el eminentísimo 
cardenal arzobispo de Sevilla, y lo siguió hasta concluir 
la música de la capilla real. Después dijo su eminent í s i -
ma las oraciones, y habiendo dado la bendición solemne, 
se retiró al lado de la Epístola para desnudarse , s en tán -
dose entretanto SS. MM. y A. como los demás concur ren-
tes . En seguida se rest i tuyeron á su cámara los reyes, 
acompañados de la misma comitiva por el órden en que 
entraron en la iglesia, y en medio de los vivas y aclama-
ciones con que saludaron á sus amados soberanos, y á su 
primogénita, los fieles habitantes que en torno de la igle-
sia habían esperado tan fausto momento. 

I I . 

COBBESPONDENGIA ENTBE EL BEY DON FEBNANDO 

Y SU HERMANO DON CALÍLOS. 

«Madrid 6 de mayo de 4833.—Mi muy querido h e r m a -
no de mi vida, Cárlos mió de mi corazon. He recibido tu 
muy apreciable car ta de 29 del pasado, y me alegro m u -
cho de ver que estabas bueno, como también tu mujer é 
hijos: nosotros no tenemos novedad, gracias á Dios.— 
Siempre he estado persuadido de lo mucho que me has 
querido. Creo que también lo estás del afecto que yo te 
profeso, pero soy padre y rey, y debo mirar por mis d e -
rechos y los de mis hijas, y también por los de mi coro- -> 
na.—No quiero tampoco violentar tu conciencia, ni puedo 
aspirar á disuadir te de tus pretendidos derechos, que 
fundándose en una determinación de los hombres, crees 
que solo Dios puede derogarlos. Pero el amor de hermano 
que te he tenido siempre, me impele á evitarte los d i s -
gustos que t e ofrecería un país doüde tus supuestos dere-
chos son desconocidos, y los deberes de rey me obligan 
á alejar la presencia de un infante, cuyas pretensiones 



los procuradores de Burgos; y haciendo las reverencias 
debidas, felicitó el más antiguo á S. M. en nombre del 
reino por la jura de S. A. R. la serenísima señora p r i n -
cesa doña María Isabel Luisa, como heredera de la coro-
na, suplicando se mandase dar á las ciudades y villas un 
testimonio autorizado de tan solemne acto, á lo que S. M. 
se dignó acceder. 

Finalizado todo, entonó el Te-Deum el eminentísimo 
cardenal arzobispo de Sevilla, y lo siguió hasta concluir 
la música de la capilla real. Después dijo su eminent ís i -
ma las oraciones, y habiendo dado la bendición solemne, 
se retiró al lado de la Epístola para desnudarse, sen tán-
dose entretanto SS. MM. y A. como los demás concurren-
tes. En seguida se restituyeron á su cámara los reyes, 
acompañados de la misma comitiva por el órden en que 
entraron en la iglesia, y en medio de los vivas y aclama-
ciones con que saludaron á sus amados soberanos, y á su 
primogénita, los fieles habitantes qüe en torno de la igle-
sia habían esperado tan fausto momento. 

I I . 

CORRESPONDENCIA ENTRE EL REY DON FERNANDO 

Y SU HERMANO DON CAliLOS. 

«Madrid 6 de mayo de 4833.—Mi muy querido herma-
no de mi vida, Cárlos mío de mi corazon. He recibido tu 
muy apreciable carta de 29 del pasado, y me alegro mu-
cho de ver que estabas bueno, como también tu mujer é 
hijos: nosotros no tenemos novedad, gracias á Dios.— 
Siempre he estado persuadido de lo mucho que me has 
querido. Creo que también lo estás del afecto que yo te 
profeso, pero soy padre y rey, y debo mirar por mis de -
rechos y los de mis hijas, y también por los de mi coro- -> 
na.—No quiero tampoco violentar tu conciencia, ni puedo 
aspirar á disuadirte de tus pretendidos derechos, que 
fundándose en una determinación de los hombres, crees 
que solo Dios puede derogarlos. Pero el amor de hermano 
que te he tenido siempre, me impele á evitarte los d i s -
gustos que te ofrecería un país doüde tus supuestos dere-
chos son desconocidos, y los deberes de rey me obligan 
á alejar la presencia de un infante, cuyas pretensiones 
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pudiesen ser pretesto de inquietud á los malcontentos. 
—No debiendo, pues, regresar á España por razones de la 
más alta política, por las leyes del reino, que así lo d i s -
ponen espresamente, y por tu misma tranquilidad, que 
yo deseo tanto como el bien de mis pueblos, te doy licen-
cia para que viajes desde luego con tu familia á los Es ta -
dos Pontificios, dándome aviso de! punto á que te dirijas, 
y del en que fijes tu residencia.—Al puerto de Lisboa lle-
gará en breve uno de mis buques de guerra dispuesto pa-
ra conducirte.—España es independiente de toda acción 
é influencia estranjera en lo que pertenece á su régimen 
interior; y yo obraría contra la libre y completa soberanía 
de mi trono, quebrantando con mengua tuya el principio 
de no intervención adoptado generalmente por los gabi-
netes de Europa, si hiciese la comunicación que me p i -
des en tu carta.—A Dios, querido Cárlos mió; eree que te 
ha querido, le quiere y te querrá siempre tu afectísimo é 
invariable hermano.—Fernando.» 

I. .. • • ' ' • . ' : A 
1833:—MAYO, 13. 

«Mafra 13 de mayo de 1833.—Mi muy querido herma-
no mió de mi corazon, Fernando mió de mi vida.—Ayer 
á las tres de la tarde recibí tu carta del 6, que me en t re -
gó Córdoba, y me alegré mucho de ver que no tenías no-
vedad, gracias á Dios: nosotros gozamos del mismo bene-
ficio por su infinita bondad: te agradezco mucho todas las 
espresiones de cariño que en ella me manifiestas, y cree 
que sé apreciar y dar su justo valor á todo lo que sale de 
tu corazon: quedo igualmente enterado de mí sentencia de 
no deber regresar á España; por lo que me dás tu licencia 
para que viaje desde luego con mi familia á los Estados 
Pontificios, dándote aviso del punto á que me dirija, y del 
en que fije mi residencia: á lo primero te digo que me 
someto con gusto á la voluntad de Dios, que así lo dispo- J 

ne; en lo segundo no puedo menos de hacerte presente 
que bastante sacrificio es el no volver á su patria, para 
que se le añada el no poder vivir libremente' en donde á 
uno más le convenga, para su tranquilidad, su salud y 
sus intereses: aquí hemos sido recibidos con las mayores 
consideraciones y estamos muy buenos; aquí pudiéramos 
vivir perfectamente en paz y tranquilidad, pudiendo tú 
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estar bien persuadido y sosegado de que así como he sa-
bido cumplir con mis obligaciones en circunstancias muy 
críticas dentro del reino, sabré del mismo modo cum-
plirlas en cualquier punto que me halle fuera de él, por-
que habiendo sido por efecto de una gracia muy especial 
de Dios, ésta nunca me puede faltar: sin embargo de t o -
das estas reflexiones estoy resuelto á hacer tu voluntad, 
y á disfrutar del favor qus me haees de enviarme un b u -
que de guerra dispuesto para conducirme; pero ántes ten-
go que arreglarlo todo y tomar mis disposiciones para mi s 
particulares intereses de Madrid, viéndome igualmente 
precisado á recurrir á tu bondad para que me concedas 
algunas cantidades de mis atrasos; nada te pedí ni te hu-
biera pedido para un viaje que hacia por mi voluntad; pe-
ro éste varía enteramente de especie, y no podré ir ade -
lante si no me concedes lo que te pido.—Resta el último 
punto, que es el de nuestro embarque en Lisboa. ¿Cómo 
quieres que nos metamos otra vez en un punto tan con-
tagiado, y del que salimos por la epidemia? Dios por su 
infinita misericordia nos sacó libres, pero el volver casi 
seria tentar á Dios: estoy persuadido de que t e . conven -
cerás, así como te seria del mayor dolor y sentimiento si 
por ir á aquel punto se contagiase cualquiera, é infestado 
el buque pereciésemos todos.—Adiós, querido Femando 

i mió: cree que te ama de corazon, como siempre t e ha 
amado y te amará, este tu más- amante hermano.—M. 
Cárlos.» 

4833:—MAYO, 20. 

«Madrid 20 de mayo de 4833, -Mi muy querido h e r -
mano do mi vida, Cárlos mió de mi corazon. He recibido 
tu carta del 43, y veo con mucho gusto que estabas bue-
no, como igualmente tu mujer é hijos: nosotros continua-
mos buenos, gracias á Dios . -Vamos á hablar ahora del 
asunto que tenemos entre manos. Yo he respetado tu 
conciencia, y no he juzgado ni pronunciado sentencia, a l -
guna contra tu conducta. La necesidad de que vivas fuera 
de España es una medida de precaución tan conveniente 
para tu reposo, como para la tranquilidad de mis pue-
blos, exigida por las más jus tas razones de política, é 
imperada por las leyes del reino, que mandan alejar y 
estrañar los parientes del rey que le estorbasen manifies-
tamente. No es un castigo que yo te impongo, es una con-
secuencia forzosa de la posicion en que te has colocado. 
—Bien debes conocer que el objeto de esta disposición 
no se conseguiría permaneciendo íú en la Península. No 
es mi ánimo acusar tu conducta por lo pasado, ni recelar 
de ella en adelante: sobradas pruebas te he dado de mi 
confianza en tu fidelidad, á pesar de las inquietudes que 
de tiempo en tiempo se han suscitado, y en que tal vez 
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se ha tomado tu nombre por divisa.—A fines del año p a -
sado se fijaron y esparcieron proclamas, excitando á un 
levantamiento para aclamarte por rey» aun viviendo yo; 
y aunque estoy cierto de que estos movimientos y provo-
caciones sediciosas se han hecho sin anuencia tuya, por 
más que no hayas manifestado públicamente tu desapro-
bación, no puede dudarse de que tu presencia ó tu cerca-
nía serian un incentivo para los díscolos, acostumbrados 
á abusar de tu nombre. Si se necesitasen pruebas de los 
inconvenientes de tu proximidad, bastará ver que al mis-
mo tiempo de recibir yo tu primera carta se han di fun-
dido en gran número para alterar los ánimos copias de 
ella y de la declaración que la acompaña, las cuales se 
han sacado ciertamente del original que me enviaste. Si 
tú no has podido precaver la infidelidad de esta publica-
ción, puedes conocer á lo menos la urgencia de alejar de 
mis pueblos cualquier origen de turbación, por más ino-
cente que sea. Señalando para tu residencia el bello país 
y benigno clima de los Estados Pontificios, estraño que 
prefieras el Portugal como más conveniente á tu tranqui-
lidad, cuando se halla combatido por una guerra encarni-
zada sobre su mismo suelo, y como favorable á tu salud 
cuando padece una enfermedad cruel, cuyo contagio te 
hace recelar que perezca toda tu familia. En los dominios 

1 del Papa puedes atender como en Portugal á tus in te re-
ses.—No te someto á leyes nuevas; los infantes de Espa-
ña jamás han residido en parte alguna sin conocimiento y 
voluntad del rey: tú sabes que ninguno de mis predece-
sores ha sido tan condescendiente como yo con sus her-
manos.—Tampoco te obligo á volver á Lisboa, donde solo 
parece que temes la enfermedad que se propaga por otros 
pueblos; puedes embarcarte en cualquier pueblo de la 

APENDICES. 4 8 1 

bahía sin tocar en la poblacion; puedes elegir algún otro 

de estas inmediaciones proporcionado para el embarque. 
El buque tiene las órdenes más estrechas de no comuni-
car con tierra, y debes estar más seguro de su tripula-
ción, que no habrá tenido contacto alguno con Lisboa, que 
de as personas que te rodean en Maf ra . -E l comandante 
de la fragata tiene mis órdenes y fondos para hacer los 
preparativos convenientes á tu cómodo y decoroso viaje-
si no te satisfacen, se te proporcionarán por mano de 
Córdoba los auxilios que hayas menester. Yo tomaré co-
nocimiento y promoveré el pago de los atrasos que me 
dices, y en todo caso hallarás á tu arribo lo que necesi-
tares. Me ofenderías si desconfiases de m í . - N a d a , pues 
debe impedir tu pronta partida, y yo confío que no retar-
daras más esta prueba de que es tan cierta como lo creo 
la resolución que manifiestas de hacer mi voluntad -
Adiós, mi querido Cárlos. Siempre conservas y conser-
varás el cariño de tu amantísimo hermano. -Fernandb.» 

TOMO XXIX. S I 
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4833:—MAYO, 27. 

»Ramalhao, 27 de mayo de 1 8 3 3 - M i muy querido 
hermano de mi vida, Fernando mío de mi corazon: Antes 
de ayer 25 recibí la tuya del '20, y tuve el consuelo de ver 
que no habia novedad en tu salud, ni en la de Cristina y 
niñas; nosotros todos estamos buenos, gracias á Dios por 
t o d o - V o y á responderte á todos los puntos de que me 
hablas: dices que has respetado mi conciencia; muchas 
gracias: si yo no hiciese caso de ella y obrára contra ella, 
entonces sí que estaba mal y tendría que temer mucho y 
con fundamento: que no has pronunciado sentencia contra 
mi conducta; sea lo que quieras; lo cierto es que se me 
carga cón todo el peso de la lev, porque dices que es una 
consecuencia forzosa de la posicion en que me he coloca-

- do; quien me ha colocado en esta posicion es la Divina 
Providencia más bien que yo m i s m o . - N o es tu ánimo 
acusar mi conducta por lo pasado, ni recelar de ella en 
adelante; tampoco á mí me acusa mi conciencia por lo pa-
sado; y por lo de adelante, aunque no sé lo que está por 
venir, sin embargo, ctengo entera confianza en ella, que 
me dirigirá bien como hasta aquí, y que yo seguiré sus sa-
bios consejos: mucho se me ha acusado, pero Dios por su 

3 

infinita misericordia ha permitido que no tan solo no se 
haya probado nada, sino que todos los enredos que han 

mado para meter cizaña entre nosotros y dividirnos, por 
i mismos se han deshecho y han manifestado su falsedad-

solo tengo un sentimiento que penetra mi corazon, v es 
que estaba yo tranquilo de que tú me conocías, y e tabas 
an = e m í y d e c o n s t a n t e ^ ^ ^ a h ; y ^ bas 

Bé mucho lo siento: en cuanto á las proclamas, no he 
desaprobado en público esos papeles, porque no venia al 
aso, y creo haber hecho mucho favor á sus autores, tan 

enemigos tuyos como míos, y CUyo objeto era, como'he 
dicho arriba, romper, «5 cuando menos aflojar los vínculos 
de amor que nos han unido desde nuestros primeros años-

I Z 7 V 1 9 8 C 0 P ¡ a S ^ ^ C 3 r t a se han difundido en gran número al momento, yo no puedo 
- p e -r la publicación de unos papeles que ¿ecesariamen-
te debían pasar por tantas m a n o s . - T e daré gusto y te 
obedecer en todo, partiré lo mas pronto que me sea posí-
b e para l o a ¿ s t a d o s P o n t ¡ f i c ¡ o s . n o p o r ^ ^ P 

a t r a c a o s del país, que para mí es de muy poco peso, sino 
po que tu lo quieres, tú que eres mi rey y señor á uieD . 
obedeceré-en cuanto sea compatible con mi conciencia; 
pero ahora viene el Corpus y pienso santificarlo lo mejo 
qoe p u e d a en M a f r a , . y no sé-porqué te admiras que vo , 
prefiriese quedarme en Portugal, habiéndomé probado t ¡n 
bien su clima y á toda mi familia, y no siendo lo mismo 
viajar que estarse quieto: yo no te dije que temiese el pe-' 
recer yo y toda mi familia, sino que si nos íbamos á em- " 
barcar á Lisboa, podía cualquiera contagiarse al paso por 
aquella atmósfera pestilencial, y después declararse en el 
buque, donde podíamos perecer todos: ahora, con tu p e r -
miso de podernos embarcar en cualquier otro punto, espe-



ro ver á Guruceta, que aun no se me ha presentado para 
t ratar con él: te doy las gracias por las órdenes tan es t re -
chas que has dado á la tripulación; es regular que así las 
cumpla: mientras tanto el buque se está impregnando de 
los aires pestilentes de Belen á donde está fondeado; y 
las personas que me han rodeado en Mafra son las mismas 
que aquí y en todas par tes , que son las de mi servidum-
bre.—Me parece que he respondido á todos los puntos en 
cuestión, y me viene á la memoria Mr. de Gorset: ¿no te 
parece que tiene bastante analogía? Esto te lo digo, porque 
no siempre se ha de escribir serio, sino que entre col y col 
viene bien una lechuga.—Adiós, mi querido Fernando; dá 
nuestras memorias á Cristina, recíbelas de María Francis-
ca, y cree que te ama de corazon tu mas amante herma-
no:—M. Carlos.» 

© 

J 

4 8 3 3 : — M A Y O , 2 8 . 

«Ramalhao, 28 de mayo de Í833.—Mi muy querido 
hermano mió de mi corazon, Fernando mió de mi vida: 
Me alegraré que continúes sin la menor novedad en tu s a -
lud, y Cristina y niñas; nosotros todos estamos buenos, 
gracias á Dios, y de viaje; el segundo motivo que tuvimos 
para pedirte permiso para este viaje fué el de que María 
Francisca tuviese el gusto de volver á ver y abrazar á sus 
hermanos; el mismo deseo nos ha manifestado Miguel 
siempre, diciéndonos que sentia tanto que las circunstan-
cias no le permitiesen venir á vernos, pero que lo desea-
ba mucho; nos hemos estado tranquilos', y más habiéndo-
me dicho Córdoba que no era tu voluntad que fuésemos á 
Braga, pero habiendo recibido tu órden de ir á Roma, me 
pareció muy justo despedirme de él, y hacerle ver mi sen-
timiento de no haber podido aprovecharme de esta ocasion 
de conocerle y de abrazarle, y que ésta ya no volvería, y 
así que le deseaba todas las felicidades, y que le estaba 
muy agradecido de la buena acogida que habíamos tenido 
en Portugal: á esto me ha contentado últimamente, que 
pues que nos íbamos, queria que antes que nos embarcá-
semos fuésemos á Coimbra, á donde tendríamos el gusto 



1 8 3 3 : — J U N I O , 1 . ° 

«Madrid, 1.° de junio de 1833.—Hermano mió de mi 
Corazon, Cárlos mió de mis ojos: He recibido tu carta del 25, 

1 y me alegro infinito de ver que gozabas de completa sa-
lud, igualmente María Francisca y tus hijos; nosotros no 
tenemos novedad, gracias á Dios, con un calor bastante 
fuerte: te doy muchas gracias por los dias que me das de 
San Fernando:nunca he dudado del interés que tomas por 
mí; puedes estar seguronque tomo yo el mismo por tí.— 
Voy ahora á responderte á la tuya del 27, y hablarte del 
negocio de tu viaje. Si crees que la Divina Providencia es 

que tanto deseábamos todos, y que para él seria el mayor 
sentimiento que habiéndonos estado nosotros tanto t iem-
po, fuésemos sin habernos visto; ya vés que á una invita-
ción como esta, y siendo á Goimbra, hubiéramos sido muy 
groseros si no consentíamos gustosos, y estoy muy con-
vencido que penetrado tú de estas razones, lejos de d e s -
aprobárnoslas, te hubiera disgustado que no lo hiciésemos, 
y así hoy vamos á Mafra, y mañana, Dios mediante, con-
tinuarémos.—Adiós, Fernando mió de mi corazon; memo-
rias como siempre, y cree que te ama de corazon tu más 
amante hermano:—M. Cárlos.» 

quien te ha colocado en la posicion que lo motiva, debes 
atribuir á la misma Providencia los efectos necesarios de 
esta posicion. Estoy muy seguro de tí y de tu amor inalte-
rable; diré más, estoy muy seguro de la fidelidad y deci-
sión de los españoles; pero con ese mismo amor de tu 
parte, y con esta fidelidad nunca desmentida por ellos, se 
han hecho tentativas repetidas para inquietarlos á nom-
bre tuyo, cuando no habia pretesto alguno, como ahora 
que tus pretensiones son conocidas, y circulan y se im-
primen las cartas que recibo selladas y escritas de tu ma-
no. No bastan tus buenos deseos ni los míos para la t r a n -
quilidad, es necesario poner los medios, alejando todas 
las ocasiones de discordia, y yo no puedo sacrificar á tu 
cariño esta obligación sagrada, de que soy deudor á Dios y 
á mis pueblos. Ten en buen hora el gusto de pasar el dia 
del Corpus en Mafra, pero es menester que no dilates más 
el viaje, que puedes realizar, y yo quiero que realices pa-
ra el 10 ó 12 del corriente. Debes entenderte con Córdo-
ba, que está autorizado para recibir las órdenes y trasla-
dar las al comandante de la fragata. Este ha designado la 
bahía de Cascaes como punto más proporcionado para el 
embarque.—Adiós, mi querido Cárlos.—Dá á María Fran-
cisca nuestros recuerdos afectuosos, y vive seguro del ca-
riño de tu amantísimo hermano:—Fernando.» 



4833:—junio, 2. 

i _ 

«Madrid, 2 de junio de 1833.—Mi muy querido herma-
no de mi vida, Cárlos mió de mis entrañas: Despues de 
haberte escrito la de ayer, vuelvo á tomar la pluma para 
contestarte á la tuya del 28 del pasado. Mucho me alegro 
de que continúes con tu esposa é hijos disfrutando de bue-
na salud: nosotros seguimos bien, á Dios gracias, y te r e -
novamos nuestros afectos.—He estrañado sobremanera la 
resolución que me anuncias de pasar á Coimbra para ver 
á nuestro sobrino Miguel, habiéndosete comunicado por 
Córdoba mi abierta oposicion á ese viaje, que fuera de 
otros inconvenientes puede esponerme á graves compro-
misos, como él mismo te habrá indicado, por la actual s i -
tuación de Portugal. Dije espresamente que ni á Braga ni 
á Coimbra; mas aunque yo no hubiese nombrado á la últi-
ma, deberias conocer que los motivos de alta política que 
se oponen á este viaje son iguales respecto de entrambos 
pueblos, y que el carácter elevado de tu persona exige 
que esas afecciones y complacencia de familia cedan á las 
grandes razones de Estado. Yo confio que habiendo refle-
xionado más detenidamente sobre tu primera resolución, 
habrás desistido del proyecto; pero en todo caso, y aun-

que desgraciadamente lo hayas puesto en ejecución, no 
dudo de que verificarás tu embarque para el término se-
ñalado en mi carta de ayer, y no darás nueva ocasion de 
disgusto á tu afectísimo hermano, que te ama y te amará 
siempre de corazon:—Fernando.» 

\ 

4833:—JUNIO, 3. 
v - -

• * ' ' > • • -
v 

f /' , " " " 
«Coimbra, 3 de junio de 4833.—Mi muy querido h e r -

mano de mi vida, Fernando mió de mi corazon:—Recibí 
tu carta del 23, y me alegro mucho que no hubiese la me-
nor, novedad en vuestra salud: nosotros gozamos de igual 
beneficio, gracias á Dios, habiendo hecho el viaje con la 
mayor felicidad, sin embargo del camino, que no se pué-
de ver cosa peor, y como nuestro coche es tan ancho, y era 
mas ancho que el camino, se atrancaba muchas veces, y 
eran necesarias las piquetas para que saliese: el 27 dor-
mimos en Mafra, el 28 en las Caldas de la Reina, el 29 
en Leiria, el 30 en Pombal; pero como llegamos á las diez 
de ia mañana, dormimos una buena siesta y salimos á las 
doce de la noche, y llegamos aquí á las siete ó á las ocho; 
y ayer á las t res de la tarde llegó Miguel, y esperamos ma-
ñana á sus hermanos, que llegarán á comer.—Memorias 
de parte nuestra para Cristina, y cree que te ama de co-
razon este tu mas amante hermano:—M. Cárlos.» 



4 8 3 3 : — Í D N I O , 8 . 

«Coimbra 8 de junio de 4833.—Mi muy querido he r -
mano de mi corazon, Fernando mió de mi vida: Ayer á las 
ocho de la noche vino Campuzano, y me dijo que no p u -
diendo venir Córdoba por estar indispuesto, le enviaba á 
él para enterarme de dos oficios que habia recibido del 
ministro de Estado, y entregarme dos cartas tuyas del 4.® 
y 2 de éste: mucho siento el disgusto que te he dado en 
venir á ver á Miguel; en una cosa tan sencilla y natural , 
y en que habías consentido muy gustoso á nuestra pa r t i -
da de Madrid, no lo hubiera creído; paciencia.—Ahora 
quieres que me embarque del 40 al 12, el tiempo no me 
lo permite; y que lo efectúe en la bahía de Cascaes, que 
es el punto designado por el comandante de la fragata co-
mo el más apropósito para el embarque: según me he 
informado, lo será cuando el mar esté quieto, pero es 

• muy espuesio cuando se halla agitado, qué es lo mas f re-
c u e n t e : ignoro el estado sanitario del buque, de lo que 
tengo que informarme con exactitud, por ser materia de 
tanto interés, así co%> de los pueblos de nuestro t ráns i -
to, Pombal y Leiria, en donde creo que hace estragos el 
cólera-morbo: lo que me consta de positivo es, que en la 

actualidad está en toda la fuerza y vigor en Lisboa, Be-
lén, Cascaes y San Julián. ¿Cómo quieres que me dirija á 
ninguno de estos cuatro puntos? Todo el mundo me gra-
duaría en este caso de temerario, á pesar de ser harto no-
torios mis buenos deseos de cumplir tus órdenes: sin e m -
bargo, yo por mí solo me espondría á cualquier sacrificio 
por no disgustarte; pero no lo puedo hacer en conciencia 
tratándose de toda mi familia, que sufre la misma suerte 
que yo; pero no por esto creas que dejaré de aprovechar 
cualquiera ocasion de poder ejecutar lo que se me pres-
criba, y que no ofrezca tantas dificultades y nos esponga 
á tales peligros. Me alegro mucho que estés tan bueno, 
y Cristina y niñas; nosotros-lo estamos igualmente, g ra-
cias á Dios, y te renovamos nuestros afectos, y cree que 
te ama de corazon tu amante hermano.—M. Cárlos.» 



4 8 3 3 : — J U N I O , 4 4 . 

«Madrid 44 de junio de 4833.—Mi muy querido h e r -
mano de mi corazon, Cárlos mió de mi vida: He recibido 
tu carta de Coimbra de 3 del corr iente, y me alegro infi-
nito que estés bueno, como también toda tu familia; nos-
otros lo estamos igualmente, gracias á Dios.—Siento las 
incomodidades que has sufrido en tu viaje, las cuales por 
mi espresa voluntad se hubieran evitado. Ya es te movi -
miento ha producido inconvenientes para los in te reses 
mismos de Portugal.—Estraño que escribiéndome desde 
Coimbra el 3, nada me anuncies de tu regreso á Mafra, 
donde me hab¡3S dicho que determinabas pasar el dis del 
Corpus, y adonde debias volver sin tardanza para la pron-
t i tud de tu embarque , que te habia significado en mis 
anteriores. Supongo, sin embargo, que regresarás desde 
luego, y que donde quiera que te hallase mi carta del 2, 
habrás dado las órdenes para embarcar te con tu familia. 
Si al recibo de ésta, que por el deseo de contestarte envió 
con recelo de que no te alcance, aun no te hubieses e m -
barcado, no dudo d% que lo verificarás inmediatamente, 
según mi terminante voluntad. -No es cierto, como te 
han dicho, que la fragata Lealtad estuviese cerca de Be-

len- ha fondeado á mucha distancia cerca de la escuadra 
inglesa.—Adiós, querido hermano mió; memorias de nos -
otros para María Francisca, y persuádete que te amará 
siempre de corazon tu afectísimo hermano.—Fernando.» 

4833:—JUNIO, 45. 

i» 

«Madrid 45 de junio de 4833.—Mi muy querido h e r -
mano Cárlos: He recibido tu carta del 8 del corriente, y 
voy á contestarte.—Bien pudieras haberme libertado del 
disgusto de tu viaje á Coimbra, cumpliendo mi espresa 
determinación. No hallé inconveniente á nuestra despe-
dida en que vieses á Miguel, en la inteligencia de que os 
encontraríais en Lisboa; pero teniendo que buscarle á dis-
tancia, y habiéndose después complicado más las c ircuns-
tancias respecto de este reino, t e manifesté por medio de 
Córdoba mi firme resolución de que no hicieras ese viaje , 
y los graves inconvenientes que para tí mismo y para Mi-
guel ofrecerían tus movimientos en Portugal. ¿Cómo p u e -
des decir ahora que no creias desagradarme, y citar mi 
primera condescendencia, habiéndote hecho saber poste-
riormente mi opinion?—Ya va cumplido un mes desde 
que me di j is te que sin embargo de t u s dificultades es ta -
bas resuelto á hacer mi voluntad; y mientras yo más c í a -



ramente te lo manifiesto, más tropiezos hallas, y ménos 
disposición para ejecútarla. Tú mismo provocas los em-^ 
barazos y das lugar á que nazcan otros nuevos con tus 
demoras: todos se hubieran evitado si desde luego hubie-
ses cumplido mis órdenes. Me espusiste como un m o -
tivo de corta dilación tu deseo de santificar el dia del 
Corpus en el monasterio de Mafra, y al dia siguiente, o l -
vidando á Mafra, me anuncias el viaje á Coimbra, que 
debia detenerte .más tiempo. No reparaste entonces en 
que Leiria y otros pueblos del t ránsi to estaban ya in fes -
tados del cólera, y ahora no puedes pasar por temor de 
contagiarte en ellos. Y lo que nadie ipiagmára, en la m i s -
ma propagación del mal, qué fuera para todos, uri est ímu-
lo de ausentarse del país, tú hallas la razón de permane-
cer, y dejas t ranquilamente que te vaya cercando de 
todas par tes el azote.—No es necesario para volver á Ma-
fra que toques en los pueblos epidemiados; puedes ro-
dearlos y evitar su comunicación. El puerto de Cascaes 
es seguro; la estación la mas sere na y constante; y Guru -
ceta no ha de embarcar te con una tempestad: el estado 
sanitario de la fragata, de que según dices tienes que i n -
formarte, y pudieras estar informado yá, es tan escelente 
como el de la escuadra inglesa, junto á la cual ha fondea-
do. Todo el mundo crees que le graduaría de temerario 
en tu embarque; pero mas bien es de creer que califique 
tu conducta y las dificultades como medios de en t re tener 
ó de f rus t r a r el cumplimiento de mi voluntad.—Quiero 
absolutamente que te embarques sin mas tardanza. Por • 
medio de Córdoba podrás adquirir del comandante de la 
fragata cuantas noticias necesites sobre la sanidad y s e -
guridad del buque y del embarcadero que elija, según 
dictaren las circunstancias. Demasiado hemos hablado ya 

sobre el asunto; y no quisiera que se amargase más esta 
prolija correspondencia, si tu conducta sucesiva convi-
niese tan poco con tus repetidas protestas de sumisión.— 
Mucho celebro que goces con tu familia de la buena salud 
que gozamos nosotros. Recibe nuestros afectos, y el car i -
ño que te profesa siempre tu tunantísimo hermano.—Fer-
nando.» 

1833:—JOMO, 49. , 

- •' ' V • . 

«Coimbra 49 de junio de 1833.—Mi muy querido h e r -
mano mió de mi corazon, Fernando mió de mi vidas Hace 
tres dias que recibí tu carta del 41: no te he "respondido 
al instante, porque esperaba tu contestación á la que te 
escribí el 8, creyéndola tenar de un momento á otro; á ella 
me refiero satisfaciendo á la tuya, añadiendo que tienes 
mucha razón en hacerme el cargo de cómo no he pasado el 
dia del Corpus en Mafra, como te lo había escrito: ese era 
mi pensamiento, pero cuando llegamos á las Caldas nos 
encontramos con que hacia dos dias que se presentaban 
síntomas del cólera, y que-ya habia once casos. Echamos 
á correr al dia siguiente muy temprano, y desde que es-, 
taraos aquí ha cundido por el camino hasta Condeixa, que . 
está-á dos leguas de aquí: no me puedo figurar que tú 



quieras que me esponga y á toda mi familia al peligro de 
perecer; á lo menos juzgando por mí, no lo creo, porque 
si tú estuvieses en mi caso" y yo en el tuyo, no lo querría 
de ningún modo; y como sé tu corazon para conmigo, me 
confirmo más. Si la fragata Lealtad no está cerca de Be-
lén, lo ha estado, y ahora creo que está á la orilla del Ta-
jo en los lugares por donde empezó la ep idemia . -Me ale-
gro infinito que estés tan bueno, y Cristina y niñas; nos-
otros lo estamos igualmente, gracias á Dios: darás memo-
rias de nuestra par te á Cristina, y tú recíbelas de María 
Francisca, y cree que te ama siempre de todo corazon este 
tu mas amante y verdadero hermano.—M. Cárlos.—P. D. 
Acabo de recibir tu cariñosa y espresiva carta del 7, con 
el gusto de ver que todos continuábais buenos: María 
Francisca, Carlitos, Juanito y Fernandito agradecen tu 
memoria y recuerdo nominal.» 

y 

e 

4 8 3 3 : — J Ü N I O , 2 2 . 

v • - -

«Coimbra, 22 de junio de 4833.-MÍ muy querido h e r -
mano m,o de mi vida, Fernando mió de mi corazon: He 
recibido tu carta del 45, y no puedo menos de decirte que 
á todo te tengo respondido en mis anteriores, y como no 
tengo nada que añadir, es inútil repetirlo: solo tengo que 
responder que seria muy estraño que yo me mantuviese 
en Portugal s, todo el reino sufriese el contagio, pero no 

así. Yo tengo aún medios de evitarlo, trasladándome á 
cualqu.er punto que no esté infestado, pero precisamente 
se ha desenvuelto con más furia en los caminos por donde 
pudiera dirigirme á Cascaes, que es el puerto designado 
para el embarque, é igualmente contagiado como Lisboa 

^elen y San Julián. Dices que yo mismo busco las dificul-
tades: no es así, porque no está en mi mano que el conta-
gio, me persiga, pero sí lo está usar de los medios que dicta 
la prudencia para evitarle. Se trata de lo que hav más 
precioso, de toda una familia, que pudiera muv bien pere-
cer toda ella por culpa mia, mayormente privándonos del 
consuelo de que nos asista el médica, en que hemos depo-
sitado toda nuestra confianza, habiendo recibido una real 
órden espresa de no embarcarse para Italia. Es decir que 
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cuando los peligros se amontonan se nos cierran los cami-
nos para evitarlos: ¿cómo encontrarémos facultativo algu-
no que quiera seguirnos en nuestra actual situación? Y si 
lo hubiese, seria ó nó hábil, y aunque lo fuese no conoce-
ría nuestras naturalezas, y lo que es mas preciso, no go-
zaría de nuestra confianza.-Además te dije en mi carta 
de) 6 de mayo, que necesitaba dos millones, sin los cuales 
no puedo emprender mi marcha, sin dejarlo todo pagado 
aquí, y satisfechos todos los que nos han obsequiado y 
servido con tanta voluntad. Mi suma delicadeza no- me ha-
bía permitido tocar otra vez este asunto, pero te lo espon-
jo porque es de absoluta necesidad en medio de los in -
numerables apuros que me rodean. ¿Y habrá persona que 
desapruebe mi conducta, examinando con imparcialidad 
mis razones? Creo que si el público las entendiese, nadie 
me graduaría de desobediente . -Repi to , pues, que no 
provoco los embarazos, ellos me buscan; no te negaré que 
el embarcarme no es de mi mayor gusto; más te añado, 
que en las actuales circunstancias lo miro como tu y yo 
mirábamos á Yalencey y Cádiz, pero tengo entera confian-
za en Dios que no me ha de desamparar . -Me alegro que 
estéis tan buenos; nosotros lo estamos, gracias á Dios; y 
cree que te ama de corazon tu mas amante h e r m a n o : -

t M. Cárlos.» 

© 

4833:—JÜNIO, 30. 

«Madrid, 30 de junio de 4833.-MÍ muy querido her -
H e r e c i b í d o á u n t i e m p ° i u s d ° s c « > 

!n í í I l P r e S e n t e ; y e l ' a S S ° í a S ' S i n o ! o m o s t r a s e tu 
conducta, bastarían para revelar el designio de entretener 
con protestos y eludir el cumplimiento de mis órdenes Ya 
no tratas del viaje sino para ponderar sus obstáculos. Si 
te hubieses embarcado cuando jo lo determiné, y me de-
cías te daré gusto y te obedeceré en todo, hubieras preve-
nido el contagio de Cascaes; si aun despues de tus pr ime-
ras demoras no hubieras emprendido la jornada de Coim-
bra contra mi espresa prohibición, hubieras podido estar 
á bordo el 40 ó 42, cuyo plazo te prefijé; si L a n d o en 
ese funesto viaje infestada la villa de Caldas hubieses r e -
t r o c e d í como dictaba tu misma seguridad, ya que nada 
- I g a n para tí mis mandatos, no hallarías ahore tomado e 
camino de tu vuelta por una línea de pueblos contagiado 

en n 7 r t 9 d P r ° P Í a Y C 0 D t r a s u deber permanece 

es r sP
Dó! d ° h f V ' e n a C e n Y C r e C e Q , 0 S P e l i S" s > busca y 

es responsable de sus consecuencias. No te perseeuiria el 
tagio no fueses tú delante de él. ¿A q u L 
q " e 6 S t a S m á s SfiSUI'° á ^os leguas de la epidemia, sin 



saber si principiará en ese pueblo por tu familia, que po-
niendo el Océano de por medio?-Alegas la dificultad de 
embarcarte en Cascaes, que era el p u n t o designado ante-
riormente, con tan poca razón como alegabas mi primer 
consentimiento para ver á Miguel, despues de habértelo 
prohibido. En mi carta del 15 te insinué que Guruceta ele-
giría embarcadero sano y seguro, según dictasen las c i r -
cunstancias, y en la real orden que la acompañó y se te 
ha comunicado, añadí espesamente , que se buscase cual-
quier otro punto de la costa. Con subterfugios tan útiles 
no se contesta cuando se habla con s incer idad . -Llévate 
en buen hora al médico que deseas. Yo le quena á nues-
tro lado ignorando tu empeño; pero no te negaré este gus-
to, como no te he negado ninguno que haya sido compati-
ble con mis deberes.—No es lo mismo lo del pago de los 
dos millones que solicitas, y de que he tomado conoci-
miento como te ofrecí. La deuda que reclamas es anterior . 
al año de 23, en que por regla g e n i a l se cortaron cuentas 
sin s a t i s f a c e r los atrasos. Por g r a c i a .particular concedía 
los infantes un abono mensual á cuenta de sus créditos, 
hasta la completa extinción: tú continúas percibiéndole, y 
para no exigir de una vez cantidad tan superior a la seña-
lada en este pago privilegiado y singular no es necesaria 
una suma delicadeza, basta el sentimiento de la justicia. 
- T i e n e s dispuesta y provista abundantemente la fragata, 
V trescientos mil reales además á tu órden; sobra para el 
viaje. A tu llegada te he dicho que hallarás todo lo que 
necesites: allí como en Portugal, puedes arreglar tus obli-
gaciones. En vano fias en el juicio público, que ya ent ien-
de y acusa tu detección, y la condenará abiertamente 
c u a n d o conozca las razones e v a s i v a s de tu inobediencia 
T Y O no puedo consentir ni consiento más que resistas 

con pretestos frivolos á mis órdenes; que continúe á vista 
de mis pueblos el escándalo con que las quebrantas; que 
emanen por más tiempo de ese país los conatos impoten-
tes para turbar la tranquilidad del reino, nunca tan a s e -
gurada como ahora. Esta será mi última carta si no obe-
deces; y pues nada han podido mis persuasiones f ra te rna-
es en casi dos meses de contestaciones, procederé según 

las leyes, si al punto no dispones tu embarque para los 
Estados Pontificios, y obraré entonces como soberano, sin 
otra consideración que la debida á mí corona y á mis p u e -
blos, quedándome el pesar de que hayan sido inútiles las 
insinuaciones cariñosas de que solo quisiera usar contigo 
t u m u y amante hermano:—Fernando.» 

o 



4 833:—JULIO, 9. 

«Coimbra 9 de julio de 4833.—Mi muy querido h e r -
mano, Fernando mió de mi vida: He recibido tu carta del 
30 del pasado, y su contenido me ha causado el sen t i -
miento que puedes considerar: inútil es alegar razones, 
cuando no tengo otras que las espuestas, las cuales en mi 
juicio son sencillas, sólidas y verdaderas, pero que no son 
atendidas, ó no se creen suficientes: ahora me dices que 
resisto á tus órdenes, que quebranto tus mandatos con 
escándalo de tus pueblos, y que no emanen por mas t iem-
lo de este país los conatos impotentes para turbar la 
tranquil idad del reino, viéndote precisado á obrar como 
soberano, si no obedezco al momento, procediendo según 
las leyes, sin otra consideración que la debida á tu coro-
na y. á t u s pueblos, ya que nada han podido tus p e r s u a -
siones fraternales.—Estos son los cargos á que tengo que 
contestar: yo, tu mas fiel vasallo, y constante, cariñoso 
y t ierno hermano, nunca te he sido desobediente, y m u -
cho menes infiel: pruebas te he dado de ello muy repe t i -
das en todo el curso mi vida, y par t icularmente en 
esta última época, en la que cumpliendo con mi deber he 
hecho servicios muy interesantes á tu persona: creo obrar 

con recti tud, y por lo mismo aborrezco las tinieblas; si 
soy desobediente, si resisto, si escandalizo y merezco 
castigo, impongáseme en hora buena; pero si no lo m e -
rezco, exijo una satisfacción pública y notoria, para lo 
cual t e pido que se me juzgue según las leyes, y no se 
me atrepelle: si se examina toda mi conducta en este ne-
gocio, no se hallará mas delito que el haber terminan-
temente declarado que convencido del derecho que me 
asiste á heredar la corona, si te sobrevivo sin dejar hijo 
varón, ni mi conciencia ni mi honor me permitían ju ra r 
ni reconocer ningún otro derecho. Yo no quiero usurpar te 
la corona, ni mucho menos poner en práctica medios r e -
probados por Dios; ya te espuse lo que debia obrar según 
mi conciencia, y todo ha quedado en el mas profundo si-
lencio: te pedí que se comunicara á las Córtes e s t r a n j e -
ras, y no lo tuviste por decoroso á tu persona, por lo cual 
me vi precisado á pasar á todos los soberanos con fecha 
23 de mayo una copia de mi declaración, y una carta sim-
ple de remisión para su conocimiento: así mismo envié 
otras copias y oficios de remisión á los obispos, grandes y 
diputados, presideutes ó decanos de los Consejos, para 
que tuviesen la instrucción que debían de mis. sen t imien-
tos, y se estraen todas del correo del 47: estos son los 
medios que se me ofrecían para defender mis derechos, y 
no otros; estos son los que pongo en ejecución, y se me 
hacen inútiles: se me podrá acusar de cuanto se quiera, 
pero se me debe probar. Dígase que este es mi crimen, v 
no la estancia aquí más ó meaos larga; para ella existen 
las mismas causas, y además no ya razones, hechos posi-
tivos, como son los enfermos y muertos del cólera en la 
fragata, justifican mis anteriores recelos, y prueban que 
no eran ciertamente los obstáculos que yo formaba, sino 



justísimos temores de perecer con toda mi familia. Pero 
supongamos que no hubiese ningún inconveniente, como 
le hay claro y visible; mi honor vulnerado no me permite 
salir "de aquí sin que se me haga justicia, estando muy 
tranquilo y conforme. Veo el sentimiento que te causa, y 
te lo agradezco; pero t e digo que obres con toda l ibertad, 
y sean las que quieran las resultas. Te doy las gracias de 
que permitas á Llord el acompañarnos habiéndote conven, 
cido mis razones, mas si tú lo necesitas, mi gusto será el 
que se vaya al ins tante , y corresponda á tu confianza co-
mo ha correspondido hasta ahora á la nuestra . Es efecti-
vamente cierto que mi deuda es anterior al año 23; pero 
tú por una gracia especial la separaste de la regla gene-
ral, y mandaste el pago de cien mil reales mensuales has-
ta su total solvencia; y así mi petición no es mas que 
un adelanto; y espero que me lo concedas.—Adiós, Fe r -
nando mió de mi corazon: soy tu mas amante y fiel h e r -
mano.— M. Cárlos.» 

t 

4833:—JULIO, 24. 

«Coimbra 24 de julio de 4833.—Mi muy querido h e r -
mano mió de mi corazon, Fernando mió de mi vida. Ten-
go ya el disgusto de verme privado de tus cartas, como 
me lo anunciaste en tu ultima del 30 del pasado; pero ya 
que no debo t ra tar mis cosas sino directamente contigo, 
como te lo dije en mi carta del 29 de abril , tomo la p l u -
ma para responderte á la pregunta que me hizo ayer Cam-
puzano de órden tuya, el que me enseñó el oficio de Zea 
á Córdoba para que yo dijese si queria embarcarme ó nó: 
á la cual te respondo que mi salida en estas circunstan-
cias me seria indecorosa por las razones que espuse en 
mi anterior: insisto, pues, en mi petición de que se exa-
minen todos mis pasos; si soy reo, debe castigárseme; pe-
ro si no he maquinado contra el trono, ni contra tu p e r -
sona, ni contra las leyes de nuestra España, como estoy 
seguro en mi conciencia, exijo que así se declare, para 
que en ningún tiempo pueda decirse que huyo de este 
reino como un criminal, que se sustrae por la fuga del 
rigor de la justicia. Me alegraré que.^oces con tu muje r é 
hijas de la más completa salud: nosotros todos estamos 
buenos, gracias á Dios, y te deseamos los mas felices dias 
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de Cristina, como á ella igualmente, á quien me harás el 
gusto de decírselo; y te aseguro que cuanto más me alejas 
de tí , ó te ves forzado á hacerlo, más y más te quiero, y 
soy el mismo hermano que he sido para contigo en nuestra 
niñez, en Valencey, en Cádiz y siempre, que te quiere de 
corazon.—M. Cárlos.» 

Orden del Rey à Don Cárlos. 

«Infante don Cárlos: mi muy amado hermano. En 6 de 
mayo os di licencia para que pasáseis á los Estados- Pon-
tificios; razones da muy alta política hacian necesario es -
te viaje. Entonces dijisteis estar resuelto á cumplir mi 
voluntad, y me lo habéis repetido después; roas á pesar 
de vuestras protestas de sumisión habéis puesto sucesi-
mente dificultades, alegando siempre otras nuevas, al 
paso que yo daba mis órdenes para superarlas, y evadien-
do de uno en otro pretesto el cumplimiento de mis man-
datos.—Dejé de escribiros, como os lo anuncié, para ter-
minar discusiones no convenientes á mi autoridad sobe-
rana, y prolongadas como un medio para eludirla. Desde 
entonces os hice entender mis intenciones, sobre los nue-
vos obstáculos, por conducto de mi enviado en Portugal. 
Mis reales órdenes repetidas, en especial las de 15 de ju-

\ ' 
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lio, y 41 y 48 del presente allanaron todos los impedi-
mentos espuestos para embarcaros. El buque, de cual-
quier bandera que fuera, el puerto en país libre ú ocupa-
do por las tropas del duque de Braganza, aun el de Vigo 
en España, todo se dejó á vuestra elección; las diligen-
cias, los preparativos y los gastos, todos quedaron á mi 
cargo.—Tantas franquicias y tan repetidas manifestacio-
nes de mi voluntad solo han producido la respuesta de 
que os embarcareis en Lisboa, (donde podéis hacerlo d e s -
de el momento) luego que haya sido reconquistada por las 
tropas del rey don Miguel. Yo no puedo tolerar que el 
cumplimiento de mis mandatos se haga depender de su-
cesos futuros, ágenos de las causas que los dictaron; que 
mis órdenes se sometan á condiciones arbitrarias por 
quien está obligado á obedecerlas.—Os mando, pues, que 
elijáis inmediatamente alguno de los medios de embarque 
que se os han propuesto de mi órden; comunicando, para 
evitar nuevas dilaciones, vuestra resolución á mi enviado 
don Luis Fernandez de Córdoba, y en ausencia suya á don 
Antonio Caballero, que tienen las instrucciones necesa-
rias para llevarla á ejecución. Yo miraré cualquiera escu-
sa ó dificultad con que demoreis vuestra elección ó vues-
tro viaje como una pertinacia en resistir á mi voluntad, 
y mostraré, como lo juzgue conveniente, que un infante 
de España no es libre para desobedecer á su rey.—Ruego 
á Dios os conserve en su santa guarda.—Yo el Rey.» 
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